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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Fundamental Independiente 
Tabernáculo en Tijuana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos.- Dirección General Adjunta de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. RAÚL GARCÍA, DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA FUNDAMENTAL INDEPENDIENTE 

TABERNÁCULO EN TIJUANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10° de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA FUNDAMENTAL 
INDEPENDIENTE TABERNÁCULO EN TIJUANA,, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 
son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle del Datil BT3-6131-12, Fraccionamiento Villa del Campo, Tijuana, Baja California,  
C.P. 22250. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle del  
Datil BT3-6131-12, Fraccionamiento Villa del Campo, Tijuana, Baja California, C.P. 22250, manifestado  
de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos devocionales de predicación y de instrucción biblica”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Raúl García. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Raul García, Presidente; Marina Camacho 
Duarte, Secretaria; Lucía Karely García Camacho, Tesorera; Benito Gonzalez Martinez, Vocal; y Emmanuel 
Solís Rochin, Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Raul García. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en  
su esfera jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse BEYAPSI, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio  
Núm.: P190/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 

una institución de fondos de pago electrónico a 

denominarse BEYAPSI, S.A.P.I. de C.V., Institución 

de Fondos de Pago Electrónico. 

BEYAPSI, S.A.P.I. DE C.V. 
Colonias No.315, 

Colonia Americana, C.P. 44160 

Guadalajara, Jalisco. 

AT’N.: C. ALEJANDRO RUIZ PONCE 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 25 de septiembre de 2019, BEYAPSI, S.A.P.I. de C.V. (Beyapsi o la sociedad) 

solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y operar como 

una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse BEYAPSI, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte 

correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Beyapsi dentro del plazo establecido en la 

Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones y 

recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Beyapsi remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Beyapsi diversa 

documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 

autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 

documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 

al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 28 de junio de 2021, con fundamento 

en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse BEYAPSI, 

S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos en el artículo 

22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con  

los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de  

Tecnología Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 

de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 

el siguiente: 
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ACUERDO 

“PRIMERO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 

relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 

unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 

a denominarse BEYAPSI, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos del 

planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

BEYAPSI, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de cumplir todas 

las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será BEYAPSI, S.A.P.I. de C.V., Institución de Fondos de 

Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Guadalajara, Jalisco. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $7’700,000.00 (siete millones setecientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, IV, V, VII, VIII, IX, X y XIII de la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Beyapsi deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P191/2021 de fecha 30 de junio de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Pagaphone Smartpay, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio  
Núm.: P183/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 

una institución de fondos de pago electrónico a 

denominarse Pagaphone Smartpay, S.A. de C.V., 

Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

PAGAPHONE SMARTPAY, S.A. DE C.V. 
Avenida Oaxaca No.32, interior 201 

Colonia Roma Norte, C.P. 06700 

Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

AT’N.: C. ULISES TÉLLEZ RODRÍGUEZ 

 Representante legal 

Con escrito presentado el 25 de septiembre de 2019, Pagaphone Smartpay, S.A. de C.V. (Pagaphone o la 

sociedad) solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y 

operar como una Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Pagaphone Smartpay, S.A. de 

C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación 

soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Pagaphone dentro del plazo establecido en 

la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas observaciones 

y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la prórroga solicitada a 

esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Pagaphone remitió diversa documentación e información con el fin de dar 

contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Pagaphone diversa 

documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud de 

autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 

documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicitó una ampliación 

al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo que le fueron otorgadas. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 21 de junio de 2021, con fundamento 

en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 

para la organización y operación de la institución de fondos de pago electrónico a denominarse Pagaphone 

Smartpay, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos previstos  

en el artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones 

de Tecnología Financiera. 

SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el  

punto de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se 

adoptó el siguiente: 
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ACUERDO 

“SEXTO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en relación 

con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por unanimidad 

la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico a 

denominarse Pagaphone Smartpay, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los términos 

del planteamiento presentado al Comité.”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Pagaphone Smartpay, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán de 

cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Pagaphone Smartpay, S.A. de C.V., Institución de 

Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $22’500,000.00 (veintidós millones quinientos 

mil pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a la realización de todas las actividades en moneda nacional 

contempladas en los artículos 22 y 25, fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, X y XIII de la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las 

demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de fondos 

de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, así como 

las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en 

general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, a la Ley para 

Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter 

general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus operaciones 

expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y las que se 

emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las relativas a 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, que por su 

naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Pagaphone deberá observar los términos y atender las obligaciones 

contenidas en el oficio P184/2021 de fecha 24 de junio de 2021. 

El presente, se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de junio de 2021.- Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Hidalgo, S.A. de C.V., para 
operar como Unión de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P320/2023.- Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212, “22/05/2023 – 
22/05/2023”, REV/310/EF/01. 

Asunto: Revocación de autorización para continuar 
realizando operaciones como Unión de Crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO DE HIDALGO, S.A. DE C.V. 
Boulevard Felipe Ángeles S/N, Km 87.8,  

Locales 12, 13 y 14, Isla J, Plaza Perisur,  

Col. Venta Prieta, C.P 42080,  

Pachuca de Soto, Hidalgo.  

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 

fracción IV, 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante LUC), 2 primer párrafo; 4, fracciones I, XI y 

XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (en adelante LCNBV), este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema 

financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar 

el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, 

autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la 

revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 

revocación de la autorización para continuar operando como Unión de Crédito, que en su momento le fue 

otorgada a la sociedad denominada UNIÓN DE CRÉDITO DE HIDALGO, S.A. DE C.V., (en adelante Hidalgo, 

Unión de Crédito, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 primer párrafo,  

fracción IV de la Ley de Uniones de Crédito, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16, 

fracciones VI y XVII, de la LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 

encuentra facultada para autorizar la constitución y operación de uniones de crédito y, en su caso, para 

acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 

Comisión, concatenado al hecho de que esa Unión de Crédito reconoció expresamente haber dejado de 

realizar las operaciones y actividades para las cuales fue autorizada, ubicándose en el supuesto de 

revocación que le fue atribuido, lo que lleva a esta Comisión a la convicción de que se ha actualizado la 

causal de revocación por la que fue emplazada UNIÓN DE CRÉDITO DE HIDALGO, S.A. DE C.V., 
establecida en el artículo 97 fracción IV de la Ley de Uniones de Crédito. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 97 fracción IV así 

como 99 y 100 de la precitada Ley de Uniones de Crédito y 12, fracción V y XV, de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo QUINTO adoptado por la Junta de 
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Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2023, y a las 

consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a UNIÓN DE CRÉDITO DE 
HIDALGO, S.A. DE C.V., la autorización para la organización y funcionamiento para operar como Unión  

de Crédito. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, UNIÓN DE CRÉDITO DE 
HIDALGO, S.A. DE C.V., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en estado de 
disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley de Uniones de Crédito. 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, y 
penúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 14 del Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como en términos del Acuerdo QUINTO adoptado por la Junta 
de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2023. 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 
inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2023.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 

 

 

OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito Ganadero de Tabasco, S.A. de 
C.V., para operar como Unión de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Contenciosa.- Oficio: P321/2023.- Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212, “04/Oct/2022 – 
04/Oct/2022”, REV/714/EF/01. 

Asunto: Revocación de autorización para continuar 
realizando operaciones como Unión de Crédito. 

UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortínez No. 2223, 

Col. Atasta de Sierra, C.P 86100, 

Villahermosa, Tabasco 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 
fracción IX, 99 y 100 de la Ley de Uniones de Crédito (en adelante LUC), 2 primer párrafo; 4, fracciones I, XI y 
XXXVIII, 5, 12 fracciones V y XV y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (en adelante LCNBV), este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema 
financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar 
el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, 
autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la 
revocación de dichas autorizaciones. 

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de 
revocación de la autorización para continuar operando como Unión de Crédito, que en su momento le fue 
otorgada a la sociedad denominada UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V., (en 
adelante Tabasco, Unión de Crédito, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los siguientes: 
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ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 97 primer párrafo,  

fracción IX de la Ley de Uniones de Crédito, 2, 4, fracciones I, XI, y XXXVIII, 12 fracciones V y XV, 16, 

fracciones VI y XVII, de la LCNBV, de conformidad con la normatividad referida, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, como Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se 

encuentra facultada para autorizar la constitución y operación de uniones de crédito y, en su caso, para 

acordar la revocación de dichas autorizaciones. 

[…] 

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta 

Comisión, concatenado al hecho de que esa Unión de Crédito no proporcionó elementos suficientes para 

desvirtuar la causal de revocación por la que fue emplazada, y mucho menos ofreció elemento de convicción 

por el cual desacreditara dicha circunstancia, lo que lleva a esta Comisión a la convicción de que se ha 

actualizado la causal de revocación por la que fue emplazada UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., establecida en el artículo 97 fracción IX de la Ley de Uniones de Crédito. 

[…] 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 97 fracción IX así 

como 99 y 100 de la precitada Ley de Uniones de Crédito y 12, fracción V y XV, de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y de conformidad con el Acuerdo SEXTO adoptado por la Junta de Gobierno 

de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2023, y a las consideraciones 

que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE 
TABASCO, S.A. DE C.V., la autorización para la organización y funcionamiento para operar como Unión de 

Crédito. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, UNIÓN DE CRÉDITO 
GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá 

en estado de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 99 de la Ley de Uniones de 

Crédito. 

TERCERO. […] 

CUARTO. […] 

QUINTO. […] 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, fracción VI, y 

penúltimo párrafo, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 14 del Reglamento Interior de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como en términos del Acuerdo SEXTO adoptado por la Junta 

de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 10 de noviembre de 2023. 

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

y firma, en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad 

con lo previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, 

inciso 7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México a 13 de noviembre de 2023.- Vicepresidente Jurídico de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, Lic. Ángel Salvador Vargas Mitre.- Rúbrica. 
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ACUERDO relativo a los resultados del examen derivado de la Convocatoria para obtener patente de Agente 
Aduanal, publicada el día 22 de junio de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Agencia Nacional de Aduanas de México.- Oficina del Titular. 

ACUERDO RELATIVO A LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DERIVADO DE LA 
CONVOCATORIA PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 22 DE JUNIO DE 2023. 

ANDRÉ GEORGES FOULLON VAN LISSUM, Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; con fundamento en los 
artículos 1, 5, 6, 14, 16, 25, 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 
I, 17, 18, 26 y 31, fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, Apartado G, 
fracción VI, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, primer párrafo, 
2, fracción II, 144, fracciones XIX, XXI y XXXIX, y 159 de la Ley Aduanera; 1, 3, fracción XIII, 4, primer párrafo, 
apartado A, 11, primer párrafo, así como las fracciones I, III, XIII, XIV, XVII, inciso a) y XX del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en relación con el precepto 13, fracción XLV del citado 
Reglamento Interior; así como en términos de los artículos 1, 2, 3, 5, 6 y 11, fracción VI de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, conforme a los artículos 1º de la Ley Aduanera, 5º y 33 
del Código Fiscal de la Federación, se emite el presente Acuerdo conforme a lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Primero. Que con fecha 22 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
CONVOCATORIA para obtener la patente de agente aduanal. 

Segundo. Que con fecha 03 de julio de 2023, se publicó en el mismo Órgano de Difusión Oficial el 
ACUERDO relativo a la Convocatoria general para obtener patente de agente aduanal publicada el 22 de junio 
de 2023, mediante el cual se deja sin efectos la FASE B. Registro e inscripción de las personas aspirantes del 
CAPÍTULO II FASES, de dicha convocatoria. 

Tercero. Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el mismo Órgano de Difusión Oficial el 
Acuerdo por el que se REANUDA la FASE B. Registro e inscripción de las personas aspirantes del CAPÍTULO 
II FASES, de la CONVOCATORIA publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2023,  

Cuarto. Que en el CAPÍTULO I, BASE SEGUNDA. REQUISITOS, fracción VIII, menciona que es 
requisito aprobar el examen de conocimientos que practique la autoridad aduanera y un examen psicotécnico, 
mismo que dispone lo siguiente: 

"Las personas aspirantes deberán presentar y resultar aprobados con una calificación mínima de 85 
puntos sobre 100, en el examen de conocimientos, a fin de estar en posibilidad de sustentar el examen 
psicotécnico. 

Inexcusablemente, las personas aspirantes deberán acreditar la totalidad de las evaluaciones que refiere 
el párrafo precedente, a efecto de proceder con la continuidad del proceso”. 

Quinto. Que atendiendo a lo dispuesto en el Acuerdo de reanudación de la Convocatoria para obtener 
patente de Agente Aduanal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2023, 
relativo a la Convocatoria publicada en el mismo medio de difusión oficial el día 22 de junio de 2023, y previa 
notificación electrónica a cada uno de los y las aspirantes, se aplicó el examen de conocimientos referido en el 
Capítulo II, FASE C, de la Convocatoria aludida, el 1° de diciembre de 2023, en las instalaciones del Centro 
Integral de Evaluación (CIE) perteneciente a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), en estricto 
apego a protocolos para blindar el proceso, donde las personas aspirantes deberán acreditar la totalidad de 
las evaluaciones, con una calificación mínima de 85 puntos sobre 100, en el examen de conocimientos a 
efecto de proceder con la continuidad de las fases de la misma convocatoria. 

Sexto. Que la mencionada Convocatoria en el CAPÍTULO II, FASES, letra “C. Aplicación del examen de 
conocimientos”, numerales 4 y 5, señala que se compondrá de cinco módulos y cada uno tendrá un valor de 
20 puntos dando un total de 100 puntos, calculándose la calificación final del examen de conocimientos, 
evaluando individualmente los cinco módulos señalados, y sumando los resultados obtenidos en cada uno, 
por lo que, para obtener un resultado aprobatorio, las personas aspirantes deberán obtener una calificación 
mínima de 85 sobre 100 puntos. 
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De las 916 personas que se registraron conforme a la Convocatoria, solamente 849 de ellas se 
presentaron al examen de conocimientos, el cual tiene por objeto medir en lo individual los conocimientos que, 
en lo general, deben tener los aspirantes a obtener una patente de Agente Aduanal, para garantizar que 
cuentan con las capacidades y aptitudes suficientes que les permita prestar una adecuada asistencia en el 
despacho aduanero. 

CONSIDERACIONES 

Primera. Que el artículo 1° Constitucional reformado el 10 de junio de 2011, establece que todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en concordancia las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar tales derechos; en ese entendido y conforme al principio pro persona emanado de esa norma, se 
atiende al mayor beneficio de los aspirantes para obtener una patente, por lo que se considera viable reducir 
el margen aprobatorio en el examen de conocimientos, para continuar con el proceso de la aludida 
Convocatoria.  

Segunda. Que el artículo 14 Constitucional interpretado a contrario sensu, permite aplicar las 
disposiciones legales en beneficio de los gobernados, por lo que es constitucionalmente válido proponer la 
modificación al puntaje mínimo para aprobar el examen de conocimientos. 

Tercera. Que atendiendo a lo previsto en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 
competitividad, fomente el crecimiento económico, el empleo y permita el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, así como su desarrollo profesional. 

Aunado a una más justa distribución del ingreso y la riqueza, y que la Ley alentará y protegerá la actividad 
económica que realicen los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector 
privado, contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo la libre competencia. 

Cuarta. Que con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, la Agencia Nacional de Aduanas de 
México determinó emitir la Convocatoria para obtener patente de agente aduanal, quien es considerado un 
auxiliar del Estado Mexicano y facilitador del comercio exterior con los diversos países del mundo; y toda vez 
que el despacho aduanero de mercancías se ha incrementado en los últimos años, se requiere de 
profesionales que cuenten con experiencia en el ramo aduanero y del comercio exterior mencionado. 

Quinta. Que la evolución de la legislación relacionada con el comercio exterior es permanente y ha 
incrementado considerablemente su volumen en virtud de las innovaciones tecnológicas, la regulación de 
servicios, sujetos y los retos y problemas que se presentan en la operación, implicando un importante cúmulo 
de conocimientos. 

Sexta. Que para reconocer el esfuerzo hasta ahora realizado por las personas con registro a obtener una 
patente de agente aduanal, que se presentaron a realizar el examen de conocimientos dado su especialidad y 
amplitud en la materia aduanera y de comercio exterior, así como el gran número de participantes, se estima 
necesario adecuar la calificación mínima para tener por acreditado el mismo.  

Séptima. Que a fin de generar una mayor competitividad entre los autorizados, se hace necesario 
incrementar la oferta de servicios para los distintos usuarios que requieren de un agente aduanal para realizar 
las operaciones de importación y exportación y demás trámites inherentes en la materia.  

Octava. Que por ello es necesario reconsiderar el puntaje con el que debe tenerse por acreditado el 
examen de conocimientos, teniendo como base las disposiciones que al respecto emite la Secretaría de 
Educación Pública, e incluso instituciones de nivel Universitario, tanto públicas como privadas y con el fin de 
allegarse de gente nueva, innovadora y trasformadora que impulsará la evolución del comercio exterior en 
nuestro país, generando una mayor oferta para los usuarios que demandan sus servicios. 

Novena. Que derivado de los resultados obtenidos por las personas que contaban con registro para 
participar en el proceso para obtener una patente de agente aduanal, y a fin de coadyuvar y servir al propósito 
de prevenir la exclusión de participantes, así como ampliar las oportunidades de acceso a la obtención de la 
patente referida, conforme al procedimiento previsto en la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2023, en vinculación con el Acuerdo de reanudación de la propia Convocatoria, 
publicada en el mismo medio informativo oficial el 20 de noviembre de 2023, con fundamento en el artículo 25 
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Constitucional, es de considerarse que, la obtención de 60 puntos sobre 100 es una calificación que a juicio 
de la autoridad, constituye la presunción de que el sustentante cuenta con conocimientos mínimos justificables 
para el desarrollo de su actividad de agente aduanal. 

Décima. Que la evaluación de las personas aspirantes debe ser integral y comprenderá la valoración de 
los conocimientos, las habilidades y las destrezas obtenidas durante su desarrollo profesional, así como 
durante su experiencia laboral en materia de comercio exterior, razón por la cual se considera promover la 
participación de gente comprometida con la transformación del país, como lo establece el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

Décima primera. Que conforme a los resultados arrojados en el examen presentado el pasado 1° de 
diciembre de 2023, se requiere la participación de un número mayor de personas para el otorgamiento de 
patentes de agente aduanal, al incrementarse el despacho aduanero de mercancías, sin necesidad de realizar 
un nuevo procedimiento de selección de aspirantes vía convocatoria, pues ésta ya se cumplió a cabalidad ya 
que con la ampliación de aspirantes aprobados se cumple con las necesidades del Estado en materia de 
comercio exterior. 

Décima segunda. Que en el acuerdo de reanudación de la Convocatoria para obtener patente de agente 
aduanal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de noviembre de 2023, con la finalidad de facilitar 
el proceso de registro e inscripción, se eliminó el número máximo de 100 solicitudes al día y se amplió el 
horario del de registro.  

Décima tercera. Conforme lo anterior, se considera pertinente disminuir el puntaje mínimo aprobatorio, y 
por ende ampliar el margen de personas con un resultado aprobatorio, teniendo así un mayor número de 
candidatos a aspirar como agentes aduanales, y puedan continuar con las siguientes fases de la Convocatoria 
publicada el pasado 22 de junio de 2023, dado el aumento de las operaciones de comercio exterior sin la 
necesidad de realizar un nuevo examen de conocimientos. 

De lo expuesto, con la finalidad de poder cubrir la totalidad de las patentes de agentes aduanales que el 
Estado contempló otorgar, se considera necesario emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. En este orden, a fin de cumplir con lo señalado en los artículos 1°, 5, 14, 25 y 26 
Constitucionales, y en atención a los resultados arrojados en el examen presentado el pasado 1° de diciembre 
de 2023, con la finalidad que a través de la Convocatoria a que se refiere el artículo 159 de la Ley Aduanera, y 
de poder cubrir la totalidad de las vacantes para el otorgamiento de las patentes de agente aduanal, que el 
Estado precisa otorgar, se considera viable establecer como beneficio para los sustentantes que la calificación 
mínima aprobatoria sea de 60 sobre 100 puntos, para así ampliar el margen de personas con un resultado 
aprobatorio, dando oportunidad al proceso de evaluación, para tener mayores candidatos a aspirar a la 
obtención de una patente para agente aduanal, y que puedan continuar con las siguientes fases de la 
Convocatoria publicada el pasado 22 de junio de 2023.  

Segundo. Aquellos aspirantes que se encuentren dentro del rango aprobatorio a que se refiere el numeral 
anterior, será revisada y analizada su documentación exhibida; y en caso, de que no hayan cumplido con 
algún requisito previsto en la Convocatoria para obtener la patente de agente aduanal, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 22 de junio de 2023, se les formulará el requerimiento correspondiente para que en 
el término de 05 días contados a partir del día hábil siguiente en que surta efectos la notificación, presenten la 
documentación e información omitida, con el apercibimiento de no hacerlo, se tendrá como resultado la no 
procedencia de su solicitud. 

Lo anterior, en estricto apego a la normatividad aplicable y a los principios de igualdad, oportunidad, 
legalidad, transparencia, objetividad, imparcialidad y eficiencia que debe prevalecer siempre en el servicio 
público. 

TRANSITORIOS 

Único.- El presente ACUERDO surtirá efectos el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, 4 de diciembre de 2023.- Titular de la Agencia Nacional de Aduanas de México,  
André Georges Foullon Van Lissum.- Rúbrica. 
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LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, fracción I, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4°, apartado G, 
fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII 
y XXIX, 4, fracción I, inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, 
afectación, disposición final y baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE  
MEDIDA 

VALOR UNITARIO 
PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.4112

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 2.9425

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 14.5723

Acero inoxidable 430 Kilogramo 14.4456

Acumuladores Kilogramo 11.5791

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5077

Alambre de cobre con papel Kilogramo 106.0696

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4603

Aluminio Kilogramo 24.0000

Aluminio granular Kilogramo 22.3286

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6075

Aserrín Kilogramo 1.6046

Balastra Kilogramo 1.8196

Block de grafito Kilogramo 26.0245

Boleto de metro Kilogramo 1.7087

Bolsas de polietileno Kilogramo 3.9826

Bronce Kilogramo 90.0120

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 24.4300

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 16.8751

Cable aluminio con forro Kilogramo 18.9845

Cable armado (TAFP) Kilogramo 31.1199

Cable cobre concéntrico Kilogramo 47.6341

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 110.5000

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 44.6465

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 23.2912

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 48.5767

Cable de fuerza Kilogramo 74.1750

Cable polilam Kilogramo 34.8865

Cámara de hule Kilogramo 1.1660

Carretes de madera:  

0.60 m Pieza 84.8798

0.80 m Pieza 100.5025

1.00 m Pieza 123.5288

1.20 m Pieza 165.9896

1.40 m Pieza 296.4172

1.60 m Pieza 294.7840

1.70 m Pieza 340.9697
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1.80 m Pieza 352.8721

2.00 m Pieza 432.7374

2.20 m Pieza 458.1737

Cartón Kilogramo 2.2924

Cartón de tapas Kilogramo 2.2924

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.6462

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.4203

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.4907

Cobre desnudo Kilogramo 120.7079

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 89.4296

Corbatas de hule Kilogramo 0.2221

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7508

b) Yute capacidad de 40-50 Kg Pieza 3.9307

c) Yute capacidad de 70-75 Kg (cortados transversalmente) Pieza 0.7342

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.1491

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.4129

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kg Pieza 20.7338

b) Capacidad de 100 Kg Pieza 38.7590

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de 
vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere 
preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.5874

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación 
(corte) para fundición. 

Kilogramo 3.8516

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 3.7697

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado Kilogramo 3.0934

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.9395

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 4.8941

b) Motoconformadoras Kilogramo 4.8941

c) Pavimentadoras Kilogramo 4.8457

d) Petrolizadoras Kilogramo 4.2378

e) Tractores Kilogramo 4.8816

f) Tractores agrícolas Kilogramo 4.9000

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 5.5938

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg /l 0.5021

b) Proveniente de comedor y dietología Kg /l 0.6071

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.6071

Durmientes de madera de 4a Pieza 24.5320

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 5.4694

Escoria de bronce Kilogramo 87.4357

Escoria de hierro Kilogramo 1.0564

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1515

Fierro colado Kilogramo 6.1259

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.0552

b) Plástico de 18 l Pieza 2.6535

c) Plástico de 20 l Pieza 2.4375
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d) Plástico de 50 l Pieza 7.5075

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.7425

Grasa de coco Kilogramo 13.1322

Grasa de soya Kilogramo 9.9880

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.0000

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.6739

Lata alcoholera Pieza 6.4381

Latón Kilogramo 83.9393

Leña común Kilogramo 0.4692

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por 
litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 24.7734

b) De 4.0 g/l hasta 4.9 g/l Litro 28.6355

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 34.4795

d) A partir de 6.0 g/l Litro 38.1129

Literas (tubulares) Kilogramo 3.6992

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.2156

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.4769

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.4954

Machimbradoras manuales Kilogramo 7.5462

Madera creosotada Kilogramo 0.6606

Madera de empaque Kilogramo 0.7884

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.6893

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.6640

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 5.8123

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 4.4457

Papel archivo Kilogramo 3.1039

Papel archivo con calca Kilogramo 0.4155

Papel cesto Kilogramo 0.2640

Papel con tubo Kilogramo 1.7519

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.4197

Papel de revoltura Kilogramo 0.7036

Papel kraft Kilogramo 2.2578

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.2305

Papel periódico Kilogramo 2.3981

Papel pliego impreso Kilogramo 2.4700

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 
ahuesado y cartulina) 

Kilogramo 2.2873

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 1.8073

Papel viruta color Kilogramo 2.0370

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.7315

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3740

Pintura caduca y gelada Litro 2.0082

Plástico Kilogramo 4.7370

Plástico acrílico Kilogramo 3.4428

Plomo Kilogramo 19.4359

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 18.4511

Polietileno Kilogramo 4.6390

Polipropileno Kilogramo 6.2807

Polvo de grafito Kilogramo 1.3602

Postes de concreto Pieza 50.4919
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Postes de madera Kilogramo 0.8376

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 58.6322

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.2476

Rebaba de aluminio Kilogramo 15.9052

Rebaba de bronce Kilogramo 66.1602

Rebaba de cobre Kilogramo 92.1304

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.5121

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.3110

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 5.8468

b) 4 Rayas menor de 3.05 m (sin cortar) Kilogramo 5.2989

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8621

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 5.8287

Sacos:  

a) Manta Pieza 4.6580

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.3665

c) Polipropileno Pieza 5.2504

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 3.9530

Tambos de lámina capacidad de 200 l:  

a) Buenos Pieza 97.1485

b) Regulares Pieza 46.6313

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 19.4297

Tambos de plástico capacidad de 200 l Pieza 162.8271

Tarjeta IBM Kilogramo 4.3109

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.5061

Tierra de plomo Kilogramo 16.4320

Tierra de zinc Kilogramo 24.1607

Transformadores de corriente Kilogramo 13.7794

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 11.0235

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 13.6416

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 12.2090

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 7.1326

Tubería admiralty Kilogramo 101.7571

Tubería de cuproníquel Kilogramo 133.8753

Tubería HK 40 Kilogramo 37.7001

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m de 
longitud con diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm (1 5/16") Kilogramo 25.7864

b) Mayor de 33.40 mm hasta 114.30 mm (4 1/2") Kilogramo 25.7864

c) Mayor de 114.30 mm hasta 219.08 mm (8 5/8") Kilogramo 18.6987

d) Mayor de 219.08 mm hasta 406.40 mm (16") Kilogramo 15.0255

e) Mayor de 406.40 mm hasta 1,219.20 mm (48") Kilogramo 15.2772

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.3615

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1240

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 40.8718

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México a 03 de noviembre de dos mil veintitrés.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Víctor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2, 3, 5, 6, fracción XI Bis, 13, 33 y 91-A al 91-D, de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que los artículos 1 y 91-A de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles establecen que el 

Premio Nacional al Mérito Forestal es el reconocimiento que entrega el Estado a las personas físicas y 
morales de los sectores privado y social que realicen o hayan realizado acciones en el país a favor de la 
conservación, protección, restauración y uso sustentable de los recursos forestales, que representen 
beneficios a la sociedad; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece que el “Gobierno de México está comprometido a 
impulsar el desarrollo sostenible, que en la época presente se ha evidenciado como un factor indispensable 
del bienestar. Se le define como la satisfacción de las necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades. Esta fórmula 
resume insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que deben ser aplicados en el 
presente para garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico”; 

Que dicho premio tiene como objetivo reconocer a mujeres, hombres, grupos comunitarios, instituciones 
públicas y privadas, así como a organizaciones de la sociedad civil que hayan realizado y realicen acciones, 
proyectos o programas en materia ambiental con gran impacto y trascendencia en el desarrollo sustentable de 
México; 

Que el jurado del Premio Nacional al Mérito Forestal 2023, en sesión de 11 de septiembre de 2023, 
dictaminó desierta la categoría “Jóvenes en la divulgación de la cultura forestal ambiental”, por tanto, quedó 
vacante al no contar con propuestas recibidas, de conformidad con lo señalado en el artículo 17, fracción V, 
del Reglamento del Premio Nacional al Mérito Forestal; 

Que conforme a la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el jurado del Premio Nacional al 
Mérito Forestal 2023 formuló, el 11 de septiembre de 2023, el dictamen de las proposiciones para su 
resolución final; 

Que las personas propuestas para ser galardonadas con el Premio Nacional al Mérito Forestal dejan un 
legado que incentiva a las nuevas generaciones a realizar acciones a favor del desarrollo forestal sustentable 
del país, y 

Que el Consejo de Premiación sometió a consideración del Ejecutivo Federal a mi cargo, las proposiciones 
formuladas por el jurado de premiación, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO. Se otorga el Premio Nacional al Mérito Forestal 2023, en las siguientes categorías, a las 

personas que a continuación se mencionan: 
Categoría: Reforestación, protección y restauración 
Jacobo Hernández Gómez  
Categoría: Manejo forestal comunitario 
“Unidad de Conservación y Desarrollo Forestal Integral Topia”, Sociedad Civil  
Categoría: Proyecto de mujeres  
“Titekite Sanzekan”, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Limitada de Capital Variable  
Categoría: Industria forestal 
“Maderas y Pisos Intermex”, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable  
Categoría: Micro y pequeñas empresas con relación al ámbito forestal 
“Grupo Sustentable Las Dos Aguas”, Sociedad Cooperativa de Producción Rural de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable  
Categoría: Jóvenes en la divulgación de la cultura forestal ambiental 
Desierta / Vacante 
SEGUNDO. El Premio Nacional al Mérito Forestal 2023 será entregado en ceremonia que tendrá 

verificativo el 5 de diciembre de 2023, en Ciudad de México. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación.  

SEGUNDO. Las erogaciones que se lleven a cabo para el cumplimiento del presente acuerdo se cubrirán 
con cargo al presupuesto aprobado de la Comisión Nacional Forestal, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARACIÓN de cancelación definitiva de la habilitación al ciudadano Luis Mauricio Ibarrola Serrano, para 
ejercer la función de Corredor Público con número 5 en la Plaza del Estado de Chiapas, en cumplimiento a la 
ejecutoria emitida por el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito, derivado del Juicio 
de Amparo 386/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

DECLARACIÓN DE CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA HABILITACIÓN AL CIUDADANO LUIS MAURICIO IBARROLA 

SERRANO, PARA EJERCER LA FUNCIÓN DE CORREDOR PÚBLICO CON NÚMERO 5 EN LA PLAZA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, DERIVADO DEL JUICIO DE AMPARO 386/2020: 

a)  Se deja insubsistente la “Declaración de cancelación definitiva de la habilitación al ciudadano Luis 
Mauricio Ibarrola Serrano, para ejercer la función de Corredor Público con número 5 en la Plaza del 
Estado de Chiapas”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero de 2020. 

b)  En cumplimiento al considerando séptimo, incisos b) y c), de la sentencia emitida por el Juzgado 
Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, en el juicio de amparo 
386/2020, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o., 3o., fracciones I, IV y V, 21, 
fracción IV, inciso a), y 22 de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o., 70, fracciones III, inciso e), y 
IV, inciso a), y 73 de su Reglamento, así como 4 y 5, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, como se determinó en la resolución del procedimiento administrativo 
número 316.2S.6/27/2018, contenida en el oficio 316.2018.006139 de fecha 26 de octubre de 2018, 
el ciudadano Luis Mauricio Ibarrola Serrano incurrió en el incumplimiento a la obligación prevista en 
los artículos 12, fracción I, de la Ley Federal de Correduría Pública, 24 y 25 de su Reglamento, 
actualizándose el supuesto de reincidencia contemplado en el artículo 70, fracción IV, inciso a), en 
relación con la fracción III, inciso e), del mismo artículo del Reglamento de la Ley Federal de 
Correduría Pública, por lo cual se declara la cancelación definitiva de su habilitación para ejercer la 
función de Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de Chiapas. 

c)  Se precisa que durante el tiempo transcurrido desde el dictado de la resolución en el procedimiento 
administrativo 316.2S.6/27/2018 a la fecha del acto reclamado, no se actualizó la caducidad prevista 
en el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debido a que ese procedimiento 
administrativo terminó por resolución conforme a lo dispuesto en el artículo 57, fracción I, de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y no con el acto reclamado que se indica en la ejecutoria a 
la cual se da cumplimento, sin que exista otra figura legal que pudiese afectar la potestad de la 
persona Titular de la Secretaría de Economía para declarar la cancelación definitiva de la habilitación 
del ciudadano Luis Mauricio Ibarrola Serrano para ejercer la función de Corredor Público número 5 
en la Plaza del Estado de Chiapas; asimismo, con base en el artículo 14, fracción I, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, la Unidad de Apoyo Jurídico de la Secretaría de Economía, 
realizó la lectura y análisis de las constancias que integran el procedimiento administrativo que 
antecede, observando que conforme al artículo 23, fracciones XII y XVII, aplicable en ese entonces, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, fue la Dirección de Correduría Pública 
adscrita a la Dirección General de Normatividad Mercantil, quien realizó su trámite, y no la Titular de 
la Secretaría de Economía, de igual manera conforme a lo dispuesto por los artículos 50, 59, 72 y 73, 
fracción III, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 21, último párrafo, de la Ley Federal 
de Correduría Pública y 71, fracción IV, de su Reglamento, se acreditó la conducta atribuida al 
ciudadano Luis Mauricio Ibarrola Serrano, la gravedad de la infracción en que incurrió y su capacidad 
económica, se valoraron las pruebas, fueron considerados todos aquellos aspectos que 
jurídicamente resultaron necesarios para imponerle como sanción la cancelación definitiva de la 
habilitación como Corredor Público número 5 en la Plaza del Estado de Chiapas, y se realizó 
la individualización de la sanción que resultó aplicable, sin que el ciudadano Luis Mauricio Ibarrola 
Serrano hubiera demostrado lo contrario. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2023.- Con fundamento en el artículo 70, primer párrafo, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, en suplencia por ausencia de la persona Titular de la 
Secretaría de Economía, firma el C. Salvador Argüelles López, Titular de la Unidad de Normatividad, 
Competitividad y Competencia.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
DECRETO por el que se crea la Comisión Presidencial para el cumplimiento del Acuerdo Nacional para la 
Federalización del Sistema de Salud para el Bienestar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 4o. de la propia Constitución; 3o., fracción I, 21, 27, 29, 30, 31, 
32, 33, 39, 40 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) señala que 
…todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; asimismo, que [t]odas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; 

Que el artículo 4o. de la CPEUM establece que [t]oda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
La Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la 
fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el 
fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención 
integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF)  
el 12 de julio de 2019, establece en su Eje General “II. Política Social” que [e]l gobierno federal realizará las 
acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir 
atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los 
exámenes clínicos; 

Que mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el DOF el 29 de noviembre 
de 2019, se creó, entre otros, el Instituto de Salud para el Bienestar con el objeto de proveer y garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano 
rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud; 

Que el Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el DOF el 17 de agosto de 2020, tiene como 
uno de sus objetivos prioritarios “1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud”; 
asimismo, en su acción puntual “1.1.1 Unificar de manera progresiva, los Sistemas Estatales de Salud, para 
colaborar en la operación y aplicación de políticas orientadas a garantizar el derecho a la protección a la salud 
en todo el territorio nacional”; 

Que, desde diciembre de 2021 y hasta mayo de 2023, las entidades federativas de Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Colima, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave y Zacatecas, suscribieron acuerdos de coordinación con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con el fin de establecer las acciones necesarias para implementar o ampliar la 
operación del Programa IMSS-Bienestar en sus respectivas demarcaciones, en términos de los artículos 214 
a 217 de la Ley del Seguro Social, el cual faculta al Instituto Mexicano del Seguro Social para brindar 
prestaciones de solidaridad social a la población no derechohabiente, entre otros casos, en apoyo a 
programas de combate a la marginación y la pobreza cuando así lo requiera el Ejecutivo Federal, a través del 
ahora denominado Programa IMSS-Bienestar, el cual con diferente denominación se implementa desde  
el 25 de mayo de 1979; 
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Que el Acuerdo por el que se establecen los Criterios Generales para el Desarrollo de Infraestructura en 
Salud, publicado en el DOF el 4 de mayo de 2022, tiene por objeto establecer los Criterios generales que 
deberán observar, en su ámbito de atribuciones, las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud que intervienen en los procedimientos de evaluación de la 
pertinencia de ejecutar programas y proyectos de inversión para el desarrollo de la Infraestructura en salud 
(…) a fin de optimizar su ejercicio y mejorar la cobertura de los servicios de salud; 

Que mediante decreto, publicado en el DOF el 31 de agosto de 2022, se creó el organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), el cual tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos 
asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, 
efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna… en aquellas entidades federativas con las que 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios; 

Que el Acuerdo por el que se emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar, publicado en el 
DOF el 7 de septiembre de 2022, tiene por objeto la consolidación del Sistema de Salud para el Bienestar 
establecido en la reforma al artículo 4o constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 
mayo de 2020; 

Que el Acuerdo por el que se emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF el 25 de octubre de 2022, es parte fundamental del Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar para llevar a cabo la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social (…) y constituye un 
esquema de cuidados integrales que conjunta las estrategias, procesos, procedimientos, herramientas y 
recursos que deben realizar las instituciones públicas de salud para otorgar servicios de salud a toda la 
población del país, con énfasis en las personas sin seguridad social, bajo los principios de gratuidad, 
cobertura universal, accesibilidad, oportunidad, continuidad, y calidad e incluye tanto los servicios personales 
como la atención colectiva; 

Que las Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que se transfieran a favor de los 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), publicadas 
en el DOF el 27 de marzo de 2023, tienen por objeto establecer los términos y condiciones conforme a los 
cuales, el IMSS-BIENESTAR recibirá la propiedad y/o posesión, de los bienes muebles e inmuebles que 
integran la infraestructura y recursos materiales necesarios para la implementación del Modelo de Atención a 
la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), por parte de las entidades federativas, órdenes de gobierno y 
todos aquellos entes públicos contemplados en su decreto de creación y que formarán parte de su patrimonio; 

Que en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud, para regular el Sistema de Salud para el Bienestar, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2023, se 
estableció que IMSS-BIENESTAR colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la prestación 
gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin 
seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar…; 

Que el Acuerdo por el que se emiten las bases para la transferencia de recursos y desincorporación por 
extinción del organismo público descentralizado denominado Instituto de Salud para el Bienestar, publicado en 
el DOF el 1 de junio de 2023, tienen por objeto establecer la forma y términos en los que deberá llevarse a 
cabo la transferencia de los recursos humanos, presupuestarios, financieros y materiales, además de los 
inmuebles, derechos y obligaciones asignados al Instituto de Salud para el Bienestar, a favor de Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) o a la Secretaría de 
Salud, según corresponda, así como el proceso para su desincorporación por extinción, garantizando la 
adecuada protección del interés público; 

Que, a partir del 15 de junio de 2023, las entidades federativas de Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Chiapas, Ciudad de México, Colima, estado de México, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Michoacán de 
Ocampo, Nayarit, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave y Zacatecas, suscribieron diversos convenios de coordinación con la 
Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el organismo público descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), con el fin de establecer la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, 
para las personas sin seguridad social; 
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Que el Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2023, tiene por objeto establecer las bases 
para su estructura, organización, planeación, facultades y funciones de las áreas que lo conformen, así como 
para su control, supervisión y vigilancia; 

Que, el 10 de octubre de 2023, las y los gobernadores de las entidades federativas de Baja California, 
Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Colima, Hidalgo, estado de México, Michoacán de Ocampo, Nayarit, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Zacatecas, así como el jefe de Gobierno de Ciudad de México, con la presencia de los 
secretarios de Salud de los estados de Guerrero y Morelos, en representación de sus respectivos 
gobernadores, suscribieron el “Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema de Salud para el 
Bienestar”, el cual tiene por objeto consolidar la operación de un sistema integral de salud para que las 
entidades federativas concurran con la Federación por conducto del IMSS-BIENESTAR, a fin de garantizar la 
prestación de servicios de salud mediante las acciones en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados, para la prestación gratuita de servicios de salud para las 
personas sin seguridad social; 

Que mediante decreto, publicado en el DOF el 11 de octubre de 2023, se ordenó la desincorporación de 
los hospitales regionales de Alta Especialidad del Bajío, de Oaxaca, de la Península de Yucatán, de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 2010" y de Ixtapaluca, así como del Centro Regional de Alta Especialidad de Chiapas, 
para fusionarse con el organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), con el fin de continuar con la prestación 
de servicios médicos de alta especialidad con enfoque regional pero alineados al nuevo Sistema de Salud 
para el Bienestar, y con la administración de los recursos públicos con base en los criterios de eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad y control, y 

Que, en ese contexto, con el fin de dar seguimiento y acompañamiento a los procesos para implementar la 
federalización del Sistema de Salud para el Bienestar, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se crea con carácter transitorio la Comisión Presidencial para el cumplimiento del 
Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema de Salud para el Bienestar, en lo subsecuente la 
Comisión. 

La Comisión tiene por objeto dar seguimiento y acompañamiento a los procesos para implementar la 
estrategia operativa para la federalización del Sistema de Salud para el Bienestar, en las entidades 
federativas que han suscrito el Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema de Salud para el 
Bienestar. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Comisión depende directamente de la persona titular del Ejecutivo Federal, 
quien la preside. Está integrada por las personas servidoras públicas siguientes: 

I. Titular de la Secretaría de Salud;  

II. Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social, quién tiene el carácter de Secretario Técnico;  

III. Por las entidades federativas: 

a) Titular de la Gubernatura del estado de Nayarit; 

b) Titular de la Gubernatura del estado Tamaulipas, y 

c) Titular de Secretaría de Salud Pública del estado de Sonora.  

IV. Titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud de la Secretaría de Salud; 

V. Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción a la Salud de la Secretaría de Salud; 

VI. Titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales y Hospitales de Alta Especialidad; 

VII. Titular de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

VIII. Titular de la Secretaría del Consejo de Salubridad General; 

IX. Al menos tres representantes del Instituto Mexicano del Seguro Social; 
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X. Titular del organismo público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y al menos otro representante 

de la misma institución; 

XI. Titular del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y al menos 

otro representante de la misma institución; 

XII. Titular de la Dirección General de Seguridad Social Militar de la Secretaría de la Defensa 

Nacional; 

XIII. Titular de la Dirección General de Sanidad de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

XIV. Titular de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Marina y al menos otro 

representante de la misma institución, y 

XV. Titular de la Subdirección de Servicio de Salud de Petróleos Mexicanos. 

Las personas integrantes de la Comisión podrán designar suplentes, quienes deben tener como nivel 

mínimo el inmediato inferior. En sus decisiones los integrantes tendrán derecho a voz y voto. 

Las personas integrantes de la Comisión deben ejercer sus cargos a título honorífico, por lo que no 

recibirán retribución, emolumento, ni compensación por su participación. Las acciones de la Comisión se 

deben llevar a cabo sin detrimento de las atribuciones y funciones establecidas en la normativa aplicable para 

sus integrantes. 

Cuando lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, las personas integrantes de la Comisión pueden 

someter a votación la solicitud para que la persona titular de la Presidencia de la Comisión invite a sus 

sesiones a personas servidoras públicas de otras dependencias, órganos administrativos desconcentrados o 

entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios y alcaldías de Ciudad de 

México, órganos constitucionales autónomos, instituciones u órganos públicos, así como a personas físicas o 

morales del sector social y privado, y de organismos internacionales que contribuyan al objeto de la Comisión, 

quienes participarán en las sesiones con voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO TERCERO. Para el cumplimiento de su objeto, la Comisión tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar las acciones que realizan las dependencias, entidades e instituciones públicas de los 

tres órdenes de gobierno, que en el ámbito de sus respectivas competencias les correspondan 

para el cumplimiento del objeto del presente decreto; 

II. Diseñar y promover las acciones estratégicas de colaboración y políticas públicas estratégicas 

entre los diferentes órdenes de gobierno para la eficiente integración de los servicios de salud en 

el Sistema de Salud para el Bienestar; 

III. Solicitar a las dependencias, entidades e instituciones públicas de los tres órdenes de gobierno, 

que en el ámbito de sus respectivas competencias les correspondan, información relacionada con 

el cumplimiento del objeto de la Comisión, quienes deben proporcionarla de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Emitir los criterios operativos bajo los cuales las distintas dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal deben actuar en el ámbito de sus atribuciones, con el fin de 

coordinarse y brindar los apoyos que sean requeridos, para la instrumentación de la estrategia 

operativa para la federalización del Sistema de Salud para el Bienestar en las entidades 

federativas que han suscrito el Acuerdo Nacional para la Federalización del Sistema de Salud 

para el Bienestar; 

V. Proponer a las autoridades competentes las acciones que resulten necesarias para el 

cumplimiento del objeto del presente decreto; 

VI. Emitir los lineamientos para su organización y funcionamiento, y 

VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y que sean aprobadas en el 

seno de la Comisión, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 23 

ARTÍCULO CUARTO. En cada una de las entidades federativas del país, que han suscrito el Acuerdo 
Nacional para la Federalización del Sistema de Salud para el Bienestar, será nombrado un representante para 
la federalización del Sistema de Salud para el Bienestar. 

Cada representante para la federalización del Sistema de Salud para el Bienestar tendrá a su cargo el 
seguimiento de las estrategias que se implementen a nivel local para cumplir con el objeto de la Comisión, y 
podrá requerir el apoyo de las autoridades estatales y municipales, así como de los profesionales, técnicos y 
auxiliares de las disciplinas para la salud adscritos a estos órdenes de gobierno, para el desempeño de las 
actividades que estime necesarias.  

Los servidores públicos previstos en la fracción III del artículo SEGUNDO del presente decreto, podrán ser 
nombrados representantes para la federalización del Sistema de Salud para el Bienestar en términos de este 
artículo, exclusivamente en su estado de origen. 

ARTÍCULO QUINTO. La Comisión debe sesionar de forma ordinaria cuando menos cuatro veces al año, y 
de forma extraordinaria, cuantas veces sea necesario, previa convocatoria que la persona titular de la 
Presidencia emita por conducto de la Secretaría Técnica. 

En la convocatoria respectiva se debe indicar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo la sesión. A 
esta se debe adjuntar el orden del día y la documentación correspondiente de los asuntos a desahogar, los 
cuales deben ser enviados a las personas integrantes de la Comisión con una anticipación no menor de cinco 
días hábiles para las sesiones ordinarias y de un día hábil para las sesiones extraordinarias. 

Las sesiones de la Comisión deben ser válidas cuando se cuente con la asistencia de la mayoría simple 
de sus integrantes y los acuerdos se deben tomar por mayoría simple de votos de los integrantes presentes. 
En caso de empate, la persona titular de la Presidencia tendrá el voto de calidad. De no contar con la 
asistencia necesaria para sesionar, se realizará una segunda convocatoria. 

ARTÍCULO SEXTO. Los miembros de la Comisión deben promover, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la coordinación e implementación de las acciones que sean necesarias para el cumplimiento 
de los acuerdos tomados en la misma. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Comisión ejercerá sus funciones bajo los principios de transparencia, 
objetividad, eficiencia, eficacia, economía y honradez, a fin de optimizar su operación y en el ámbito de su 
competencia dará cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables que regulen las materias de 
transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, contribuyendo así con la 
rendición de cuentas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación y estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2024. 

SEGUNDO. La instalación de la Comisión debe llevarse a cabo dentro de los 10 días hábiles siguientes a 
la entrada en vigor del presente decreto. 

TERCERO. La Comisión debe emitir los criterios a que hace referencia la fracción IV del artículo 
TERCERO del presente instrumento en un plazo de 15 días hábiles, posteriores a la instalación 
de la Comisión. 

CUARTO. Las erogaciones que, en su caso, se generen en el ámbito de la Federación con motivo de la 
entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores de 
gastos correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el ejercicio fiscal de que se trate y 
los subsecuentes. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 4 de diciembre de 2023.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González.- Rúbrica.- El Secretario 
de Marina, José Rafael Ojeda Durán.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio 
Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.- Rúbrica.- 
El Secretario de Energía, Miguel Ángel Maciel Torres.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos 
Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para apoyar la ejecución del fortalecimiento a los servicios de hemodinamia, con cargo a los 
recursos del Programa Presupuestario U012 Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud, para el ejercicio 
2023, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud. 

SIDSS-DGPLADES-U012-CECTR-BC-01/2023  
FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 
FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, PARA EL EJERCICIO 2023, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR 
CONDUCTO DEL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, TITULAR DE LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ OLGUÍN, DIRECTOR GENERAL 
DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO 
POR EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así 
como un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o. de la Ley General de Salud (LGS), 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Con fecha 02 de agosto de 2021, se suscribió el “Acuerdo Marco de Coordinación que celebran la 
Secretaría de Salud y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, tiene por objeto 
facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general”, en lo 
sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico en el que, entre otros supuestos se estipulan 
las bases y mecanismos generales para que mediante la suscripción de instrumentos consensuales 
específicos se transfiera o realice la entrega a "LA ENTIDAD" de los recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, para coordinar su participación con "LA SECRETARÍA", en 
términos de los artículos 9o., 13, apartado B, 18, párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud. 

4. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, en su Eje Rector II. Política Social, que 
establece el apartado Salud para toda la población, el cual dispone que, el gobierno federal realizará 
las acciones necesarias para garantizar que hacia 2024 todas y todos los habitantes de México 
puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y 
materiales de curación y los exámenes clínicos, y que dicha atención se brindará en atención a los 
principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano. 

5. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, dispone que 
el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias 
se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de que se trate, 
los cuales deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, además de las obligaciones que les impone el segundo de los 
dispositivos legales citados, a las dependencias. 
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6. A través del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, cuya implementación será apoyada 
con recursos de “EL PROGRAMA”, se ampliará, en favor de las personas sin seguridad social, la 
cobertura para la atención del infarto agudo al miocardio en el estado de Baja California. La ejecución 
incrementará la capacidad de evaluar la estructura y funcionamiento del corazón ante la ocurrencia 
de un infarto y poder emitir seguidamente el tratamiento adecuado para salvar vidas, esta urgencia 
de respuesta de un padecimiento crítico se sustenta en que hoy las enfermedades del corazón son 
una de las primeras causas de muerte en nuestro país. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con los artículos 90 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2o, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la cual en términos de lo dispuesto en los artículos 39, fracción I 
del ordenamiento citado y 7o, fracción I de la Ley General de Salud, entre sus funciones tiene la de 
elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, servicios 
médicos gratuitos universales y salubridad general, así como coordinar el Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 2, apartado A, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, forma parte de su estructura orgánica, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
de Salud, en lo sucesivo (SIDSS) a la que de conformidad con lo establecido en el artículo 9, 
fracciones II y IV del ordenamiento reglamentario antes mencionado, corresponde establecer 
nuevos instrumentos para la innovación y modernización de “LA SECRETARÍA” y del Sistema 
Nacional de Salud, en coordinación con las unidades responsables de su ejecución; así como 
establecer las políticas y estrategias, que permitan optimizar y garantizar la equidad en la asignación 
de recursos financieros para la atención a la salud, sin perjuicio de las atribuciones que en esta 
materia tengan otras dependencias. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 8, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 
acredita su cargo con la copia del nombramiento de fecha 01 de junio de 2023 que le fue expedido 
por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

I.4. De conformidad con el artículo 2, apartado B, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, en lo sucesivo (DGPLADES) 
forma parte de su estructura orgánica, a la cual, con base en lo establecido en el artículo 25, 
fracciones I y II del referido ordenamiento reglamentario, le corresponde, diseñar, desarrollar e 
implantar instrumentos para la innovación y la modernización del Sistema Nacional de Salud, 
fortaleciendo la función rectora y de coordinación de “LA SECRETARÍA” con las unidades que lo 
conforman o que en el participan, vigilando permanentemente en ello el cumplimiento de las 
políticas y estrategias en materia de equidad; así como diseñar y desarrollar mecanismos e 
instrumentos para optimizar la asignación de recursos en las unidades médicas, así como para 
impulsar la eficiencia y la satisfacción de usuarios y prestadores en los procesos administrativos, 
logísticos, organizacionales y operativos en las unidades de atención a la salud. 

I.5. El Dr. José Enrique Pérez Olguín, en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en 
Salud, cuenta con facultades para participar en la celebración del presente instrumento jurídico  
en asistencia del titular de la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 16, fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud y acredita su cargo con la copia del nombramiento de fecha 16 de junio de 
2023, que le fue expedido por el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, Secretario de Salud. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala 
como domicilio el ubicado en la calle Homero, No. 213, Piso 15 Col. Chapultepec Morales, D.T. 
Miguel Hidalgo, C.P. 11570, CDMX. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 1 y 4 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Baja California. 
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II.2. El Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 30 fracción II, 32 
fracción I, II, X, XIII y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California 
publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de diciembre de 2021, así como los 
artículos 9 y 11 fracción I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del 
Estado de Baja California, quien acredita su cargo mediante nombramiento del 01 de noviembre de 
2021 expedido por la Mtra. Marina del Pilar Avila Olmeda Gobernadora del Estado de Baja California 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3. La Secretaría de Salud del Estado es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de Baja 
California que tiene como atribuciones entre otros proponer, conducir y conducir la política estatal en 
salud, de conformidad con la política del Sistema Nacional de Salud, y en los términos de la ley de la 
materia y demás disposiciones aplicables, por otro lado, el Instituto de Servicios de Salud Pública 
del estado de Baja California, es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal, quien tiene entre otras atribuciones las de prestar servicios de salud a población abierta, en 
los términos de lo dispuesto por la Ley General de Salud, la Ley de Salud Pública de la entidad y por 
los Acuerdos de Coordinación celebrados por el Ejecutivo del Estado y el Ejecutivo Federal, de 
conformidad con el artículo 30 fracción IX, 39 fracción ambos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Baja California publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de diciembre 
de 2021, así como los artículos 1, 2 y 3 del Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California. 

II.4. El Dr. José Adrián Medina Amarillas, Secretario de Salud del Estado y/o Director General del 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 39 fracción XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California 
publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de diciembre de 2021, 17 fracción I del 
Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y 
20 del Reglamento Interno del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, 
quien acredita sus cargos mediante nombramientos del 01 de noviembre de 2021 expedido por la 
Mtra. Marina del Pilar Avila Olmeda Gobernadora del Estado de Baja California, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: el Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia a fin de disminuir las causas de muerte en 
nuestro país, por enfermedades del corazón. 

II.6. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala 
como su domicilio el ubicado en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico Comercial 
Mexicali, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, Código Postal 21000. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración, tiene por objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES” para que “LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, 
transfiera a “LA ENTIDAD”, con base a “EL PROGRAMA”, los recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, previamente autorizados, a efecto de que esta última, en el marco del Fortalecimiento a 
los Servicios de Hemodinamia, los destine a los conceptos que se prevén en este instrumento jurídico y sus 
anexos, con la finalidad de disminuir las causas de muerte en nuestro país, por enfermedades del corazón. 

Dichos subsidios deberán destinarse a la adquisición de equipo médico y obra necesaria para el 
Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, con el objetivo de ampliar la cobertura de la atención  
del Infarto Agudo de Miocardio en el estado de Baja California, para lo cual se consideró la creación de una 
Unidad de Hemodinamia, con capacidad para evaluar la estructura y funcionamiento del corazón ante la 
ocurrencia del infarto, y con ello poder dar seguimiento al tratamiento adecuado para salvar vidas. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, 
recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $53’146,308.00 
(Cincuenta y Tres Millones Ciento Cuarenta y Seis Mil Trescientos Ocho Pesos 00/100 M.N.) conforme al 
capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por  
“LA SECRETARÍA”, a través de la “SIDSS”, a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa 
en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja 
California, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única 
y específica para este Convenio Específico de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la 
finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Baja California, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de 
los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 
el cumplimiento de ésta obligación, “LA SECRETARÍA", a través de la "SIDSS”, dará aviso de la transferencia 
de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda del estado de Baja California. En caso de advertirse algún 
incumplimiento a lo anterior, “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, lo informará a la Auditoría Superior de 
la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y a la Secretaría de Honestidad y la Función Pública del 
Estado, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda del Estado de Baja California a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto  
de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho 
supuesto, “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la 
Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose  
“LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California y la Unidad Ejecutora, deberán remitir  
a “LA SECRETARÍA" a través de la “SIDSS”, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a 
que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en 
virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que 
corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA", a través de la “SIDSS”, se compromete a 
transferir a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, estarán sujetos  
a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de 
este instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a la adquisición  
de equipo médico y obra necesaria para la realización del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, en 
los términos que se precisan en el Anexo 3 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio Específico de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora no podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio Específico de Colaboración. 
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Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como la 
totalidad de los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
una vez concluido el ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a la “LA SECRETARÍA”, a través de la 
“DGPLADES”, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

CUARTA. VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

Para una adecuada ejecución del presente instrumento jurídico, así como el control de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieran en virtud del mismo, estos se ejercerán y comprobarán de 
conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley  
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO” y este Convenio Específico de Colaboración. 

Al efecto, para asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
ministrados, “LAS PARTES” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, dentro del marco de sus atribuciones y a través de 
los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará que los recursos presupuestarios 
federales señalados en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con el Anexo 3, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de los recursos que la “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, 
realice en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno 
que ésta pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este 
instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas. 

III. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, considerando su disponibilidad de recursos 
humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar 
la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto 
Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia y el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  
“LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados 
derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que 
proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar a la 
“LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico, 
incluyendo sin limitar la documentación justificatoria y comprobatoria del ejercicio de los referidos 
recursos. 

V. “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, podrá en todo momento verificar en coordinación 
con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros 
generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y 
comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”,  
a través de la “DGPLADES”, podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que la “LA SECRETARÍA”, a través de 
la “DGPLADES”, se lo requiera. 
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QUINTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a lo establecido en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus 
recursos propios. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LA SECRETARÍA”, se compromete: 

A través de la “SIDSS”, a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración, dentro del periodo previsto en su 
Anexo 2. 

A través de la “DGPLADES”, a: 

I. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

II. Practicar, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de supervisión y 
verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

III. Dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración. 

IV. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 4, 5 y 6. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, cuando después de 
radicados a la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; en el caso de que los recursos 
ya hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, “LA SECRETARÍA” requerirá a la Unidad 
Ejecutora, su reintegro, por falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio Específico de Colaboración, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VII. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

VIII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

IX. Difundir, en la página de Internet de “LA SECRETARÍA”, el presente Convenio Específico de 
Colaboración y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente 
instrumento jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a las obligaciones adquiridas en el 
presente Convenio Específico de Colaboración, “LA ENTIDAD”, a través de la Unidad Ejecutora se 
compromete a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, que las contrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración, cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos conforme al objetivo, previsto en el presente instrumento 
jurídico. 

V. Remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales 
referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio Específico de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, deberá remitir “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, en un plazo no mayor  
a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California el comprobante que acredite la recepción de 
la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora registrar en la plataforma digital diseñada para tal fin, la 
información y documentación que sustente el avance del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes; (ii) el reporte de rendimientos 
financieros, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 
30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 4, 5 y 6 de este Convenio Específico de Colaboración, 
respectivamente. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio Específico de Colaboración, cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29  
y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad 
Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo electrónico 
CFDI correspondiente. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la “DGPLADES”, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

X. Mantener bajo su custodia la documentación justificatoria y comprobatoria original que sustente la 
erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio 
Específico de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

XI. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio Específico de Colaboración, con la leyenda 
“Operado con recursos presupuestarios federales del programa U012, Fortalecimiento de los 
Servicios Estatales de Salud del ejercicio fiscal 2023”. 

XII. Proporcionar la información y documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la “DGPLADES”, 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico de Colaboración a los órganos de control 
y de fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XIV. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de "LA ENTIDAD", en su página de Internet. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 31 

OCTAVA. ACCIONES DE SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la supervisión, verificación y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, 
corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido 
en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han 
sido destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, del 
Secretaría de la Honestidad y la Función Pública del Estado de “LA ENTIDAD” y, en su caso, de la autoridad 
ministerial competente. 

NOVENA. ENLACES. Para la interpretación, la adecuada ejecución y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” designarán enlaces los cuales llevarán a cabo el seguimiento 
respectivo. 

Por “LA SECRETARÍA”, a la persona titular de la “DGPLADES”. 

Por “LA ENTIDAD”, la persona titular de la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Baja California. 

DÉCIMA. VIGENCIA. El presente Convenio Específico de Colaboración surtirá efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las acciones de 
comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos convenidos en el 
mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio Específico 
de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio 
modificatorio respectivo. Las modificaciones a este Convenio Específico de Colaboración obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que no tendrán 
responsabilidad por cualquier retraso o incumplimiento en la ejecución del objeto del presente instrumento 
jurídico, resultantes directa o indirectamente del caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados, demostrados y comunicados por escrito a la contraparte. 

En estos supuestos, para la continuación en el cumplimiento del objeto previsto en este instrumento 
jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
eventualidades, los cuales serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio Específico de 
Colaboración podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento jurídico. 

III. Por el uso indebido o para fines distintos para los cuales fueron destinados los recursos 
presupuestarios transferidos. 

DÉCIMA CUARTA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de su interpretación, ejecución o cumplimiento, lo resolverán de común 
acuerdo a través de los Enlaces designados en la cláusula Novena y de conformidad con la legislación 
aplicable. De subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA QUINTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA SEXTA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración del 
presente Convenio Específico de Colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten 
el consentimiento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio 
Específico de Colaboración los anexos que a continuación se indican, los cuales tendrán la misma fuerza legal 
que el presente Convenio Específico de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1 TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 2 CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

Anexo 3 DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

Anexo 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 5 REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6 CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Anexo 7 PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN 

Leído el presente Convenio Específico de Colaboración, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” 
de su contenido y alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, el 15 de agosto de 
2023.- Por la Secretaría: Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Mtro. Juan Antonio 
Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Dr. José Enrique Pérez 
Olguín.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL 

FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

APORTACIÓN FEDERAL 

CAPITULO DE GASTO 
CONCEPTO DE GASTO 

PARTIDA PRESUPUESTAL 
TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43800 “Subsidios a Entidades 

Federativas y Municipios”. 

43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios”. 

$53’146,308.00 

TOTAL  $53’146,308.00 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN 

MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE $53´146,308.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO 

CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE 

INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA  

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 

PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE FEB MZO ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4000 "Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas" 

43801 "Subsidios a las 

Entidades Federativas y 

Municipios. 

         $53’146,308.00     $53’146,308.00

TOTAL        $53’146,308.00

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 

$53´146,308.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA 

PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO 

PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

EQUIPAMIENTO PARA SALAS DE 

HEMODINAMIA 

SUBTOTAL 

INFRAESTRUCTURA PARA SALAS DE 

HEMODINAMIA 

SUBTOTAL TOTAL 

ANGIÓFRAFO COMPLEMENTARIO 
INSTALACIÓN 

FUERTE 
ADAPTACIONES 

43801 “Subsidios 

a las Entidades 

Federativas y 

Municipios”. 

$47’146,308.00 N/A $47’146,308.00 $6’000,000.00 N/A $6’000,000.00 $53’146,308.00 

Los importes específicos corresponderán a los estrictamente necesarios para el Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 

$53´146,308.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA 

PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 
$53´146,308.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 ENTIDAD FEDERATIVA:      
       

 

MES: 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 

 

 RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS  

 No, DE CUENTA 
PRODUCTIVA 

No. DE CUENTA 
PRODUCTIVA 

 

 ENERO        

 FEBRERO        

 MARZO        

 ABRIL        

 MAYO        

 JUNIO        

 JULIO        

 AGOSTO        

 SEPTIEMBRE        

 OCTUBRE        

 NOVIEMBRE        

 DICIEMBRE        

 MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

 $  
- 

 $  
- 

 $  
- 

 

*ENVIAR A MÁS TARDAR EL DIA QUINCE (15) DE CADA MES 
 

 

          
________________________________ ________________________________  ____________________________________  
RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD  
(O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD 

 

     
          

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 
$53´146,308.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYA LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Entidad Federativa: 

Fecha de Elaboración: dd / mes / año 

          

Capítulo de gasto 
Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE 

(1) 

 No. Cuenta 
Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos reintegrados a 
TESOFE 

(2) 

4000 
“Transferencias, 

Asignaciones, 
Subsidios y Otras 

Ayudas 

                 

          

Total          Total       

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 (2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos 

financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

      

      

 _____________________________ ____________________________ ____________________________________ 

 RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA 

 
EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 
$53´146,308.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA 
PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

PROGRAMACIÓN DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: SEPTIEMBRE 2023 A MARZO 2024 

 

En cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el Carácter de Subsidios, para apoyar la ejecución del Fortalecimiento a los Servicios de Hemodinamia, 

con cargo a los Recursos del Programa Presupuestario U012 “Fortalecimiento de los Servicios Estatales de Salud” que celebran la Secretaría de Salud y el Ejecutivo 

del Estado Libre y Soberano de Baja California con el propósito de verificar el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios 

por la cantidad de $53’146,308.00 (Cincuenta y tres millones ciento cuarenta y seis mil trescientos ocho pesos 00/100 M.N.), conforme al objeto del presente 

convenio. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a las 

instalaciones, así como a los archivos correspondientes. 

EL PRESENTE ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA, CON 

CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U012 “FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD”, POR LA CANTIDAD DE 

$53´146,308.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.), QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVES DE LA SECRETARÍA DE SALUD POR CONDUCTO DE LA SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, Y POR LA OTRA 

PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, REPRESENTADO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, LA SECRETARÍA DE SALUD Y EL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA APOYAR LA EJECUCIÓN DEL FORTALECIMIENTO A LOS SERVICIOS DE HEMODINAMIA 

Por la Secretaría: Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Director General de Planeación y 

Desarrollo en Salud, Dr. José Enrique Pérez Olguín.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario 

de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
AVISO mediante el cual se convoca a todas las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación 
Pública No. FONATUR-CLP-DC-002-2023 respecto de la venta de bienes sin construcción propiedad del Fondo 
Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) a través de su Dirección de Comercialización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría de 
Turismo.- Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

LYNDIA QUIROZ ZAVALA, Directora General del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 27 y 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 1°, párrafo tercero y 3° fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 59 

fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 101 fracción VIII y 116 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, y 44 fracciones VI, VIII y XVI de la Ley General de Turismo, y en atención a la Resolución 

Particular sobre Procedimientos de Comercialización, aprobada por el Comité Técnico del FONATUR, 

mediante acuerdo CTF/SO-03-23/05, en la Tercera Sesión Ordinaria de 2023, de fecha 11 de octubre  

de 2023. 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 

a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 134 párrafo tercero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 

prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 

circunstancias pertinentes. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 1° párrafo tercero de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal, las instituciones 

nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de 

seguros y de fianzas y los fideicomisos, componen la administración pública paraestatal. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 3° fracción III de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, el Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliará en los términos de las disposiciones legales 

correspondientes de los fideicomisos. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, serán facultades y obligaciones de las personas Titulares de las Direcciones Generales de las 

entidades, tomar las medidas pertinentes a fin de que las funciones de la entidad se realicen de manera 

articulada, congruente y eficaz. 
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Que en términos de lo establecido en el artículo 101 fracción VIII de la Ley General de Bienes Nacionales, 

se deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación las convocatorias para la celebración de licitaciones 

públicas para la venta de inmuebles federales. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 

inmuebles propiedad de las entidades no se encuentran sujetos al régimen de dominio público de la 

Federación que establece esta Ley, salvo aquellos inmuebles propiedad de los organismos descentralizados. 

Las entidades podrán adquirir por sí mismas el dominio o el uso de los inmuebles necesarios para la 

realización de su objeto o fines, así como realizar cualquier acto jurídico sobre inmuebles de su propiedad, 

sujetándose a las normas y bases que establezcan sus órganos de gobierno, en los términos de la  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales, sin requerir autorización de la Secretaría. Tratándose de la 

enajenación de inmuebles propiedad de organismos descentralizados, se estará a lo dispuesto en el artículo 

117 de la presente Ley. Los inmuebles propiedad de las entidades, pueden ser objeto de todos los contratos 

que regula el derecho común. 

Que en términos de lo establecido en el artículo 44 fracciones VI, VIII y XVI de la Ley General de Turismo, 

el FONATUR tiene entre otras funciones, adquirir, fraccionar, vender, arrendar, administrar y, en general, 

realizar cualquier tipo de enajenación de bienes muebles e inmuebles que contribuyan al fomento sustentable 

de la actividad turística, así como realizar la promoción y publicidad de sus actividades, y en general todas 

aquellas acciones que faciliten la realización de su objeto. 

Que en términos de lo establecido en la Resolución Particular sobre Procedimientos de Comercialización, 

aprobada por el Comité Técnico del FONATUR, mediante acuerdo CTF/SO-03-23/05, en la Tercera Sesión 

Ordinaria de 2023, de fecha 11 de octubre de 2023, se establecen los procedimientos de comercialización 

para los bienes propiedad del FONATUR. 

Por lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente aviso: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES 

INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NO. FONATUR-CLP-DC-002-2023 

RESPECTO DE LA VENTA DE BIENES SIN CONSTRUCCIÓN PROPIEDAD DEL FONDO NACIONAL DE 

FOMENTO AL TURISMO (FONATUR) A TRAVÉS DE SU DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

ÚNICO.- Se da a conocer a los interesados que se puede acceder de forma gratuita a la Convocatoria y a 

las Bases de la Licitación Pública No. FONATUR-CLP-DC-002-2023 a través del portal institucional 

https://www.gob.mx/fonatur, mismas que estarán publicadas del 01 al 15 de diciembre de 2023. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente aviso entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2023.- La Directora General del Fondo Nacional de 

Fomento al Turismo, Lic. Lyndia Quiroz Zavala.- Rúbrica. 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

AVISO por el que se da a conocer el domicilio oficial de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos y de sus Unidades Administrativas, así como de las Subgerencias Jurídicas en Unidades Regionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- INFRAESTRUCTURA.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

MAESTRA ELSA JULITA VEITES ARÉVALO, Directora General de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (en adelante CAPUFE), con fundamento en las atribuciones que me son 
conferidas por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I y 
45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 11, 14, 22 y 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 28, 30 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; PRIMERO y 
OCTAVO del Decreto que Reestructura la Organización y Funcionamiento del Organismo Público 
Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos; 1, 2, 4, 21, 22 fracciones II, 
XIV, XLI, 26, 32 y demás relativos y aplicables del Estatuto Orgánico de CAPUFE, y 

CONSIDERANDO 

I. Que por Decreto Presidencial de 27 de junio de 1963, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 del mismo mes y año, se creó el organismo público descentralizado “Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos” para administrar caminos y puentes federales de cuota, 
tanto nacionales e internacionales y sus servicios conexos, establecer y conservar las vías generales 
de comunicación a su cargo.  

II. Que el 2 de agosto de 1985, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que 
reestructura la organización y funcionamiento del organismo público descentralizado Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

III. Que por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
1993, se estableció que Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos cuenta 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio en la Ciudad de Cuernavaca, Estado 
de Morelos. 

IV. Que el 14 de septiembre de 1995, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 
reforma y adiciona el diverso por el que se reestructura la organización y funcionamiento del 
organismo público descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

V. Que CAPUFE para la mejor atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
además de sus oficinas centrales cuenta con las Unidades Regionales. Las Unidades Regionales, 
como unidades administrativas en el territorio nacional, estarán coordinadas normativamente por las 
unidades administrativas centrales y funcionalmente por la Dirección General. Contarán con la 
organización y las atribuciones que fueren necesarias para resolver sobre la materia de su 
competencia, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y con los acuerdos 
delegatorios de la Dirección General. 

VI. Que por lo anterior y con el propósito de dar certeza a los interesados sobre el domicilio oficial de 
Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, sus unidades administrativas y las 
Subgerencias Jurídicas en Unidades Regionales, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL DE CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS Y DE SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS,  

ASÍ COMO DE LAS SUBGERENCIAS JURÍDICAS EN LAS UNIDADES REGIONALES 

PRIMERO. – Se informa a todas las autoridades que conforman los tres poderes en los tres Órdenes de 
Gobierno, Órganos Autónomos de los tres Órdenes de Gobierno, así como los Tribunales Laborales del Poder 
Judicial de la Federación, Autoridades del Trabajo, Juntas de Conciliación y Arbitraje Locales o Federales, 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Tribunales Laborales de las Entidades Federativas, Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, Centro de Conciliación y Registro Laboral en las Entidades 
Federativas, Tribunales Administrativos y al público en general, que el domicilio oficial de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos y de sus unidades administrativas adscritas, Dirección General, 
Dirección de Operación, Dirección Técnica, Dirección Jurídica, Dirección de Administración y Finanzas, 
Dirección de Planeación, Evaluación y Desarrollo Institucional, Secretaría Técnica y Coordinación de 
Comunicación Social, será el inmueble ubicado en Calzada de los Reyes número 24, Colonia Tetela del 
Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos. Asimismo, se les informa que los domicilios de las Subgerencias 
Jurídicas en Unidades Regionales, son los siguientes: 
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UNIDAD REGIONAL DOMICILIO 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Tijuana 
Km. 9+500 Autopista Tijuana - Ensenada, 
Fraccionamiento Playas de Tijuana, Código Postal 
22506, Tijuana, B.C. 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Hermosillo 
Boulevard Jesús García Morales No. 215, Col. El 
Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Son. 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Reynosa 
Libramiento Luis Echeverría No. 575, Col. Aquiles 
Serdán, C.P. 88540, Ciudad Reynosa, Tamps. 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Saltillo 
Libramiento Oriente de Saltillo Km 12+370 Cuerpo 
B, (Autopista La Carbonera – Ojo Caliente; sentido 
Monterrey-Matehuala), Ramos Arizpe, Coahuila. 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Mazatlán 
Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Cuarto Piso, 
Fraccionamiento, Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, 
Mazatlán, Sinaloa. 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Querétaro 
Autopista Querétaro-Irapuato Km 7+100 
Corregidora, Querétaro, C.P. 76180, Querétaro, 
Qro.  

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Cuernavaca 
Km. 80, Autopista, México-Cuernavaca, 
Col. Chamilpa, C.P. 62210 Cuernavaca, Mor. 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Puebla 
Circuito del Sol No. 3905, Col. Nuevo Amanecer, 
C.P. 72400, Primer Piso Puebla, Pue. 

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Veracruz 
Paseo de las Flores 554, Esquina España Fracc. 
Virginia, C.P. 94294, Boca del Río Veracruz, Ver.  

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional 
Coatzacoalcos 

Av. Universidad, Km. 9.5, Esquina Espíritu Santo, 
Col. Divina Providencia, C.P. 96536, 
Coatzacoalcos, Ver.  

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional Estado de 
México 

Plaza de Cobro No. 138 Lago de Guadalupe Km 
5+000 Autopista Chamapa-Lechería Col. Ejidos de 
San Miguel Chalma, Atizapán de Zaragoza, 
C.P. 52927.  

Subgerencia Jurídica de la Unidad Regional 
Villahermosa 

Calle Almendros No. 302 Esquina Sindicato de 
Agricultura, Fraccionamiento Lago Ilusiones. 
Col. López Mateos, C.P. 86040, Municipio del 
Centro, Villahermosa, Tab. 

 

SEGUNDO.- Todos los escritos, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, trámites, 
requerimientos, servicios y cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de dichas 
Unidades Administrativas deberán realizarse en los domicilios señalados en días hábiles de conformidad con 
lo previsto en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un horario de las 09:00 a 
las 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. Lo anterior para todos los efectos judiciales, legales y 
administrativos procedentes. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Aviso surtirá efectos el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 09 de noviembre de dos mil veintitrés.- La Ciudadana 
Directora General de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, Mtra. Elsa Julita Veites 
Arévalo.- Rúbrica. 

(R.- 545581) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para apoyar la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud, con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2023, 
que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y 
el Estado de Colima. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PE-E001-2023-COLIMA-06 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA 

SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL 

LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR 

LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C.P. FABIOLA VERDUZCO APARICIO, 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y POR LA DRA. MARTHA JANETH ESPINOSA 

MEJÍA, SECRETARIA DE SALUD Y PRESIDENTA EJECUTIVA DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

COLIMA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y III del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la 
Atención Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las 
personas, familias y comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención 
de enfermedades, diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la 
participación comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del 
país, principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios 
de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, personalidad que acredita en términos del 
nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 
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I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, cargo que acredita con copia de su nombramiento, cuenta con las 
facultades suficientes para intervenir en la celebración del presente instrumento jurídico, en 
asistencia del Director General, en términos de lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y 
de conformidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 
2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría Pública 
número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de 
Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa, No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado Libre y Soberano de Colima forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. 

II.2. La C.P. Fabiola Verduzco Aparicio, Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 60, 61, 66 y 110, primer párrafo, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Colima; 1; 8; 12; 17, fracción III; 22; 32, fracción XI; 35, numeral 1, 
fracción XXXIV; transitorios primero, segundo y tercero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y de la Administración Pública del Estado de Colima; 1, 6 y 7, fracción XX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas cargo que acredita con copia del 
nombramiento respectivo. 

II.3. La Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía, Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1; 8; 11; 12; 17, fracción 
VII; 22; 32, fracción XI; 39, fracción XXIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública del Estado de Colima; artículos 5, fracción I, 9, fracciones I, II, IX y XIV, 
del Decreto número 227 publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el sábado 26 
de octubre de 1996; y artículos 9, fracciones I, II y IV; 15, fracciones I y VII; y 26 fracción XXVI 
del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado 
de Colima, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" el 20 de marzo de 2021 
cargos que acredita con copia de los nombramientos respectivos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de infraestructura en salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en 
los términos que se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución 
bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala  
como su domicilio el ubicado en la calle Juárez No. 235 Zona Centro Colima, Colima;  
Código Postal 28000. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine para la adquisición de equipamiento para establecimientos de salud 
en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $904,626.30 (Novecientos 
cuatro mil seiscientos veintiséis pesos 30/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaria de Planeación, 
Finanzas y Administración, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, 
con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se 
generen, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, al organismo público 
descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Colima, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, a 
más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de 
la transferencia de recursos que realice a la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de 
la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, 
para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, abrir una 
cuenta bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre 
presupuestario de los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo 
momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaria de 
Planeación, Finanzas y Administración a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto 
de esta cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho 
supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los 
recursos transferidos, así como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea 
requerida para tal efecto. 
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La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-
BIENESTAR” la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto 
del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que estas últimas implementen para tal fin, verificará 
(i) el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este 
Convenio de Coordinación, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su 
cláusula Segunda sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, dará seguimiento al avance físico y 
financiero del cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de 
acciones que presente la Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, considerando su disponibilidad de 
recursos humanos y presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto 
de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la 
operación y objeto de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad 
Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, en lo que concierne a la 
verificación de la ejecución de los trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, y de la Unidad de Administración y Finanzas por lo que hace a la 
comprobación del ejercicio del gasto que deba realizar la Unidad Ejecutora, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no 
sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación,  
el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la 
Federación. En estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se 
lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico para la adquisición de 
equipamiento que se describen en el mismo, considerando para su ejecución el listado de equipamiento que 
se contiene en su Anexo 3, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las personas 
sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en las unidades 
médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución el 
listado de equipamiento que se describen en el Anexo 3 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los quince (15) primeros días 
naturales de cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de 
Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Unidad de Infraestructura, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas que 
se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente respecto de las unidades que 
se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser realizados por “EL GOBIERNO DE 
LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 
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III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se 
refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
ministración realizada por parte de la Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, el 
comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince 
(15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de 
cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2024, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este 
Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad 
Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos 
le requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa E001 “Atención a la salud de personas sin seguridad social del ejercicio fiscal 2023”. 
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XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de 
supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales 
transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un 
informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 
Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este 
instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por 
conducto de la Unidad de Infraestructura, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber 
sido ejercidos en los términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 
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IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  
a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloría General del Estado de Colima y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha  
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios 
de inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 4  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO, Y INFORME ESPECIFICO DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 11 de agosto de 2023.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, 
Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 
Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los 
Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $904,626.30 A partir del mes de agosto de 2023 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 

 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN 
ACCIÓN DE 

EQUIPAMIENTO 
MONTO 

01 
Centro de Salud 

Zacualpan 

Calle Rosa Morada S/N. Pueblo Zacualpan 

C.P. 28450 
Equipamiento $904,626.30 

    $904,626.30 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 3 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO 

SERVICIO TIPO IDENTIFICADOR EQUIPO CANTIDAD COSTO UNITARIO 
(REFERENCIA) 

COSTO TOTAL 
(CON IVA) 

Consultorio Médico, 
Exploración y Transito 

Médico 

060.218.0085 CONTENEDORES DESECHABLES PARA PUNZOCORTANTES 1 $ 121.38  $ 140.80  

370.206.4001 CINTA METRICA 1 $  249.98  $  289.98  

513.108.0102 BANCO GIRATORIO 1 $ 2,372.22  $ 2,751.78  

513.130.0054 BASCULA CON ESTADIMETRO 1 $ 12,923.84  $ 14,991.65  

513.130.0302 BASCULA PARA BEBÉ 1 $ 6,235.78  $ 7,233.50  

513.138.0056 BOTE SANITARIO 1 $  1,362.68  $ 1,580.71  

513.352.0105 ESCALERILLA DE DOS PELDAÑOS 1 $ 1,017.85  $ 1,180.71  

513.500.0064 INFANTOMETRO PORTATIL 1 $ 3,574.83  $ 4,146.80  

513.621.1603 MESA PASTEUR 1 $ 3,271.48  $ 3,794.92  

513.621.2429 MESA PARA EXPLORACION UNIVERSAL 2 $ 46,599.12  $ 108,109.96  

513.634.0030 NEGATOSCOPIO 1 $ 1,463.23  $ 1,697.35  

513.790.0063 RIÑON DE 500 CM3 1 $ 172.47  $ 200.07  

513.887.0059 
TORUNDERO DE 250 CM3  

CON TAPA 
1 $ 175.28  $ 203.32  

515.957.0232 VITRINA DE 90 CM CONTRA MURO 1 $ 2,548.72  $ 2,956.52  

531.116.0369 ESFIGMOMANOMETRO ANEROIDE PORTATIL 1 $ 3,390.84  $ 3,933.37  

531.295.1162 ESTUCHE DE DIAGNOSTICO HOSPITALARIO 1 $  17,816.07  $ 20,666.64  

531.345.0016 GLUCOMETRO 1 $ 9,567.87  $ 11,098.73  

531.375.0159 ESTETOSCOPIO DE CAPSULA DOBLE 1 $ 1,474.65  $ 1,710.59  

531.375.0159 ESTETOSCOPIO DE PINARD OBSTETRICO 1 $ 1,475.55  $ 1,711.64  

531.562.1457 LAMPARA DE EXAMINACION CON FUENTE DE LUZ DE FIBRA OPTICA 1 $ 7,184.57  $ 8,334.10  

531.678.0013 PLICOMETRO PARA VALORACION NUTRICIONAL 1 $   22,125.15  $ 25,665.17  

531.875.0055 TONOMETRO 1 $ 112,933.04  $ 131,002.33  

537.175.0083 CARTILLA DE ISHIHARA 1 $ 4,999.76  $ 5,799.72  

S/C 001 BOTE PARA RPBI 1 $ 72.14  $ 83.68  

S/C 065 CARRO ROJO (SIN EQUIPO) 1 $ 38,026.13  $ 44,110.31  

S/C 493 TERMOMETRO ELECTRONICO 1 $ 8,952.32  $ 10,384.69  

Instrumental 

S/C 420 SET DE INSTRUMENTAL PARA CURACION 1 $  35,323.36  $  40,975.10  

S/C 674 SET DE INSTRUMENTAL PARA RETIRAR PUNTOS 1 $  2,178.39  $ 2,526.93  

S/C 675 SET DE INSTRUMENTAL PARA SUTURA 1 $  40,042.40  $ 46,449.18  
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Consultorio de 
Enfermeria, Medicina 

Preventiva y 
Curaciones 

Administrativo 519.232.0022 CESTO PARA PAPELES 2 $  346.35  $ 803.53  

Informático 
522.580.0100 COMPUTADORA DE ESCRITORIO 1 $ 16,860.52  $ 19,558.20  

S/C 381 REGULADOR DE VOLTAJE 1 $ 1,615.86  $ 1,874.40  

Administrativo 

511.076.0351 ARCHIVERO DE 4 GAVETAS 1 $ 10,590.93  $ 12,285.48  

511.339.1014 ESCRITORIO MODULAR DE 1.50 CM 2 $ 10,776.18  $ 25,000.74  

511.814.0309 SILLA APILABLE 3 $ 994.17  $ 3,459.71  

511.026.0337 ANAQUEL 7 ENTREPAÑOS 1 $ 6,961.93  $ 8,075.84  

511.132.0059 BOTE DE CAMPANA 1 $ 1,666.24  $ 1,932.84  

S/C 106 CORTINA ANTIBACTERIANA 1 $ 4,509.28  $ 5,230.76  

Médico 

060.218.0085 CONTENEDORES DESECHABLES PARA PUNZOCORTANTES 1 $ 121.38  $ 140.80  

370.206.4001 CINTA METRICA 1 $ 249.98  $  289.98  

513.108.0102 BANCO GIRATORIO 1 $ 2,372.22  $ 2,751.78  

513.130.0054 BASCULA CON ESTADIMETRO 1 $  12,923.84  $ 14,991.65  

513.138.0056 BOTE SANITARIO 1 $  6,235.78  $  7,233.50  

513.621.1603 MESA PASTEUR 1 $ 3,271.48  $ 3,794.92  

513.621.2429 MESA PARA EXPLORACION UNIVERSAL 1 $ 46,599.12  $ 54,054.98  

513.790.0063 RIÑON DE 500 CM3 1 $  172.47  $ 200.07  

 MONITOR DE SIGNOS VITALES BASICO 1 $ 60,074.10  $ 69,685.96  

513.887.0059 TORUNDERO DE 250 CM3 CON TAPA 1 $  175.28  $  203.32  

515.957.0232 VITRINA DE 90 CM CONTRA MURO 1 $  2,548.72  $  2,956.52  

531.116.0369 ESFIGMOMANOMETRO ANEROIDE PORTATIL 1 $ 3,390.84  $ 3,933.37  

531.345.0016 GLUCOMETRO 1 $ 9,567.87  $ 11,098.73  

531.375.0159 ESTETOSCOPIO DE CAPSULA DOBLE 1 $ 1,474.65  $ 1,710.59  

533.786.0034 REFRIGERADOR PARA VACUNAS 1 $ 48,657.74  $ 56,442.98  

531.562.1457 LAMPARA DE EXAMINACION CON FUENTE DE LUZ DE FIBRA OPTICA 1 $ 7,184.57  $ 8,334.10  

S/C 001 BOTE PARA RPBI 1 $  72.14  $  83.68  

Instrumental S/C 420 SET DE INSTRUMENTAL PARA CURACION 1 $ 35,323.36  $ 40,975.10  

Medico S/C 382 RELOJ PARA QUIROFANO 1 $ 1,311.95  $ 1,521.86  

Entrega de 
Medicamento 

(Farmacia) 
Medico 511.026.0337 ANAQUEL 7 ENTREPAÑOS 2 $  6,961.93  $ 16,151.68  

Esterilización Medico 

515.619.0877 MESA ALTA CON RESPALDO (120 CM) 1 $ 4,362.82  $ 5,060.87  

531.385.1122 ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO DE MESA 1 $ 1,144.70  $ 1,327.85  

519.104.0053 BANCA EN TANDEM TRES LUGARES 5 $ 2,868.45  $ 16,637.01  

524.820.0069 TELEVISOR A COLOR DE 25” PANTALLA PLANA 1 $ 2,666.59  $ 3,093.24  

TOTAL CON IVA  $ 904,626.30  
 
ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 
“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS-BIENESTAR a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Colaboración. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de infraestructura entre el número médicas programadas para 

acciones de infraestructura multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
IMSS-BIENESTAR, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO 2023. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras.  

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 



 
M

iércoles 6 de diciem
bre de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

65 

 

 



 
66 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 6 de diciem

bre de 2023 

ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2023 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa E001 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 

ejercicio fiscal 2023 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2023, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E001 – 2023 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 

“ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2023. 
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ANEXO 8 

INFORME ESPECIFICO DE GASTO DE EQUIPAMIENTO 

(INSTRUCTIVO) 

1. Indicar el nombre del proyecto o programa que se está apoyando financieramente (si cuenta con registro en la Cartera de Programas y Proyectos de 

Inversión, colocar nombre largo del proyecto/programa). 

2. Señalar la fecha en la que se reporta el informe de equipamiento, con el formato día, mes y año: DD/MM/AAAA. 

3. Nombre de la Entidad Federativa que recibió el apoyo. 

4. Indicar la fuente de financiamiento mediante la cual se aprobó el recurso al proyecto/programa. 

5. Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorización de recurso emitido por el Comité Técnico del Fondo. Ej. O.V.125/1210 o en su caso el Número de oficio 

con el cual se autorizó el monto a financiar. 

6. Registrar el importe total autorizado para el equipamiento a financiar. 

7. Precisar el importe total comprometido de equipamiento. 

8. Agregar el consecutivo por cada bien comprometido. 

9. En caso de que la factura cuente con No. de Serie adicionar, si la factura no cuenta con serie dejar en blanco. 

10. Anotar el folio de la factura, en caso de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(Este valor se repetirá tantos bienes conlleve la factura) 

11. Registrar la descripción del bien comprometido. 

12. Señalar el número de bienes respecto al inciso anterior. 

13. Señalar la clave del Clasificador Único de las Contrataciones Públicas (CUCOP) relacionado a cada uno de los bienes. 

14. Referir el modo de adquisición efectuado conforme a lo siguiente: (ICTP) Invitación a cuando menos tres proveedores, (LPN) Licitación Pública Nacional, 

(LPI) Licitación Pública Internacional, (AD) Adjudicación Directa. 
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15. Comunicar el número de contrato para la ejecución del programa o proyecto. 

16. Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato. 

17. Registrar el costo unitario del bien antes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura. 

18. Anotar el importe del bien sin IVA, contemplando que es el producto del numeral 12 multiplicado por el costo unitario del bien (17). 

19. Registrar el importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura acortado a dos decimales. 

20. Sumatoria de los importes (18) sin IVA de los bienes facturados. 

21. Sumatoria de los importes (19) con IVA de los bienes facturados. 

22. Anotar el(los) nombre(s) y cargo(s) del titular de activo fijo. 

NOTAS GENERALES: 

● Incluir numeración de páginas. 

● Del formato que resulte más de una página, en la última página plasmar la(s) firma(s). 

● Para la procedencia del presente Anexo, la información que contenga deberá apegarse a la información con la cual fue autorizado el recurso solicitado. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA APOYAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, QUE CELEBRAN SERVICIOS  

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EL DÍA 11 DE AGOSTO  

DE 2023. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 

Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard 

Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, C.P. Fabiola Verduzco Aparicio.- 

Rúbrica.- Secretaria de Salud y Presidenta Ejecutiva de los Servicios de Salud del Estado de Colima, Dra. Martha Janeth Espinosa Mejía.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 276/2022, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y del 
señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2022 
PROMOVENTE: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS 
DEMANDADO: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

SECRETARIO: DAVID GARCÍA SARUBBI 
COLABORÓ: PAOLA GUTIÉRREZ BALDERAS Y JAIME DEL PUERTO AJÁS 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Normas impugnadas: La Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés y el Decreto número Quinientos Setenta y 
Nueve por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

 Apartado Decisión Págs. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE.  Se hace un recuento de los antecedentes. 1-4 

II. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para conocer 

del presente asunto. 

4-5 

III. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U 
OMISIONES RECLAMADAS. 

Se tienen por efectivamente impugnados la 

Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintitrés; el Decreto por el cual se aprobó el 

Presupuesto de Egresos de la misma entidad 

para el mismo ejercicio fiscal; así como 

diversos artículos en su carácter particular. 

5-7 

IV. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO. Sí existen los actos impugnados. 7 

V. OPORTUNIDAD. La demanda es oportuna. 7-10 

VI. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 
La demanda fue presentada por parte 

legitimada. 

10-11 

VII. LEGITIMACIÓN PASIVA. 
El órgano demandado tiene legitimación 

pasiva.  

11-12 

VIII. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

Las causales de improcedencia son 

infundadas. 

12-16 

 VII.1. Falta de interés legítimo.   12-15 

 VII.2 Legitimación activa.  
  

15-16 

IX. ELEMENTOS PARA RESOLVER.  16-28 

X. ESTUDIO DE FONDO. 
Se actualizan vicios invalidantes en el 

procedimiento legislativo. 

28-49 
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XI. EFECTOS. 

La invalidez detectada sólo debe surtir efectos 

sobre las disposiciones impugnadas y no 

sobre la totalidad del contenido de la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de Egresos locales. 

Así, este Pleno declara la invalidez del artículo 

1, numeral 8.1.3. de la Ley de Ingresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el dos 

mil veintitrés, así como de los artículos décimo 

quinto, vigésimo sexto, vigésimo octavo, 

trigésimo primero, tercer párrafo del trigésimo 

quinto, primer párrafo del trigésimo séptimo, 

trigésimo noveno, séptimo transitorio del 

Decreto 579, y los artículos trigésimo tercero 

bis y ter y los anexos 11-A y 11-B también de 

este último decreto. 

Los efectos de esta invalidez surtirán efectos a 

partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Poder 

Legislativo de la entidad. 

49-51 

XII. DECISIÓN.  

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 

1, numeral 8.1.3., de la Ley de Ingresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023, así como de los artículos 

décimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo 

octavo, trigésimo primero, trigésimo tercero 

bis, trigésimo tercero ter, trigésimo quinto, 

párrafo tercero, trigésimo séptimo, párrafo 

primero, y trigésimo noveno, al igual que los 

anexos 11- A y 11- B y la disposición 

transitoria séptima del Decreto Número 

Quinientos Setenta y Nueve, por el que se 

aprueba el Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2023, publicados en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el 

veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, 

la cual surtirá sus efectos a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Morelos, en los 

términos y para los efectos precisados en los 

apartados X y XI de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico 

Oficial del Estado de Morelos, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

51 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2022 
ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS 
DEMANDADO: PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
MORELOS 

VISTO BUENO 

SR[A]. MINISTRA/O 

PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 

COTEJÓ 

SECRETARIO: DAVID GARCÍA SARUBBI 
COLABORÓ: PAOLA GUTIÉRREZ BALDERAS Y JAIME DEL PUERTO AJÁS 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la controversia constitucional 276/2022, promovida por Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, en contra del Poder Legislativo de esa misma entidad. 

El problema jurídico a resolver por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste en 
determinar si la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, ambos para el Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio de dos mil veintitrés, se encuentran afectados de un vicio de invalidez suficiente 
con motivo de las irregularidades en su procedimiento de creación legislativa. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación de la demanda por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Por escrito presentado 
el treinta de diciembre de dos mil veintidós a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Dulce Marlene Reynoso Santibáñez, quien se ostentó como Consejera Jurídica y 
Representante Legal del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, promovió controversia constitucional en 
contra del Poder Legislativo de la misma entidad del cual reclamó los siguientes instrumentos publicados 
en el Periódico Oficial de esa entidad del veintinueve de diciembre de dos mil veintidós: 

a. La Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil dos mil veintitrés. 

b. El Decreto número quinientos setenta y nueve por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero de 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

c. El incremento aprobado por el Congreso del Estado al “Fondo de Fomento Municipal”, 
específicamente, el realizado en el número 8.1.3. del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
destacada. 

d. Los artículos 15, 26, 28, 31, 35, párrafo tercero, 37, párrafo primero, 39 y el transitorio séptimo 
del Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 
dos mil veintitrés. 

e. Los artículos 33 Bis y 33 Ter, así como los Anexos 11-A y 11-B relativos al “Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal” y a las “Acciones de Fomento Municipal” correspondientes, 
todos los cuales son y forman parte del Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de 
Egresos para el Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil 
veintitrés. 

f. Los efectos, consecuencias, u órdenes contenidas o derivadas de los artículos, disposiciones 
transitorias y anexos específicos del Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos 
para el Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés. 

2. En su escrito de demanda, la parte actora señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
1, 2, 14, 16, 25, 26, 39, 40, 41, párrafo primero, 73, fracción VIII, numeral 3°, 115, 116, 117, fracción VIII, 
120 ,124, 133 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Admisión y trámite. Por acuerdo de dieciséis de enero de dos mil veintitrés, la Presidenta de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó la formación y registró del presente asunto con el 
número 276/2022 y turnó el expediente al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena para que fungiera como 
instructor en el procedimiento. 
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4. Mediante proveído de dos de febrero de dos mil veintitrés, el Ministro Instructor admitió la demanda, 
negó el reconocimiento del carácter de terceros interesados a los municipios referidos en la demanda y 
ordenó emplazar como parte demandada al Poder Legislativo del Estado de Morelos. Asimismo, se dio 
vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal. Por último, 
en atención a la solicitud de suspensión, se abrió el cuaderno incidental respectivo. 

5. Incidente de suspensión y recurso de reclamación. Por auto de misma fecha, el Ministro Instructor 
determinó negar la suspensión solicitada. En contra de lo cual la parte actora presentó recurso de 
reclamación, recurso que fue admitido por la Presidencia de este Alto Tribunal, y registrado bajo el 
número 23/2023-CA. 

6. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de diecisiete de mayo de dos 
mil veintitrés, determinó que era parcialmente fundado el recurso y, por ende, modificó el auto recurrido 
y concedió la medida cautelar para el efecto de que se suspendiera la transferencia de los recursos 
municipales consagrados en el Anexo 11-A del Presupuesto de Egresos impugnado, correspondientes a 
los meses de junio a noviembre del presente año, es decir, aquellos correspondientes al Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal. 

7. Recurso de reclamación. Por su parte, el Poder Legislativo del Estado de Morelos interpuso recurso de 
reclamación en contra del acuerdo de dos de febrero de dos mil veintitrés, a través del se admitió la 
demanda. 

8. Dicho recurso fue admitido a trámite por la Presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
registrado bajo el número 24/2023-CA. 

9. En sesión de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación calificó como infundado el recurso, por lo que confirmó el auto impugnado. 

10. Contestación del Poder Legislativo del Estado de Morelos. Por escrito presentado el veintisiete de 
marzo de dos mil veintitrés, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el Poder Legislativo del Estado de Morelos, a través del Diputado 
Francisco Erik Sánchez Zavala, Presidente de la Mesa Directiva, dio contestación a la demanda. 

11. Cierre de la instrucción. Agotada la secuela procesal correspondiente, el diez de julio de dos mil 
veintitrés se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de la materia, en el 
cual se relacionaron las pruebas aportadas por las partes y se tuvieron por recibidos los alegatos del 
Poder Legislativo. Encontrándose debidamente instruido el procedimiento, mediante acuerdo de primero 
de agosto de dos mil veintitrés, el Ministro instructor determinó el cierre de instrucción del asunto a 
efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

II. COMPETENCIA. 
12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 

presente controversia constitucional, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción I, inciso 
h),1 de la Constitución General, 1° de la Ley Reglamentaria de la materia y 10, fracción I,2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en tanto que el conflicto planteado es entre dos poderes 
de una entidad federativa, a saber, el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, ambos del Estado  
de Morelos. 

III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS, ACTOS U OMISIONES RECLAMADAS. 
13. Conforme al artículo 41, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Federal y con apoyo en la tesis P./J.98/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXX, julio de 2009, página 1536 de rubro 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO 
CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA”, se procede a determinar los 
actos y normas efectivamente impugnadas.3 

                                                 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre […] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; […]” 
2 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno:  
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […]” 
3 Tesis P./J.98/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXX, julio de 2009, 
página 1536, registro digital: 166985 de rubro y texto CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. REGLAS A LAS QUE DEBE ATENDER 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA LA FIJACIÓN DE LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA EN EL DICTADO DE LA SENTENCIA. 
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14. De una lectura integral de la demanda, se desprende que el Poder actor acude a demandar al Poder 
Legislativo del Estado de Morelos la invalidez de: 

a. La Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

b. El Decreto número quinientos setenta y nueve por el que se aprueba el Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero de 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

c. El incremento aprobado por el Congreso del Estado al “Fondo de Fomento Municipal”, 
específicamente, el realizado en el número 8.1.3. del artículo 1 de la Ley de Ingresos 
destacada. 

d. Los artículos 15, 26, 28, 31, 35, párrafo tercero, 37, párrafo primero, 39 y el transitorio séptimo 
del Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal del año 
dos mil veintitrés. 

e. Los artículos 33 Bis y 33 Ter, así como los Anexos 11-A y 11-B relativos al “Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal” y a las “Acciones de Fomento Municipal” correspondientes, 
todos los cuales son y forman parte del Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de 
Egresos para el Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil 
veintitrés. 

f. Los efectos, consecuencias, u órdenes contenidas o derivadas de los artículos, disposiciones 
transitorias y anexos específicos del Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos 
para el Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés. 

15. Ahora bien, este Pleno estima que, atendiendo a la cuestión efectivamente planteada, deben tenerse 
como impugnados en su totalidad la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, así como el 
decreto 579, que contiene el Presupuesto de Egresos del mismo gobierno de esa entidad, ambos para el 
dos mil veintitrés, publicados en el Periódico Oficial de esa entidad el veintinueve de diciembre de dos 
mil veintidós, ya que sobre ellos se formulan conceptos de invalidez dirigidos a demostrar violaciones al 
procedimiento legislativo. 

16. Sin embargo, de no prosperar el planteamiento genérico de vulneración a las reglas del procedimiento 
legislativo, la litis en el presente asunto se delimitaría al estudio de aquellas disposiciones combatidas en 
el resto de los conceptos de invalidez, por lo que en esa hipótesis, el estudio de fondo sólo abarcaría la 
evaluación del artículo 1, numeral 8.1.3. de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para 
el dos mil veintitrés, así como de los artículos décimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo octavo, trigésimo 
primero, párrafo tercero del trigésimo quinto, párrafo primero del trigésimo séptimo, trigésimo noveno y 
séptimo transitorio del Decreto 579, y los artículos trigésimo tercero bis, trigésimo tercero ter y los 
anexos 11-A y 11-B también de este último decreto. 

17. Finalmente, deben excluirse de la litis del presente asunto la impugnación de los efectos, consecuencias, 
u órdenes contenidas o derivadas de los artículos, disposiciones transitorias y anexos específicos del 
Decreto por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos para el Gobierno del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés porque no se trata de actos autónomos, susceptibles de 
evaluarse por vicios propios. 

IV. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO. 

18. De conformidad con lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria, se tienen por 
acreditada la existencia de las normas y actos impugnadas en virtud que todas ellas se encuentran 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado de Morelos en la edición del veintinueve de diciembre de 
dos mil veintidós. 

V. OPORTUNIDAD. 

19. Para determinar la regla que rige la oportunidad del presente juicio es necesario determinar previamente 
si lo impugnado reviste la naturaleza de una norma o de un acto. Así, este Tribunal Pleno adopta como 
propio el análisis realizado por la Segunda Sala de esta Suprema Corte, al resolver el recurso de 
reclamación 23/2023-CA en sesión del diecisiete de mayo de dos mil veintitrés. 
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20. En dicho asunto, la Segunda Sala analizó la validez de la negativa de la suspensión en el presente 

juicio, y respecto de la naturaleza de la materia de la impugnación, se obtuvieron las siguientes 

conclusiones. 

21. Se determinó que el artículo 1, numeral 8.1.3. de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos 

para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés (que regula el concepto de “Fondo de Fomento Municipal”) se 

trata de una norma general que “establece un monto de ingresos cuyas consecuencias son las que 

permiten entre otras cuestiones, generar un sustento para el propio Presupuesto de Egresos que 

aprueba el Congreso del Estado.” 

22. Los artículos Décimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Octavo, Trigésimo Quinto, en su tercer párrafo, 

Trigésimo Séptimo, en su primer párrafo y Trigésimo Noveno del Presupuesto de Egresos del Gobierno 

del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés también son normas generales, “puesto 

que se trata de disposiciones generales, abstractas e impersonales que disponen reglas para realizar 

adecuaciones presupuestales y mandatan que cuando existan ingresos excedentes, ahorros 

presupuestarios o economías, tales recursos podrán aplicarse, según sea el caso, a corregir 

desviaciones del balance presupuestario negativo a programas prioritarios, previa autorización del 

Congreso del Estado.” 

23. En contraste, los artículos trigésimo tercero bis y trigésimo tercero ter, en relación con los anexos 11-A y 

11-B, del Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal dos mil veintitrés deben 

clasificarse como actos porque determinan la asignación de recursos por concepto de “Fondo de 

Infraestructura Regional Municipal” y “Acciones de Fomento Municipal.” 

24. El Anexo 11-A del Fondo de Infraestructura Regional Municipal, detalla las obras y acciones que 

deberán ser ejecutadas directamente por los municipios con los recursos asignados, los cuales se 

componen por recursos federales (no etiquetados) y recursos fiscales locales que serán entregados por 

el Poder Ejecutivo Estatal mediante diez ministraciones mensuales iguales, a realizarse dentro de los 

primeros cinco días hábiles durante febrero a noviembre del dos mil veintitrés. 

25. Por su parte, el Anexo 11-B correspondiente al apartado de Acciones de Fomento Municipal detalla las 

acciones a realizar por los municipios con los recursos asignados, los cuales, a diferencia del Fondo de 

Infraestructura Regional Municipal se componen únicamente por recursos fiscales locales y deben ser 

entregados por el Poder Ejecutivo local a más tardar el treinta de abril del presente año. 

26. Conforme al artículo 21, fracción I, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Federal, el plazo tratándose de actos u omisiones es de treinta días contados a partir del 

día siguiente al en que conforma a la ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o 

acuerdo que reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ello o de su ejecución; o al en que el 

actor se ostente sabedor de los mismos. 

27. Por su parte, la fracción II del referido artículo 21 de la misma Ley Reglamentaria establece que el plazo 

para promover controversia constitucional en contra de normas generales es de treinta días a partir del 

día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 

aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.4 

28. Así, en el caso se tiene que la Ley de Ingresos y el Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos, 

ambos del Gobierno del Estado de Morelos para el dos mil veintitrés, fueron publicados en el Periódico 

Oficial de esa entidad federativa el veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, fecha que este Pleno 

fija como inicio del cómputo tanto para las normas como para los actos, por lo que el plazo de treinta 

días hábiles para la interposición de la demanda transcurrió del día treinta de diciembre de dos mil 

veintidós al nueve de febrero de dos mil veintitrés.5 

                                                 
4 Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
I. […] 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia […] 
5 Se descontaron del cómputo para el plazo los días 31 de diciembre de 2022; 1, 7, 8, 14, 15, 21, 22, 28, 29 de enero de 2023; así como el 4 
y 5 de febrero de 2023. 
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29. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 3, fracción II, de la Ley Reglamentaria,6 
y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,7 en relación con los incisos a), b) y d) del 
Punto Primero del Acuerdo General 18/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativo a la determinación de los días hábiles e inhábiles respecto de los asuntos de su competencia.8 

30. De ahí que, si la demanda fue interpuesta el treinta de diciembre de dos mil veintidós debe concluirse 
que su presentación fue oportuna. 

VI. LEGITIMACIÓN ACTIVA. 

31. En términos del inciso h), fracción I, del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Poderes de las entidades federativas están legitimados para interponer la demanda de 
controversia constitucional en contra de algún otro poder de la misma entidad. Por lo tanto, el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos está legitimado constitucionalmente para hacer uso del presente medio 
de control de regularidad constitucional. 

32. Como representante del Poder actor compareció Dulce Marlene Reynoso Santibáñez, en su carácter de 
Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Estatal, lo que acreditó con copia certificada del acta de su 
nombramiento, de fecha de tres de mayo de dos mil veintidós, expedida por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Morelos Cuauhtémoc Blanco Bravo. 

33. Al respecto, los artículos 10, fracción I, y 11, párrafo primero, ambos de la Ley Reglamentaria, 
establecen que tendrá el carácter de actor la entidad, poder u órgano que promueva la controversia 
constitucional, asimismo, que el actor deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que lo rigen, estén facultados para representarlo. 

34. Del contenido de los artículos 74, tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado de Libre y 
Soberano de Morelos; 9, fracción XVI, 13, fracciones I y VI y 36, fracciones I, II y III, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; y 1, 2, 9 y 10, fracciones XX, XXI, 
XXII, XXIV, XXV y XXVII, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica, se desprende que la 
Consejera Jurídica tiene la facultad para representar jurídicamente al Gobernador del Estado, por lo que, 
en el caso en concreto, la demanda fue presentada por órgano y persona legitimada. 

VII. LEGITIMACIÓN PASIVA. 

35. Por acuerdo de dos de febrero de dos mil veintitrés, se reconoció el carácter de parte demandada en 
este procedimiento al Poder Legislativo del Estado de Morelos. 

36. El Poder Legislativo del Estado de Morelos cuenta con legitimación pasiva en la causa, en términos de lo 
establecido en el inciso h) de la fracción I del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los diversos 10, fracción II y 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la 
materia. De ellos, de los que se advierte que tendrá el carácter de demandado la entidad, poder u 
órgano que hubiere emitido el acto que sea objeto de la controversia, quien deberá comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que legalmente se encuentren facultados para representarlos. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado de Morelos, el Presidente de la Mesa Directiva está legalmente facultado para representar a 
dicho poder en cualquier asunto en el que éste sea parte. 

37. En este tenor, el Poder Legislativo del Estado de Morelos compareció a través del Diputado Francisco 
Erik Sánchez Zavala, cuya personalidad y facultades quedaron acreditadas con la copia certificada del 
acta de Sesión Ordinaria de catorce de septiembre dos mil veintidós, de la que se desprende que fue 
designado como Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Morelos para el período de 
primero de septiembre de dos mil veintidós al treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés.9 

38. Así, el mencionado Diputado se encuentra facultado para acudir en representación del Poder Legislativo 
local, en consecuencia, el poder demandado cuenta con legitimación pasiva para comparecer al 
presente juicio. 

                                                 
6 Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se considerarán como hábiles todos los días que determine  
Artículo 3o. Los plazos se computarán de conformidad con las reglas siguientes:  
II.  Se contarán sólo los días hábiles, […] 
7 Artículo 3o. La Suprema Corte de Justicia tendrá cada año dos períodos de sesiones; el primero comenzará el primer día hábil del mes de 
enero y terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de julio; el segundo comenzará el primer día hábil del mes de agosto y 
terminará el último día hábil de la primera quincena del mes de diciembre. 
8 PRIMERO. Para efectos del cómputo de los plazos procesales en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se considerarán como días inhábiles los sábados y domingos; el uno de enero, veinticinco de diciembre, así como aquéllos en que se 
suspendan las labores en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o cuando ésta no pueda funcionar por causa de fuerza mayor. 
9 Véase la foja 5439 y subsecuentes, del tomo VII, del expediente CC 276/2022. 
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VIII. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

39. Previo al estudio de fondo, se procede al análisis de las causales de improcedencia invocadas por la 
parte demandada. 

VIII.1. Falta de interés legítimo. 

40. El Poder demandado manifestó que se actualizaba la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, de la Ley Reglamentaria en relación con la fracción I, inciso h), del artículo 105 de la 
Constitución Federal, consistente en la falta de interés legítimo para promover el presente medio de 
control constitucional.10 

41. Ello, porque, en opinión de la parte demandada, no se produce ninguna afectación a la esfera 
competencial del Poder Ejecutivo con la emisión del Presupuesto de Egresos y la Ley de Ingresos para 
el Estado de Morelos, lo que se demuestra porque los conceptos de invalidez se limitan a combatir la 
regularidad de las asignaciones presupuestales otorgadas a los municipios; y, por otro lado, a alegar 
afectaciones a las minorías parlamentarias del Congreso. Por lo que, a su entender, deberían ser los 
municipios y las minorías parlamentarias, respectivamente, quienes acudan por el cauce 
correspondiente a defender sus intereses. 

42. El Poder Legislativo local concluye que el examen, discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos 
es una competencia exclusiva del Congreso y, que ni siquiera bajo las hipótesis planteadas por la parte 
actora, se demuestra la relación entre la afectación al principio de deliberación democrática y su esfera 
jurídica. 

43. Por último, respecto de la violación a los principios de claridad y especialidad en materia presupuestaria 
el Poder Legislativo sostiene que tales principios no forman parte del ordenamiento jurídico mexicano, 
por lo que, no existe una afectación constitucional en ese caso. 

44. Debe calificarse de infundada dicha causal de improcedencia. 

45. En la controversia constitucional 9/2000, resuelta el dieciocho de junio de dos mil uno, este Tribunal 
Pleno consideró que el interés legítimo se traduce en la afectación que las entidades, poderes u órganos 
resienten en su esfera de atribuciones en razón de su especial situación frente al acto que consideren 
lesivo.11 

46. Posteriormente, en la controversia constitucional 91/2012, resuelta en sesión de cuatro de diciembre de 
dos mil trece12, la Primera Sala determinó que, para acreditar el interés legítimo, es necesario que con la 
emisión del acto o norma general impugnados exista cuando menos un principio de agravio, el cual 
puede derivar no sólo de la invasión competencial, sino de la afectación a cualquier ámbito que incida en 
su esfera regulada directamente desde la Constitución General, como las garantías institucionales 
establecidas en su favor, o bien de otro tipo de prerrogativas como las relativa a cuestiones 
presupuestales.13 

47. De ahí que el Tribunal Pleno, al resolver la controversia constitucional 117/2014, haya establecido el 
criterio de que una controversia constitucional sólo será improcedente cuando las partes aleguen 
exclusivamente cláusulas sustantivas o de estricta legalidad, por lo que, en caso contrario, es decir, si 
dichos planteamientos se encuentran entremezclados con alegatos a violaciones asociadas a las órbitas 
competenciales de las partes en contienda, por mínimo que sea el principio de afectación, el juicio debe 
ser precedente y ha de estudiarse en su integridad la cuestión efectivamente planteada, aunque ello 
implique conexamente el estudio de violaciones sustantivas a la constitución o de estricta legalidad.14 

                                                 
10 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[…] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[…] 
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa; […] 
11 Tesis P./J. 83/2001, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 
875, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA”. 
 
13 Ver tesis aislada 1a. CXVIII/2014 (10a.) de la Primera Sala, visible en Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, página 721 de la: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 2006022 y rubro: INTERÉS LEGÍTIMO EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
EL PRINCIPIO DE AGRAVIO PUEDE DERIVAR NO SÓLO DE LA INVASIÓN COMPETENCIAL A LOS ÓRGANOS LEGITIMADOS, SINO 
DE LA AFECTACIÓN A CUALQUIER ÁMBITO DE SU ESFERA REGULADA DIRECTAMENTE EN LA NORMA FUNDAMENTAL. 
14 Tesis de jurisprudencia 42/2015 del Tribunal Pleno, visible en la página 33 del Libro 25 (diciembre de 2015), Tomo I de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE 
ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES O CON LA CLÁUSULA 
FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.” 
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48. Así, este Pleno hace suya la conclusión de la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia la Nación, 
alcanzada al resolver el recurso de reclamación 24/2023-CA, en sesión del veinticuatro de mayo de dos 
mil veintitrés, en cuya ejecutoria, aprobada por unanimidad de votos, se determinó que debía 
desestimarse el planteamiento de la parte demandada en el presente caso, de que la parte actora no 
tenía interés legítimo para impugnar las normas combatidas. 

49. Ello, al estimarse que se acreditaba un principio de agravio por tres razones: el Poder Ejecutivo de un 
estado puede alegar violaciones al procedimiento legislativo de la ley de ingresos y del presupuesto de 
egresos porque dicho Poder participa en ese procedimiento de producción normativa. En otras palabras, 
la aprobación de esos dos instrumentos supone una participación de ambos poderes, en la cual el Poder 
Ejecutivo desempeña una función técnica. 

50. En segundo lugar, se determinó que distintas de las disposiciones impugnadas establecían facultades al 
Poder Ejecutivo, consagradas como requisitos para lograr la habilitación del ejercicio de los recursos 
económicos, por lo que debía concluirse que el contenido de los artículos impugnados trasciende a la 
esfera jurídica de la parte actora. Y, en tercer lugar, se determinó que la asignación de partidas 
presupuestales genera una afectación en el ejercicio de funciones de gobierno, por lo que debe 
reservarse para el estudio de fondo, la cuestión si esas funciones invaden competencias 
del Poder Ejecutivo. 

51. Si bien se señaló que lo anterior no condicionaba la libertad de apreciación de este Pleno para 
determinar la definitiva procedencia del juicio al emitirse la sentencia respectiva, no existen razones que 
ameriten modificar las conclusiones de la Primera Sala, las cuales, se insisten, se adoptan por este 
Pleno y se utilizan de base para desestimar la misma causal de improcedencia allá invocada. 

VIII.2. Legitimación activa. 

52. En otra parte de escrito de contestación se observa que el Poder Legislativo local insiste en la falta de 
legitimación de la parte actora, pero variando la argumentación, al afirmar que debe declararse la 
improcedencia del juicio porque el Poder Ejecutivo local no puede acudir en representación de los 
municipios de la entidad federativa de Morelos para combatir normas que sólo les afectan a ellos. 

53. Este planteamiento también debe desestimarse porque el argumento de la parte demandada descansa 
en una premisa que fue desvirtuada en el punto anterior, a saber, que el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos acude sólo a defender los intereses de terceros, como lo serían los municipios de esa entidad. 

54. Como se precisó, el Poder Ejecutivo local acude a esta instancia acreditando un principio de afectación 
suficiente sobre su esfera de atribuciones, lo que colma el presupuesto procesal de su legitimación 
activa. 

55. De esta manera, debe reservarse al fondo del asunto la calificación de los conceptos de invalidez, en 
específico, de aquellos que, luego de analizarse, pudieran referirse solamente a defender las facultades 
de terceros, como lo podrían algunos municipios del Estado de Morelos. 

56. No habiendo otras causales invocadas por las partes, ni al advertirse alguna otra de oficio por parte de 
este Tribunal Pleno, debe confirmarse la procedencia del presente juicio y proceder al estudio de fondo 
del asunto. 

IX. ELEMENTOS PARA RESOLVER. 

57. Conceptos de invalidez. La parte actora formula los siguientes conceptos de invalidez. 

58. Primer concepto de invalidez. Aquí se alega que las disposiciones impugnadas son inconstitucionales 
por ser el producto de diversas violaciones al procedimiento legislativo. 

59. En su demanda, la parte actora considera relevante realizar un recuento de las fases del procedimiento 
legislativo y, en primer lugar, destaca que la sesión del Pleno del Congreso local correspondiente tuvo 
lugar originalmente el diecinueve de octubre de dos mil veintidós, pero que ésta fue interrumpida y 
continuada el veintiséis siguiente. Del desarrollo de esa sesión, subraya que, al reanudarse la sesión, 
uno de los integrantes de la legislatura solicitó la dispensa del trámite legislativo del dictamen que 
contenía las disposiciones combatidas, dispensa que fue aprobada, por lo que los contenidos 
introducidos no se sujetaron a las reglas del procedimiento legislativo. 

60. La parte actora alega que el dictamen fue calificado de urgente resolución, sin que se desprenda 
motivación alguna que lo justificara, con lo cual se transgreden los artículos 112 y 134 del Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos. Agrega que la urgencia no se podría justificar tácitamente, ni 
por una apremiante necesidad de aprobar tales instrumentos porque el Congreso local contaba con un 
mayor plazo cuyo límite finalizaba hasta el quince de diciembre de dos mil veintitrés. 
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61. No pasa inadvertido que la calificativa de urgente y obvia resolución fue votada por unanimidad de las y 
los diputados presentes en sesión pero ello es insuficiente para convalidar la falta de motivación, 
máxime cuando incide negativamente en los principios democráticos que deben sustentar el actuar del 
Poder Legislativo. Sirve como apoyo a su argumento la tesis jurisprudencial de rubro: DISPENSA DE 
TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU PROCEDENCIA DEBEN 
MOTIVARSE LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR UN ASUNTO COMO URGENTE. 

62. En segundo lugar, se alega violación al procedimiento legislativo porque los dictámenes respectivos no 
fueron dados a conocer a los integrantes del Congreso local con la anticipación que se desprende de los 
artículos 82, 107 y 108 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, el cual dispone de un 
plazo mínimo de veinticuatro horas previas a la sesión. En contravención a lo anterior, el contenido del 
Dictamen fue presentado en la misma sesión en que se llevó a cabo su discusión, a partir de la lectura 
sintetizada del mismo. 

63. Los respectivos dictámenes tampoco fueron insertados ni en el semanario de los debates ni en la gaceta 
legislativa, contraviniendo la obligación que deriva del artículo 36, fracción IX, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos. Además, no se dio una lectura íntegra o completa al dictamen sujeto a 
estudio, contrariando lo dispuesto en los diversos 112 y 114 del Reglamento para el Congreso del 
Estado de Morelos. De la misma manera, no se realizó la convocatoria oportuna a los integrantes de la 
legislatura, cuando menos, veinticuatro horas previas a la sesión, con base en los numerales 82, 107 y 
108 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, por lo que debe concluirse que la 
legislatura no se encontraba correctamente reunida al no estar representadas todas las fuerzas políticas 
del Congreso – por citar un ejemplo, las integrantes de los Partidos Encuentro Social y Redes Sociales 
Progresistas- nulificando la participación de las minorías. Adicionalmente, en la sesión del treinta de 
noviembre de dos mil veintidós, no se cumplió con el requisito de ser una sesión pública, pues se impidió 
la entrada al recinto legislativo durante el desarrollo de dicha sesión a diversos alcaldes del Estado. Ello 
contraviene lo previsto en los artículos 75, 76, 79 y 180 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos. 

64. Inclusive una de las diputadas presentes ocupo su cargo el mismo día de la discusión en el Pleno, por lo 
que desconocía los proyectos de los dictámenes, y como ya se dijo, ni se dio lectura íntegra ni se 
declaró un receso que pudiera intentar justificar que le permitió conocer lo que votaba. 

65. Asimismo, la violación a la deliberación parlamentaria se refleja en la omisión en la inscripción del 
registro de oradores en la sesión para hacer uso de la palabra, dado que desconocían los dictámenes y 
las modificaciones efectuadas por la Comisión en los instrumentos a debatir. 

66. Segundo concepto de invalidez. Los artículos trigésimo tercero bis y trigésimo tercero ter y sus anexos 
11-A y 11-B del Presupuesto de Egresos del gobierno local transgreden el principio de división de 
poderes, al aprobarse sin fundamento ni motivación alguna, generando un trato inequitativo injustificado 
en perjuicio de algunos municipios del Estado. 

67. El Congreso Local asignó recursos para obras y acciones a favor únicamente de dieciocho municipios 
por lo que respecta al Fondo de Infraestructura Regional Municipal y a quince municipios en lo tocante a 
las Acciones de Fomento Municipal, sin expresar las circunstancias especiales, causas inmediatas o 
razones particulares del porqué de su determinación. 

68. En el caso se involucra además una categoría sospechosa que da lugar a una práctica discriminatoria, a 
saber, la afectación a municipios indígenas de reciente creación en comparación con aquellos 
municipios que sí se ven beneficiados con los recursos. 

69. Por otro lado, argumenta que la creación de los fondos transgrede el principio de legalidad. Ello así pues 
la distribución de los respectivos fondos se llevó a cabo sin tomar en cuenta las prioridades establecidas 
en los Planes de Desarrollo Estatal y Municipales, contraviniendo los artículos 3 y 23 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, los cuales establecen 
respectivamente que la programación, presupuestación, aprobación, ejercicio y control del Gasto Público 
del Estado y los Municipios se basará en las directrices, lineamientos y políticas que establezcan sus 
respectivos Planes Estatal y Municipal; además de que el Gasto Público se basará en presupuestos que 
se formularán con apoyo en programas elaborados de acuerdo a las prioridades establecidas en los 
Planes Estatales y Municipales de Desarrollo. 

70. Tercer concepto de invalidez. El presupuesto de egresos, específicamente sus artículos trigésimo 
tercero bis y trigésimo tercero ter y sus anexos 11-A y 11-B transgreden el principio de libre 
determinación y autonomía, de consulta previa, así como el derecho al desarrollo regional de las zonas 
indígenas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Constitución Federal. 
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71. Se reseña que en el dos mil diecisiete se crearon tres municipios indígenas en el Estado de Morelos, a 
saber, los municipios de Hueyapan, Coatetelco y Xoxocotla. Ninguno de ellos recibió recursos 
provenientes del Fondo y solo el municipio de Xoxocotla se encuentra contemplado en las Acciones de 
Fomento Municipal. Por ello, afirma que las disposiciones impugnadas son susceptibles de afectar 
directamente sus intereses, por lo que, previo a su aprobación, se debió implementar una consulta a 
dichos grupos. 

72. Cuarto concepto de invalidez. El presupuesto de egresos, específicamente, el artículo trigésimo 
tercero bis y su anexo 11-A vulnera el principio de división de poderes en perjuicio del Poder Ejecutivo 
Estatal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41, 115 y 116 de la Constitución Política 
Federal. 

73. En el anexo 11-A se especifican las obras y acciones a realizarse con los recursos del Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal, en el que se incluyeron carreteras que son vías de comunicación de 
jurisdicción estatal, según la planeación de la Secretaría de Comunicaciones y Trasportes. 

74. Así, el Congreso Local invade el ámbito de jurisdicción estatal en materia de carreteras, pues 
indebidamente asigna recursos para ser ejecutados directamente por los Ayuntamientos en tramos 
carreteros o vialidades estatales y no municipales. 

75.  Los artículos 115, 116 y 124 constitucionales no establece que la rehabilitación, mantenimiento o 
conservación de las carreteras o vialidades estatales sea una función municipal, por tanto, se entiende 
conferida a los Estados, de conformidad con los artículos 116 y 124 constitucionales. 

76. Quinto concepto de invalidez. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el dos mil veintitrés vulneran los principios de claridad y especialidad que 
regulan la conformación del presupuesto público, así como los artículos 25 y 26 constitucionales al no 
propiciar una adecuada planeación que permita el desarrollo integral del Estado, además de que afecta 
la actuación misma de la administración pública. 

77. Así, el Ejecutivo del Estado estima que se agravian dichos principios en tanto que no se aprecia que el 
Congreso Local haya llevado a cabo un análisis pormenorizado del paquete económico para determinar 
con conocimiento absoluto el destino de los recursos públicos y con ello, asegurar la congruencia y 
equilibrio entre los ingresos y egresos públicos. Asimismo, por lo que respecta al gasto público, no 
especifica claramente todas las partidas con los montos autorizados, imposibilitando la eventual 
fiscalización. 

78. Esto incluso se puede apreciar con la disposición transitoria séptima del decreto por el que se aprueba el 
presupuesto de egresos, en la cual se omite especificar con total puntualidad como quedan las partidas 
y montos en tales anexos, pretendiendo que sea la Secretaría de Hacienda del Estado la que realice esa 
función, dando un plazo que además no respeta el principio de anualidad del Presupuesto, pues 
considera que ello pudiera ser incluso hasta el quince de enero de dos mil veintitrés. 

79. Sexto concepto de invalidez. Es irregular que, en los casos de adecuaciones presupuestarias, 
excedentes y economías, así como en algunas transferencias, con las disposiciones combatidas el 
Poder Ejecutivo local deba requerir indefectiblemente la autorización previa del Congreso del Estado, 
aun cuando la Ley de Disciplina Financiera local permite esas acciones sin dicha condicionante, en 
contravención con el principio de flexibilidad en el diseño presupuestal. Asimismo, señala que se realizó 
sin una debida fundamentación y motivación para adoptar la medida antes expuesta. 

80. El Congreso Local tiene vedado legislar en materia financiera, al ser facultad exclusiva del Congreso de 
la Unión de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-W, de la Constitución Federal, reformado el 
veintiséis de mayo de dos mil quince. 

81. En este sentido, considera que el Congreso local no hace más que entorpecer la operatividad de la 
Administración Pública Estatal y el desarrollo económico y social del Estado. Ello es así pues no se 
precisan los mecanismos, formas, procedimientos y plazos para que ocurran dichas autorizaciones, 
violentando los principios de eficiencia, legalidad y certeza jurídica. En este sentido, a la luz de las 
labores del Ejecutivo, se necesitaría que el Congreso del Estado sesionara casi de forma permanente y 
con celeridad para hacer frente a las peticiones del mismo, lo cual no ocurre, pues el Congreso del 
Estado únicamente tiene cada año dos periodos de sesiones ordinarias, además de que necesita de un 
quórum legal para poder sesionar (recurrente parálisis en la que ha incurrido, sobre todo, la actual LV 
Legislatura del Estado). 
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82. Séptimo concepto de invalidez. El Congreso del Estado, al establecer en la Ley de Ingresos, el 
incremento al “fondo municipal” vulnera los principios de legalidad y seguridad jurídica, al no 
fundamentar ni motivar dicha modificación. Además, pone a la administración pública estatal en una 
situación de incertidumbre jurídica respecto a la forma en que se integra la participación federal en 
mención. Además de contrariar lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los municipios y el artículo 10 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gato 
Público del Estado de Morelos. 

83. Octavo concepto de invalidez. El Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil veintitrés 
vulnera el principio de legalidad, al incurrir en la indebida fundamentación y motivación de: (1) la 
determinación de reclasificar la fuente de financiamiento de la deuda pública para efecto de que ésta sea 
cubierta con asignaciones del fondo de aportaciones para el fortalecimiento de las entidades federativas 
(FAFEF); y, por otro lado, (2) de la disminución en las asignaciones destinadas a cubrir la deuda pública, 
en perjuicio de las facultades que tiene el Poder Ejecutivo del Estado para velar por el balance 
presupuestario sostenible de las finanzas públicas. 

84. Contestación del Congreso del Estado de Morelos. La parte demandada formuló los siguientes 
argumentos de defensa: 

85. Contestación al primer concepto de invalidez. No existieron violaciones al procedimiento legislativo y, 
de existir, no presentan el potencial invalidante. 

86. Destaca que en la sesión ordinaria del Pleno de esa Legislatura iniciada el veintinueve de septiembre de 
dos mil veintidós y finalizada el cinco de octubre de dos mil veintidós se dio cuenta con la iniciativa de 
Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos. 

87. Posteriormente, dicha iniciativa se turnó a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública el 
trece de octubre de dos mil veintidós, la que se evaluó y del cual se realizó el respectivo dictamen 
legislativo, remitido para su consideración al Pleno del Congreso local. 

88. El Pleno del Congreso resolvió a aprobar el contenido final de los instrumentos impugnados el veintiséis 
de octubre de dos mil veintidós, fecha en la cual se reanudó la sesión empezada el diecinueve de 
octubre del mismo año. En dicha sesión se modificó el orden del día para realizar la toma de protesta de 
la diputada Marguis Zoraida del Rayo Salcedo, con lo cual el quorum en sesión pasó de catorce a quince 
diputados. 

89. Acto seguido se sometió a votación del Pleno de la legislatura una nueva modificación en la orden del 
día para incluir en la votación los siguientes instrumentos: Iniciativa de Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de 
Morelos, de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos y del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos; la Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del año dos mil veintitrés; y la Iniciativa 
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del dos mil 
veintitrés. Tal modificación fue aprobada por unanimidad, es decir, de quince votos. 

90. Se dio una lectura sintetizada de los instrumentos y se consultó a la Asamblea Legislativa si podían ser 
calificados como de urgente y obvia resolución. En todos los casos la votación alcanzada fue por 
unanimidad de quince votos. Con base en estos hechos, el Congreso del Estado de Morelos considera 
que se cumplieron con los estándares requeridos para calificar como constitucional el procedimiento 
legislativo. 

91. No se vulneró el derecho de las mayorías y minorías legislativas a participar en condiciones de igualdad 
debido a que la discusión y aprobación. Asimismo, los integrantes del Congreso contaron con los 
documentos de forma previa, de hecho, once de los quince diputados presentes eran miembros de la 
Comisión que emitió el dictamen, de ahí que, estuvieren en condiciones. 

92. La lectura sintetizada no violó las formalidades del procedimiento legislativo porque, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 113 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, no resultaba 
necesario realizar una lectura previa para poder ser discutido. En consecuencia, la lectura previa no 
constituye un requisito del procedimiento legislativo. Aunado a ello, tampoco constituye una falta al 
procedimiento el hecho que la Comisión dictaminadora haya sometido a consideración del Pleno del 
Congreso los dictámenes de las iniciativas, a pesar de haber sido aprobadas ese mismo día. 

93. El Legislativo local afirma que se cumplió con los principios de democracia deliberativa en atención a 
que todos los diputados tuvieron la oportunidad de intervenir en el debate, tan es así, que del desarrollo 
de la sesión se advierte que el Presidente de la Mesa Directiva abrió el debate sin que hubiese oradores 
inscritos. Por lo que, en ningún momento se coartó el derecho de ningún grupo parlamentario de 
expresar sus opiniones. 
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94. Respecto de la alegada falta de fundamentación y motivación en la calificación de urgente y obvia 
resolución, debe considerarse que el artículo 32 de la Constitución de Morelos prescribe que la 
aprobación de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos debe realizarse a más tardar el día quince 
de diciembre del año en el que se presentó la iniciativa. 

95. De acuerdo con la normativa local, la aprobación de los instrumentos impugnados requiere el voto de 
dos terceras partes de los integrantes de la legislatura. Siendo que, si el Congreso se integra por veinte 
diputados es necesario que sean aprobados por al menos catorce votos. De las constancias de la 
sesión, resulta notorio que esto se cumplió porque las iniciativas fueron aprobadas por quince diputados. 

96. Las sesiones fueron públicas y, contrario a lo señalado en la demanda, en sesión de treinta de 
noviembre de dos mil veintidós, se dictaron medidas de seguridad ante el temor que diversos Alcaldes 
con motivo de las declaraciones del Ejecutivo local fueran a “reventar” la sesión. 

97. En todo caso, cualquier vulneración fue purgada, ya que el Poder Ejecutivo emitió sus observaciones, 
las cuales fueron atendidas por el Congreso local en una nueva ocasión. Así, dichas observaciones se 
turnaron a la Comisión respectiva, ésta las atendió y emitió los dictámenes correspondientes en sesión 
del veintiocho de noviembre de dos mil veintidós. 

98. El dictamen se sometió a consideración del Pleno del Congreso, en el cual participaron los diputados y 
diputadas con pleno conocimiento del contenido de lo propuesto. 

99. Contestación al segundo y tercer concepto de invalidez. 

100. Detalla que es incorrecto afirmar que el Titular del Ejecutivo Estatal cuenta con legitimación para 
defender los intereses de los municipios en la presente controversia. 

101. Asimismo, lo dicho por el Poder Ejecutivo es inoperante porque no plantea una afectación a su ámbito 
de atribuciones constitucionales. 

102. En su opinión, el Fondo de Infraestructura Regional Municipal y Acciones de Fomento Municipal no 
transgreden los principios fundamentales de la administración pública al detallar y especificar los montos 
y su destino. Por otro lado, el Congreso destaca que las percepciones de tales fondos son recursos 
adicionales a los establecidos por ley, por lo que, con su entrega no se afecta o restringe el derecho de 
un tercero. 

103. Tampoco es cierto que se afecten las competencias y derechos de las comunidades indígenas por no 
haber sido contempladas como receptores de los montos previstos en los fondos porque, como se ha 
mencionado, son partidas adicionales que en nada impactan su esfera jurídica. De ninguna manera, se 
está restringiendo o limitando algún derecho suyo, sino que, tales cantidades tienen como objeto 
incentivar el desarrollo de obras en los municipios asignados. 

104. Contestación al cuarto concepto de invalidez. El planteamiento de la parte actora es inoperante por 
plantear un conflicto futuro de realización incierta, pues se trata de la afirmación de un eventual conflicto 
entre el municipio respectivo y el Poder Ejecutivo. 

105. Contestación al quinto concepto de invalidez. Los principios invocados por la parte actora, a saber, 
de claridad y de especialidad no se encuentran contemplados en la Constitución Federal, en la 
Constitución local, ni directamente de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

106. Sin embargo, contra-argumenta que el principio de claridad se cumple en el Presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal de dos mil veintitrés ya que dicho instrumento es entendible y puede ser consultado por 
los servidores públicos y administradores, sin complicación alguna en su integridad. 

107. Por otro lado, la parte actora alega que la falta de cumplimiento de dichos principios transgredía los 
artículos 25 y 26 de la Constitución Federal, sin embargo, de la simple lectura de los mismos, no se 
advierte correlación alguna entre estos y el punto de invalidez hecho valer. 

108. Contestación al sexto concepto de invalidez. El hecho de que previamente el Poder Ejecutivo contara 
con una legislación que le diera mayor flexibilidad en la disponibilidad de recursos no constituye un 
derecho adquirido, por lo que no es inconstitucional que el Congreso local introduzca reglas de mayor 
control. 

109. Afirma que la Constitución prescribe que todo gasto que no éste comprendido en el Presupuesto deberá 
ser autorizado por el Congreso y, para aquellos casos de ampliaciones presupuestales, el Titular del 
Ejecutivo deberá solicitar autorización al Poder Legislativo local. 
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110. Contestación al séptimo concepto de invalidez. La estimación de los ingresos para el ejercicio fiscal 
de dos mil veintitrés fue realizada con base en los parámetros establecidos en la ley y se tomaron como 
base los resultados de indicadores y coeficientes de distribución del Fondo de Fomento Municipal de 
ejercicios fiscales pasados, por lo que debe concluirse que se utilizaron las fórmulas establecidas en el 
artículo 7 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

111. Contestación al octavo concepto de invalidez. La reclasificación de recursos no afecta al Poder 
Ejecutivo actor debido a que el Fideicomiso de Administración y Fuente de pago que funge como 
mecanismo de pago de la deuda pública y mecanismo de recepción de las participaciones federales 
continúa vigente. Además, requeriría la autorización de los acreedores para su modificación o 
cancelación, lo cual de facto o sucedió ni ha sido solicitado. 

112. Por último, enfatiza que la reclasificación que combate el Poder Ejecutivo es un movimiento de manejo 
de Tesorería que ha sido realizado por el mismo Poder actor en diversas ocasiones, por ejemplo, en el 
presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil veinte y el presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal dos mil veintiuno. 

X. ESTUDIO DE FONDO. 

113. La materia de la litis se circunscribe en evaluar la validez de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado 
de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, 
así como del Decreto Quinientos Setenta y Nueve por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos para 
esa misma entidad y ejercicio. 

114. Este Tribunal Pleno aprecia que el Poder actor ha formulado distintos tipos de conceptos de invalidez 
que pueden ser divididos en dos: 1) aquellos orientados a probar la existencia de vicios en el 
procedimiento legislativo; y, 2) los encaminados a demostrar violaciones de fondo a las normas 
constitucionales. Ante la presencia de estos dos tipos de intromisiones resulta relevante determinar el 
orden de su estudio. 

115. De conformidad con los precedentes de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se deben analizar 
en primer lugar, las violaciones procesales impugnadas porque en caso de resultar fundadas, sería 
innecesario analizar las violaciones alegadas en el contenido de estas, ya que las primeras resultarían 
suficientes para lograr la declaratoria de invalidez.15 

116. Esta Corte ha construido una doctrina jurisprudencial aplicable para evaluar violaciones al procedimiento 
legislativo que se ha hecho gravitar alrededor de un parámetro de control constitucionalidad preocupado 
por la calidad de las condiciones de deliberación democrática. Aunque se trate de la verificación del 
cumplimiento de las reglas procesales, hemos dicho que el escrutinio debe hacerse desde los valores 
sustantivos de la democracia representativa y deliberativa. Así, el actual criterio no se limita a resguardar 
la aplicación de la regla de mayoría. En una democracia deliberativa se valora la reflexión y la 
deliberación y, por ende, esta concepción sobrepone el valor de las reglas que garantizan dichas 
condiciones. 

117. Tienen aplicación las tesis de este Pleno con los siguientes rubros: “FORMALIDADES DEL 
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN 
DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO”16 y “PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. PRINCIPIOS CUYO 
CUMPLIMIENTO SE DEBE VERIFICAR EN CADA CASO CONCRETO PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA INVALIDACIÓN DE AQUÉL”.17 

118. Así, conforme a nuestra doctrina actual, lo que debemos verificar en un procedimiento legislativo no sólo 
son las condiciones de formación de una mayoría legislativa. El actual criterio de la Corte es que la regla 
de mayoría sólo adquiere valor constitucional si se respetan las condiciones de deliberación, 
garantizadas mediante el cumplimiento de las reglas que disciplinan las distintas etapas del 
procedimiento. Estas reglas tienen valor constitucional porque protegen los derechos de participación de 
las minorías, y porque aseguran que quienes integran las mayorías legislativas tengan garantías de 
reflexión para tomar posición. 

                                                 
15 Ver tesis jurisprudencial 42/2007 de este Pleno, visible en la página 1639 del Tomo XXV (mayo de 2007) del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ POR 
VIOLACIONES FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS 
IMPUGNADAS POR LA FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN 
LOS INCISOS C), H) Y K) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DEBE PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS (INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006).” 
16 Tesis XLIX/2008 de este Tribunal Pleno, visible en la página 709 del Tomo XXVII (junio de 2008) del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 
17 Tesis L/2008 de este Tribunal Pleno, visible en la página 717 del Tomo XXVII (junio de 2008) del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. 
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119. Por tanto, se ha estimado que la capacidad invalidante de dichas irregularidades debe equilibrar dos 
principios distintos: por un lado, un principio de economía procesal, el cual prescribe evadir, en lo posible 
y pertinente, la reposición de etapas procedimentales cuando esto no redundará en un cambio 
sustancial de la voluntad parlamentaria expresada. Así, no debe otorgarse efecto invalidante a todas y 
cada una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto. 

120. Un segundo principio en juego es el principio de equidad en la deliberación parlamentaria, el cual corre 
en sentido opuesto. Esto es, que no deben considerarse automáticamente irrelevantes todas las 
infracciones procedimentales producidas en una tramitación parlamentaria que culmina con la 
aprobación de una norma mediante una votación ajustada a las previsiones legales. 

121. Este último principio está estrechamente vinculado con la esencia y valor de la democracia, como 
sistema de adopción de decisiones públicas en contextos caracterizados por el pluralismo político, como 
es el caso de México y de la mayoría de las democracias contemporáneas. En efecto, la adopción de 
decisiones por mayoría, regla básica que permite resolver, en última instancia, las diferencias de 
opinión, es una condición necesaria de la democracia, pero no suficiente. 

122. No todo sistema que adopta la regla de la mayoría es necesariamente democrático. Junto a la regla de 
la mayoría, hay que tomar en consideración el valor de la representación política, material y efectiva de 
la ciudadanía con la que cuentan todos y cada uno de los grupos políticos con representación 
parlamentaria, como subraya el artículo 41 constitucional, y el modo en que la aportación de información 
y puntos de vista por parte de todos los grupos parlamentarios contribuye a la calidad de aquello que 
finalmente se somete a votación. 

123. Si el simple respeto a las reglas de votación por mayoría pudiera convalidar cualquier desconocimiento 
de las reglas que rigen el procedimiento legislativo, la dimensión deliberativa de la democracia carecería 
de sentido, precisamente porque las minorías, por su propia naturaleza, corren el riesgo de ser excluidas 
del producto de la votación final. 

124. Por tanto, es aquí donde cobran importancia las reglas que garantizan la participación efectiva de las 
minorías, al regular, por citar algunos ejemplos, la conformación del orden del día, las convocatorias a 
las sesiones, las reglas que garantizan contar con los documentos necesarios de manera previa en un 
tiempo razonable para permitir su estudio y reflexión, las reglas de integración de la legislatura, la 
estructuración del proceso de discusión o el reflejo de las conclusiones en los soportes documentales 
correspondientes, todas ellas de importancia vital para garantizar las condiciones de deliberación que la 
Constitución tutela. 

125. Así, en conclusión, el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un órgano 
deliberante, abierto para la expresión de las opiniones de todos los grupos, tanto los mayoritarios como 
los minoritarios. 

126. Por tanto, para decidir si, en un caso concreto, las violaciones al procedimiento legislativo implican 
violación a las garantías de debido proceso y legalidad, consagradas en los artículos 1, segundo párrafo 
y 16, primer párrafo, de la Constitución Federal, y provocan la invalidez de la norma emitida o si, por el 
contrario, no tienen relevancia invalidante, por no trastocar los atributos democráticos finales de la 
decisión, es necesario evaluar el cumplimiento de los siguientes estándares: 

a. El procedimiento legislativo debe respetar el derecho a la participación de todas las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, en condiciones de libertad e igualdad. En otras 
palabras, es necesario que se respeten los cauces que permiten la expresión y la defensa de 
su opinión, en un contexto de deliberación pública, a las mayorías y a las minorías 
parlamentarias. Esto hace relevantes las reglas de integración y quórum en el seno de las 
Cámaras, así como a las que regulan el objeto y desarrollo de los debates; 

b. El procedimiento deliberativo debe culminar con la correcta aplicación de las reglas de votación 
establecidas; y, 

c. La deliberación parlamentaria y las votaciones subsecuentes deben ser públicas. 

127. El cumplimiento de estos criterios debe evaluarse en consideración del procedimiento legislativo en su 
integridad. De lo que se trata es de discernir si la existencia de ciertas irregularidades procedimentales 
impacta o no en la calidad democrática de la decisión final. Esto significa que tales criterios no pueden 
proyectarse, por su propia naturaleza, sobre cada una de las actuaciones que se lleven a cabo en el 
desarrollo del procedimiento legislativo: su función es establecer la relevancia final de cada una de estas 
actuaciones, a la luz de los principios que otorgan sentido a la existencia a la normativa que disciplina 
su desarrollo. 
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128. Además, los criterios enunciados deben aplicarse sin perder de vista que la regulación del procedimiento 
legislativo raramente es única e invariable, sino que incluye ajustes y modalidades que responden a las 
vicisitudes que se presentan en el desarrollo de los trabajos parlamentarios. La entrada en receso de la 
legislatura o la necesidad de tramitar ciertas iniciativas con extrema urgencia, por ejemplo, son 
circunstancias que se presentan habitualmente. La evaluación del cumplimiento de los estándares debe, 
entonces, tomar en cuenta las particularidades del caso concreto sin que esto llegue el extremo de que 
sean desatendidos por completo. 

129. A partir de estas premisas, este Tribunal Pleno considera que los argumentos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos son fundados, toda vez que, en atención a las consideraciones de los precedentes 
expuestos, las disposiciones impugnadas derivan de un procedimiento legislativo con dos vicios 
invalidantes suficientes por sí mismo para declarar la invalidez: 1) la dispensa del trámite legislativo del 
dictamen legislativo carece de una motivación mínima y 2) la falta de cumplimiento del plazo mínimo 
para que los diputados y diputadas integrantes del Pleno del Congreso local se impusieran del 
conocimiento de su contenido y alcance. 

130. Ambas violaciones procesales no son de nueva exploración para este Tribunal Pleno. Su alcance 
invalidante ha sido abordado ampliamente en una importante cantidad de nuestros precedentes, los 
cuales se relacionarán más adelante cuando se fije el parámetro de control constitucional. 

131. Sin embargo, de manera previa, este Pleno describirá las fases del procedimiento legislativo impugnado, 
para identificar aquellas actuaciones relevantes para la fijación del parámetro de control. 

132. Así, en el caso en concreto, de las constancias en autos presentadas por los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Morelos, se obtiene lo siguiente. 

133. Por oficio recibido el treinta de septiembre de dos mil veintidós ante la mesa directiva del Congreso local, 
el Gobernador del Estado de Morelos presentó dos oficios, uno de ellos, contenía la iniciativa del 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio de dos mil 
veintitrés y en el otro se contenía la iniciativa de la Ley de Ingresos para el mismo gobierno estatal y 
para el mismo ejercicio fiscal. 

134. De estas iniciativas se dio cuenta al Pleno del Congreso en la sesión del veintinueve de septiembre y 
culminada el cinco de octubre, ambos de dos mil veintidós, en la cual se acordó remitir ambas iniciativas 
a la Comisión de Hacienda, Presupuesto, y Cuenta Pública para su dictaminación. Dichas iniciativas se 
tuvieron por recibidas por sendos oficios del trece de octubre de dos mil veintidós. 

135. La Comisión dictaminadora convocó y realizó una sesión extraordinaria el veintiséis de octubre siguiente, 
en la cual se aprobaron los dictámenes correspondientes por mayoría de votos. 

136. Ahora, este Pleno observa que lo peculiar de este procedimiento legislativo, consiste en que en la sesión 
de la legislatura en la cual se debatieron y aprobaron los referidos dictámenes es una que inició antes de 
la elaboración del dictamen, ya que la misma fue iniciada el diecinueve de octubre, pero continuada el 
veintiséis siguiente y concluida el nueve de noviembre, todos del dos mil veintidós.18 

137. De esta manera, la sesión celebrada el veintiséis de octubre de dos mil veintidós es la continuación de 
aquella iniciada el diecinueve de octubre de dos mil veintidós. 

138. En lo que sigue, este Pleno se delimitará a precisar lo sucedido en la sesión del veintiséis de octubre de 
dos mil veintidós. 

139. La Secretaría respectiva, por instrucciones de la Presidencia, pasó lista de asistencia de los diputados y 
diputadas para confirmar el quórum y se dio cuenta con la presencia de catorce diputados en el salón de 
sesiones. El órgano se conforma por un total de veinte integrantes. 

140. Acto seguido, la diputada Tania Valentina Rodríguez Ruíz, en uso de la palabra, solicitó someter a 
consideración del Pleno la modificación del orden del día para poner a votación la toma de protesta de 
ley a la diputada Marguis Zoraida del Rayo Salcedo, petición que fue acordada favorablemente, por lo 
que se procedió a realizar la protesta correspondiente. 

                                                 
18 En lo que sigue se dará cuenta de la constancia que obra en autos, consistente en el acta de la sesión ordinaria del Pleno iniciada el día 
diecinueve de octubre, continuada el día veintiséis del mismo mes y concluida el día nueve de noviembre del año dos mil veintidós, 
correspondiente al primer periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura 
del Congreso del Estado de Morelos. 
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141. Cabe resaltar que la toma de protesta de la referida diputada era esencial para continuar con la 
propuesta de dispensa del trámite legislativo de las disposiciones impugnadas, ya que el artículo 44 de 
la Constitución local impone un requisito de quorum mínimo que no se satisfacía con los catorce 
integrantes hasta ese entonces presentes: “[p]ara que una iniciativa tenga el carácter de ley o decreto, 
necesita en votación nominal de las dos terceras partes de los diputados integrantes de la legislatura”. 

142. Ello, ya que el quórum de catorce diputados representa el 70% de los integrantes del Congreso local, 
mientras que los quince diputados representan el 75% por cierto del total. 

143. Después de la toma de protesta, se observa que, a solicitud del Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Morelos, se modificó la orden del día para 
incluir el dictamen de la iniciativa de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos y el 
dictamen de la iniciativa del Decreto de Presupuesto de Egresos, ambos para el ejercicio fiscal del año 
dos mil veintitrés. 

144. En el acta de la sesión correspondiente se lee lo siguiente: “El Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Agustín Alonso Gutiérrez, quien, desde su curul, con fundamento en los artículos 18, 
fracciones I y IV, y 61, fracciones II y III de la Ley Orgánica; y 51 y 98, párrafo primero, del Reglamento, 
ambos para el Congreso del Estado de Morelos, solicitó se sometiera a consideración del Pleno la 
modificación al orden del día para ingresar como de urgente y obvia resolución, para ser discutidos y 
votados en la misma sesión, los siguientes dictámenes emanados de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública: […] Dictamen con proyecto de Ley de Ingresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023; y Dictamen con proyecto 
de Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023.” 

145. Así, se pasó a dar lectura sintetizada a la Iniciativa de Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023; y se calificó 
como de urgente y obvia resolución por unanimidad de votos. Una vez dispensado el trámite legislativo, 
la iniciativa se sometió a discusión en un solo acto en lo general y en lo particular, y ante la ausencia de 
oradores, se sometió a votación, quedando aprobada por unanimidad. 

146. La Presidencia de la Mesa Directiva del órgano legislativo instruyó a la Secretaría para que, en votación 
económica, consultara a la Asamblea si era de aprobarse la modificación al orden del día propuesta para 
ingresar los documentos antes citados, lo que se aprobó por unanimidad. 

147. Por tanto, este Pleno observa que fue en dicha sesión del veintiséis de octubre de dos mil veintidós, 
misma fecha en que se la Comisión dictaminadora aprobó el dictamen correspondiente, en la cual el 
Pleno del Congreso local dispensó el trámite legislativo correspondiente, lo que incluyó la modificación 
de la orden del día y la supresión de los requisitos de circulación previa del dictamen entre los 
integrantes de la legislatura, así como la lectura íntegra de su contenido. 

148. De esta manera, la dispensa del trámite legislativo, posicionó a los integrantes del Congreso local en el 
reto de aprobar dos instrumentos legislativos de una complejidad considerable (en extensión y 
contenido) a partir de una síntesis de los principales puntos, ya que no contaron con una copia de los 
dictámenes correspondientes con ninguna anticipación. 

149. Esta actuación consta en el acta de la sesión correspondiente de la siguiente manera: 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la versión sintetizada del dictamen 
emanado de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023. 

El Presidente instruyó se insertara de manera íntegra en el Semanario de los Debates. 

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría consultó a la Asamblea, en votación económica, si 
el dictamen de primera lectura antes mencionado era de considerarse como de urgente y obvia 
resolución y, en su caso, proceder a su discusión y votación respectiva en la misma sesión. Se 
aprobó por unanimidad. 

Como resultado de la votación, la Presidencia informó que el dictamen se calificaba como de 
urgente y obvia resolución, por lo que se procedió a su discusión y votación. 

Se sometió a discusión en lo general el dictamen. 

No habiendo oradores inscritos para hacer uso de la palabra a favor o en contra, se sometió a 
discusión en lo particular el dictamen. 
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No hubo oradores que se inscribieran para reservarse algún artículo. 

La Presidencia instruyó a la Secretaría para que, en votación nominal, consultara a la Asamblea si 
era de aprobarse el dictamen tanto en lo general como en lo particular, por no haber artículos 
reservados. El resultado de la votación fue el siguiente: 15 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones. 

[…] 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, dio lectura a la versión sintetizada del dictamen 
emanado de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de Ley de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2023. 

El Presidente instruyó se insertara de manera íntegra en el Semanario de los Debates. 

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría consultó a la Asamblea, en votación económica, si 
el dictamen de primera lectura antes mencionado era de considerarse como de urgente y obvia 
resolución, y en su caso, proceder a su discusión y votación respectiva en la misma sesión. Se 
aprobó por unanimidad. 

Como resultado de la votación, la Presidencia informó que el dictamen se calificaba de urgente y 
obvia resolución, por lo que se procedió a su discusión y votación. 

No habiendo oradores inscritos para hacer uso de la palabra a favor o en contra, se sometió a 
discusión en lo particular el dictamen. 

No hubo oradores que se inscribieran para reservarse algún artículo. 

La Presidencia instruyó a la Secretaría para que, en votación nominal, consultara a la Asamblea si 
era de aprobarse el dictamen tanto en lo general como en lo particular, por no haber artículos 
reservados. El resultado de la votación fue el siguiente: 15 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones. 

150. Ahora bien, una vez aprobados los dictámenes correspondientes, la Presidencia de la Mesa Directiva del 
órgano legislativo ordenó que se expidieran el decreto y la ley respectiva y se remitieran al Poder 
Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial. 

151. El dieciséis de noviembre de dos mil veintidós se recibió en la mesa directiva del Congreso el oficio 
suscrito por el Gobernador, a través del cual expuso las observaciones al contenido de los dos 
instrumentos impugnados. En sesión de esa misma fecha se dio cuenta al Pleno del Congreso y se 
ordenó su turno a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública para su dictaminación. 

152. Los dos dictámenes fueron aprobados por la Comisión dictaminadora en la sesión del veintiocho de 
noviembre de dos mil veintidós, dictámenes que se sometieron a consideración del Pleno del Congreso 
local el día siguiente, esto es, el treinta de noviembre del mismo año. 

153. A diferencia de la sesión pasada, aquí se observa que el orden del día para esta sesión incluyó dos 
dictámenes identificados como “dictamen emanado de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
Pública, por el que se atiende las observaciones realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo a la Ley de 
Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2023”, así como el “dictamen emanado de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por el que se atiende las observaciones realizadas por el Titular del Poder Ejecutivo, al Decreto número 
Quinientos Setenta y Nueve por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023”.19 

154. Así, luego de aprobarse el orden del día, se dio cuenta de que la Vicepresidenta instruyó que se 
insertaran de manera íntegra en el Semanario de los Debates y se publicaran en la Gaceta Legislativa. 

155. Posteriormente, se observa que los dos dictámenes fueron sometidos a consideración, discusión y 
votación en la sesión del dos de diciembre de dos mil veintidós, siendo aprobados por el Congreso local. 
De esta manera, ambos instrumentos fueron remitidos al Poder Ejecutivo, cuyo titular ordenó su 
publicación en el Periódico Oficial local el veintinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

                                                 
19 Así se desprende del acta de la sesión ordinaria del Pleno celebrada el día 30 de noviembre de 2022, correspondiente al primer periodo 
ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos. 
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156. Sin embargo, este Pleno observa que los dictámenes legislativos correspondientes a esta segunda 
ocasión sólo se ocuparon de dialogar con las observaciones del Poder Ejecutivo, por lo que la parte 
actora tiene razón al afirmar que los vicios de la dispensa del trámite legislativo de la primera sesión no 
pueden considerarse purgados por el hecho de que no se dispensó el trámite de esta segunda vuelta. 

157. Hasta aquí la reseña del procedimiento legislativo. 

158. Pues bien, como se señaló, este Pleno constata la existencia de dos violaciones procesales que 
trascienden en la afectación de los derechos de participación de las minorías legislativas, a saber, la 
falta de motivación de la dispensa del trámite legislativo y la falta de circulación y/o publicidad de los 
dictámenes correspondientes para que los integrantes del Congreso local pudieran imponerse de su 
contenido con un tiempo razonable de anticipación y participar en igualdad de condiciones. 

159. Ambas violaciones se realizaron en contravención directa de preceptos del ordenamiento jurídico del 
Estado de Morelos. 

160. El artículo 112 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, establece que “[p]odrá 
calificarse de urgente y obvia resolución por la asamblea, los asuntos que por su naturaleza así lo 
requieran y se dará curso a las propuestas o acuerdos poniéndolos a discusión inmediatamente después 
de su lectura.” 

161. Este artículo debe relacionarse con el diverso 134 del mismo reglamento, que dispone: 

Artículo 134. Todas las votaciones se verificarán por mayoría simple a no ser en aquellos casos en 
que la Constitución, la Ley y este Reglamento exijan mayoría absoluta o calificada. 

Para calificar los asuntos como de urgente y obvia resolución, se requieren como mínimo los votos 
de las dos terceras partes de los diputados presentes. 

162. Ahora, los anteriores preceptos deben relacionarse igualmente, con el artículo 36, fracción IX, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, que dispone: 

Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 

[…] 

IX. Ordenar la dispensa de lectura de los dictámenes, cuando obren en poder de los diputados y 
éstos tengan conocimiento previo, así como ordenar su ingreso íntegro al semanario de los debates; 

163. El artículo 82 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos establece que “Las sesiones se 
sujetarán a un orden del día; mismo que el Presidente de la Mesa Directiva hará del conocimiento de los 
diputados, con 24 horas previas a la sesión”. Posteriormente, en este mismo artículo, se establece los 
elementos que deben incluirse en el orden del día. 

164. Por su parte, los artículos 107 y 108 del citado Reglamento establecen: 

Artículo 107. El dictamen una vez firmado y entregado a la Mesa Directiva, será programado para 
su discusión en la sesión que determine la Conferencia. 

Artículo 108. Programados en el orden del día, los dictámenes serán insertos para su publicidad en 
el portal de internet del Congreso. 

165. Pues bien, como se observa, los dictámenes legislativos deben incluirse en el orden del día para su 
consideración y votación en el Pleno del Congreso, en cuyo caso, deben publicitarse con al menos 
veinticuatro horas de anticipación para que los integrantes del Congreso puedan imponerse de su 
contenido. 

166. Sin embargo, este trámite legislativo puede dispensarse por el voto de las dos terceras partes del 
Congreso, pero en ese caso, no se exime del requisito de conocimiento previo de la propuesta, ya que el 
artículo 36, fracción IX, de la Ley Orgánica para el Congreso local, impone la obligación al Presidente de 
la Mesa Directiva de constar que los diputados y diputadas tengan un conocimiento previo de aquello 
que será objeto de la dispensa, lo que este Pleno interpreta en el sentido de mediar una plazo razonable 
de publicitación de la propuesta de al menos veinticuatro horas. 

167. Al respecto cabe citar al Poder Legislativo local en su escrito de contestación a la demanda, quien 
señaló: “Las sesiones se sujetarán al orden del día, mismo que el presidente de la Mesa Directiva hará 
del conocimiento de los diputados veinticuatro horas previas a la sesión. Bajo la premisa de que un 
dictamen que se incluye en el orden del día, al programarse, será inserto para su publicidad en el portal 
del Congreso (es decir, se publicita al menos veinticuatro horas previas a la sesión). 
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168. A la luz de la normatividad aplicable se puede advertir que para la dispensa del trámite legislativo, se 
requieren de tres requisitos: 1) el contenido de la dispensa debe publicarse con un plazo razonable de 
anticipación a la sesión del Pleno del Congreso respectiva, 2) debe calificarse de urgente u obvia 
resolución por parte del Congreso, mediante una motivación adecuada y 3) se requiere de dos terceras 
partes de los votos de las y los diputados presentes en la sesión. 

169. Este Pleno considera que únicamente puede tenerse por satisfecho el requisito 3) pues de la reseña del 
procedimiento legislativo se observa que, de quince diputadas y diputados presentes, la dispensa se 
aprobó por unanimidad, por lo que se cumple con el umbral exigido legalmente (75% de los integrantes 
del Congreso local). Debe recordarse que el Congreso del Estado de Morelos se compone de veinte 
integrantes 

170. Sin embargo, este Pleno considera que los requisitos 1) y 2) no se tienen por satisfechos. 

171. Como ya se advirtió, en el caso que nos ocupa no se dio oportunidad a la totalidad de las y los diputados 
de conocer el contenido de los dictámenes que fueron sujetos a discusión en la sesión, previo al 
desahogo de ésta, pues los dictámenes legislativos no se publicaron ni se circularon con anterioridad, 
sino que se introdujeron en la misma sesión al momento de proponerse la dispensa del trámite 
legislativo y en autos sólo se constata la lectura de una versión sintetizada. 

172. Este Pleno estima que debe desestimarse el argumento desarrollado por el Poder Legislativo en su 
escrito de demanda, en el cual señaló que no era necesario que los diputados y diputadas contaran con 
un plazo previo para imponerse del contenido de los dictámenes legislativos, en los siguientes términos: 
“la discusión y aprobación se llevó a cabo con la presencia de 15 integrantes de la LV legislatura que 
contaban previamente con los documentos que fueron sometidos a consideración de la Asamblea 
Legislativa. Destacando que 11 de los 15 Diputados presentes en la sesión integran actualmente la 
Comisión de Hacienda, por lo que al momento de votar en Pleno el dictamen, el mismo ya era conocido 
previamente por ellos al haberlo votado en comisión”. 

173. Ello, pues, como se reconoce en esta afirmación, no todos los diputados y diputadas formaron parte de 
la Comisión dictaminadora, y, en segundo lugar, porque se pasa de alto que la sesión en la cual se 
dispensó el trámite legislativo, faltaron cinco diputados y diputadas, que de haber contado con el 
documento con un plazo de anticipación, hubieran podido estar en la posición de acudir para participar 
en la discusión. En otras palabras, la falta de publicidad del contenido de los dictámenes fue en 
detrimento del derecho de las minorías legislativa de imponerse del contenido de los dictámenes para 
poder participar en igualdad de condiciones. 

174. Por otra parte, tampoco se comprueba la existencia de una motivación legislativa suficiente, pues en el 
acta correspondiente se observa que no se ofreció razón alguna, sino sólo se planteó la propuesta, la 
cual fue sometido a consideración inmediatamente. 

175. Por tanto, debe concluirse que la petición de dispensa sólo se sustenta en la misma petición, sin 
razonamiento alguno y al someterse a consideración de los integrantes del Congreso local no existió 
orador que asumiera la carga de formular una razón mínima para ello. 

176. En su escrito de contestación a la demanda, el Poder Legislativo ofrece una motivación para la 
calificación de urgencia y de obvia resolución para sustentar la dispensa del trámite legislativo, al señalar 
“es menester hacer notar que en la especie existe una circunstancia jurídica y fáctica que supone la 
premura en el trámite y discusión de los dictámenes que nos ocupa, pues como lo reconoce el propio 
Poder Ejecutivo del Estado actor, conforme al artículo 32 de la Constitución Morelense, esta Soberanía 
debe examinar, discutir y aprobar las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado a más tardar el quince de diciembre del año en que se presentó la iniciativa, en ese 
caso el año dos mil veintidós. Es decir, la razón que motiva la calificación subyace claramente del texto 
constitucional local. Habiendo esta particularidad en cuanto a los instrumentos legislativos referidos, lo 
que no ocurre así con otras iniciativas, de ahí la urgencia de culminación del proceso legislativo.” 

177. Este Pleno desestima esta argumentación por dos razones. La primera porque la mera existencia de un 
plazo no ofrece en automática una justificación para la dispensa del trámite legislativo y, en segundo 
lugar, porque si bien la premura del plazo podría ser un factor a considerar, y no el elemento 
determinante, lo cierto es que el Congreso Local todavía contaba con varios días para cumplir con el 
referido plazo y, en el presente caso, se observa que no existió un impedimento real para que se diera 
un plazo razonable previo a los integrantes del Congreso para imponerse del contenido de los 
dictámenes legislativos, por lo que no se coincide en que el plazo justificada la falta de motivación. 
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178. Finalmente, este Pleno estima que la motivación de la dispensa del trámite legislativo debe desarrollarse 
en la sesión en la cual se discute esa propuesta y no después. 

179. Como lo hemos determinado en distintos precedentes, la motivación legislativa debe ser sustantiva y no 
meramente un requisito formal. Si ello fuera así, bastaría invocar cualquier razón para que el órgano 
legislativo se libre de las exigencias de la deliberación parlamentaria y en ese sentido, la minoría 
legislativa quedaría a merced de la mayoría por lo que respecta al cumplimiento de aquellas etapas y 
plazos diseñados para la reflexión y la deliberación plural e incluyente en sede legislativa. En otras 
palabras, si no analizáramos las circunstancias concretas que llevan a calificar de urgente resolución el 
trámite y en su lugar optáramos por una calificación formal, sería enteramente disponible para el 
legislador cumplir con las exigencias de una deliberación parlamentaria. 

180. Como se había anticipado, el presente caso no requiere por parte de este Pleno una ulterior exploración 
del tema, ya que se estima que encuadra dentro de una larga línea de precedentes ininterrumpida que 
no se estima necesario revisitar. En específico, se invocan como precedentes plenamente aplicables de 
este Pleno tres ejecutorias recientes, a saber, la acción de inconstitucionalidad 61/2019 fallada en sesión 
del doce de enero de dos mil veintiuno, la acción de inconstitucionalidad 29/2023 y sus acumuladas 
30/2023, 31/2023, 37/2023, 38/2023, 43/2023 y 47/2023, resuelta en sesión del ocho de mayo de dos 
mil veintitrés, así como la controversia constitucional 94/2021, fallada en sesión del ocho de junio de dos 
mil veintitrés; en los tres precedentes, este Pleno estimó que el procedimiento legislativo era irregular por 
basarse en una dispensa del trámite que carecía de motivación legislativa. Dichas dispensas se traducen 
en la reducción de etapas de reflexión, diálogo e intercambio de ideas, lo que necesariamente se traduce 
en mermar el principio de deliberación parlamentaria. 

181. En este punto se retoma la doctrina de este Pleno en torno a la justiciabilidad de la decisión de los 
órganos legislativos de dispensar los trámites legislativos. Como lo hemos dicho en diversas ocasiones, 
el legislador tiene la opción –comúnmente reconocida en la mayoría de las legislaciones– de dispensar 
el trámite de eso requisitos, si califica el asunto de urgente resolución. Si lo hace, las reglas procesales 
se dispensan y se puede formar una decisión sin cumplirse con los requisitos que garantizan una voz a 
las minorías, así como las condiciones de reflexión para las mayorías. 

182. Así, la decisión legislativa de dispensar del trámite legislativo determina la aplicabilidad o inaplicabilidad 
de los principios de la democracia deliberativa y esta Corte debe ser muy cuidadosa en determinar las 
condiciones de su justiciabilidad; de ahí, que hayamos determinado que su cumplimiento debe 
determinarse en función de las circunstancias concretas de cada caso concreto. 

183. Si este requisito sólo fuera formal y bastara invocar cualquier razón para que órgano legislativo se libere 
de las exigencias de la deliberación parlamentaria, entonces, el poder legislativo podría disponer 
libremente de las reglas y, con ello, tendría el poder de determinar las condiciones de su sujeción al 
control constitucional y determinar las condiciones en que las minorías parlamentarias puedan hacer 
valer su voz de una manera informada, responsable y reflexiva. En otras palabras, si no analizáramos 
las circunstancias concretas de las minorías parlamentarias en cada caso para determinar la 
permisibilidad de la dispensa del trámite legislativa y sólo exigiéramos un cumplimiento formal de sus 
requisitos, sería enteramente disponible para el legislador cumplir con las exigencias de una deliberación 
parlamentaria. 

184. Este Pleno hoy reitera lo resuelto en los tres precedentes señalados con antelación, de que la 
determinación de la dispensa de los trámites reglamentarios es justiciable y que su validez se condiciona 
a la satisfacción de un estándar de motivación apropiado a la importancia de dicha dispensa, la que 
debe graduarse en función de la posición de las minorías legislativa. La motivación exigible deberá ser 
más sólida y razonable cuando se observe que del cumplimiento de los requisitos que se buscan 
dispensar depende la posibilidad de participación en igualdad de condiciones de las minorías 
parlamentarias. 

185. A mayor participación e involucramiento de las minorías en el impulso de la dispensa, menor será la 
exigencia de motivación requerida, mientras que la dispensa tendrá mayor resistencia a lograr validez al 
constatarse menor participación e involucramiento de las minorías. 

186. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 37/2009, así como la diversa acción de inconstitucionalidad 
52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, se estableció el criterio de que el análisis de la 
motivación de la dispensa legislativa debe ser cualitativo y que exige constatar que el legislador haya 
ofrecido razones objetivas para su dispensa. En dichos precedentes fuimos muy enfáticos que un vicio 
de motivación en la dispensa del trámite legislativo no puede subsanarse a través de su convalidación 
por unanimidad o mayoría legislativa. 
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187. Al resolverse las acciones de inconstitucionalidad 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 y 54/2006, en 
sesión del cuatro de enero de dos mil siete, este Pleno evaluó la validez de la dispensa del trámite 
legislativo por parte del Congreso del Estado de Baja California. En la ejecutoria, se hizo notar que el 
artículo 31 de la Constitución Política del Estado de Baja California preveía que en los casos de urgencia 
notoria, calificada por mayoría de votos de los diputados presentes, el Congreso podía dispensar los 
trámites reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos, por lo cual se concluyó que tal 
disposición es de naturaleza extraordinaria y que no debe utilizarse de forma que permita a las mayorías 
parlamentarias aprobar una norma general sin la debida intervención de las minorías, pretextando o 
apoyándose en esa supuesta urgencia, pues, eventualmente, dicha circunstancia puede provocar la 
anulación del debate de todas las fuerzas políticas representadas en el Congreso Estatal que todo 
procedimiento legislativo debe respetar en condiciones de libertad e igualdad. 

188. En este último precedente, se concluyó que deben existir, cuando menos, las siguientes condiciones 
para considerar que, en un determinado caso, se actualiza dicha urgencia: 1) La existencia de 
determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una 
iniciativa de ley o decreto; 2) La relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la 
urgencia en la aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues, de no hacerse de esta 
forma, ello traería consecuencias negativas para la sociedad; y, 3) que la condición de urgencia 
evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que esto se traduzca en 
afectación a principios o valores democráticos. 

189. Este criterio ha sido reiterado en diversos precedentes por parte de este Pleno. Al resolverse la acción 
de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 108/2008 y 109/2008, se reiteró que el legislador 
debía motivar la decisión de dispensa de cualquier trámite legislativo que tuviera un impacto en las 
condiciones de deliberación parlamentaria. De este asunto derivó la tesis “DISPENSA DE TRÁMITES 
LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS 
RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR UN ASUNTO COMO URGENTE”.20 

190. Pues bien, siguiendo estos precedentes, en el caso debe concluirse que los decretos impugnados son 
inconstitucionales por violaciones al procedimiento legislativo, ya que el legislador no ofreció una 
motivación suficiente para sustentar la dispensa del trámite legislativo, porque, como se observa de la 
sesión de veintiséis de octubre de dos mil veintidós, no se ofreció argumento alguno en soporte de la 
propuesta y este Pleno ha desestimado que la mera existencia de un plazo futuro máximo para lograr la 
aprobación de los decretos impugnados pueda relevar al órgano legislativo de su deber principal de 
deliberación. Adicionalmente, se observa que los integrantes del Congreso local no contaron con una 
copia de los dictámenes con mínimo de anticipación, por lo que no podían dispensar ni discutir algo que 
no conocían. 

191. Finalmente, este Pleno estima necesario insistir que las violaciones detectadas aquí no se pueden 
convalidar por el hecho de que la dispensa se aprobó por unanimidad de votos, pues si ello fuera 
suficiente, este Pleno vaciaría de contenido al concepto de democracia deliberativa, que ha servidor de 
parámetro de control en nuestros precedentes. 

192. Además, este Pleno observa que los decretos legislativos contienen un articulado amplio y complejo, por 
lo que era necesario, como mínimo, que los diputados y diputadas conocieran su contenido. 

193. En efecto, los decretos impugnados integran el paquete presupuestal del Estado de Morelos para el 
ejercicio fiscal de dos mil veintitrés. Esto es, se trata de los instrumentos financieros a través de los 
cuales el Gobierno ejecutará los programas contenidos en el Plan de Desarrollo del Estado. 
Específicamente, la Ley de Ingresos estima la cantidad de recursos que percibirá el Estado y, por tanto, 
la cantidad con la que cuenta el Gobierno local para la ejecución de los programas que integran el plan 
de desarrollo estatal. Por otro lado, el Presupuesto de Egresos es el instrumento a través del cual se 
diseñan las directrices para ejecutar los programas contenidos en el plan de desarrollo. 

194. Por ello, este Pleno estima que por la extensión y complejidad de los dictámenes legislativo, era 
indispensable que su contenido se diera a conocer previamente a los diputados y diputadas y que la 
dispensa del trámite legislativo se sometiera a una motivación sustantiva. 

195. Estos vicios se agravan si se toma en cuenta que el Presupuesto de Egresos, una vez calificado como 
de urgente y obvia resolución, fue discutido y aprobado en 4 minutos. Mientras que, en lo que respecta a 
la Ley de Ingresos, el Congreso del Estado de Morelos tardó 2 minutos y medio aproximadamente 
después de haber sido calificado como de urgente y obvia resolución. Este Pleno no busca sugerir la 
existencia de un tiempo razonable de discusión parlamentaria, sino sólo utiliza estos datos para 
confirmar que la dispensa del trámite legislativo tuvo como resultado una votación apresurada. 

                                                 
20 Tesis de jurisprudencia 36/2009 de este Tribunal Pleno, visible en la página 1109 del Tomo XXIX (abril de 2009) del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta. 
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196. En suma, este Pleno considera que las irregularidades del procedimiento legislativo en este caso 
generan un potencial invalidante suficiente para declarar la inconstitucionalidad del procedimiento 
legislativo. Así debe declararse la inconstitucionalidad de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, 
así como del decreto número 579 por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintitrés. 

197. Por tanto, debe declararse la invalidez de las normas impugnadas porque derivan de un procedimiento 
legislativo con vicios invalidantes. 

XI. EFECTOS. 

198. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria de la materia, 
señalan que las sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con precisión 
los órganos obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la 
fecha a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

199. Pues bien, en ejercicio de esta facultad, este Tribunal Pleno estima que la invalidez detectada sólo debe 
surtir efectos sobre las disposiciones impugnadas y no sobre la totalidad del contenido de la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos locales. 

200. Ello, ya que se trata de instrumentos de planeación presupuestaria que contienen una variedad de 
contenidos, que no sólo en su mayoría no fueron combatidos por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, sino principalmente porque atañen a los otros poderes de ese Estado, a los órganos 
constitucionales autónomos y los municipios de la entidad en sus relaciones jurídicas. 

201. Así, este Pleno declara la invalidez del artículo 1, numeral 8.1.3. de la Ley de Ingresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el dos mil veintitrés, así como de los artículos décimo quinto, vigésimo sexto, 
vigésimo octavo, trigésimo primero, tercer párrafo del trigésimo quinto, primer párrafo del trigésimo 
séptimo, trigésimo noveno, y séptimo transitorio del Decreto 579, y los artículos trigésimo tercero bis, 
trigésimo tercero ter y los anexos 11-A y 11-B también de este último decreto. 

202. Los efectos de esta invalidez surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Morelos, en la inteligencia de que por disposición del 
segundo párrafo de la fracción III del artículo 105 constitucional, por no tratarse de una norma penal, los 
efectos de esta ejecutoría no pueden ser retroactivos, por lo que la expulsión del orden jurídico de los 
preceptos reclamados no afecta los actos jurídicos, autorizaciones, empréstitos, transferencias, 
operaciones, convenios, contratos y erogaciones generados y en proceso de ejecución ni a las 
autorizaciones y obligaciones fiscales que surgieron de los preceptos invalidados. 

XII. DECISIÓN. 

203. Por lo antes expuesto, este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 1, numeral 8.1.3., de la Ley de Ingresos del Gobierno del 
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, así como de los artículos 
décimo quinto, vigésimo sexto, vigésimo octavo, trigésimo primero, trigésimo tercero bis, trigésimo tercero ter, 
trigésimo quinto, párrafo tercero, trigésimo séptimo, párrafo primero, y trigésimo noveno, al igual que los 
anexos 11- A y 11- B y la disposición transitoria séptima del Decreto Número Quinientos Setenta y Nueve, por 
el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2023, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos, en los términos y para los efectos precisados en los 
apartados X y XI de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados del I al X 
relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite, a la competencia, a la precisión de las normas, actos 
u omisiones reclamadas, a la existencia del acto impugnado, a la oportunidad, a la legitimación activa, a la 
legitimación pasiva y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. La señora Ministra Ríos Farjat no 
estuvo presente durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de las 
consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek en contra de las consideraciones y Presidenta Piña Hernández 
apartándose de algunas consideraciones, respecto del apartado X, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de los artículos 1, numeral 8.1.3., de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023, así como de los artículos décimo 
quinto, vigésimo sexto, vigésimo octavo, trigésimo primero, trigésimo tercero bis, trigésimo tercero ter, 
trigésimo quinto, párrafo tercero, trigésimo séptimo, párrafo primero, y trigésimo noveno, al igual que los 
anexos 11-A y 11-B y la disposición transitoria séptima del Decreto Número Quinientos Setenta y Nueve, por 
el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del 1 
de enero al 31 de diciembre de 2023. La señora Ministra Ortiz Ahlf y el señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. La señora Ministra y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Pardo 
Rebolledo y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por mayoría de seis votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat y Laynez Potisek, respecto del 
apartado XI, relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado y 2) 
determinar que la declaratoria de invalidez no tendrá efectos retroactivos, por lo que la expulsión del orden 
jurídico de los preceptos reclamados no afecta los actos jurídicos, autorizaciones, empréstitos, transferencias, 
operaciones, convenios, contratos y erogaciones generados y en proceso de ejecución ni a las autorizaciones 
y obligaciones fiscales que surgieron de los preceptos invalidados. Las señoras Ministras y los señores 
Ministros González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales y Presidenta Piña Hernández votaron en 
contra por la invalidez total del decreto impugnado. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto 
aclaratorio. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Alberto Pérez Dayán no asistió a la sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés 
por gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al período de sesiones 
de dos mil veinte. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 276/2022, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veintinueve de agosto de dos mil 
veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a siete de noviembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 



94 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA, EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2022. 

En sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió la controversia constitucional 276/2022, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, demandando la invalidez de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés y el Decreto número Quinientos Setenta y 
Nueve por el que se aprobó el Presupuesto de Egresos de la entidad federativa para el ejercicio fiscal del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés. 

En dicho asunto, manifesté mi conformidad con la declaración de invalidez del artículo 1, numeral 8.1.3., 
de la Ley de Ingresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, así como de los artículos décimo quinto, vigésimo sexto, 
vigésimo octavo, trigésimo primero, trigésimo tercero bis, trigésimo tercero ter, trigésimo quinto, párrafo 
tercero, trigésimo séptimo, párrafo primero, y trigésimo noveno, al igual que los anexos 11- A y 11- B y la 
disposición transitoria séptima del Decreto Número Quinientos Setenta y Nueve, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés; sin embargo, formulo este voto concurrente, a fin de 
expresar las razones que, para mí, sustentan su inconstitucionalidad. 

En primer lugar, las violaciones al proceso legislativo de carácter formal, relativas a la falta de 
motivación de la dispensa del trámite legislativo y la falta de circulación y/o publicidad de los dictámenes 
correspondientes, desde mi punto de vista, no tienen potencial invalidante en la medida en que tanto la 
dispensa como las iniciativas respectivas fueron aprobadas por unanimidad de 15 votos de los 20 
legisladores que integran el Congreso de la entidad federativa, esto es, por las dos terceras partes de los 
diputados presentes, tal como lo exige, por un lado, el último párrafo del artículo 134 del Reglamento del 
Congreso local, que señala: “Para calificar los asuntos como de urgente y obvia resolución, se 
requieren como mínimo los votos de las dos terceras partes de los diputados presentes”, así como el 
propio artículo 44 de la Constitución del Estado de Morelos, de acuerdo al cual: “para que una iniciativa 
tenga el carácter de ley o decreto, necesita en votación nominal de las dos terceras partes de los 
diputados integrantes de la legislatura”. Además de que no hubo objeciones o reservas a algún precepto 
por parte de los legisladores, ni señalaron desconocimiento de los Decretos que fueron aprobados. 

En efecto, como lo he sostenido en diversos asuntos, la dispensa de trámites por urgente u obvia 
resolución corresponde aprobarla a la mayoría de los integrantes de la legislatura, en ejercicio de una 
facultad soberana para organizar sus trabajos parlamentarios, por lo que no es necesaria una motivación 
específica; y además, la falta de cumplimiento del plazo mínimo para que las personas integrantes del Pleno 
del Congreso local se impusieran del contenido de los dictámenes, quedo subsanada, en este caso, con la 
propia dispensa y la lectura sintetizada de su contenido, lo cual, además, fue aprobado por unanimidad de los 
15 legisladores presentes. 

Asimismo, en el caso concreto, la calificativa de la urgencia se cumple, tal como lo exige el artículo 112 
del Reglamento del Congreso del Estado de Morelos, que señala: “Podrá calificarse de urgente y obvia 
resolución por la asamblea, los asuntos que por su naturaleza así lo requieran y se dará curso a las 
propuestas o acuerdos poniéndolos a discusión inmediatamente después de su lectura”. De modo que, 
al tratarse de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Gobierno local, que por su naturaleza se 
encuentran regidos por el principio de anualidad, al haberse sometido a discusión y votación en la premura 
del último trimestre del año, la urgencia del caso se actualizó en los términos exigidos por el propio 
precepto, tal y como lo explica el Congreso local en su contestación. 

No obstante separarme de los motivos de invalidez por aspectos formales dentro del proceso legislativo 
analizado, considero fundados otros de los conceptos de invalidez formulados por el Poder Ejecutivo 
actor, especialmente el segundo, cuarto, sexto y octavo, conforme a lo siguiente: 

En primer lugar, considero fundado el segundo concepto de invalidez, relativo a que los artículos 33º bis 
y 33º ter y sus anexos 11-A y 11-B del Presupuesto de Egresos generan un trato inequitativo e injustificado en 
perjuicio de algunos Municipios del Estado de Morelos, ya que asignan recursos únicamente para 18 
gobiernos municipales con recursos del Fondo de Infraestructura Regional Municipal y a otros 15 con los 
recursos etiquetados como: “Acciones de Fomento Municipal”, sin motivar el trato discriminatorio. 
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En el caso, no existió certeza jurídica respecto de la distribución de los recursos relativos al Fondo de 

Infraestructura Regional Municipal y las Acciones de Fomento Municipal, pues el Congreso local no otorgó 

fundamentación y motivación del porqué benefició sólo a algunos Municipios, a través de razones objetivas y 

razonables que respaldaran los elementos para llegar a ese trato diferenciado. 

Como ha señalado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el artículo 16 de la 

Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose por lo primero, la 

expresión de los preceptos legales aplicables al caso y, por lo segundo, las circunstancias especiales, 

particulares e inmediatas que llevan a tomar su emisión. 

Atento a ello, en el caso considero que no se surten los extremos de lo que este Alto Tribunal ha 

reconocido como una motivación reforzada exigida al legislador, acorde con la jurisprudencia P./J. 
120/20091, emitida por el Tribunal Pleno, de rubro: “MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 

CARACTERÍSTICAS.” 

En efecto, la motivación reforzada se actualiza cuando el legislador emite ciertos actos o normas en los 

que puede llegarse a afectar algún derecho fundamental u otro bien relevante desde el punto de vista 

constitucional, y precisamente por el tipo de valor que queda en juego, es indispensable que el ente que emita 

el acto o la norma razone su necesidad en la consecución de los fines constitucionalmente legítimos, 

ponderando específicamente las circunstancias concretas del caso. Tratándose de las reformas legislativas, 

esta exigencia es desplegada cuando se detecta alguna "categoría sospechosa", es decir, algún acto 

legislativo en el que se ven involucrados determinados valores constitucionales que eventualmente pueden 

ponerse en peligro con la implementación de la reforma o adición de que se trate. En el caso, observo que lo 

que se puso en litis fue la autonomía hacendaria reconocida al ente municipal en el artículo 115, fracción IV, 

de la Constitución Federal. 

Además, este tipo de motivación implica el cumplimiento de los siguientes requisitos: a) La existencia de 

los antecedentes fácticos o circunstancias de hecho que permitan colegir que procedía crear y aplicar las 

normas correspondientes y, consecuentemente, que está justificado que la autoridad haya actuado en el 

sentido en el que lo hizo; y, b) La justificación sustantiva, expresa, objetiva y razonable, de los motivos por los 

que el legislador determinó la emisión del acto legislativo de que se trate. 

En estos supuestos, reitero, el legislador local debió haber llevado un balance cuidadoso entre los 

elementos que consideró como requisitos necesarios para la emisión del acto, y los fines que pretendió 

alcanzar, lo que en el caso no aconteció. 

Asimismo, considero fundado el cuarto concepto de invalidez, respecto a que el artículo 33º bis y el 

anexo 11-A del Presupuesto de Egresos vulneran el principio de división de poderes en perjuicio del Poder 

Ejecutivo local, ya que programan acciones en carreteras de jurisdicción estatal con recursos del Fondo de 

Infraestructura Regional Municipal. 

En el caso, estimo que el Congreso del Estado de Morelos invadió la competencia del Ejecutivo local, pues 

asignó recursos para ser ejercidos directamente por Ayuntamientos en tramos carreteros o vialidades de 

jurisdicción local, no municipales, en violación de los artículos 115, 116 y 124 de la Constitución Federal, 

porque su rehabilitación, mantenimiento o conservación no es una función reservada de manera exclusiva a 

los entes municipales. 

Si bien los Municipios tienen a su cargo las funciones y servicios públicos que menciona la fracción III del 

artículo 115 constitucional, entre ellas la referente a calles, parques, jardines y su equipamiento, en el caso no 

estamos en presencia de vialidades exclusivas del Municipio, sino tramos carreteros estatales. 

En esa lógica, con la asignación de las obras descritas en el Anexo 11-A impugnado, el Congreso local 

omitió analizar si estaban dentro del ámbito de competencia exclusiva municipal, con lo cual invadió la esfera 

de competencia del Ejecutivo del Estado al asignarlas a los Municipios sin verificar si éstos contaban con 

facultades para realizarlos en tramos carreteros estatales. 

                                                 
1 Jurisprudencia P./J. 120/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Diciembre de 
2009, página 1255, registro 165745. 
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Asimismo, considero fundado el sexto concepto de invalidez, en torno a que se invade la competencia 
del Poder Ejecutivo local al prever que diversas adecuaciones presupuestarias, excedentes y economías, así 
como en algunas transferencias, requieran necesariamente la autorización previa del Congreso del Estado, 
con lo cual además se infringe el principio de flexibilidad en el diseño presupuestal. 

Esto es así, pues, a mi parecer, el Congreso local se atribuyó facultades excesivas no contempladas en la 
Constitución del Estado de Morelos, ni en la Ley de Disciplina Financiera local, al determinar que calificaría la 
procedencia o no del ejercicio de los recursos derivados de las economías, ahorros o excedentes, limitando 
otros mecanismos propios del manejo de la hacienda pública local. 

Lo anterior, pues ello puede incluso entorpecer la operatividad de la administración pública del Gobierno 
de la entidad federativa, así como el desarrollo económico y social a nivel local, siendo que, además, no se 
precisaron los mecanismos, procedimientos y plazos para que ocurran dichas autorizaciones, lo que, desde mi 
punto de vista, transgrede el principio de legalidad y certeza jurídica, teniendo en cuenta la dinámica de la 
actividad pública que desarrolla el Poder Ejecutivo. 

Si bien la Constitución del Estado de Morelos prevé hipótesis en las cuales el Poder Ejecutivo local sí debe 
formalizar una solicitud al Congreso, previo a comprometerse con acciones u obligaciones, como es el caso 
de empréstitos, atento a sus artículos 40, fracción V, y 70, fracciones XXXVI, XXXVII y XXXVIII2, lo cierto es 
que sólo en esos supuestos se encuentra constreñido constitucionalmente, sin que el Legislativo pueda 
atribuirse para sí nuevas exigencias, pues ello implicaría una afectación al principio de división de poderes 
que tutela el artículo 116 de la Constitución Federal. 

Finalmente, considero fundado el octavo concepto de invalidez, pues observo que el Presupuesto de 
Egresos impugnado viola el principio de división de poderes al disponer, por un lado, que la fuente de 
financiamiento de la deuda pública estatal provenga de las asignaciones del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF); y por otro, al programar una disminución en las 
asignaciones destinadas a cubrir la deuda pública. 

Conforme a los anteriores razonamientos, es que me pronuncié a favor de la invalidez de las normas 
relativas, pero separándome de las consideraciones de la mayoría, atento a los motivos expuestos en este 
voto concurrente. 

Atentamente 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en relación con la sentencia del 
veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional 276/2022, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de 
noviembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
2 Constitución del Estado de Morelos. 
“Artículo 40.- Son facultades del Congreso: […] 
(REFORMADA, P.O. 11 DE JULIO DE 2018) 
V.- Fijar los gastos del Estado y establecer las contribuciones necesarias para cubrirlos. Asimismo, debe autorizar en el Presupuesto de 
Egresos las erogaciones plurianuales necesarias para cubrir las obligaciones derivadas de empréstitos y de contratos de colaboración público 
privada que se celebren con la previa autorización del Congreso; las erogaciones correspondientes deberán incluirse en los subsecuentes 
presupuestos de egresos. Además deberá asignar en cada ejercicio fiscal al Poder Judicial del Estado una partida equivalente al cuatro punto 
siete por ciento del monto total del gasto programable autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos que anualmente aprueba; […].” 
“Artículo 70.- Son facultades del Gobernador del Estado: […] 
(REFORMADA, P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2007) 
XXXVI.- Previa autorización del Congreso, contratar obligaciones o empréstitos, siempre que los recursos correspondientes se destinen a 
inversiones públicas productivas conforme a las bases que establezca el Congreso del Estado en la ley respectiva. 
(REFORMADA, P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2007) 
XXXVII.- Previa autorización del Congreso, celebrar contratos de colaboración público privada. 
(ADICIONADA, P.O. 5 DE DICIEMBRE DE 2007) 
XXXVIII.- Previa autorización del Congreso, afectar como fuente o garantía de pago, o en cualquier otra forma, los ingresos del Estado o, en 
su caso, los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto del cumplimiento de todo tipo de obligaciones o empréstitos, contratos de 
colaboración público privada o de cualesquier otros actos jurídicos relacionados con los mismos.” 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 276/2022. 

En la sesión del veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación aprobó la ejecutoria de la controversia constitucional 276/2022 en la cual se determinó la invalidez de 
determinados artículos de los decretos por los que se aprobó la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal de 2023, ambos del Estado de Morelos, al considerar que se actualizaron vicios 
invalidantes en el procedimiento legislativo. 

Las normas que fueron invalidadas versaban, en esencia, sobre la creación de dos fondos de recursos 
municipales que la legislatura estatal había diseñado y que comenzarían a operar en la entidad federativa; 
mismos que se relacionaban, destacadamente, con apoyos para construcción de obras públicas e 
infraestructura. 

Estuve de acuerdo con la determinación de invalidez del procedimiento legislativo, que, de hecho, fue de 
mi ponencia; sin embargo, considero que en el caso existía un vicio invalidante adicional: la falta de consulta 
previa a los municipios indígenas del Estado de Morelos. Por ello es que formulo el presente voto concurrente. 

En primer lugar, debo destacar que el pronunciamiento sobre la consulta a los pueblos y comunidades 
indígenas era esencial como parámetro de validez constitucional, pues los decretos impugnados en la 
controversia constitucional crearon diversos mecanismos de reparto de fondos a los municipios del Estado de 
Morelos con exclusión de los Municipios indígenas —de reciente creación— en la entidad. 

Esto presentaba para el Tribunal Pleno, en mi opinión, el deber de considerar la afectación directa que 
resintieron los municipios indígenas al resultar excluidos de los fondos y recursos en cuestión; y no solo ello, 
sino el deber de analizar que dicha exclusión tenía un impacto normativo destacable en materia de 
infraestructura y proyectos de obra pública como una de las principales incidencias1 en los derechos de 
autodeterminación de los pueblos y comunidades indígenas. 

Así, a mi juicio, era necesario seguir la línea jurisprudencial de este Alto Tribunal relativa a la consulta 
previa a los pueblos y comunidades indígenas como elemento esencial de validez del procedimiento 
legislativo. Lo anterior, en el entendido de que el proceso de creación normativa es justiciable en tanto refleja 
la pluralidad de la sociedad mexicana a partir de la voz de sus representantes. Por lo tanto, si la Suprema 
Corte ya ha determinado que para evaluar la validez del procedimiento legislativo se debe verificar la calidad 
deliberativa del mismo; entonces, la importancia del diálogo intercultural en la creación normativa es patente, 
no sólo porque el carácter pluricultural de la nación mexicana está reconocido en el artículo 2° constitucional, 
sino porque la consideración a los impactos directos y diferenciados a los pueblos y comunidades indígenas 
son parte integrante de la calidad deliberativa del legislador democrático y, como tal, debe entenderse como 
parte integrante del proceso legislativo. 

El derecho a la consulta previa ya se ha venido configurando como tal en la jurisprudencia de este Alto 
Tribunal y, a mi juicio, en este caso resultaba necesario relatar la evolución de dichos criterios. 

El primer asunto en el que se evaluó la validez de una ley a la luz del derecho a la consulta previa en 
materia indígena fue la controversia constitucional 32/2012, fallada en sesión del veintinueve de mayo de dos 
mil catorce. Dicho juicio fue interpuesto por el Municipio de Cherán, Estado de Michoacán, en contra de los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como del resto de municipios de esa entidad, por la aprobación de 
diversas reformas a la Constitución local. 

En dicha ocasión, este Pleno determinó que las normas combatidas eran inconstitucionales por violación 
al referido derecho de consulta previa en materia indígena. En la sentencia, se determinó que debía tenerse 
como parámetro de control constitucional al artículo 2º de la Constitución Federal, el cual establece un 
conjunto de derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y que éste debía integrarse con el contenido 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
independientes, al formar parte del mismo parámetro, en términos del diverso 1º de la Carta Magna. 

En específico, este Pleno destacó el contenido de los artículos 6° y 7° del propio Convenio 169 y concluyó 
que “los pueblos indígenas, como el municipio actor, tienen el derecho humano a ser consultados, mediante 
procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe a través de sus representantes, cada vez 
que se prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente.” 

Lo relevante para el presente caso es la ratio decidendi de aquél, el cual resulta un criterio obligatorio para 
el Tribunal Pleno: 

Es verdad que nuestra Constitución Federal no contempla la necesidad de que los órganos 
legislativos locales, dentro de sus procesos legislativos, abran periodos de consulta; sin embargo, la 
norma internacional aquí invocada sí establece en favor de los pueblos indígenas tal prerrogativa; por 
ello, en respeto a su contenido y a lo dispuesto en el artículo 1° de la Carta Magna, la legislatura 
local, tiene el deber de prever una fase adicional en el proceso de creación de las leyes para 
consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando se trate de medidas legislativas 
susceptibles de afectarles directamente. 

                                                 
1 Así ha sido destacado en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Véase Corte IDH, “Caso del Pueblo 
Saramaka vs Surinam”. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007.  
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Como se observa, esta Suprema Corte determinó que cuando se debatan medidas legislativas 
susceptibles de afectación directa a los pueblos y comunidades indígenas, el legislador debe respetar no sólo 
las reglas que disciplinan el proceso legislativo —Constitución Federal y leyes aplicables— sino que también 
debe considerar como un requisito procesal de validez la de insertar la consulta indígena, por lo que desde 
ese primer precedente este Pleno ha concluido consistentemente que este derecho —sustantivo en origen— 
debe conceptualizarse constitucionalmente como un requisito esencial del procedimiento legislativo. 

En aquel precedente este Pleno fue preciso en concluir que la consulta indígena debía controlarse al 
evaluar el procedimiento legislativo, al afirmar que “las comunidades como la aquí actora deben contar con tal 
prerrogativa también cuando se trate de procedimientos legislativos como el que ahora se controvierte, cuyo 
contenido versa, precisamente, sobre derechos de los pueblos indígenas y, por lo cual, sin lugar a duda puede 
afectarle directamente.” 

Este criterio posteriormente fue reiterado en diversas controversias constitucionales, por ejemplo, las 
registradas como 60/2015, 61/2015, 63/2015, 66/2015 y 67/2015. 

En el mismo sentido, se desarrolló la argumentación de diversas acciones de inconstitucionalidad, de las 
cuales destaco la 84/2016, interpuesta por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en contra de la 
Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa. En ésta, se reiteró que el requisito de la 
consulta indígena debía evaluarse como una formalidad esencial del procedimiento legislativo y se enfatizó en 
que la obligación de prever una fase de consulta era aplicable cuando se trate de medidas legislativas 
susceptibles de afectarles directamente. 

A la luz de la línea de precedentes, queda justificado que la consulta previa en materia indígena forma 
parte del parámetro de control constitucional relativa al procedimiento legislativo (1) y que éste debe aplicarse 
cuando la persona legisladora discuta una medida que sea susceptible de afectar directamente los intereses y 
derechos de las comunidades indígenas (2). 

Ahora bien, en el caso, el Congreso local creó de manera discrecional dos fondos de recursos municipales 
–el Fondo de Infraestructura Regional Municipal y la Acciones de Fomento Municipal. En ejercicio de esa 
discrecionalidad, determinó incluir a unos municipios y no a otros y con ello excluir a determinados municipios 
de composición indígena. 

A mi juicio, la exclusión de los municipios se traduce en una afectación directa que actualiza el deber de 
consulta. Además, esta afectación directa —constatada de manera objetiva por el impacto normativo de la 
exclusión— obligaba al Pleno a pronunciarse también sobre la invalidez de las razones que el Congreso local 
esgrimió para justificar la omisión de la misma2. 

Desde mi perspectiva, el examen sobre la afectación directa que se presente a los pueblos y comunidades 
indígenas no implica un análisis subjetivo o de grado sobre la calidad de la afectación, sino que el mismo debe 
ser —si bien contextual— objetivo. En el caso, por ejemplo, bastaba con constatar que un grupo 
históricamente discriminado no fue considerado dentro del beneficio legal regulado para caracterizar a la 
norma como una exclusión normativa. 

En este sentido, lo que activaba el deber de consulta eran los eventuales efectos de la exclusión de esos 
municipios indígenas, sin que fuera válido para la mayoría legislativa sustituirse en la interpretación de los 
intereses de los municipios de población indígena y afirmar que esa exclusión no los afectaba porque su nivel 
de rezago era menos o más grave que el promedio de los municipios indígenas de otras entidades 
federativas. 

Por ello reitero, como los decretos impugnados contenían una exclusión normativa susceptible de incidir 
en los intereses de los pueblos y comunidades indígenas, la falta de consulta previa actualizaba un vicio 
invalidante adicional del procedimiento legislativo que debió ser advertido y estudiado. 

No obsta a lo anterior que la normativa impugnada formara parte de los Decretos por los que se aprobó 
tanto la Ley de Ingresos como el Presupuesto de Egresos Local. En primer lugar, porque es criterio reiterado 
de esta Suprema Corte que toda legislación secundaria —sin importar su diferencia específica— debe 
sujetarse al parámetro de control de constitucionalidad. En todo caso, me parecería que se tendría que hacer 
expresa la limitante que tratándose de materia presupuestal no es operante la consulta indígena con la 
consecuente justificación de dicha determinación. 

En segundo lugar, me parece aún más relevante que se trate del paquete presupuestal local. Éste, por su 
propia naturaleza, es el que marca la directriz del desarrollo municipal y estatal para un ejercicio fiscal, al 
determinar el presupuesto con el que se contará para llevar a cabo la planificación de proyectos anual. Así, en 

                                                 
2 En su contestación a la demanda, el Poder Legislativo alegó que la exclusión no afectaba a los municipios de integración indígena porque 
“sin conceder que se actualice una afectación o se tome como una forma de justificación de las medidas que adoptó este Congreso local, que 
los Municipios indígenas de Morelos, a diferencia de sus homólogos en el país, no se encuentran en altos niveles de rezago”. Adujo también 
que “[p]or ejemplo, en el caso de los Municipios de Coatetelco, Xoxocotla y Hueyepan, estos presentan un grado de marginación medio y 
bajo, respectivamente, según el Índice de Marginación publicado por el Consejo Nacional de Población.” 
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cierto sentido y hasta cierto grado, ata de manos a los municipios y al mismo poder estatal para adaptarse a 
los recursos disponibles para llevar a cabo sus funciones y proyectos. Dicho de otra manera, las incidencias 
en el paquete presupuestal local pueden traducirse en una afectación a la autonomía municipal. 

Ahora, si tomamos en cuenta que en el caso la afectación presupuestal es sobre municipios de 
comunidades indígenas, el escenario aún se torna más complejo. No se trata únicamente de una incidencia a 
la autonomía municipal, sino que también directamente en la autodeterminación de las comunidades 
indígenas. 

Desde mi perspectiva, sería insustancial hablar de un derecho de autodeterminación de las comunidades 
indígenas si el mismo no va acompañado de herramientas que lo hagan efectivo. No podemos 
verdaderamente hacer justiciable el derecho de autodeterminación de las comunidades indígenas si se ven 
afectados económicamente, pues no puede omitirse el carácter económico que implica la realización de los 
derechos y proyectos de las comunidades y sus integrantes. 

En la jurisprudencia interamericana se ha desarrollado ya con abundancia la faceta presupuestal del 
derecho de autodeterminación, a manera de ejemplo, en el caso Pueblo de Saramaka vs. Surinam, la Corte 
Interamericana destacó que para llevar a cabo planes de desarrollo o de inversión estatal se debe garantizar 
la participación efectiva de los integrantes de pueblos indígenas o tribus a través de procedimientos 
culturalmente adecuados, de conformidad con sus propias tradiciones en las primeras etapas del plan de 
desarrollo o de inversión. Agrega que cuando los proyectos sean a gran escala y tengan un mayor impacto 
dentro del territorio de las tribus o comunidades, el Estado tiene la obligación no solo de consultar, sino de 
obtener el consentimiento libre, informado y previo de éstos, según sus usos y costumbres.3 

Al respecto y a manera de énfasis, cito lo manifestado por el Relator Especial de la ONU sobre la situación 
de los derechos humanos de los pueblos indígenas: 

Siempre que se lleven a cabo (proyectos a gran escala) en áreas ocupadas por pueblos indígenas, es 
probable que estas comunidades tengan que atravesar cambios sociales y económicos profundos que las 
autoridades no son capaces de entender mucho menos anticipar. [L]os efectos principales […] comprenden la 
pérdida de territorios y tierra tradicional, el desalojo, la migración y el posible reasentamiento, agotamiento de 
recursos necesarios para la subsistencia física y cultural, la destrucción y contaminación del ambiente 
tradicional, la desorganización social y comunitaria, los negativos impactos sanitarios y nutricionales de larga 
duración [y], en algunos casos, abuso y violencia.4 

Abundando en este punto, innegablemente hay ciertos presupuestos para que todo el contenido sustantivo 
de nuestra Constitución tenga un sentido efectivo. El traspaso de un derecho escrito a un derecho real viene 
acompañado de una serie de herramientas que los dotan de efectividad, de entre las cuales innegablemente 
se encuentra el recurso económico. En el caso, me parece ilusorio hablar del derecho de las comunidades 
indígenas a la autodeterminación si no viene acompañado de recursos económicos para realizar sus 
proyectos y, evidentemente, de una consulta previa en caso de que esos recursos destinados a obras o 
infraestructura tengan impacto en su territorio. 

En este sentido, considero necesario dotar a las comunidades indígenas de herramientas para la 
justiciabilidad presupuestal. Enfatizo en que el derecho no debe ser ajeno a la realidad, y el coartar medios de 
pronunciamiento —como lo es la consulta indígena— no hacen más que perpetuar las desigualdades 
económicas que han caracterizado históricamente a este grupo. 

Atentamente 

Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en relación con la sentencia del veintinueve de agosto de dos mil 
veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 
276/2022, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a siete de noviembre de dos mil  
veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
3 Corte IDH, “Caso del Pueblo Saramaka vs Surinam”. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2007. párrafos 133 y 134.  
4 ONU, Informe del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y libertades fundamentales de los pueblos Indígenas. 
Consultado en Corte IDH, “Caso del Pueblo Saramaka vs Surinam”. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de noviembre de 2007. Párrafo 135. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.4215 M.N. (diecisiete pesos con cuatro mil doscientos quince 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5038 y 11.5050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banca 
Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.26 por ciento.  

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. José 
Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de noviembre de 2023. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de noviembre de 2023 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

nov-2023  en dólares de los E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00740

Argentina Peso  0.00280

Australia Dólar 0.66310

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14500

Brasil Real  0.20280

Canadá Dólar 0.73750

Chile Peso 0.00115

China Yuan continental 0.14013

China Yuan extracontinental 2/ 0.14000

Colombia Peso 3/ 0.24667

Corea del Sur Won 3/ 0.77510

Costa Rica Colón 0.00188

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.14632

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.03240

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01117

Fiyi Dólar 0.44490

Filipinas Peso 0.01802

Gran Bretaña Libra esterlina 1.26525

Guatemala Quetzal 0.12770

Guyana Dólar 0.00478

Honduras Lempira 0.04040

Hong Kong Dólar 0.12804

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2022 y 
publicada en octubre del mismo año. 
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País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

nov-2023  en dólares de los E.E.U.U.A 

Hungría Florín 0.00286

India Rupia 0.01199

Indonesia Rupia 3/ 0.06455

Irak Dinar 0.00076

Israel Shekel 0.26864

Jamaica Dólar 0.00650

Japón Yen 0.00676

Kenia Chelín 0.00650

Kuwait Dinar 3.23860

Malasia Ringgit 0.21450

Marruecos Dirham 0.09920

Nicaragua Córdoba 0.02730

Nigeria Naira 0.00125

Noruega Corona 0.09270

Nueva Zelanda Dólar 0.61745

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.13470

Perú Sol 0.26778

Polonia Esloti 0.25060

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04485

Rep. de Sudáfrica Rand  0.05279

Rep. Dominicana Peso 0.01760

Rumania Leu 0.21960

Singapur Dólar 0.74930

Suecia Corona 0.09538

Suiza Franco 1.14920

Tailandia Baht 0.02840

Taiwán Nuevo dólar 0.03198

Trinidad y Tobago Dólar 0.14790

Turquía Lira 0.03466

Ucrania Hryvnia 0.02750

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.09090

Uruguay Peso  0.02560

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.02818

Vietnam Dong 3/ 0.04122

Derecho Especial de Giro DEG 1.33329

 

1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 
listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental. 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de  
unidades domésticas. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2023.- BANCO DE MEXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis y 
Estrategias de Diversificación, Lic. Alejandro Barrios Heras.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios 
Internacionales y Metales, Lic. Héctor Aureliano Esquivel Urdaneta.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional del Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos 2023-2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL ENTIDADES SECTORIZADAS DERIVADO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 

2019-2024 

1.- Índice 

1.-  Índice 

2.-  Fundamento normativo de elaboración del programa 

3.-  Siglas y acrónimos 

4.-  Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.-  Análisis del estado actual 

6.-  Objetivos prioritarios 

6.1.-  Relevancia del Objetivo prioritario 1: Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas 
del conocimiento estratégicas y de alta calidad académica por parte de estudiantes de 
nacionalidad mexicana, a través de la recepción de solicitudes y su relación con el 
otorgamiento de créditos educativos que contribuyan al bienestar social. 

6.2.-  Relevancia del Objetivo prioritario 2: Promover que los beneficios asociados con la formación y 
actualización de especialistas de alto nivel se destinen a actividades en favor de la sociedad y 
el desarrollo del país. 

6.3.-  Relevancia del Objetivo prioritario 3: Fomentar el establecimiento de alianzas 
interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos para favorecer a estudiantes de 
posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

6.4.-  Relevancia del Objetivo prioritario 4: Mantener una baja proporción de cartera vencida respecto 
a la cartera total en administración del FIDERH para incrementar los recursos disponibles para 
el otorgamiento de crédito educativo a un mayor número de estudiantes de nacionalidad 
mexicana de posgrado en favor del bienestar social. 

6.5.-  Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH con 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024. 

7.-  Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

8.-  Metas para el bienestar y Parámetros 

 Fomentar el establecimiento de alianzas interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos 
para favorecer a estudiantes de posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

9.-  Epílogo: Visión hacia el futuro 

2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 26, apartado A, que el 
Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. Asimismo, este artículo establece que habrá un Plan 
Nacional de Desarrollo, al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública 
Federal (APF). El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND) –publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) – es el principal instrumento de planeación de esta Administración; define las 
prioridades nacionales del Gobierno Federal mediante sus principios rectores. El PND establece que el 
Gobierno Federal promoverá la investigación científica y tecnológica; apoyará a estudiantes, así como a 
académicas y académicos con estímulos en bien del conocimiento. 

A su vez, la Ley de Planeación señala, en su artículo 17, fracción II, que las Entidades Paraestatales 
deberán elaborar sus respectivos programas institucionales en los términos previstos en dicha Ley, La Ley 
Federal de Entidades Paraestatales o, en su caso, por las disposiciones que regulen su organización y 
funcionamiento, atendiendo a las previsiones contenidas en el programa sectorial correspondiente observando 
en lo conducente las variables ambientales, económicas, sociales y culturales respectivas. 
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El Programa Institucional del Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos (FIDERH), define los 
objetivos, estrategias y líneas de acción que guiarán las actividades relacionadas con el otorgamiento de 
crédito para la formación de recursos humanos altamente calificados para beneficio de México. Dicho 
Programa se encuentra alineado con el Programa Institucional 2020-2024 del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt) -publicado el 23 de junio de 2020 en el DOF y con el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (PECiTI) 2021-2024 publicado el 28 de diciembre de 2021 en el DOF. 

El Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos (FIDERH) es la entidad responsable de coordinar la 
publicación, ejecución y seguimiento de este programa. 

3.- Siglas y acrónimos 

Sigla/Acrónimo Significado 

APF Administración Pública Federal 

Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

CPI Centros Públicos de Investigación 

HCTI Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

FIDERH Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos 

IDH Índice de Desarrollo Humano 

IES Instituciones de Educación Superior 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos

PECiTI 2021-2024 Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2021-2024 

PND 2019-2024 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

SNP Sistema Nacional de Posgrados 

 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de estas, 
se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el Programa, 
mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

Como parte de los principales factores generadores de bienestar para un país, se encuentran la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico, los cuales, a su vez, son propiciados por una amplia base 
de especialistas de alto nivel y con solidas capacidades en materia de investigación científica, humanística, 
tecnológica y socioeconómica. Atendiendo a esta premisa, resulta fundamental el fortalecimiento de 
mecanismos que faciliten a las y los estudiantes de educación superior la continuidad en su preparación 
académica a través de un posgrado de alta calidad. 

Desde su creación, el FIDERH siempre ha mantenido un fuerte compromiso con su misión institucional: 
colaborar mediante el otorgamiento de crédito a la formación de recursos humanos altamente calificados para 
beneficio de México. Este compromiso se ve reflejado en la atención a una creciente demanda por créditos 
educativos para posgrado, los cuales FIDERH otorga con la visión de beneficiar al mayor número posible de 
mexicanas y mexicanos, privilegiando la calidad académica de los programas de posgrado para los cuales se 
otorga el crédito, y operando a través de un criterio de eficiencia en el uso de los recursos. 

Tal como se establece en el PND 2019-2024, en el Programa Institucional 2020-2024 del Conacyt, así 
como en el PECiTI 2021-2024, el Gobierno Federal mantiene un sólido compromiso con la promoción de la 
investigación científica y tecnológica, así como con el apoyo a estudiantes y académicos a través de estímulos 
en favor del conocimiento. En congruencia con lo establecido en estos instrumentos de planeación y en 
seguimiento a los Principios rectores establecidos en el PND 2019-2024, especialmente con los principios:  
a) Economía para el bienestar y b) El mercado no sustituye al Estado; el FIDERH contribuye a la 
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formación y actualización de especialistas de alto nivel en México a través del incremento en el número de 
mexicanas y mexicanos que cuentan con posgrado, abonando así al nuevo modelo de desarrollo basado en el 
bienestar de las personas. A su vez, el Programa Institucional 2023-2024 de FIDERH se encuentra alineado 
con el PND 2019-2024, Eje General III: Economía, así como con el subtema Ciencia y tecnología. 

En México, la proporción de la población que cuenta con educación superior completa se incrementó de 
forma significativa en las últimas décadas (Figura 1), pasando de menos de 5% en 1980 a cerca de 10% en 
20101. Se estima que esta proporción llegue a niveles cercanos a 20% en 2040, manteniendo uno de los 
porcentajes más altos en América Latina dentro de este rubro. En contraste, se estima que en México el 
porcentaje de personas entre 25 y 64 años que cuentan con estudios de posgrado se encuentra alrededor del 
1.4% de la población2 y para los próximos 20 años no se espera que esta proporción supere el 2% de la 
población mayor a 15 años (Figura 2). 

En comparación, podemos observar que el porcentaje promedio de población con posgrado para los 
países miembros de la OCDE es cercano a 12% (Figura 3), lo que coloca a nuestro país muy por debajo de 
este promedio. 

Ante estos datos, FIDERH asume el compromiso institucional de fortalecer las líneas de acción delineadas 
en el Programa Institucional 2020-2024 de Conacyt, así como en el PECiTI 2021-2024, al promover la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico del país a través del otorgamiento de créditos educativos 
altamente competitivos. 

 

Uno de los principales problemas relacionados con la baja proporción de estudiantes que deciden estudiar 

un posgrado reside en la alta concentración de apoyos a becarios y becarias e investigadoras e 

investigadores en las regiones más desarrolladas del país como la Ciudad de México, Estado de México, 

Jalisco y Nuevo León. Esta concentración de apoyos se encuentra asociada con la ubicación de los 

principales centros de educación superior en México, los cuales se encuentran en las mismas regiones. La 

concentración de los apoyos se ve reflejada en una clara disparidad en la asimilación regional de los 

beneficios asociados con la formación de especialistas de alto nivel altamente capacitado. 

Si bien la matrícula de educación superior en México es aún baja en comparación con otros niveles 

educativos como la educación básica y la educación media superior, estos números son aún más marcados 

en la matrícula de estudiantes inscritos en programas de posgrado. A su vez, la escasez de personas en este 

nivel educativo repercute también en un número reducido de investigadoras e investigadores en proporción 

con el total de habitantes. 

                                                 
1 World Bank EdStats. Banco Mundial. https;//datatopics.worldbank.org/education/ 
2 

Education at a Glance 2016: OECD Indicators; OECD. 2016. 
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Adicionalmente, las investigaciones que se producen no siempre se enfocan a temas de interés nacional 
derivado, entre otras cosas, de la falta de estímulos que orienten la investigación hacia temas prioritarios. A 
ello se suma una ausencia en la vinculación entre Instituciones de Educación Superior (IES), centros de 
investigación y la propia sociedad. 

En atención a esta realidad y en concordancia con el PECiTI 2021-2024 -, el FIDERH busca atender la 
disociación existente entre la investigación realizada y los temas de interés nacional al favorecer el 
otorgamiento de créditos en áreas prioritarias como: salud; desarrollo tecnológico; medio ambiente y 
desarrollo sostenible; conocimiento del universo; sociedad y energía. 

 

Asimismo, es necesaria una política de incentivos para que una mayor cantidad de estudiantes de 

posgrado decidan estudiar un doctorado y posteriormente, realizar investigación científica de alta calidad. 

Dicha investigación científica es un componente fundamental para el desarrollo del país. Ante esta realidad el 

FIDERH promueve que más estudiantes de posgrado busquen obtener un grado doctoral al darle prioridad a 

la obtención del crédito educativo cuando se trata de este grado académico. 

Con la implementación del Programa Institucional 2023-2024 de FIDERH se espera establecer 

importantes cambios en la forma de aprovechar la formación y actualización de especialistas de alto nivel en 

beneficio de la población mexicana. Estos cambios pretenden impulsar el desarrollo nacional a través de la 

canalización de las capacidades profesionales, técnicas y científicas para la solución de los problemas 

nacionales más apremiantes. 

En congruencia con lo establecido en el PND 2019-2024, el FIDERH busca dirigir parte de sus estrategias 

y líneas de acción para fomentar un mayor financiamiento a la ciencia y la tecnología, mediante la aplicación 

de recursos económicos en la formación de recursos humanos de alta calidad, en áreas de impacto social y 

económico para el país. De esta forma, el FIDERH a través de su Programa Institucional 2023-2024 

contribuye al nuevo modelo de desarrollo plasmado en el PND 2019-2024. 

Dentro de las líneas de acción del FIDERH, se encuentra incrementar el número de créditos educativos 

para estudios de posgrado otorgados por el Gobierno Federal mediante la consolidación de programas 

vigentes, fomentar la calidad impartida en los programas de posgrado con base en el Sistema Nacional de 

Posgrados (SNP) y promover la participación de estudiantes e investigadores mexicanos en la comunidad 

global del conocimiento. 
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A su vez, el Programa Institucional del Conacyt establece, en su numeral 6, los objetivos prioritarios de la 
institución para el periodo 2020-2024. Dentro de estos objetivos se define como Objetivo Prioritario 1: 
Fortalecer a las comunidades de CTI y de otros conocimientos, a través de su formación, consolidación y 
vinculación con diferentes sectores de la sociedad, con el fin de enfrentar los problemas prioritarios nacionales 
con un enfoque de inclusión para contribuir al bienestar social. El Conacyt, reconociendo estas necesidades y 
en concordancia con el PND 2019-2024, lleva a cabo acciones que subsanan la insuficiencia de apoyos y 
otros estímulos a las comunidades científica, humanística, tecnológica y del conocimiento. 

Para contribuir con el cambio de paradigma en la política nacional en Humanidades, Ciencias, Tecnologías 
e Innovación (HCTI), así como a la realización del nuevo modelo de desarrollo basado en el bienestar de las 
personas, el Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH propone cuatro problemáticas principales de las 
cuales se desprenden los objetivos planteados en este programa: 

1. Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas del conocimiento estratégicas y de alta 
calidad académica por parte de estudiantes de nacionalidad mexicana, a través de la recepción de 
solicitudes y su relación con el otorgamiento de créditos educativos que contribuyan al bienestar 
social. 

 Con la finalidad de contribuir al abatimiento del rezago existente en la generación de capacidades 
científicas y tecnológicas en el país, el FIDERH plantea el fortalecimiento de incentivos para que más 
estudiantes de posgrado puedan financiar sus estudios en áreas prioritarias para el país. 

2. Promover que los beneficios asociados con la formación y actualización de especialistas de alto nivel 
se destinen a actividades en favor de la sociedad y del desarrollo del país. 

 Lo anterior, toda vez que gran parte del conocimiento científico y técnico del país no se destina a 
actividades dentro del territorio nacional, por lo que resulta indispensable la generación de políticas 
públicas que incentiven que los beneficios asociados con la formación y actualización de 
especialistas de alto nivel se destinen a actividades en favor de la sociedad mexicana. A través de 
incentivos que promueven la permanencia en México y aplicación de conocimientos en beneficio del 
país el FIDERH fomenta que los beneficios y el valor agregado generado a través de la aplicación del 
conocimiento y la formación de especialistas se quede dentro del país. 

3. Fomentar el establecimiento de alianzas interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos 
para favorecer a estudiantes de posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

 Uno de los principales obstáculos para que las y los estudiantes en México puedan acceder a un 
programa de posgrado de alta calidad, reside en la falta de financiamiento para cubrir los costos del 
programa, así como la falta de recursos económicos necesarios para cubrir los costos de 
manutención durante el periodo de estudios. Ante esta problemática, el FIDERH promueve la 
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creación y reforzamiento de alianzas interinstitucionales y convenios de colaboración con 
universidades que fomenten el bienestar social a través del otorgamiento de apoyos en beneficio de 
las y los estudiantes en México y del desarrollo nacional. 

4. Mantener una baja proporción de cartera vencida respecto a la cartera total en administración del 
FIDERH para incrementar los recursos disponibles para el otorgamiento de crédito educativo a un 
mayor número de estudiantes de nacionalidad mexicana de posgrado en favor del bienestar social. 

 Un problema fundamental para la formación de especialistas de alto nivel radica en la falta de 
opciones para acceder al financiamiento de programas de posgrado de alta calidad. Los recursos 
limitados muchas veces se traducen en una restricción para el número de créditos o apoyos que se 
pueden otorgar a las y los estudiantes, por lo que resulta importante establecer mecanismos que 
permitan hacer más eficiente el manejo de los recursos existentes en beneficio del mayor número 
posible de estudiantes. De esta forma, el FIDERH plantea fortalecer su capacidad institucional para 
recuperar los créditos otorgados y utilizar dichos recursos para otorgar una mayor cantidad de 
créditos educativos en beneficio de la sociedad. 

6.- Objetivos prioritarios 
En congruencia con lo establecido en el PND 2019-2024, con los Objetivos prioritarios del Programa 

Institucional 2020-2024 del Conacyt y del PECiTI 2021-2024 así como con el Plan Anual de Trabajo 
autorizado por el Comité Técnico del FIDERH, el Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH establece los 
siguientes Objetivos prioritarios: 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH 

1.- Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas del conocimiento estratégicas y de alta calidad 
académica por parte de estudiantes de nacionalidad mexicana, a través de la recepción de solicitudes y su 
relación con el otorgamiento de créditos educativos que contribuyan al bienestar social. 

2.- Promover que los beneficios asociados con la formación y actualización de especialistas de alto nivel se 
destinen a actividades en favor de la sociedad y del desarrollo del país. 

3.- Fomentar el establecimiento de alianzas interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos para 
favorecer a estudiantes de posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

4.- Mantener una baja proporción de cartera vencida respecto a la cartera total en administración del FIDERH 
para incrementar los recursos disponibles para el otorgamiento de crédito educativo a un mayor número de 
estudiantes de nacionalidad mexicana de posgrado en favor del bienestar social. 

 

6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas 
del conocimiento estratégicas y de alta calidad académica por parte de estudiantes de nacionalidad 
mexicana, a través de la recepción de solicitudes y su relación con el otorgamiento de créditos 
educativos que contribuyan al bienestar social. 

Históricamente, se han corroborado los beneficios que la generación y aplicación de conocimientos 
originados por las HCTI produce en el desarrollo humano y bienestar general de la población. En este sentido, 
es importante reconocer a la ciencia como una prioridad nacional cuyo conocimiento generado es un bien 
público y cuyo acceso es un derecho humano que debe ser promovido por el Estado. En el caso de México, la 
inversión en HCTI debe ser fundamental, toda vez que aún enfrenta el gran reto de abatir la pobreza y el 
rezago social. 

Para llevar a cabo la actividad científica de manera fructífera es necesario fomentar, desarrollar, consolidar 
y vincular las capacidades científicas nacionales. Estas capacidades científicas incluyen en un primer 
momento a las personas, quienes son las que pueden proponer y desarrollar iniciativas y proyectos para 
trascender las fronteras del conocimiento y enfrentar los principales problemas que afronta nuestro país. Estas 
personas, a su vez, necesitan un proceso de formación académica con estándares de pertinencia científica, 
compromiso social y ambiental. 

Para ello, resulta necesaria la intervención del sistema educativo con particular énfasis en los programas 
de posgrado en todas las áreas de la ciencia. Asimismo, se requiere infraestructura física en dónde llevar a 
cabo las actividades sustantivas de CTI de manera eficiente y segura, las instituciones de educación superior, 
los centros de investigación y los laboratorios nacionales son pilares de esa infraestructura. Finalmente, los 
recursos financieros y el marco normativo son catalizadores del desarrollo de estas capacidades científicas. 

Sin embargo, los datos a nivel nacional muestran una limitada capacidad científica que evidencia la 
necesidad de la intervención gubernamental de manera estratégica con la finalidad de focalizar los esfuerzos 
en el sector HCTI hacia las áreas prioritarias que impulsen el desarrollo social, cultural y económico y así 
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contribuir a la inclusión social, a través de corregir las brechas, rezagos y afectaciones desproporcionadas 
entre personas y territorios, favoreciendo el bienestar general de la población y garantizando el acceso a la 
ciencia a grupos históricamente excluidos. 

Tal como lo establece el PECiTI 2021-2024 en su apartado 6.1, México necesita invertir más en materia de 
HCTI para dar solución a los principales problemas sociales y ambientales. Actualmente, menos de 2% de la 
población entre 25 y 64 años cuentan con posgrado en México, cifra que se encuentra muy por abajo del 
promedio de los países que conforman la OCDE3. Como parte de la estrategia de fortalecimiento de las 
actividades en HCTI, resulta necesario incrementar la cantidad de investigadores e investigadoras y apoyar la 
generación de egresados y egresadas de posgrados de alta calidad que, a su vez, se incorporen a la 
comunidad científica y humanística del país, manteniendo en todo momento un fuerte compromiso social y 
una ineludible vocación por contribuir a la solución de los problemas más apremiantes del país y a la 
generación de bienestar para la población. 

El Objetivo prioritario 1 del FIDERH se establece en seguimiento a los Principios rectores establecidos en 
el PND 2019-2024, especialmente con los principios: a) Economía para el bienestar y b) El mercado no 
sustituye al Estado; de esta forma, el FIDERH contribuye a la formación y actualización de especialistas de 
alto nivel en México a través del incremento en el número de mexicanas y mexicanos que cuentan con 
posgrado, abonando así al nuevo modelo de desarrollo basado en el bienestar de las personas. A su vez, este 
objetivo se encuentra alineado con el PND 2019-2024, numeral III: Economía, así como con el subtema 
Ciencia y tecnología. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Promover que los beneficios asociados con la formación 
y actualización de especialistas de alto nivel se destinen a actividades en favor de la sociedad y el 
desarrollo del país. 

Gran parte de los especialistas de alto nivel en el país, que adquirieron conocimiento a través del estudio 
de programas de posgrado de alta calidad termina desarrollando sus actividades profesionales, técnicas o 
científicas fuera del país, lo que genera un costo de oportunidad muy alto para el desarrollo nacional al 
desaprovechar las competencias, talento y conocimiento de los estudiantes mexicanos de posgrado. Esta 
situación encuentra su origen en diversos problemas estructurales de atención prioritaria. 

En primer lugar, en administraciones anteriores se aplicaron políticas públicas enfocadas en la formación y 
retención de profesionales especializados que resultaron ineficaces, por lo que no han existido incentivos 
suficientes para que las y los estudiantes de posgrado apliquen su experiencia y conocimientos dentro del 
territorio nacional o en actividades que fomenten el bienestar de la sociedad mexicana. 

En segundo lugar, es probable que exista una falta de incentivos personales por parte del estudiantado, se 
ve reflejada en una baja demanda por estudios de posgrado, particularmente en áreas relacionadas con 
ciencias exactas y tecnología. A su vez, la baja demanda por este tipo de programas educativos desincentiva 
la inversión en infraestructura de investigación y promoción de programas de posgrado, generando así un 
círculo pernicioso para el desarrollo de investigación científica y tecnológica en el país. 

Esta problemática vuelve imperativa la creación e impulso de políticas públicas que busquen incrementar 
el interés de las y los estudiantes por programas de posgrado, y que al mismo tiempo faciliten la obtención de 
recursos económicos suficientes para poder dedicar tiempo y esfuerzo a sus estudios y, posteriormente, al 
desarrollo de actividades productivas de alto valor agregado en beneficio de la sociedad mexicana. 

Tal como se menciona en el PECiTI 2021-2024 en su numeral 5.3, resulta necesario fortalecer al personal 
especializado que pueda cubrir la demanda de proyectos de investigación científica y que haga uso eficiente 
de la infraestructura científica y tecnológica existente, además de fortalecer la bioseguridad y biotecnología en 
beneficio de la sociedad, aprovechando las oportunidades de cooperación internacional científica y técnica. 

Por lo anterior, se vuelve indispensable la generación de políticas públicas que promuevan que los 
beneficios asociados con la formación y actualización de especialistas de alto nivel se destinen a actividades 
en favor de la sociedad y el desarrollo del país y, de esta forma, asegurar que el valor agregado que se 
genera a través de la aplicación del conocimiento se quede en el país. 

El Objetivo prioritario 2 del Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH se establece en seguimiento a 
los Principios rectores establecidos en el PND 2019-2024, especialmente con los principios: a) Economía para 
el bienestar y b) El mercado no sustituye al Estado; de esta forma, el FIDERH incentiva que las y los 
acreditados que concluyen su etapa de estudios contribuyan al desarrollo nacional al desempeñar sus 

                                                 
3 Education at a Glance 2016: OECD Indicators; OECD. 2016. 
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actividades profesionales dentro del país, abonando así al nuevo modelo de desarrollo basado en el bienestar 
de las personas. A su vez, este objetivo se encuentra alineado con el PND 2019-2024, Eje General III: 
Economía, así como con el subtema Ciencia y tecnología. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Fomentar el establecimiento de alianzas 
interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos para favorecer a estudiantes de posgrado 
en beneficio del desarrollo nacional. 

Al analizar los principales obstáculos para que las y los estudiantes puedan acceder a un programa de 
posgrado de alta calidad, resulta probable que uno de estos obstáculos resida en la carencia de recursos 
económicos suficientes por parte del estudiantado para cubrir los costos de estos programas, así como los 
costos de manutención durante el periodo de estudios. Asimismo, se puede considerar que otro obstáculo sea 
el desconocimiento por parte de la población estudiantil acerca de los apoyos otorgados por el Conacyt, el 
FIDERH y otras organizaciones afines que fomentan el desarrollo de recursos humanos en favor del país. 

Como parte integral del Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH se encuentra el fortalecimiento de 
mecanismos e incentivos para que más estudiantes puedan acceder a un programa de posgrado de alta 
calidad y que desarrollen actividades profesionales, técnicas y científicas de alto valor agregado dentro del 
territorio nacional y en favor de la sociedad mexicana. 

Actualmente los costos asociados con el estudio de los programas de posgrado así como los costos de 
manutención asociados desincentivan que muchos estudiantes decidan continuar sus estudios a nivel 
posgrado, por lo que resulta fundamental que, como complemento del crédito educativo al que se puede 
acceder a través del FIDERH, se establezcan beneficios y descuentos adicionales para los acreditados del 
FIDERH como resultado de convenios y alianzas interinstitucionales establecidas con actores estratégicos con 
objetivos afines. Estos convenios y alianzas permiten que los estudiantes de posgrado obtengan un descuento 
adicional en su programa de posgrado, lo que incentiva la atracción de estudiantes hacia dichos programas. 

De esta forma, uno de los Objetivos prioritarios del FIDERH es el establecimiento de más alianzas y 
convenios que vuelvan más accesible el estudio de posgrados de alta calidad para las y los estudiantes. A su 
vez, estos convenios permiten la generación de importantes ahorros para el estudiantado mexicano de 
posgrado, generando oportunidades para que más estudiantes busquen realizar un posgrado de calidad en 
beneficio de la sociedad mexicana y del desarrollo nacional. 

El Objetivo prioritario 3 del Programa Institucional del FIDERH se establece en seguimiento a los 
Principios rectores establecidos en el PND 2019-2024, especialmente con los principios: a) Economía para el 
bienestar y b) El mercado no sustituye al Estado; de esta forma, el FIDERH contribuye a que las y los 
estudiantes de posgrado cuenten con mayores beneficios al reducir el costo de estudiar un programa de 
posgrado de alta calidad académica, abonando así al nuevo modelo de desarrollo basado en el bienestar de 
las personas. A su vez, este objetivo se encuentra alineado con el PND 2019-2024, numeral III: Economía, así 
como con el subtema Ciencia y tecnología. 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4: Mantener una baja proporción de cartera vencida 
respecto a la cartera total en administración del FIDERH para incrementar los recursos disponibles 
para el otorgamiento de crédito educativo a un mayor número de estudiantes de nacionalidad 
mexicana de posgrado en favor del bienestar social. 

Un problema fundamental para la formación de especialistas de alto nivel radica en la falta de opciones 
para acceder al financiamiento de programas de posgrado de alta calidad. Los recursos limitados muchas 
veces se traducen en una restricción para el número de créditos o apoyos que se pueden otorgar a las y los 
estudiantes, por lo que resulta importante establecer mecanismos que permitan hacer más eficiente el manejo 
de los recursos existentes en beneficio del mayor número posible de estudiantes. 

Parte fundamental de la operación del FIDERH consiste en mantener una sólida administración de su 
cartera, así como niveles sanos de cartera vencida, de acuerdo con lo más altos estándares internacionales 
en la materia. 

Una baja proporción de cartera vencida respecto a la cartera total en administración del FIDERH, permite 
que los recursos que son captados por concepto de pago de créditos educativos puedan ser encauzados al 
otorgamiento de un mayor número de créditos educativos, en beneficio de más estudiantes que desean 
estudiar un programa de posgrado de alta calidad. 

De esta forma, una de las metas asociadas con los Objetivos estratégicos de FIDERH es mantener el nivel 
de cartera vencida por debajo del 1.6% de la cartera total, lo que otorga liquidez a las operaciones del 
FIDERH y facilita que cada vez más estudiantes que solicitan un crédito educativo puedan acceder a él. 

Las acreditadas y acreditados del FIDERH mantienen un alto grado de responsabilidad social y de 
compromiso con México, ya que saben que el pago oportuno de su crédito permite que más estudiantes de 
todo el país sean receptores de un crédito para estudiar un posgrado, generando así un círculo virtuoso que, 
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por un lado, promueve la formación de especialistas de alto nivel en favor del desarrollo nacional y, por otro 
lado, permite la continuidad en el otorgamiento de créditos al mantener niveles bajos y estables de cartera 
vencida. De esta forma, se fortalecen las condiciones para generar bienestar social, al tener certeza en el 
otorgamiento de créditos educativos. 

El Objetivo prioritario 4 del FIDERH se establece en seguimiento a los Principios rectores establecidos en 
el PND 2019-2024, especialmente con los principios: a) Economía para el bienestar y b) El mercado no 
sustituye al Estado; de esta forma, el FIDERH mantiene una baja proporción de cartera vencida para que más 
estudiantes de posgrado puedan acceder a créditos educativos en condiciones favorables, abonando así al 
nuevo modelo de desarrollo basado en el bienestar de las personas. A su vez, este objetivo se encuentra 
alineado con el PND 2019-2024, numeral III: Economía, así como con el subtema Ciencia y tecnología. 

6.5.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH con 
el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024. 

El Programa Institucional del FIDERH se encuentra alineado con el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2021-2024 publicado el 28 de diciembre de 2021 en el DOF, a través de su Objetivo 
prioritario 1: Promover la formación y actualización de especialistas de alto nivel en investigación científica, 
humanística, tecnológica y socioeconómica que aporten a la construcción de una bioseguridad integral para la 
solución de problemas prioritarios nacionales, incluyendo el cambio climático y así aportar al bienestar social. 

Objetivos prioritarios del 
Programa Institucional 2023-2024 del FIDERH 

Objetivos prioritarios del 
Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 

Innovación 2021-2024 
1.- Incentivar el estudio de programas de posgrado en 
áreas del conocimiento estratégicas y de alta calidad 
académica por parte de estudiantes de nacionalidad 
mexicana, a través de la recepción de solicitudes y su 
relación con el otorgamiento de créditos educativos que 
contribuyan al bienestar social. 

1.- Promover la formación y actualización de 
especialistas de alto nivel en investigación científica, 
humanística, tecnológica y socioeconómica que 
aporten a la construcción de una bioseguridad 
integral para la solución de problemas prioritarios 
nacionales, incluyendo el cambio climático y así 
aportar al bienestar social. 

2.- Promover que los beneficios asociados con la 
formación y actualización de especialistas de alto nivel 
se destinen a actividades en favor de la sociedad y del 
desarrollo del país. 

3.- Fomentar el establecimiento de alianzas 
interinstitucionales entre el FIDERH y actores 
estratégicos para favorecer a estudiantes de posgrado 
en beneficio del desarrollo nacional. 

4.- Mantener una baja proporción de cartera vencida 
respecto a la cartera total en administración del 
FIDERH para incrementar los recursos disponibles 
para el otorgamiento de crédito educativo a un mayor 
número de estudiantes de nacionalidad mexicana de 
posgrado en favor del bienestar social. 

 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 
Las estrategias prioritarias del FIDERH y las acciones puntuales asociadas con dichas estrategias, se 

encuentran alineadas con los Objetivos Estratégicos y Estrategias Prioritarias establecidas en el Programa 
Institucional del Conacyt 2020-2024. Tanto las estrategias prioritarias como las acciones puntuales de 
FIDERH tienen como eje rector el Objetivo prioritario 1 del Conacyt: fortalecer a las comunidades de HCTI y 
de otros conocimientos, a través de su formación, consolidación y vinculación con diferentes sectores de la 
sociedad, con el fin de enfrentar los problemas prioritarios nacionales con un enfoque de inclusión para 
contribuir al bienestar nacional. 

Las estrategias prioritarias y acciones puntuales del Programa Institucional 2023-2024 de FIDERH tienen 
como referencia la Estrategia Prioritaria 1.1 del Programa Institucional del Conacyt: desarrollar, fortalecer y 
consolidar las capacidades científicas, humanísticas y tecnológicas de la comunidad humanística y científica y 
de conocimiento con un enfoque de pertinencia científica y compromiso social y ambiental para promover la 
inclusión social y así contribuir al bienestar general de la población. De igual forma, las estrategias y acciones 
de FIDERH se encuentran alineadas con el Objetivo prioritario 1 del PECiTI 2021-2024: promover la formación 
y actualización de especialistas de alto nivel en investigación científica, humanística, tecnológica y 
socioeconómica que aporten a la construcción de una bioseguridad integral para la solución de problemas 
prioritarios nacionales, incluyendo el cambio climático y así aportar al bienestar social. 
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Objetivo prioritario 1.- Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas del conocimiento 
estratégicas y de alta calidad académica por parte de estudiantes de nacionalidad mexicana, a través 
de la recepción de solicitudes y su relación con el otorgamiento de créditos educativos que 
contribuyan al bienestar social. 

Estrategia prioritaria 1.1.- Implementar campañas de promoción en redes sociales para incrementar 
el número de solicitudes de crédito recibidas en las áreas de ingeniería y tecnología, ciencias de la 
salud, ciencias naturales y exactas, ciencias sociales y administrativas, educación y humanidades, 
ciencias agropecuarias. 

Acciones puntuales 

1.1.1.- Promocionar de forma permanente las ventajas comparativas del crédito FIDERH mediante  
la creación de contenido digital especializado en redes sociales, implementando mejores prácticas para 
incrementar el número de solicitudes de crédito recibidas y atender las necesidades de  
la población objetivo. 

1.1.2.- Otorgar de forma permanente asesoría en línea a través de las plataformas digitales del FIDERH 
con la finalidad de apoyar a los solicitantes de crédito educativo durante su proceso de solicitud. 

Estrategia prioritaria 1.2.- Realizar presentaciones virtuales con universidades y otras instituciones 
afines para incentivar la promoción del crédito educativo que ofrece el FIDERH e incrementar el 
número de solicitudes de crédito recibidas. 

Acciones puntuales 

1.2.1.- Fortalecer la operación del fideicomiso mediante la atención de propuestas y recomendaciones de 
los solicitantes y acreditados del Fondo, implementando mejores prácticas para brindar un servicio integral de 
excelencia y atender las necesidades de la población objetivo. 

1.2.2.- Incrementar la promoción del crédito educativo en todo el territorio nacional con la finalidad de 
diversificar las regiones de procedencia de las solicitudes de crédito educativo, a través de las universidades y 
aliados en cada estado de la República Mexicana. 

Objetivo prioritario 2.- Promover que los beneficios asociados con la formación y actualización de 
especialistas de alto nivel se destinen a actividades en favor de la sociedad y del desarrollo del país. 

Estrategia prioritaria 2.1.- Implementar acciones para que los acreditados conozcan las 
condiciones del crédito asociadas con realizar actividades en México y que estén relacionadas con 
ingeniería y tecnología; ciencias de la salud, naturales, exactas, sociales, administrativas y 
agropecuarias; educación y humanidades. 

Acciones puntuales 

2.1.1- Dar a conocer las condiciones aplicables en materia de crédito educativo asociadas con realizar 
actividades profesionales en beneficio del país, a través de material informativo y comunicación con los 
acreditados. 

2.1.2- Difundir la cultura del crédito educativo como inversión en la formación de especialistas de alto nivel 
en beneficio del país, mediante eventos y colaboraciones interinstitucionales. 

Estrategia prioritaria 2.2.- Incentivar que los acreditados realicen actividades en México, 
relacionadas con las áreas de ingeniería y tecnología; ciencias de la salud, naturales, exactas, 
sociales, administrativas y agropecuarias; educación y humanidades y en favor del desarrollo del país. 

Acciones puntuales 

2.2.1- Fortalecer los mecanismos institucionales para conocer el desarrollo profesional de los acreditados 
de FIDERH que concluyeron su periodo de estudios y se incorporan al mercado laboral mediante el 
seguimiento de las actividades profesionales de los acreditados. 

2.2.2- Establecer de forma permanente mecanismos institucionales que fomenten el desarrollo de 
actividades profesionales en favor del país por parte de los acreditados a través del establecimiento de 
condiciones asociadas al crédito educativo 
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Objetivo prioritario 3.- Fomentar el establecimiento de alianzas interinstitucionales entre el FIDERH 
y actores estratégicos para favorecer a estudiantes de posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

Estrategia prioritaria 3.1.- Crear vínculos entre el FIDERH, los Centros Públicos de Investigación 
coordinados por el Conacyt y las instituciones de educación superior a través de un mayor 
acercamiento para incrementar el monto de apoyos en beneficio de los estudiantes mexicanos de 
posgrado y del desarrollo nacional. 

Acciones puntuales 

3.1.1- Implementar durante todo el año acciones de acercamiento con instituciones académicas de 

educación superior mediante la realización de actividades conjuntas que promuevan el crédito educativo para 

posgrados entre los estudiantes. 

3.1.2- Ampliar la red de contactos establecidos con instituciones educativas públicas y privadas para 

incrementar convenios y con ello el monto de los apoyos adicionales para los acreditados en beneficio del 

país, a través de nuestra participación en reuniones y eventos de la comunidad educativa. 

Estrategia prioritaria 3.2.- Fortalecer los convenios ya existentes con instituciones académicas de 
educación superior a través del establecimiento de condiciones que favorezcan a las acreditadas y 
acreditados del FIDERH. 

Acciones puntuales 

3.2.1- Revisar los convenios de colaboración de FIDERH para actualizar los apoyos económicos 

adicionales, a través de su renovación. 

3.2.2- Establecer canales de comunicación permanente con las instituciones académicas de educación 

superior que ya cuentan con un convenio establecido con el FIDERH mediante la programación de reuniones, 

webinars, ferias y eventos interinstitucionales.  

Objetivo prioritario 4.- Mantener una baja proporción de cartera vencida respecto a la cartera total  
en administración del FIDERH para incrementar los recursos disponibles para el otorgamiento de  
crédito educativo a un mayor número de estudiantes de nacionalidad mexicana de posgrado en favor  
del bienestar social. 

Estrategia prioritaria 4.1.- Simplificar los trámites operativos de los créditos en administración del 
FIDERH mediante la implementación de nuevas herramientas tecnológicas para mantener niveles 
bajos de cartera vencida. 

Acciones puntuales 

4.1.1- Detectar la capacidad crediticia de las y los solicitantes de forma precisa y oportuna para reducir el 

riesgo institucional en materia de cartera vencida, a través de herramientas de análisis propias y de terceros. 

4.1.2- Reforzar las estrategias de comunicación con las acreditadas y los acreditados para incrementar la 

información disponible relacionada con las condiciones de su crédito educativo, mediante la atención 

personalizada por los medios y tecnologías disponibles. 

Estrategia prioritaria 4.2.- Garantizar la sustentabilidad y continuidad en el otorgamiento de 
créditos educativos mediante el seguimiento de pagos por parte de las y los acreditados del FIDERH, 
en favor de nuevos solicitantes de crédito educativo. 

Acciones puntuales 

4.2.1- Concientizar a los acreditados acerca de la importancia de realizar pagos puntuales como 

mecanismo para garantizar la continuidad en el otorgamiento de créditos a nuevos solicitantes, a través de 

mensajes establecidos en medios de comunicación institucionales. 

4.2.2- Fomentar la sustentabilidad en el otorgamiento de créditos educativos mediante el uso eficiente de 

los recursos captados por concepto de pagos recibidos. 
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 
Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Nombre 1.1 Variación porcentual en la recepción de solicitudes de crédito educativo 

Objetivo 
prioritario 

Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas del conocimiento estratégicas y de alta calidad 
académica por parte de estudiantes de nacionalidad mexicana, a través de la recepción de solicitudes y 
su relación con el otorgamiento de créditos educativos que contribuyan al bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el cambio porcentual en el número de solicitudes de crédito educativo recibidas respecto al 
año anterior. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico Periódico 

Unidad de 
medida Porcentaje 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Diciembre 

Tendencia 
esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Método de 
cálculo 

((Número de solicitudes de crédito educativo recibidas en el año t/número de solicitudes de crédito 
educativo recibidas en el año t-1)-1) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de 
solicitudes de 

crédito educativo 
recibidas en el año t 

Valor 
variable 1 1,191 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Evaluación de 

Financiamiento. 

Nombre 
variable 2 

Número de 
solicitudes de 

crédito educativo 
recibidas en el año 

t-1 

Valor 
variable 2 1,174 

Fuente de 
información 

variable 2 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Evaluación de 

Financiamiento. 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
1.45 = ((1191/1174)-1) *100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 
Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1.45%  

Año 2022  

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

5.01% 

Un valor observado por arriba de la meta se considera 
favorable respecto del cumplimiento del objetivo 

estratégico. 
Se estableció la meta 2024 con base en el crecimiento 

esperado del número de solicitudes de crédito educativo 
durante el año. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
2018 2019 2020 2021 

-5.35% -0.48% -32.92% 21.28% 

METAS INTERMEDIAS 
2022 2023 2024 

1.45% 5.00% 5.01% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Número de solicitudes de crédito educativo recibidas 

Objetivo prioritario 

Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas del conocimiento estratégicas y 

de alta calidad académica por parte de estudiantes de nacionalidad mexicana, a través de la 

recepción de solicitudes y su relación con el otorgamiento de créditos educativos que contribuyan 

al bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de solicitudes de crédito recibidas en el año t. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Solicitudes de crédito educativo 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 

Disponibilidad 
de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Método de cálculo Número de solicitudes de crédito educativo recibidas en el año t 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de 

solicitudes de 

crédito educativo 

recibidas en el año t 

Valor 
variable 1 

1,191 

Fuente de 
información 
variable 1 

Registros 

Administrativos de 

la Oficina de 

Evaluación de 

Financiamiento. 

Sustitución en 
método de cálculo 

1,191 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1,191  

Año 2022  

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

1,359  

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

1,450 1,443 968 1,174 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

1,191 1,294 1,359 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Porcentaje de aprobación de crédito educativo 

Objetivo prioritario 

Incentivar el estudio de programas de posgrado en áreas del conocimiento estratégicas y de 
alta calidad académica por parte de estudiantes de nacionalidad mexicana, a través de la 
recepción de solicitudes y su relación con el otorgamiento de créditos educativos que contribuyan al 
bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de solicitudes de crédito educativo aprobadas respecto al número de solicitudes 
y su relación con el otorgamiento de créditos educativos. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Método de cálculo (Número de solicitudes de crédito educativo aprobadas en el año t/número de solicitudes de crédito 
educativo recibidas en el año t) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de 
solicitudes de 

crédito educativo 
aprobadas en el año 

t 

Valor 
variable 1 935 

Fuente de 
información 
variable 1 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Evaluación de 

Financiamiento. 

Nombre 
variable 2 

Número de 
solicitudes de 

crédito educativo 
recibidas en el 

año t 

Valor 
variable 2 1,191 

Fuente de 
información 
variable 2 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Evaluación de 

Financiamiento. 

Sustitución en 
método de cálculo 78.50= (935/1191) *100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 78.50%  

Año 2022  

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

78.52% 

Un valor observado por arriba de la meta se considera 
favorable respecto del cumplimiento del objetivo 

estratégico 

Se estableció la meta 2024 considerando lograr mejoras 
en el proceso de recepción y revisión de expedientes sin 

descuidar la calidad académica. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

61% 64% 65% 77% 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

78.50% 78.51% 78.52% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.1 Porcentaje de acreditados que obtienen facilidades para el pago del crédito por desempeñar 
actividades profesionales en beneficio del país. 

Objetivo 
prioritario 

Promover que los beneficios asociados con la formación y actualización de especialistas de alto nivel se 
destinen a actividades en favor de la sociedad y del desarrollo del país. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de acreditados que debido a que desempeñan actividades en México relacionadas con 
Ingeniería y Tecnología; ciencias de la salud, naturales, exactas, sociales, administrativas, agropecuarias; 
educación y humanidades, tienen facilidades para el pago del crédito educativo respecto del total de 
acreditados en el año t. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico Periódico 

Unidad de 
medida Porcentaje 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Diciembre 

Tendencia 
esperada Constante 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Método de 
cálculo 

(Número de acreditados con facilidades de pago por desempeñar actividades profesionales en beneficio 
del país en el año t/Total de acreditados en el año t) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de 
acreditados con 

facilidades de pago 
por desempeñar 

actividades 
profesionales en 

beneficio del país en 
el año t 

Valor 
variable 1 870 

Fuente de 
información 
variable 1 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Análisis y 

Recuperación de 
Cartera. 

Nombre 
variable 2 

Número de 
acreditados en el año 

t 

Valor 
variable 2 7,129 

Fuente de 
información 
variable 2 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Análisis y 

Recuperación de 
Cartera. 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
12.20 = (870/ 7129) *100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 
Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 12.20% 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

12.50% 
Un valor observado por arriba de la meta se considera 

favorable respecto del cumplimiento del objetivo 
estratégico. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
2018 2019 2020 2021 

13.22% 13.03% 12.03% 11.59% 

METAS INTERMEDIAS 
2022 2023 2024 

12.20% 12.50% 12.50% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Nombre 2.2 Número de acreditados que cuentan con facilidades de pago 

Objetivo prioritario Promover que los beneficios asociados con la formación y actualización de especialistas de alto 
nivel se destinen a actividades en favor de la sociedad y del desarrollo del país. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de acreditados que debido a que desempeñan actividades en México relacionadas 
con Ingeniería y Tecnología; ciencias de la salud, naturales, exactas, sociales, administrativas, 
agropecuarias; educación y humanidades tienen facilidades para el pago del crédito educativo. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o 
periódico Periódico 

Unidad de medida Acreditados 
Periodo de 

recolección de 
los datos 

Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Método de cálculo 
Número de acreditados que debido a que desempeñan actividades en México relacionadas con 

Ingeniería y Tecnología; ciencias de la salud, naturales, exactas, sociales, administrativas, 
agropecuarias; educación y humanidades cuentan con facilidades de pago en el año t 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de 
acreditados que 

debido a que 
desempeñan 

actividades en 
México relacionadas 

con Ingeniería y 
Tecnología; ciencias 

de la salud, 
naturales, exactas, 

sociales, 
administrativas, 
agropecuarias; 

educación y 
humanidades 
cuentan con 

facilidades de pago 
en el año t 

Valor 
variable 1 870 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Análisis y 

Recuperación de 
Cartera. 

Sustitución en 
método de cálculo 870 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 
Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 870 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 
913  

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 
2018 2019 2020 2021 
904 923 829 813 

METAS INTERMEDIAS 
2022 2023 2024 
870 893 913 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.3 Número de créditos en administración de cartera del FIDERH 

Objetivo prioritario 
Promover que los beneficios asociados con la formación y actualización de especialistas de alto 

nivel se destinen a actividades en favor de la sociedad y del desarrollo del país. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de créditos que se encuentran en administración como parte de la cartera 

del FIDERH. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Créditos en cartera 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 

Disponibilidad 
de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Método de cálculo Número de créditos en administración de cartera del FIDERH en el año t 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de créditos 

en administración 

de cartera del 

FIDERH en el año t 

Valor 
variable 1 

7,129 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 

Administrativos de 

la Oficina de 

Análisis y 

Recuperación de 

Cartera. 

Sustitución en 
método de cálculo 

7,129 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 7,129 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

8,230  

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

6,839 7,083 6,889 7,013 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

7,129 7,180 8,230 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.1 Variación porcentual del monto de los apoyos otorgados por universidades a través de convenio 
institucional con el FIDERH. 

Objetivo 
prioritario 

Fomentar el establecimiento de alianzas interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos para 
favorecer a estudiantes de posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

Definición o 
descripción 

Mide el cambio porcentual en el monto total de los apoyos otorgados por instituciones con convenio a 
los acreditados del FIDERH en el año t, respecto al año t-1. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico Periódico 

Unidad de 
medida Porcentaje 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Diciembre 

Tendencia 
esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 

reportar el 
avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de Recursos 
Humanos 

Método de 
cálculo 

((Monto total de los apoyos por convenio en el año t/Monto total de los apoyos por convenio en el año 
t-1)-1) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Monto total de los 
apoyos por convenio 

en el año t 

Valor 
variable 1 42.50 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Evaluación de 

Financiamiento. 

Nombre 
variable 2 

Monto total de los 
apoyos por convenio 

en el año t-1 

Valor 
variable 2 43.23 

Fuente de 
información 

variable 2 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Evaluación de 

Financiamiento. 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
-1.69 = ((42.50/43.23)-1) *100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor -1.69% 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

5.01% 

Un valor observado por arriba de la meta se considera 
favorable respecto del cumplimiento del objetivo 
estratégico. 

Se estableció la meta 2024 con base en el monto promedio 
de apoyos otorgados a los acreditados por concepto de 
convenio. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

4.17% 3.66% -1.29% 19.22% 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

-1.69% 5.00% 5.01% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.2 Monto total de los apoyos para los acreditados del FIDERH generados mediante convenio 

institucional con universidades. 

Objetivo prioritario 
Fomentar el establecimiento de alianzas interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos 

para favorecer a estudiantes de posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

Definición o 
descripción 

Mide el monto total de los apoyos que reciben los acreditados del FIDERH por concepto de 

convenios institucionales establecidos entre el FIDERH y universidades. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Millones de pesos 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Economía 

Disponibilidad 
de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Método de cálculo Monto total de apoyos por convenio en el año t 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Monto total de los 

apoyos por 

convenio en el 

año t 

Valor 
variable 1 

42.50 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 

Administrativos de 

la Oficina de 

Evaluación de 

Financiamiento. 

Sustitución en 
método de cálculo 

42.50 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 42.50 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

50  

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

35.4 36.7 36.3 43.2 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

42.50 47.6 50 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.3 Número de convenios interinstitucionales formalizados entre el FIDERH y universidades. 

Objetivo prioritario 
Fomentar el establecimiento de alianzas interinstitucionales entre el FIDERH y actores estratégicos 

para favorecer a estudiantes de posgrado en beneficio del desarrollo nacional. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de convenios interinstitucionales que el FIDERH mantiene con universidades. 

Nivel de 
desagregación 

Mundial 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Convenio 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 

Disponibilidad 
de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Método de cálculo Número de convenios anuales vigentes entre el FIDERH e instituciones en el año t. 

Observaciones t toma el valor de 2022, 2023 y 2024 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de 

convenios entre el 

FIDERH e 

instituciones en el 

año t 

Valor 
variable 1 

150 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 

Administrativos de 

la Oficina de 

Evaluación de 

Financiamiento. 

Sustitución en 
método de cálculo 

150 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 150 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

157  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

138 142 144 148 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

150 154 157 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
Nombre 4.1 Porcentaje de Cartera Vencida 

Objetivo 
prioritario 

Mantener una baja proporción de cartera vencida respecto a la cartera total en administración del 
FIDERH para incrementar los recursos disponibles para el otorgamiento de crédito educativo a un 
mayor número de estudiantes de nacionalidad mexicana de posgrado en favor del bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de cartera vencida respecto al monto de la cartera total en administración de 
FIDERH en el año t. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico Periódico 

Unidad de 
medida Porcentaje 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 

de la 
información 

Diciembre 

Tendencia 
esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Método de 
cálculo (monto de la cartera vencida en el año t/monto de la cartera total en administración en el año t) *100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Monto de la cartera 
vencida en el año t 

Valor 
variable 1 13.33 

Fuente de 
información 
variable 1 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Análisis y 

Recuperación de 
Cartera. 

Nombre 
variable 2 

Monto de la cartera 
total en 

administración en el 
año t 

Valor 
variable 2 1,301.37 

Fuente de 
información 
variable 2 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Análisis y 

Recuperación de 
Cartera. 

Sustitución en 
método de 

cálculo 
1.02 = (13.33/1301.37) *100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 
Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1.02% 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

1.61% 

Un valor observado por arriba de la meta se considera 
desfavorable respecto del cumplimiento del Objetivo 
prioritario. 
Se estableció la meta 2024 con base en el incremento 
esperado en la cartera total en administración. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
2018 2019 2020 2021 

1.30% 1.07% 1.22% 1.10% 

METAS INTERMEDIAS 
2022 2023 2024 

1.02% 1.60% 1.61% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.2 Monto de cartera vencida en administración del FIDERH 

Objetivo prioritario 
Mantener una baja proporción de cartera vencida respecto a la cartera total en administración del 

FIDERH para incrementar los recursos disponibles para el otorgamiento de crédito educativo a un 

mayor número de estudiantes de nacionalidad mexicana de posgrado en favor del bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el monto total de la cartera vencida que se encuentra en administración del FIDEHR en el 

año t. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico Periódico 

Unidad de medida Millones de pesos 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Economía 

Disponibilidad 
de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Descendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Método de cálculo 
Monto de cartera vencida en administración del FIDERH en el año t = suma (monto de los pagos 

vencidos de acreditados en el año t) 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Monto de los pagos 
vencidos de 

acreditados en el 
año t 

Valor 
variable 1 13.33 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 
Administrativos de 

la Oficina de 
Análisis y 

Recuperación de 
Cartera. 

Sustitución en 
método de cálculo 13.33 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 13.33 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

12.70  

SERIE HISTÓRICA DEL PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

    

14.17 12.28 13.67 12.87 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

13.33 12.75 12.70 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.3 Número de créditos en administración de cartera del FIDERH 

Objetivo prioritario 
Mantener una baja proporción de cartera vencida respecto a la cartera total en administración del 

FIDERH para incrementar los recursos disponibles para el otorgamiento de crédito educativo a un 

mayor número de estudiantes de nacionalidad mexicana de posgrado en favor del bienestar social. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de créditos que se encuentran en administración como parte de la cartera 

del FIDERH. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 

Periodicidad o 
frecuencia de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Acumulado 

Unidad de medida Créditos en cartera 

Periodo de 
recolección de 

los datos 
Enero-diciembre 

Dimensión Eficiencia 

Disponibilidad 
de la 

información 
Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable 
de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

91O Fondo para el Desarrollo de 

Recursos Humanos 

Método de cálculo Número de créditos en administración de cartera del FIDERH en el año t. 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de créditos 

en administración 

de cartera del 

FIDERH en el año t 

Valor 
variable 1 

7,129 

Fuente de 
información 

variable 1 

Registros 

Administrativos de 

la Oficina de 

Análisis y 

Recuperación de 

Cartera. 

Sustitución en 
método de cálculo 

7,129 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 7,129 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

7,160  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2018 2019 2020 2021 

6,839 7,083 6,889 7,013 

METAS INTERMEDIAS 

2022 2023 2024 

7,129 7,130 7,160 



126 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 
Como parte de la estrategia integral de FIDERH para impulsar la formación y actualización de 

especialistas de alto nivel en investigación científica, humanística, tecnológica y socioeconómica, a través  
del otorgamiento de créditos educativos en beneficio del país, se desarrollaron estrategias con una visión de 
mediano y largo plazo, que permitirán incentivar el otorgamiento de créditos para posgrados, abatir las 
brechas existentes en la asignación de créditos educativos y apoyar la incorporación de grupos 
subrepresentados. 

Como consecuencia de las estrategias que el FIDERH está implementando se prevé que a partir de 2024 
el estudiantado mexicano que desee solicitar un crédito educativo en el FIDERH contará con condiciones de 
mayor inclusión y serán receptores de más y mejores beneficios asociados con su crédito, gracias a las 
acciones de promoción que se realizan y al establecimiento de un mayor número de convenios de 
colaboración interinstitucional entre el FIDERH e instituciones con objetivos afines, asimismo, el FIDERH 
mantendrá los altos niveles de calidad en el servicio que lo han caracterizado en los últimos años. 

Las cuatro estrategias que el FIDERH implementa con visión de largo plazo y cuyo alcance se prevé que 
tenga efectos positivos hasta el 2040, son las siguientes: 

I. Inclusión. La visión hacia el futuro de FIDERH se centra en la creación de más y mejores 
oportunidades para todos los estudiantes que desean continuar su preparación profesional a través 
de un posgrado. De esta forma, se realizarán esfuerzos para que, en los próximos 20 años, crezca el 
número de créditos educativos otorgados entre aquellos estudiantes de excelencia académica que 
desean estudiar un posgrado, pero que no se encuentran dentro de las principales regiones de 
desarrollo educativo del país o que pertenecen a grupos históricamente subrepresentados dentro del 
grupo de estudiantes de posgrado. Asimismo, se fomentará el establecimiento de políticas de 
equidad e inclusión como parte de los nuevos convenios que se establezcan entre el FIDERH y las 
universidades, tanto nacionales como extranjeras. 

II. Promoción. Se fortalecerán las acciones de promoción enfocadas a incrementar el alcance de la 
difusión del crédito educativo del FIDERH entre los estudiantes de nacionalidad mexicana. El 
fortalecimiento de estas actividades resultará, por un lado, en un mayor interés por parte de los 
estudiantes para realizar un posgrado y solicitar el crédito educativo y, por otro lado, les facilitará 
información que les ayude a decidir sobre el programa y lugar de sus estudios. Adicionalmente,  
las actividades de promoción que realiza el FIDERH cuentan con un importante componente en 
materia de perspectiva de género; actualmente cerca del 50% de los créditos educativos son 
otorgados a mujeres. 

III. Convenios. Los esfuerzos de promoción e inclusión que lleva a cabo FIDERH se fortalecerán a 
través de colaboraciones cercanas con instituciones de educación superior. De esta forma, el 
FIDERH mantiene convenios con diversas universidades e instituciones que potencian, a través de 
beneficios adicionales, las ventajas del crédito educativo. Resulta fundamental fortalecer los vínculos 
ya existentes con estas instituciones para incrementar los beneficios que reciben las y los 
acreditados del FIDERH. Por otro lado, se deberá incrementar el número de convenios para que 
cada vez existan más y mejores opciones de programas de calidad de posgrado que sean accesibles 
para estudiantes de nacionalidad mexicana. 

IV. Servicio. FIDERH siempre se ha caracterizado por mantener una filosofía de alta calidad en el 
servicio que proporciona. Con la finalidad de incrementar la competitividad del crédito FIDERH entre 
los estudiantes de posgrado, este componente debe mantenerse y reforzarse en el futuro, ya que 
únicamente a través de altos estándares de calidad en servicio, se podrán conseguir los objetivos de 
mediano y largo plazo planteados en este Programa Institucional. 

El presente Programa institucional a 2024 del Fondo para el Desarrollo de Recursos Humanos permitirá a 
este instrumento de política pública del Estado Mexicano seguir cumpliendo con su: 

Misión 

Colaborar mediante el otorgamiento de crédito en la formación de recursos humanos altamente calificados 
para beneficio de México. 

Y hacer realidad su: 

Visión a 2024 

Contar con reconocimiento nacional como la mejor alternativa de crédito educativo en beneficio del mayor 
número posible de mexicanas y mexicanos, mediante el mejor aprovechamiento de los recursos. 

Visión a 2040 

Contar con reconocimiento nacional e internacional como una de las mejores alternativas de crédito 
educativo por parte de la comunidad estudiantil en México, así como por instituciones de educación superior 
alrededor del mundo. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2023.- BANCO DE MÉXICO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL 
FONDO PARA EL DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS.- Delegado Fiduciario General, Mtro. Luis Rodrigo 
Saldaña Arellano.- Rúbrica.- Delegado Fiduciario Especial, Mtro. Santiago Ardavín Ituarte.- Rúbrica. 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACUERDO A/003/2023 por el que se crea una Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el 
Aeropuerto Internacional de Tulum, Felipe Carrillo Puerto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República. 

ACUERDO A/003/2023 

ACUERDO POR EL QUE SE CREA UNA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN CON SEDE EN 

EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TULUM, FELIPE CARRILLO PUERTO. 

DR. ALEJANDRO GERTZ MANERO, Fiscal General de la República, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10,  
fracción VIII, 19, fracciones I, III, IV, IX y 32 de la Ley de la Fiscalía General de la República; 11 del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 
respectivamente, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y el Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales se reformaron, 
entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 
Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 
entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 
primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 
Dicha Ley tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, 
así como la organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y 
demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le 
confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de la 
Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para la organización y el 
funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 

Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley de Aeropuertos es de jurisdicción federal todo lo 
relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, por lo que 
corresponde a los tribunales federales conocer de las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de esa Ley; 

Que de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Aeropuertos las autoridades competentes realizarán las 
acciones necesarias para el adecuado ejercicio de las atribuciones que les correspondan en los aeródromos 
civiles, para lo cual deberán contar con áreas e instalaciones apropiadas; 

Que el 30 de noviembre de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas, al Aeropuerto Internacional de Tulum Felipe 
Carrillo Puerto; 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción II, de la Ley de la Fiscalía General de la 
República, la Institución cuenta con un sistema de coordinación regional, adscrito a la Fiscalía Especializada 
de Control Regional, para la investigación y persecución de los delitos federales que no sean competencia de 
otra unidad administrativa de la Institución, así como de la coordinación y articulación de las demás unidades 
administrativas de la Fiscalía General de la República, y 
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Que ante la posibilidad de que se realicen hechos que la ley señala como delitos del orden federal en el 
Aeropuerto Internacional de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, por tratarse de un sitio destinado para la salida y 
entrada al país de aeronaves nacionales y extranjeras, tanto del servicio al público como privado, se advierte 
la necesidad de crear una Agencia del Ministerio Público de la Federación, que permita la actuación oportuna 
y expedita del órgano investigador encargado de la procuración de justicia federal, dando con ello estricto 
cumplimiento a sus atribuciones constitucionales y legales, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se crea la Agencia del Ministerio Público de la Federación, con sede en el Aeropuerto 
Internacional de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, ubicada en: Carretera Federal 307, km 201, Ejido de 
Chunyaxché Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo. 

SEGUNDO. La Agencia del Ministerio Público de la Federación, con sede en el Aeropuerto Internacional 
de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, quedará adscrita a la representación de la Fiscalía General de la República 
en Quintana Roo. 

Lo anterior, con independencia de las facultades de organización que la persona titular de la Fiscalía 
Especializada de Control Regional ejerza para garantizar su unidad de actuación, la coordinación institucional 
y la eficiencia del Ministerio Público de la Federación. 

TERCERO. La circunscripción de la Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el 
Aeropuerto Internacional de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, será la que se comprende en el Acuerdo por el que 
se fija como lugar destinado al tránsito internacional de personas, al Aeropuerto Internacional de Tulum Felipe 
Carrillo Puerto, ubicado en: Carretera Federal 307 Km. 201, Ejido de Chunyaxché Municipio de Felipe Carrillo 
Puerto, Quintana Roo. 

CUARTO. La Agencia del Ministerio Público de la Federación, con sede en el Aeropuerto Internacional de 
Tulum, Felipe Carrillo Puerto, contará con una Ventanilla Única de Atención con el propósito de proporcionar 
orientación e información a las personas que requieran un servicio de la Fiscalía General de la República; en 
ella se registrará a las personas, documentos y objetos que ingresen a las instalaciones. 

QUINTO. Las personas agentes del Ministerio Público de la Federación adscritas a la Agencia del 
Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto Internacional de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, 
al tomar conocimiento de hechos que la ley señale como delito de competencia federal deberán entablar 
comunicación con el personal de la unidad administrativa que se estime competente, a efecto de consultar y 
comentar las particularidades del caso, así como de realizar las medidas urgentes y primeras diligencias para 
su posterior remisión. 

SEXTO. En caso de que la Agencia del Ministerio Público de la Federación con sede en el Aeropuerto 
Internacional de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, cuente con personas detenidas o retenidas, podrán 
permanecer, con tal calidad, en dichas instalaciones o ser trasladadas a la sede en Quintana Roo de la 
Fiscalía General de la República, en los plazos establecidos en el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior, será determinado por la persona agente del Ministerio Público de la Federación encargada de 
la carpeta de investigación, o por su persona superior en jerarquía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Las personas servidoras públicas que se asignen a la Agencia del Ministerio Público de la 
Federación, con sede en el Aeropuerto Internacional de Tulum, Felipe Carrillo Puerto, que se crea a través del 
presente Acuerdo, deberán sujetarse al cumplimiento de las normas nacionales e internacionales de control 
aplicables, así como a las medidas de seguridad empleadas en cada una de las áreas en las que realicen 
funciones en el interior del Aeropuerto. 

TERCERO.- Corresponde a la Oficialía Mayor y a la Fiscalía Especializada de Control Regional realizar las 
acciones pertinentes para el cumplimiento del presente Acuerdo, en términos de la normatividad aplicable. 

Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2023.- El Fiscal General de la República, Dr. Alejandro Gertz 
Manero.- Rúbrica. 
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LINEAMIENTOS L/OM/009/2023 para la asignación y uso de tarjetas electrónicas (TAG o IAVE) para Vehículos 
Especiales Libres de Pago autorizadas a la Fiscalía General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República.- Oficialía Mayor. 

LINEAMIENTOS L/OM/009/2023 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN Y USO DE TARJETAS ELECTRÓNICAS (TAG o IAVE) PARA 

“VEHÍCULOS ESPECIALES LIBRES DE PAGO” AUTORIZADAS A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

LIC. FRANCISCO SANTIAGO SÁENZ DE CÁMARA AGUIRRE, Oficial Mayor de la Fiscalía General de la 

República, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102, Apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 11, fracción XII y 16 de la Ley de la Fiscalía General de la República; y 5, 

fracción XII, 8, 170, fracciones I, II, III y XXX, así como el transitorio Quinto del Estatuto Orgánico de la 

Fiscalía General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, 

respectivamente, el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, y el Decreto por el que 

se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México, por medio de los cuales se reformaron, 

entre otros, el Apartado A del artículo 102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de la 

Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de la 

entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de la Fiscalía General de la República, de conformidad con el 

primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto citado; 

Que el 20 de mayo de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abroga la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 

Dicha Ley tiene por objeto establecer la integración, estructura, funcionamiento y atribuciones de la Institución, 

así como la organización, responsabilidades y función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y 

demás personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le 

confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto Orgánico de 

la Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para la organización y el 

funcionamiento de la Fiscalía General de la República; 
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Que el artículo 16 de la Ley de la Fiscalía General de la República, facultó a la Oficialía Mayor, 

para administrar y gestionar los recursos humanos, materiales y financieros, así como la información 

administrativa institucional; 

Que el artículo 170, fracciones I a III del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, otorgó 

facultades a la persona titular de la Oficialía Mayor, para instruir a las unidades administrativas que le están 

adscritas, la administración y gestión de los recursos humanos, financieros, materiales, patrimoniales, 

presupuestales, tecnológicos e informáticos de la Fiscalía General y autorizar asuntos críticos, relevantes y 

estratégicos, la administración y gestión de la información administrativa de la Fiscalía General, con estricto 

apego a la normatividad que le aplique de acuerdo con su naturaleza y emitir, dictar normas, normas técnicas, 

manuales, políticas, procedimientos, criterios, lineamientos y demás disposiciones necesarias para el ejercicio 

de sus atribuciones; 

Que el transitorio Quinto, primer párrafo, del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 

estableció que los actos, procedimientos, actuaciones o determinaciones a cargo de las unidades 

administrativas, que se inicien o se encuentren en trámite a la entrada en vigor del Estatuto Orgánico de la 

Fiscalía General de la República, en ningún caso habrán de suspenderse, por lo que éstas tendrán el deber 

inexcusable de concluirlas y seguirlas efectuando con estricto apego a las disposiciones normativas que les 

resultaron aplicables de manera previa a su entrada en vigor, y 

Que para tener una regulación clara que sustente el ejercicio de los recursos materiales, en particular 

respecto a los controles del parque vehicular de la Fiscalía General de la República, así como del uso de las 

tarjetas electrónicas (TAG o IAVE) para el cruce de peajes en las diversas carreteras en el ejercicio del 

servicio público de la Institución, se emiten los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN Y USO DE TARJETAS ELECTRÓNICAS (TAG o IAVE) 

PARA “VEHÍCULOS ESPECIALES LIBRES DE PAGO” AUTORIZADAS A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

PRIMERO. Asignación. 

Las unidades administrativas deberán solicitar a través de los Coordinadores Administrativos, 

Subdelegados Administrativos u homólogos, mediante oficio dirigido a la unidad administrativa encargada de 

transportes de la Oficialía Mayor, la asignación de las TAG o IAVE, que serán utilizadas para el cruce libre 

de pago, sin restricción de horario y fecha, en las autopistas autorizadas y operadas por Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos, así como por el Fondo Nacional de Infraestructura. 

La unidad administrativa encargada de transportes de la Oficialía Mayor será la encargada de analizar las 

solicitudes y en el caso procedente autorizarlas. 

Es responsabilidad de la unidad administrativa encargada de transportes de la Oficialía Mayor mantener 

actualizado el padrón de TAG o IAVE, asignadas a vehículos oficiales clasificados como “Vehículos 

Especiales Libres de Pago”. 
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SEGUNDO. Colocación. 

Una vez autorizada la asignación de las TAG o IAVE por la unidad administrativa encargada de 

transportes de la Oficialía Mayor, con base en la disponibilidad de los vehículos de las unidades 

administrativas resguardantes, se programará y realizará la colocación de las TAG o IAVE en las 

instalaciones de cada unidad administrativa o delegación estatal, previa elaboración del resguardo, debiendo 

suscribirlo el titular de la unidad administrativa encargada de transportes de la Oficialía Mayor y el 

Coordinador Administrativo, Subdelegado Administrativo, u homólogo respectivo, según sea el caso. 

La colocación de las TAG o IAVE deberá estar soportada con evidencia que incluya una fotografía de la 

tarjeta electrónica adherida en el parabrisas, en la que se distinga claramente el número de tarjeta, así como 

una fotografía frontal del vehículo en la que aparezca la placa del mismo y la tarjeta electrónica adherida. 

TERCERO. Resguardo. 

Los Coordinadores Administrativos, Subdelegados Administrativos u homólogos, serán los resguardantes 

de las TAG o IAVE y responsables de su correcto uso y aplicación racional. 

El resguardante deberá entregar debidamente firmados el recibo de asignación de la tarjeta electrónica 

acompañado del “Anexo 2 del Compendio Operativo para Plazas de Cobro de Caminos y Puentes Federales 

de Ingresos y Servicios Conexos” y el formato de resguardo de la tarjeta electrónica de la unidad 

administrativa encargada de transportes de la Oficialía Mayor. (ANEXO 1) 

CUARTO. Activación. 

Las TAG o IAVE permanecerán inactivas y sólo se activarán durante el periodo de la comisión, previo 

oficio de solicitud debidamente firmado, enviado por los Coordinadores Administrativos, Subdelegados 

Administrativos u homólogos, a la unidad administrativa encargada de transportes de la Oficialía Mayor, 

indicando qué TAG o IAVE o vehículo será utilizado, trayecto y fecha de inicio y de término de la comisión. 

QUINTO. Responsabilidad de uso. 

El uso de las TAG o IAVE deberá ser exclusivamente para comisiones oficiales y en los vehículos de la 

Fiscalía General de la República clasificados como “Vehículos Especiales Libres de Pago”, lo anterior, 

amparado por los “Lineamientos para la Identificación de Vehículos que no Pagan Peaje”, emitido por el 

Fondo Nacional de Infraestructura en su apartado Quinto y el compendio Operativo para Plazas de Cobro 

expedido por Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en su Título Séptimo, Vehículos 

que no pagan Peaje, Capitulo II, Reglas de Operación, artículos 91, fracción II y III, por ningún motivo se 

podrá hacer uso distinto al autorizado. 

Queda bajo la más amplia y estricta responsabilidad de los Coordinadores Administrativos, Subdelegados 

Administrativos u homólogos, el uso racional y exclusivo en vehículos oficiales de conformidad con la comisión 

autorizada, así como la aclaración de su uso ante cualquier instancia fiscalizadora. 

En caso de que Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos requiera a la Fiscalía 

General de la República el pago de cruces efectuados fuera de los periodos o trayectos autorizados, el 

usuario que tenga asignado el vehículo y la tarjeta electrónica objeto de dicho cobro, deberá cubrir el mismo 

de manera inmediata. 
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SEXTO. Informe de justificación 

La unidad administrativa encargada de transportes de la Oficialía Mayor enviará por medio electrónico 

durante los primeros 10 días naturales de cada mes, a los Coordinadores Administrativos, Subdelegados 

Administrativos u homólogos, un reporte con los distintos cruces carreteros generados por el uso de las TAG 

o IAVE asignadas, relacionándolos con los vehículos de la Fiscalía General de la República. 

Los Coordinadores Administrativos, Subdelegados Administrativos u homólogos serán los responsables de 

justificar el uso de las TAG o IAVE ante la unidad administrativa encargada de transportes de la Oficialía 

Mayor, la que a su vez será la encargada de concentrar y enviar la validación de los cruces realizados por los 

vehículos propiedad y en uso de la Fiscalía General de la República, que se encuentran en la relación de 

vehículos libres de pago ante Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, debidamente 

validados en un plazo de 5 días hábiles a partir de la recepción de la relación detallada de cruces efectuados 

proporcionada por parte de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

SEPTIMO. Robo, siniestro, sustitución del vehículo o daño. 

En caso de robo, siniestro o sustitución del vehículo o daño de la TAG o IAVE será responsabilidad de los 

Coordinadores Administrativos, Subdelegados Administrativos u homólogos, reportar de inmediato mediante 

oficio dirigido a la unidad administrativa encargada de transportes de la Oficialía Mayor, para que se proceda 

al bloqueo de la misma. 

Una vez realizado el reporte correspondiente, la unidad administrativa podrá solicitar la asignación de 

una TAG o IAVE que sustituya la anterior, debiendo anexar copia del acta de extravío o siniestro según sea 

el caso. 

En el supuesto de que el daño de la TAG o IAVE sea por intentar despegarla del parabrisas, se deberá 

solicitar una línea de captura por el importe que le indique la unidad administrativa encargada de transportes 

de la Oficialía Mayor, toda vez que las tarjetas son intransferibles, una vez realizado el pago se enviará 

el comprobante a la Unidad de Tesorería y se podrá continuar con el proceso de asignación de una nueva 

TAG o IAVE. 

OCTAVO. Cobertura. 

Las TAG o IAVE están autorizadas para el paso libre de pago de los vehículos de la Fiscalía General de la 

República únicamente en las casetas de la Red FONADIN y Red CAPUFE. (ANEXO 2) 

Las TAG o IAVE no están autorizadas para el paso libre de pago de los vehículos de la Fiscalía General 

de la República en las casetas que operan las empresas concesionadas con interoperabilidad. 

TRANSITORIOS 

Único.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023.- El Oficial Mayor, Lic. Francisco Santiago Sáenz de 

Cámara Aguirre.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

 

CLAVE: FGR  

GERENCIA DE SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE PAGO 
RECIBO DE ASIGNACIÓN DE TARJETA ELECTRÓNICA PARA VEHICULOS CONSIDERADOS COMO VEHICULOS PARA LA 

OPERACIÓN Y CONSERVACIÓN (VOC) 

           

        No. de 
tarjeta: 

  

RESGUARDATARIO:         
PUESTO:  ADSCRIPCIÓN: Dirección Técnica 

    

No. 
ECONÓMICO 

  PLACAS:  

       MARCA:    
       MODELO:   
           

NOMBRE RESGUARDATARIO  FIRMA RESGUARDATARIO 

 

SERVIDOR PÚBLICO QUE AUTORIZA EL USO: 

NOMBRE 
FUNCIONARIO: LIC. JUDITH SOSA LIMÓN 

PUESTO: 

GERENTE DE 
SISTEMAS 

ELECTRÓNICOS 
DE PAGO ADSCRIPCIÓN: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

        

           

FIRMA      FECHA: / /2023 

OBSERVACIONES         

           

           

           

NOTA: EL RESGUARDATARIO SE COMPROMETE A DAR BUEN USO A LA TARJETA ADHERIDA, EN EL ENTENDIDO DE QUE EN EL 
CASO DE DAÑO,  
 ROBO O EXTRAVÍO, DEBERÁ CUBRIR EL COSTO DE REPOSICIÓN VIGENTE DE LA MISMA, TAMBIÉN DEBERÁ NOTIFICAR A LA 
GERENCIA DE SISTEMAS  

 ELECTRÓNICOS DE PAGO, CUALQUIER CAMBIO O REMOCIÓN DEL CARGO, PARA LA CANCELACIÓN DEL PRESENTE RECIBO DE 
ASIGNACIÓN, TODA  

VEZ QUE DE NO HACERLO, QUEDARÁ VIGENTE. 

RECIBÍ DE CONFORMIDAD ANEXO NÚM.2______________________________________ 

     Nombre y Firma del resguardatario 

 

 



134 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

 

 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 135 

 

 

 

 

 



136 DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

ANEXO 2 

 

RELACIÓN DE PLAZAS DE COBRO CON TELEPEAJE  

RED FONADIN 
 

CASETA DIRECCIÓN 
No. NOMBRE TRAMO CARRETERO UBICACIÓN 

COORDINACIÓN REGIONAL 1 NOROESTE – TIJUANA 
034 Playas de Tijuana Tijuana – Ensenada 9+500 

035 Rosarito Rosarito – La Misión 35+300 

036 Ensenada La Misión – Ensenada 98+850 

189 Nodo Popotla Tijuana – Ensenada 400+000 

083 El Hongo Tecate – La Rumorosa 92+105 

148 Estación Don Navojoa – Cd. Obregón 130+000 

149 Fundición 195+500 

150 Esperanza Cd. Obregón – Guaymas 11+000 

151 Guaymas Lib. Guaymas 19+500 

152 Hermosillo Hermosillo - Magdalena 15+200 

153 Magdalena 184+700 

COORDINACIÓN REGIONAL 2 NORESTE – MONTERREY 
140 La Carbonera 

La Carbonera – Puerto México 

12+300 

141 Los Chorros 203+650 

142 Huachichil 213+700 

160 Bermejillo Gómez Palacio - Corralitos 44+200 

161 Ceballos 128+750 

162 Plan de Ayala Torreón - Saltillo 229+500 

163 La Cuchilla 67+000 

COORDINACIÓN REGIONAL 3 CENTRO – QUERÉTARO 
004 Tepotzotlán México - Querétaro 43+100 

005 Palmillas 147+100 

006 Querétaro Querétaro - Celaya 7+100 

061 Querétaro Bis 7+100 

183 Villagrán Celaya – Irapuato – Salamanca 63+000 

186 Cerro Gordo 78+200 

041 Salamanca 83+100 

069 Jorobas México - Querétaro 56+280 

070 Polotitlán  133+050 

127 Chichimequillas Lib. Noroeste Querétaro 20+600 

190 Lagos de Moreno Villa de Arriaga 20+000 

202 Palmillas Bis Palmillas – Apaseo 146+600 

95 Durango Durango – Mazatlán 22+306 

97 Coscomate 122+000 

96 Llano Grande Otinapa – El Salto 78+300 

98 Mesillas Concordia - Sinaloa 212+450 
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COORDINACIÓN REGIONAL 4 SUROESTE – PUEBLA 
007 San Marcos México – Río Frío 33+000 

188 San Marcos Bis 32+600 

008 San Martín, Puebla Río Frío - Puebla 90+800 

071 Chalco México – Chalco 32+000 

026 Amozoc Puebla – Amozoc 141+800 

027 Esperanza Acatzingo – Orizaba 217+500 

191 Ixtapaluca Chalco - Ixtapaluca 32+067 

045 Fortín Cd. Mendoza - Córdoba 286+250 

116 Cuitláhuac Córdoba - Veracruz 14+200 

117 Paso del Toro 89+900 

177 Totomoxtle Gutiérrez Zamora - Tihuatlán 181+361 

112 Libramiento Tampico Libramiento Tampico 5+960 

076 Tehuacán Cuacnopalan – Oaxaca 41+050 

077 Miahuatlán 71+715 

078 Suchixtlahuaca 141+223 

079 Huito 218+000 

COORDINACIÓN REGIONAL 5 SURESTE – COATZACOALCOS 
89 Tehuantepec Salina Cruz – La Ventosa 1+800 

90 Ixtepec La Ventosa - Ixtepec 57+950 

118 Cosamaloapan La Tinaja – Acayucan 83+350 

119 Acayucan Acayucan - Cosoleacaque 0+200 

132 Seyba Playa Champotón – Campeche 175+200 

164 Puente Zacatal Zacatal – Cd. Del Carmen 162+500 

176 Sánchez Magallanes Agua Dulce - Cárdenas 70+120 

179 Las Choapas Las Choapas - Ocozocuautla 16+965 

181 Malpasito 112+700 

182 Ocozocuautla  183+500 

COORDINACIÓN REGIONAL 6 OFICINAS CENTRALES – CUERNAVACA 
001 Tlalpan México - Cuernavaca 23+360 

1BIS Tres Marías 53+690 

003 Iguala Pte. Ixtla - Iguala 95+950 

024 Tepoztlán La Pera Cuautla 7+970 

025 Oacalco 22+225 

056 Zacapalco Zacapalco – Rancho Viejo 0+530 

56BIS Taxco Rancho Viejo - Taxco 0+330 

184 Ing. Fco. Velasco Durán 

Cuernavaca – Acapulco 

118+000 

101 Alpuyeca Balnearios 115+000 

102 Paso Morelos 175+000 

103 Palo Blanco 288+900 

104 La Venta 365+400 

106 Aeropuerto 104+800 

107 Emiliano Zapata 102+000 

192 Ozumba Amecameca – Cuautla 38+800 
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RELACIÓN DE PLAZAS DE COBRO CON TELEPEAJE 

RED CAPUFE 
 

CASETA DIRECCIÓN 
No. NOMBRE TRAMO CARRETERO UBICACIÓN 

COORDINACIÓN REGIONAL 1 NOROESTE – TIJUANA 
010 Puente Culiacán Culiacán – Los Mochis 1450+684 

011 Puente Sinaloa 1616+520 

COORDINACIÓN REGIONAL 2 NORESTE – MONTERREY 
020 Puente Matamoros Matamoros – Brownsville, Tx 0+422 

030 Puente Camargo Camargo – Río Grande, Tx 0+116 

031 Puente Miguel Alemán Cd. Alemán – Roma, Tx 0+360 

037 Puente Reynosa Reynosa – Hidalgo, Tx 0+080 

047 Puente Las Flores Nvo. Progreso – Progreso, Tx 0+083 

048 Puente San Juan Reynosa – Cd. Mier 1+072 

062 Puente Piedras Negras Piedras Negras – Eagle Pass,Tx 0+113 

065 Puente Cd. Acuña Cd. Acuña – Del Río, Tx 0+000 

066 Puente Laredo Nvo. Laredo – Laredo, Tx 1+360 

074 Puente Juárez-Lincoln Nvo. Laredo – Laredo, Tx 1+214 

040 Puente Cadereyta Monterrey - Cadereyta 305+000 

COORDINACIÓN REGIONAL 3 CENTRO – QUERÉTARO 
042 La Piedad Irapuato – Guadalajara 86+370 

053 Compostela Chapalilla – Compostela 31+650 

087 Zacatecas Cuauhtémoc - Osiris 97+700 

COORDINACIÓN REGIONAL 4 SUROESTE – PUEBLA 
014 Puente Pánuco Tempoal – Canoas 71+120 

033 Puente Nautla Nautla – Tecolutla 96+150 

043 Puente Tecolutla Tecolutla – Poza Rica 11+000 

049 Puente Tampico Tuxpan – Tampico 191+430 

CASETA DIRECCIÓN 
No. NOMBRE TRAMO CARRETERO UBICACIÓN 

COORDINACIÓN REGIONAL 5 SURESTE – COATZACOALCOS 
028 Puente Papaloapan Cd. Alemán – Loma Bonita 3+500 

029 Puente Caracol Cd. Alemán – Tuxtepec 113+200 

038 Puente Grijalva Villahermosa – Fco. Escárcega 17+500 

039 Puente Usumacinta 145+200 

067 Pte. Antonio Dovalí Jaime Nvo. Teapa - Cosoleacaque 11+200 

022 Puente Alvarado Paso del Toro - Villahermosa 48+600 

063 Puente Tlacotalpan Alvarado - Tlacotalpan 64+960 

______________________________ 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 139 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los 
Procesos Electorales Locales Concurrentes 2023-2024 y sus Anexos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG542/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS “LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO CON VOTO 
ANTICIPADO PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
CONCURRENTES 2023-2024” Y SUS ANEXOS 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Convención Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTSPEL Comisión Temporal de Seguimiento a los Procesos Electorales Locales 2021-2023. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

EVA Electorado para el Voto Anticipado. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos 
Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado con Voto 
Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes 2023-2024. 

LNE Lista(s) Nominal(es) de Electores/del Electorado. 

LNEVA Lista(s) Nominal(es) del Electorado con Voto Anticipado. 

Lineamientos VA Lineamientos para la Organización del Voto Anticipado en el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024. 

Modelo de 
Operación VA Modelo de Operación para la Prueba Piloto de Voto Anticipado. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PEF Proceso Electoral Federal.  

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SIILNEVA Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto 
Anticipado. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANTECEDENTES 

1. Lineamientos de operación de casillas especiales para el voto de las personas hospitalizadas, 
familiares o personas a su cuidado y personal de guardia en hospitales. El 4 de mayo de 2018, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG431/2018, los “Lineamientos de operación 
de casillas especiales para el voto de las personas hospitalizadas, familiares o personas a su 
cuidado y personal de guardia, durante la Jornada Electoral del 1° de julio de 2018 en hospitales. 
Prueba piloto y dispositivo ordinario”, para su aplicación en el PEF17-18. 

2. Lineamientos para la conformación de la LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado para el 
PEL21-22 en el estado de Aguascalientes. El 25 de febrero de 2022, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG146/2022, los Lineamientos para la conformación de la LNE de la prueba 
piloto del Voto Anticipado para el PEL21-22 en el estado de Aguascalientes. 

3. Informe final de la prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL21-22 en el estado de 
Aguascalientes. El 24 de agosto de 2022, se presentó en la CTSPEL, el Informe final referido, en el 
que se señalaron los objetivos logrados, las conclusiones y las líneas de acción a las que se llegó 
con base en la experiencia recabada. 

4. Lineamientos para la conformación de la LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado para el 
PEL22-23 en los estados de Coahuila de Zaragoza y México. El 27 de febrero de 2023, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG124/2023, los Lineamientos para la 
conformación de la LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL22-23 en los estados de 
Coahuila de Zaragoza y México. 

5. Informe final de la prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL22-23 en los estados de 
Coahuila de Zaragoza y México. El 17 de julio de 2023, se presentó en la CTSPEL, el Informe final 
referido, en el que se señalaron los objetivos logrados, las conclusiones y las líneas de acción a las 
que se llegó con base en la experiencia recabada. 

6. Aprobación de los Lineamientos VA. El 20 de julio de 2023, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG436/2023, los Lineamientos VA. 

 En el punto tercero del acuerdo en cita, se instruyó a la DERFE para que, a más tardar en el mes de 
agosto de 2023, por conducto de la CRFE, presente a este Consejo General para su aprobación, los 
Lineamientos que son materia del presente acuerdo. 

7. Aprobación del Plan Integral y Calendario del PEF23-24. El 20 de julio de 2023, mediante 
Acuerdo INE/CG441/2023, este Consejo General aprobó el Plan Integral y Calendario del PEF23-24. 

8. Revisión y análisis de la propuesta de Lineamientos. Los días 27 de julio y 28 de agosto de 2023, 
la DERFE presentó a las personas integrantes del Grupo de Trabajo de Procesos Tecnológicos de la 
CNV la propuesta de Lineamientos, para su revisión y análisis. Asimismo, en la reunión del 28 de 
agosto de 2023, las personas integrantes de ese Grupo de Trabajo manifestaron su posicionamiento 
de someter a la consideración de la CNV el proyecto de acuerdo para recomendar a este Consejo 
General que apruebe los Lineamientos. 

9. Aprobación del Modelo de Operación VA. El 8 de septiembre de 2023, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG528/2023, el Modelo de Operación VA y los documentos 
electorales del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

10. Recomendación de la CNV. El 12 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CNV38/SEP/2023, la CNV recomendó a este Consejo General aprobar los Lineamientos. 

11. Aprobación del proyecto de acuerdo por la CRFE. El 25 de septiembre de 2023, mediante 
Acuerdo INE/CRFE54/03SO/2023, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano 
superior de dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los 
Lineamientos. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos, conforme a lo previsto en los 
artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, 
inciso a), numeral 3 de la CPEUM; 29; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 
36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 133, párrafo 1 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, 
inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del Reglamento Interior del INE; así como, punto tercero del Acuerdo 
INE/CG436/2023; actividad 239 del Plan Integral y Calendario del PEF23-24. 
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SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

I. Marco constitucional 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años 
y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, párrafo primero, fracciones I y II de la CPEUM, mandata que son derechos 
de la ciudadanía, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

Adicionalmente, el artículo 36, párrafo primero, fracción I de la CPEUM, así como el artículo 130, 
párrafo 1 de la LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, 
inscribirse en el Registro Federal de Electores, en los términos que determinen las leyes. 

Bajo esa arista, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así 
como los diversos 29, 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la LNE. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, advierte que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas las personas que se encuentren bajo su tutela. 

II. Marco convencional internacional de derechos humanos 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, párrafo 1, dispone que los Estados tienen la 
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responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para 
crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías 
jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, 
pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

Por otra parte, es importante mencionar que la Convención reconoce, en los incisos e) y h) del 
Preámbulo, que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre 
las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás; también, 
que la discriminación contra cualquier persona por razón de su discapacidad constituye una 
vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano. 

En ese sentido, el artículo 1° de la Convención, prevé que el propósito de dicho instrumento es 
promover proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto 
de su dignidad inherente. En tal sentido, se puntualiza que, entre las personas con discapacidad, se 
incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

El artículo 2, párrafo 4 de la Convención, señala que se entiende como discriminación por motivos de 
discapacidad, cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 

Los ajustes razonables, de conformidad con el párrafo quinto de dicho precepto, son las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales. 

En términos del artículo 5, numerales 1, 2 y 3 de la misma Convención, los Estados parte reconocen 
que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella, y que tienen derecho a igual 
protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna; por tanto, 
prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con 
discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo, para tal 
efecto, adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables. 
De ahí que se desprenda que los Estados Parte deben adoptar medidas positivas para facilitar que 
las personas con discapacidad disfruten en igualdad de condiciones de los derechos garantizados en 
legislación. 

El artículo 12, numerales 1, 2, 3 y 4 de la Convención, indica que las personas con discapacidad 
tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica, lo cual será en 
igualdad de condiciones que los demás en todos los aspectos de la vida. Para tal efecto, los Estados 
Parte adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad 
al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica; así, en dichas medidas se 
proporcionarán salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el 
derecho internacional en materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y las 
preferencias de la persona, que no haya conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean 
proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo más corto 
posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, por parte de una autoridad o un órgano judicial 
competente, independiente e imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que 
dichas medidas afecten a los derechos e intereses de las personas. De lo anterior se advierte que lo 
que se debe buscar es asegurar que se respeten los derechos, la voluntad y preferencias de quien 
posee la diversidad funcional. 
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Además, el artículo I, numeral 1 de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, prevé que la discapacidad significa 
una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción y sin 
restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del 
derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

Luego entonces, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, en sus artículos 23, numeral 
1, incisos a) y b), , respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar 
parte en el gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como 
de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desarrollados en un marco normativo 
que comprende la legislación electoral nacional. 

III. Marco legal nacional 

El artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las 
elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, al INE, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 
materia, a la Cámara de Diputados y al Senado del Congreso de la Unión. 

De conformidad el artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, en relación con el diverso 35, fracción I de 
la CPEUM, votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la ciudadanía, que se 
ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de la ciudadanía y 
obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre hombres y 
mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. El voto es universal, libre, secreto, directo, 
personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos que generen presión o coacción a las 
personas electoras. 

Por otra parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE, refiere que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los PEL, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones 
de carácter general que pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su 
oportuna publicación en ese medio oficial. 
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No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la 
propia LGIPE y las demás que le confiera ésta. 

Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y de 
sus Vocalías en las JLE y las JDE, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, mismo 
que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 
artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

El artículo 127, párrafo 1 de la LGIPE, advierte que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de las 
mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia LGIPE, agrupados en dos secciones, la de 
personas ciudadanas residentes en México y la de residentes en el extranjero. 

El artículo 130 de la LGIPE, ordena que las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro 
de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, las ciudadanas y los ciudadanos 
participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 

De conformidad con el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE, el INE se encargará de formar y 
administrar el Padrón Electoral y la LNE. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 141 de la LGIPE, la ciudadanía mexicana 
residente en el territorio nacional, que se encuentre incapacitada físicamente para acudir a inscribirse 
ante las oficinas de la DERFE correspondiente a su domicilio, deberá solicitar su inscripción por 
escrito, acompañando la documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la DERFE dictará 
las medidas pertinentes para la entrega de la CPV de la persona electora físicamente impedida. 

Con base en el artículo 2, fracción II de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, se entenderá por ajustes razonables, las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

La fracción X del mismo artículo, establece que la discapacidad física es la secuela o malformación 
que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como 
resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás. 

A su vez, el artículo 2, fracción XIV de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, define a la discriminación por motivos de discapacidad, como cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, 
la denegación de ajustes razonables. 

También, los artículos 4, 5 y 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, establecen, en lo conducente, que las personas con discapacidad gozarán de todos 
los derechos que establece el orden jurídico mexicano, entre ellos la libertad de expresión y opinión; 
sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, 
económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad 
política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la 
condición humana, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades. 
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El artículo 1, fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, indica que se 
entenderá por ajustes razonables las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o afecten 
derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que 
las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las demás. 

En la fracción III del artículo 1 de la referida Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
se advierte lo que se entiende por discriminación, esto es, toda distinción, exclusión restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con la intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado de obstaculizar, restringir, impedir menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 
más de los siguientes motivos el origen étnico o nacional, el color de la piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica de salud o jurídica la religión la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

Ahora bien, a fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la 
ciudadanía para solicitud inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener su 
CPV con la que podrán ejercer su derecho al sufragio, el artículo 82 del RE, dispone que este 
Consejo General podrá aprobar, con el conocimiento de la CNV, un ajuste a los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y generación de la Lista Nominal de Electores para el proceso 
electoral que corresponda. 

Para tal efecto, los incisos a) al h) del artículo 82 del RE, establecen los rubros a los que se podrán 
realizar ajustes para cualquier proceso electoral o de participación ciudadana; entre otros, los 
relativos a las campañas de inscripción o actualización, a la conformación de listados nominales que 
se entregarán para revisión a los partidos políticos, así como a la impresión de las Listas Nominales 
de Electores Definitivas. 

Por su parte, el Pleno de la SCJN emitió la tesis 1a. CXV/2015, misma que se cita a continuación: 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos citados deriva que su objetivo principal es 
garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de las personas con 
discapacidad. En ese sentido, cuando pese a realizarse un esfuerzo considerable fuere 
imposible determinar la voluntad y las preferencias de la persona, la determinación del 
denominado "interés superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la 
voluntad y las preferencias", ya que bajo este paradigma se respetan su autonomía y 
libertad personal y, en general, todos sus derechos en igualdad de condiciones que los 
demás. Así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo 
su voluntad, acorde con el paradigma de la mejor interpretación posible, habría que 
establecer y respetar los mecanismos necesarios para que esa manifestación no sufra 
detrimento o sea sustituida. 

De igual manera, el Pleno de la SCJN emitió la tesis 35/2019, que establece lo siguiente: 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progresividad 
que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso. 
La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos 
no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir 
metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute 
de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de 
los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del 
disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de 
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promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente 
Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los 
cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y 
cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar 
de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades 
del Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en 
la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les 
impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena 
justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos 
de quienes se someten al orden jurídico del Estado mexicano. 

IV. Disposiciones normativas del Voto Anticipado 

El numeral 23 de los Lineamientos VA dispone que la conformación de la LNEVA se sujetará a lo 
previsto, además de dicho ordenamiento, en el Modelo de Operación VA y en los Lineamientos para 
la conformación de la LNEVA, que se aprueba en el presente acuerdo. 

El numeral 24 de los Lineamientos VA indica que los Lineamientos deberán diseñarse con 
perspectiva de ampliación del derecho humano al voto, por lo que deberán considerar que podrán 
emitir Voto Anticipado todas las personas que entre 2018 y 2023 hayan realizado o realicen el trámite 
de credencialización conforme a lo que determina el artículo 141 de la LGIPE y que manifiesten su 
intención de inscribirse en la LNEVA mediante la SIILNEVA. 

Además, el numeral 25 de los Lineamientos VA señala que el ejercicio del Voto Anticipado 
corresponderá con el último registro que, al 31 de diciembre de 2023, se tenga en la LNE. Por 
consecuencia, las actividades de actualización al Padrón Electoral y credencialización quedarán 
excluidas en este ejercicio de Voto Anticipado. 

En términos del numeral 26 de los Lineamientos VA, la DEOE y la DERFE enviarán a la JLE los 
archivos electrónicos de las invitaciones y las SIILNEVA, respectivamente; para que, a su vez, la JLE 
los remita a la JDE de la demarcación correspondiente a los domicilios de las personas solicitantes. 

De conformidad con el numeral 27 de los Lineamientos VA, las JDE coordinarán las visitas a los 
domicilios de las personas solicitantes, a fin de entregarles una invitación para participar en el 
ejercicio de Voto Anticipado y, en su caso, recabar la SIILNEVA. 

Con base en el numeral 28 de los Lineamientos VA, los Consejos Distritales, a propuesta de la 
respectiva JDE, aprobarán a las personas designadas para entregar invitaciones y recopilar la 
SIILNEVA y el Voto Anticipado. Los Consejos Distritales podrán aprobar como personas designadas 
a las y los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, personal de la Rama Administrativa, 
personas Prestadoras de Servicios, personal de Módulos de Atención Ciudadana, personas 
Supervisoras Electorales y personas Capacitadoras Asistentes Electorales. 

El numeral 30 de los Lineamientos VA refiere que las personas solicitantes que deseen emitir el Voto 
Anticipado deberán llenar la SIILNEVA conforme a lo que establezcan los Lineamientos y el Modelo 
de Operación VA. 

También, el numeral 31 de los Lineamientos VA establece que, una vez recabadas las SIILNEVA 
correspondientes al distrito electoral federal, la JDE las remitirá a la DERFE conforme a lo que señale 
el Modelo de Operación VA. 

A su vez, el numeral 32 de los Lineamientos VA, determina que las representaciones de los partidos 
políticos y de las candidaturas independientes acreditadas ante el Consejo Distrital respectivo 
podrán, por sus propios medios, participar en los recorridos de visita a los domicilios de las personas 
solicitantes, pero con la finalidad de resguardar la privacidad de las personas no podrán ingresar a 
los mismos. 

Conforme al artículo 33 de los Lineamientos VA, los requisitos mínimos para ejercer el Voto 
Anticipado son los siguientes: 

a) Estar inscrita o inscrito en la LNE; 

b) Haber solicitado entre 2018 y 2023 la emisión de la CPV conforme a lo dispuesto en el artículo 
141 de la LGIPE; 
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c) Manifestar a través del llenado de la SIILNEVA su intención de registrarse en la LNEVA, y 

d) Que la SIILNEVA resulte dictaminada como procedente. 

El numeral 43 de los Lineamientos VA instituye que, como resultado del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en ese propio ordenamiento, en la LGIPE y en los Lineamientos materia del 
presente acuerdo, la DERFE dictaminará la procedencia o improcedencia de las SIILNEVA. 

Por su parte, el Plan Integral y Calendario del PEF23-24 señala, en su actividad 239, que la DERFE 
deberá elaborar y someter a la consideración de este Consejo General, el proyecto de acuerdo por el 
que se aprueban los Lineamientos, a más tardar el 18 de diciembre de 2023. 

Con base en los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar los Lineamientos. 

TERCERO. Motivos para aprobar los Lineamientos. 

El INE está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en 
el ámbito de su competencia, como autoridad en materia electoral. 

En ese sentido, es importante mencionar que el principio de progresividad implica una obligación a 
quienes aplican las normas, de ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la 
mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad de acuerdo con las circunstancias reales  
y jurídicas. 

De esta manera, el INE como autoridad electoral está obligada a prever mecanismos que promuevan 
y salvaguarden el derecho de la ciudadanía a votar y ser votada estableciendo, incluso si es 
necesario, acciones afirmativas para generar la condiciones que permitan la emisión del sufragio en 
todo el territorio nacional. 

Por consiguiente, esta autoridad electoral ha adoptado diversas medidas tendientes a garantizar a 
todas las personas (con discapacidad, trans, en prisión preventiva, etc.) el ejercicio del voto en 
igualdad de condiciones y sin discriminación en todos los tipos de elección y mecanismos de 
participación ciudadana. 

Dentro de esas medidas, es conveniente resaltar que, mediante los acuerdos INE/CG146/2022 e 
INE/CG124/2023, este Consejo General emitió los Lineamientos para la conformación de la LNE de 
la prueba piloto del Voto Anticipado con motivo de los PEL21-22 y PEL22-23 en las entidades de 
Aguascalientes, Coahuila de Zaragoza y Estados de México, respectivamente. 

En ese sentido, como consecuencia de la ejecución de las actividades previstas en los Lineamientos 
señalados en el párrafo precedente, las LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado Definitivas que 
se utilizaron en los PEL antes referidos, quedaron conformadas de la siguiente manera: 

PEL21-22 

ENTIDAD 
FORMATOS 

SIILNEVA 
REQUISITADOS 

SEXO 
PROCEDENTES 

SEXO 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

Aguascalientes 492 190 302 128 44 84 

TOTAL 492 190 302 128 44 84 

 

PEL22-23 

ENTIDAD 
FORMATOS 

SIILNEVA 
REQUISITADOS 

SEXO 
PROCEDENTES 

SEXO 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

Coahuila de Zaragoza 241 87 154 79 21 58 

Estado de México 307 118 189 110 41 69 

TOTAL 548 205 343 189 62 127 
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Ahora bien, es pertinente indicar que, mediante Acuerdo INE/CG436/2023, este Consejo General 
emitió los Lineamientos VA para la prueba piloto de Voto Anticipado en el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, los cuales contemplan la realización del Voto Anticipado en territorio nacional que 
tiene como objetivo ofrecer facilidades a las personas electoras que por motivos de incapacidad 
física no pueden presentarse en una casilla el día de la jornada electoral. 

Al respecto, conviene señalar que, con corte al 31 de agosto de 2023, se tiene el registro de 10,797 
ciudadanas y ciudadanos que obtuvieron la CPV al amparo del artículo 141 de la LGIPE, tal como se 
indica en la siguiente tabla: 

ID ENTIDAD 
SEXO 

REGISTROS 
HOMBRES MUJERES NO BINARIO 

01 Aguascalientes 192 283 0 474 

02 Baja California 146 210 0 350 

03 Baja California Sur 36 38 0 73 

04 Campeche 14 31 0 46 

05 Coahuila  95 164 0 263 

06 Colima 29 46 0 77 

07 Chiapas 102 101 0 203 

08 Chihuahua 138 172 0 301 

09 Ciudad de México 477 854 0 1,310 

10 Durango 92 172 0 267 

11 Guanajuato 162 246 0 407 

12 Guerrero 200 301 0 472 

13 Hidalgo 63 125 0 179 

14 Jalisco 322 537 0 844 

15 México 133 243 0 367 

16 Michoacán  129 227 0 360 

17 Morelos 74 92 0 159 

18 Nayarit 57 77 0 137 

19 Nuevo León 224 435 0 626 

20 Oaxaca 148 226 0 365 

21 Puebla 88 155 0 251 

22 Querétaro 143 182 0 320 

23 Quintana Roo 37 49 0 87 

24 San Luis Potosí 86 146 0 215 

25 Sinaloa 211 240 0 445 

26 Sonora 197 295 0 473 

27 Tabasco 156 188 0 331 

28 Tamaulipas 49 101 0 147 

29 Tlaxcala 80 111 0 184 

30 Veracruz  233 400 0 634 

31 Yucatán 38 74 0 113 

32 Zacatecas 51 74 0 123 

 TOTAL 4,202 6,595 0 10,797 
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Dicho ello, es oportuno mencionar que la implementación de esta modalidad de votación, que 
consiste en ofrecer la posibilidad de emitir el sufragio anticipadamente, también implica la adopción 
de una medida de nivelación orientada a eliminar los obstáculos que pudieran impedir, limitar o 
menoscabar el ejercicio efectivo y en condiciones de igualdad de los derechos político-electorales, 
particularmente el derecho al voto de la ciudadanía perteneciente a alguna o algunas de las 
poblaciones en situación de discriminación. 

De igual manera, con esa modalidad se atendería el principio de progresividad que rige en materia 
de los derechos humanos, el cual implica, como se mencionó previamente, que el disfrute de los 
derechos siempre vaya mejorando de forma gradual ampliando su alcance en la mayor medida 
posible hasta lograr su plena efectividad de acuerdo con las circunstancias reales y jurídicas. 

Es pertinente señalar que, en la construcción de los Lineamientos y sus anexos, se atendieron las 
líneas de acción y aspectos susceptibles de mejora establecidos en los informes finales de  
las pruebas piloto del Voto Anticipado en los PEL21-22 y PEL22-23, con el objetivo de optimizar  
los procedimientos y acciones del Voto Anticipado para su implementación en el PEF23-24 y los 
PEL23-24 Concurrentes. 

En razón de lo anterior, se estima conveniente que este Consejo General apruebe los Lineamientos, 
cuyo objeto es el siguiente: 

a) Establecer las bases para la conformación de la LNEVA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes; 

b) Definir las actividades que realizará el INE para la conformación y uso de la LNEVA, en el ámbito 
de sus competencias, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base 
V, Apartado A de la CPEUM; el Libro Cuarto de la LGIPE; y, el Capítulo II, Título I del Libro 
Tercero del RE; 

c) Establecer los procedimientos y requisitos de registro en la LNEVA para que el EVA ejerza su 
derecho al voto. 

En esa tesitura, es importante señalar que los Lineamientos contemplan lo siguientes apartados: 

1. Disposiciones preliminares. Se contemplan todas aquellas directrices generales para la 
correcta observancia de los Lineamientos. 

2. Registro del EVA. Se especifican los actos interinstitucionales preparatorios para la 
conformación de la LNEVA; los requisitos para la inscripción en dicho listado; así como el 
contenido del formato de la SIILNEVA. 

3. Procesamiento de la SIILNEVA. Se prevén las reglas para la recepción e integración del 
expediente y verificación de las SIILNEVA; la verificación de la situación registral del EVA; la 
determinación de procedencia o improcedencia de las SIILNEVA; así como para la notificación 
de esas determinaciones. 

4. LNEVA para Revisión. Se determina que INE, a través de la DERFE, conformará la LNEVA 
para Revisión para el PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes, misma que entregará a las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV para su revisión, así como 
para las representaciones de partidos políticos acreditadas ante el o los OPL locales que la 
soliciten, en términos de lo establecido en la LGIPE, el y los Lineamientos para el acceso, 
verificación y entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores por 
los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales. 

 Asimismo, derivado de las observaciones que se realicen a la LNEVA para Revisión, se llevarán 
a cabo el análisis y las modificaciones a que hubiere lugar. 

5. Integración de la LNEVA Definitiva. Se indica que la DERFE generará la LNEVA Definitiva, de 
conformidad con lo establecido en la LGIPE, el los propios Lineamientos, los Lineamientos para 
el acceso, verificación y entrega de los datos personales en posesión del Registro Federal de 
Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, las Comisiones de 
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Vigilancia del Registro Federal de Electores y los Organismos Públicos Locales, así como los 
acuerdos adoptados por este Consejo General, tomando en consideración las propuestas que, 
en su caso, emita la CNV. 

 De igual manera, se contempla la conformación de la LNEVA Definitiva, así como la entrega y 
devolución de la LNEVA para Escrutinio y Cómputo. 

6. Demanda de Juicio. Se prevén las medidas para la sustanciación de las Demandas de Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la Ciudadana y del Ciudadano que se 
presenten. Además, se contemplan las disposiciones relativas al cumplimiento de las sentencias 
que dicte el TEPJF. 

7. Actividades de la CNV. Se establecen las directrices para las actividades de supervisión de 
dicho órgano nacional de vigilancia, en el procesamiento de las SIILNEVA. 

8. Confidencialidad de los datos personales. Se detalla que el INE, por conducto de la DERFE, 
la CNV, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes, en sus respectivos ámbitos de competencia, deberán adoptar las medidas 
necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Por otra parte, los Lineamientos contienen a su vez los siguientes anexos que forman parte integral 
del referido instrumento: 

a) Plan de Trabajo de Actividades Técnico-Operativas en Materia Registral para el Voto del EVA. 

b) Formato de SIILNEVA. 

c) Procedimiento Técnico-Operativo relativo a la recepción e integración del expediente y la 
revisión de la información contenida en las SIILNEVA. 

d) Criterios para la Determinación de Procedencia e Improcedencia de las SIILNEVA para el 
PEF23-24 y PEL23-24 Concurrentes. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar los Lineamientos, cuyo proyecto fue presentado para su análisis y 
discusión ante la CRFE, para su presentación en este Consejo General. 

Al respecto, es pertinente precisar que, desde el mes de julio de 2023, la DERFE presentó la 
propuesta de Lineamientos a las instancias involucradas para su revisión y análisis, de manera que 
la ruta de aprobación de dicho instrumento se efectuó en tiempo y forma, en estricta observancia de 
las disposiciones normativas vigentes, así como los acuerdos aprobados por este Consejo General. 

Cabe señalar que, derivado de una revisión realizada por la DERFE, en conjunto con la DEOE, a las 
actividades técnico-operativas, tomando en consideración las actividades y plazos establecidos en el 
Modelo de Operación VA, se identificó la necesidad de realizar a diversas actividades en materia 
registral ajustes para homologar fechas y plazos relativos a la conformación de la LNEVA. Sin 
embargo, se determinó mantener el plazo de revisión y emisión de observaciones por parte de los 
partidos políticos del 2 al 11 de marzo de 2024, con el fin de que cuenten con el tiempo suficiente 
para emitir, en su caso, las observaciones a que hubiera lugar. 

Por otra parte, este órgano superior de dirección determina procedente que la DERFE informe a las 
personas integrantes de la CNV, así como a las JLE y las JDE, sobre la aprobación de este acuerdo, 
los Lineamientos y sus anexos, en atención a las atribuciones del órgano de vigilancia establecidas 
en la normatividad electoral, así como lo previsto en los Lineamientos VA, en donde se establecen 
los mecanismos para implementar el Voto Anticipado. 

Igualmente, resulta procedente que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales de este Instituto, haga del conocimiento a los OPL de las entidades federativas lo aprobado 
en este acuerdo, en atención a los Lineamientos VA y los Convenios Generales de Coordinación y 
Colaboración celebrados entre el INE y los OPL en la materia. 

Por las consideraciones expuestas, resulta oportuno que este Consejo General apruebe los 
Lineamientos y sus anexos, de conformidad con el anexo que acompaña el presente acuerdo y 
forma parte integral del mismo. 
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En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 

de sus facultades emite los siguientes acuerdos: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado con 

Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales Concurrentes 2023-

2024”, de conformidad con lo expuesto en el Considerando Tercero y el anexo que acompaña al presente 

acuerdo y forma parte integral del mismo. 

El anexo del presente acuerdo, consistente en los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal 

del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 

Concurrentes 2023-2024”, contiene a su vez los siguientes anexos: 

1. Anexo 1.1. Plan de Trabajo de Actividades Técnico-Operativas en Materia Registral para el Voto del 

Electorado con Voto Anticipado. 

2. Anexo 1.2. Formato de Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto 

Anticipado. 

3. Anexo 1.3. Procedimiento Técnico-Operativo relativo a la recepción e integración del expediente y la 

revisión de la información contenida en las SIILNEVA. 

4. Anexo 1.4. Criterios para la Determinación de Procedencia e Improcedencia de las Solicitudes 

Individuales de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso 

Electoral Federal y Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las 

personas integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del 

conocimiento el presente acuerdo y sus anexos a las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas de este Instituto. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 

del conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, lo aprobado por este 

Consejo General. 

QUINTO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 

de este Consejo General. 

SEXTO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 

Instituto Nacional Electoral, en la NormaINE, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

28 de septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 

Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 

Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 

Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, 

Maestro Jorge Montaño Ventura. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la propuesta de adenda de la Consejera Electoral, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, respecto al numeral 3 de los Lineamientos, por ocho votos a favor de las y los 

Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid 

Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 

Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 

Taddei Zavala y, dos votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza y Maestro 

José Martín Fernando Faz Mora; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro 

Jorge Montaño Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica.-  
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Anexo del Acuerdo INE/CG542/2023 

LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO CON VOTO 
ANTICIPADO PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
CONCURRENTES 2023-2024 

CONTENIDO 
TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único 
Glosario y disposiciones generales 

TÍTULO II 
REGISTRO DEL EVA 

Capítulo Primero 
Actos interinstitucionales preparatorios para la conformación de la LNEVA 
Capítulo Segundo 
Requisitos para la inscripción del EVA a la LNEVA 
Capítulo Tercero 
Formato de SIILNEVA 

TÍTULO III 
PROCESAMIENTO DE LA SIILNEVA 

Capítulo Primero 
Recepción e integración del expediente y verificación de SIILNEVA 
Capítulo Segundo 
Verificación de la Situación Registral del EVA 
Capítulo Tercero 
Determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA 
Capítulo Cuarto 
Notificación de Procedencia o Improcedencia de la SIILNEVA 

TÍTULO IV 
LNEVA PARA REVISIÓN 

Capítulo Único 
Entrega de la LNEVA para Revisión 

TÍTULO V 
CONFORMACIÓN DE LA LNEVA DEFINITIVA 

Capítulo Primero 
Disposiciones Preliminares 
Capítulo Segundo 
Conformación de la LNEVA Definitiva 
Capítulo Segundo 
Devolución de la LNEVA Definitiva 

TÍTULO VI 
DEMANDA DE JUICIO 

Capítulo Primero 
Disposiciones Preliminares 
Capítulo Segundo 
Cumplimiento de Sentencias 

TÍTULO VII 
COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

Capítulo Único 
Actividades de supervisión de la CNV en el procesamiento de las SIILNEVA 

TÍTULO VIII 
CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 

Capítulo Único 
Confidencialidad 

ANEXOS 
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LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO CON VOTO 
ANTICIPADO PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
CONCURRENTES 2023-2024 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único 

Glosario y disposiciones generales 

1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) CNV: Comisión Nacional de Vigilancia; 

b) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

c) Convenios Generales de Coordinación y Colaboración: Instrumentos que suscribe el 
Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales de las entidades con 
Proceso Electoral Local 2023-2024 Concurrente; 

d) CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

l) CPV: Credencial para Votar vigente expedida en territorio nacional o, en su caso, Credencial 
para Votar desde el Extranjero; 

m) CRFE: Comisión del Registro Federal de Electores; 

p) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

q) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral; 

r) EVA: Electorado para el Voto Anticipado, que entre el 1º de enero de 2018 y el 31 de 
diciembre de 2023, solicitó la expedición de su CPV en su domicilio, con base en lo dispuesto 
en el artículo 141 de la LGIPE; 

s) INE: Instituto Nacional Electoral; 

t) JDC: Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadana y del Ciudadano; 

u) JDE: Junta Distrital Ejecutiva del INE; 

v) JLE: Junta Local Ejecutiva del INE; 

w) LAVE: Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales; 

x) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

y) LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 

z) LGSMIME: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

aa) LGTAIP: Ley Genera de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

bb) Lineamientos: Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado para el 
Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes 2023-2024; 

cc) Lineamientos VA: Lineamientos para la Organización del Voto Anticipado en el Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024; 

dd) LNEVA: Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado; 

ee) LNEVA para Revisión: Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado, que la DERFE 
elabora y pone a disposición de los Partidos Políticos para su revisión y observaciones, en 
términos del artículo 152 de la LGIPE; 
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ff) LNEVA Definitiva: Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado, que corresponde a 
la relación de personas cuya Solicitud Individual de Inscripción a dicha lista fue determinada 
como procedente por la DERFE, al haber cumplido con los requisitos legales, así como de 
aquellos casos procedentes de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos o 
bien, que la autoridad jurisdiccional haya ordenado su inclusión; 

gg) Modelo de Operación VA: Modelo de Operación para la Organización del Voto Anticipado 
para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024; 

hh) OPL: Organismo Público Local; 

ii) PEF: Proceso Electoral Federal 2023-2024; 

jj) PEL: Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 2023-2024 Concurrentes con el Federal; 

kk) Personas Designadas: Funcionariado de las JDE designado por el Consejo Distrital para 
visitar al EVA, para entregar invitaciones; entregar y recopilar las SIILNEVA; así como para 
recopilar la Votación Anticipada. 

ll) RCI: Representaciones de la Candidaturas Independientes; 

mm) RE: Reglamento de Elecciones del INE; 

nn) RIINE: Reglamento Interior del INE; 

oo) RPP: Representaciones de los Partidos Políticos; 

ll) RSFCV: Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia; 

mm) SIILNEVA: Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado para el Voto 
Anticipado para el PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes; 

nn) SPES (JLE): Sobre Paquete Electoral de Seguridad (Junta Local Ejecutiva); este sobre lo 
integrarán las JLE de las entidades federativas, mismo que contiene los materiales 
electorales para el Voto Anticipado, tales como: instructivos, información de Partidos 
Políticos, Sobre Voto, Boleta Electoral, SPES (VA), para la entrega al EVA; 

oo) SPES (VA): Sobre Paquete Electoral de Seguridad (Voto Anticipado), es el sobre en el cual 
se depositará(n) la(s) Boleta(s) Electoral(es) de las candidaturas vigentes del EVA; 

pp) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

qq) VA: Voto Anticipado, y 

rr) VSR: Verificación de Situación Registral. 

2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

a) Establecer las bases para la conformación de la LNEVA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes; 

b) Definir las actividades que realizará el INE para la conformación y uso de la LNEVA, en el 
ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido, en lo conducente, en el 
artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartados A y B, inciso a), numeral 3 de la CPEUM; el 
Libro Cuarto de la LGIPE; el Capítulo II, Título I del Libro Tercero del RE, y 

c) Establecer los procedimientos y requisitos de registro en la LNEVA para que el EVA ejerza su 
derecho al voto. 

3. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y obligatoria para el INE, 
los OPL, las RPP con registro nacional y local y, en su caso, las RCI, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, así como para la ciudadanía que solicitó la expedición de su CPV en su domicilio, con 
base en lo establecido en el artículo 141 de la LGIPE, y que decida emitir su sufragio de forma 
anticipada a causa de alguna discapacidad que le impida o limite hacerlo en su casilla 
correspondiente durante la jornada electoral. 

4. El funcionariado electoral, las RPP y, en su caso, las RCI, y demás instancias involucradas, 
interpretarán y aplicarán los presentes Lineamientos conforme a la CPEUM, los tratados o 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano, la LGIPE, la LGSMIME, el RE; la 
legislación local aplicable, tanto del orden general como del electoral, en tanto no contravenga la 
normatividad antes señalada; las disposiciones normativas emitidas por el INE; así como, a los 
criterios de interpretación gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se 
aplicarán los principios generales del derecho. 
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5. El funcionariado electoral, las RPP y, en su caso, las RCI, y demás instancias involucradas, estarán 
obligados a salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos personales a que tengan 
acceso, con motivo de la implementación de las disposiciones establecidas en los presentes 
Lineamientos, adoptando las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, transmisión o 
acceso no autorizado, en los términos previstos en la LGIPE; la LGPDPPSO; el Reglamento del INE 
en Materia de Protección de Datos Personales; los LAVE; los presentes Lineamientos; así como, los 
compromisos adquiridos en virtud de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración que 
al efecto se suscriben entre el INE y los OPL. 

6. El INE celebrará con los OPL los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración, a fin de 
establecer las acciones específicas que permitan dar cumplimiento a las bases, procedimientos y 
actividades establecidas en los Lineamientos. Para ello, los mismos se elaborarán con base en lo 
establecido por el Título I, Capítulo V del Libro Segundo del RE. 

7. El INE y los OPL, en el ámbito de sus atribuciones, deberán prever una parte específica en su 
presupuesto para cubrir el costo de los elementos del SPES (JLE) y SPES (VA), así como elementos 
de papelería y documentación electoral diversa, para la aplicación de los presentes Lineamientos, así 
como el costo de actividades de promoción del VA. 

8. Las actividades relativas al ejercicio del VA deberán realizarse conforme a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género e inclusión. 

9. La CNV, en términos de la LGIPE, el RE, el RIINE, el RSFCV y los LAVE, emitirá recomendaciones 
y, en su caso, los acuerdos relacionados con la debida integración y conformación de la LNEVA, en 
el ámbito de sus atribuciones. 

10. Los casos y actividades no previstas en estos Lineamientos serán revisados y resueltos por la 
DERFE en el Grupo de Trabajo Interinstitucional para la Coordinación del VA, e informados a las 
personas integrantes del Consejo General o bien, de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral o de la CRFE, según corresponda, para su resolución final. 

11. Los aspectos técnicos, operativos y procedimentales para la organización del VA, que se desprendan 
de los presentes Lineamientos, se atenderán conforme al Plan de Trabajo de actividades técnico-
operativas en materia registral para el voto del EVA (Anexo 1.1), así como al Modelo de Operación 
VA y los Lineamientos VA. 

TÍTULO II 

REGISTRO DEL EVA 

Capítulo Primero 

Actos interinstitucionales preparatorios para la conformación de la LNEVA 

12. La DERFE integrará una base de datos inicial, con registros de trámites de CPV del 01 de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2023, realizados de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de 
la LGIPE, a partir de los registros que se localicen como vigentes en el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal del Electorado, a más tardar el 10 de enero de 2024. 

13. La información contenida en la base de datos servirá de insumo para la generación de las 
invitaciones y de los formatos de SIILNEVA, misma que será puesta a disposición de la DEOE a más 
tardar el 15 de enero de 2024. 

Dicha base de datos deberá contener, cuando menos, la siguiente información del EVA: 

a) Nombre(s), primer apellido y segundo apellido; 

b) Clave de elector; 

c) Edad; 

d) Sexo; 

e) Entidad de VA; 

f) Domicilio de la persona ciudadana; 

g) Fecha de nacimiento; 

h) Lugar de nacimiento; 
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i) Distrito electoral federal; 

j) Distrito electoral local; 

k) Sección; 

l) Municipio (nombre y clave); 

m) Localidad (nombre y clave); 

n) Manzana, en caso de aplicar. 

14. La DERFE generará y enviará a las JLE con la información dispuesta, a través de los medios 
electrónicos institucionales, los formatos prellenados de SIILNEVA del EVA con registro vigente en el 
Padrón Electoral y en la Lista Nominal del Electorado, durante el periodo del 27 al 31 de enero de 
2024, para que sean remitidas a las JDE respectivas, para su impresión y entrega al EVA durante el 
periodo del 31 de enero al 02 de febrero de 2024. 

15. La georreferencia de voto del EVA corresponderá con el registro localizado en el Padrón Electoral, y 
no se considerarán actividades de empadronamiento y credencialización. El voto del EVA 
corresponderá al distrito electoral federal y al distrito electoral local de su registro en el Padrón 
Electoral. 

16. El Personal Designado realizará las visitas a los domicilios del EVA, del 03 al 12 de febrero de 
2024, para poner a disposición las invitaciones, los instructivos de llenado y las SIILNEVA, a cada 
EVA que deseen participar en el ejercicio del voto. Una vez que el EVA lleve a cabo la revisión de los 
datos prellenados, firme y estampe su huella dactilar en la SIILNEVA, la JDE los recibirá y los 
entregará al personal de la JLE. 

El personal de las JDE entregará al EVA los formatos de SIILNEVA, indicándoles revisar 
detalladamente, que los datos asentados en la misma estén correctos, así como rellenar los datos 
adicionales solicitados, en su caso. Si la información es correcta el EVA deberá firmar y/o estampar 
su huella digital, en el supuesto de que no puedan firmar en los espacios destinados para este fin. En 
caso de requerirlo, el EVA podrá solicitar el apoyo de alguna persona que cohabite en su domicilio 
para llenar la SIILNEVA. Realizado lo anterior, el Personal Designado recabará el documento llenado 
y verificará que se encuentre correctamente requisitado y no contenga espacios en blanco o bien, en 
su caso, la manifestación de no tener interés en participar, y se entregarán a la JLE, para su posterior 
envío a la DERFE. 

Lo anterior, con la finalidad de que el EVA responda con certeza a las preguntas que se le plantean 
en la SIILNEVA, el Personal Designado debe cerciorarse que dichos cuestionamientos se 
comprendan adecuadamente. 

Al retirarse del domicilio en turno, el Personal Designado, se cerciorará de que las SIILNEVA fue 
llenada correctamente y que no contiene espacios en blanco; si fuera necesario, solicitará al EVA 
complete la información faltante. 

17. Previa revisión, las JDE remitirán, en el periodo del 04 al 12 de febrero de 2024, las SIILNEVA 
recopiladas en archivos en formato PDF y en original a la JLE correspondiente. 

Las JLE remitirán, del 04 al 13 de febrero de 2024, a la DERFE los archivos de las SIILNEVA en 
formato PDF, a través de los medios electrónicos institucionales, por lo que previamente se deberá 
llevar a cabo una revisión minuciosa de los formatos a enviar y entregar, verificando que en las 
SIILNEVA recopiladas no haya campos en blanco, que la información sea legible y que estén 
firmados y/o contengan la huella dactilar estampada del dedo índice derecho del EVA. 

18. Corresponde a las JLE, remitir las SIILNEVA en archivo PDF a través de los medios electrónicos 
institucionales a la DERFE. Para tal efecto, se deberán remitir absolutamente todos los formatos de 
SIILNEVA, inclusive los cancelados y no utilizados. En caso de no contar con la totalidad de los 
formatos, se deberá de informar las causas vía oficio a la DERFE de dicha situación; asimismo, 
deberá realizar el envío de los documentos originales, dentro del periodo del 04 al 13 de febrero de 
2024, vía servicio de mensajería o mediante personal de la JLE, para la integración del expediente 
en la DERFE, a partir del cual, se realizarán las actividades de revisión y cotejo. 
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Capítulo Segundo 

Requisitos para la inscripción del EVA a la LNEVA 

19. Los requisitos mínimos que deberá cumplir el EVA para participar en el VA para el PEF23-24 y los 
PEL23-24 Concurrentes, serán los siguientes: 

a) Estar inscrita o inscrito) en el Padrón Electoral y Lista Nominal del Electorado; 

b) Haber obtenido la CPV, entre el 01 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2023, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE; 

c) Manifestar que se encuentra impedido temporal o permanente para acudir a una casilla el día 
de la jornada electoral a ejercer su derecho al voto, y 

d) Manifestar su intención de registrarse en la LNEVA llenando completamente y, en su caso, 
firmando y/o estampando su huella digital del dedo índice derecho. En el supuesto de que la 
persona no pueda firmar la SIILNEVA, solo se estampará la huella o huellas dactilares. 

El EVA que solicite su incorporación a la LNEVA, además de cumplir con los requisitos que establece 
expresamente la CPEUM en su artículo 34 y el 9, párrafo 1 de la LGIPE, deberán manifestar su 
decisión de votar anticipadamente de forma presencial desde su domicilio, en el periodo del 03 al 12 
de febrero de 2024, con motivo del PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes. 

Capítulo Tercero 

Formato de SIILNEVA 

20. El formato de SIILNEVA (Anexo 1.2) de las personas solicitantes que manifiesten su intención de VA 
de forma presencial a domicilio para el PEF23-24 y los PEL 23-24 Concurrentes, deberá contener, 
cuando menos, los siguientes datos del EVA: 

a) Número de folio; 

b) Fecha de llenado; 

c) Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del EVA; 

d) Entidad de nacimiento; 

e) Fecha de nacimiento; 

f) Sexo; 

g) Manifestación de interés del EVA para votar anticipadamente de forma presencial desde su 
domicilio, y 

h) Firma y/o huella digital. 

21. Las SIILNEVA serán foliadas y prellenadas con la información que integre la DERFE, con la finalidad 
de llevar control y relación de los registros que integrarán la LNEVA. 

Dicho folio será conformado por 14 dígitos, considerando los datos de clave de entidad, clave de 
distrito electoral federal, clave de municipio y folio consecutivo, como se muestra en el  
siguiente ejemplo: 

CLAVE DE 
ENTIDAD 

CLAVE DE DISTRITO 
ELECTORAL FEDERAL 

CLAVE DE 
DISTRITO 

ELECTORAL 
LOCAL 

CLAVE DE 
MUNICIPIO 

FOLIO 
CONSECUTIVO 

05 01 01 002 00001 

05 01 01 002 00002 

05 01 01 002 00003 

… … … … … 

05 02 02 003 00001 

05 02 02 003 00002 

05 02 02 003 00003 

… … … … … 
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CLAVE DE 
ENTIDAD 

CLAVE DE DISTRITO 
ELECTORAL FEDERAL 

CLAVE DE 
DISTRITO 

ELECTORAL 
LOCAL 

CLAVE DE 
MUNICIPIO 

FOLIO 
CONSECUTIVO 

05 03 03 004 00001 

05 03 03 004 00002 

05 03 03 004 00003 

… … … … … 

15 01 01 001 00001 

15 01 01 001 00002 

… … … … … 

15 03 03 001 00001 

15 03 03 001 00002 

15 03 03 001 00003 

 

22. La DERFE será responsable del uso y protección de datos personales del EVA que se recaben 
derivados de la SIILNEVA, por lo que el formato deberá garantizar la confidencialidad de los datos 
personales, en términos de la LGPDPPSO; la LGTAIP; el artículo 126, párrafo 3 de la LGIPE, y 
demás normatividad aplicable en la materia. 

23. La SIILNEVA debidamente requisitada, tendrá los efectos legales de notificación al INE sobre la 
decisión del EVA para votar anticipadamente de forma presencial desde su domicilio, así como su 
autorización expresa para su baja temporal de la Lista Nominal del Electorado en territorio nacional y, 
en su caso, de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero, por lo que únicamente podrá votar 
anticipadamente de forma presencial desde su domicilio durante el periodo del 06 al 20 de mayo de 
2024, con motivo del PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes. 

TÍTULO III 
PROCESAMIENTO DE LA SIILNEVA 

Capítulo Primero 
Recepción e integración del expediente y verificación de SIILNEVA 

25. La DERFE desarrollará e implementará, con el conocimiento y, en su caso, opinión de la CNV, los 
procedimientos técnico-operativos relativos a la recepción e integración del expediente y la 
verificación de la información contenida en las SIILNEVA, para su incorporación en los presentes 
Lineamientos como Anexo 1.3. 

26. La DERFE integrará un expediente por cada EVA que manifieste su intención para votar 
anticipadamente de forma presencial desde su domicilio, para lo cual se deberá contar, además de 
los datos que se asientan en las SIILNEVA, con lo siguiente: 

a) Fecha de recepción de las SIILNEVA en la DERFE; 

b) Oficios de entrega de la JLE, de los cuales provienen las SIILNEVA, y 

c) En su caso, información adicional relevante, referente al traslado y entrega de las SIILNEVA. 

27. La DERFE, a partir de la información contenida en las SIILNEVA, llevará a cabo la VSR que se 
refiere en el Capítulo Segundo del presente Título. 

28. Los datos del EVA que se deberán considerar para la VSR serán, cuando menos, los siguientes: 

a) Nombre(s), primer apellido y segundo apellido; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Entidad de nacimiento, 

d) Firma, y/o 

e) Huella digital del dedo índice derecho (en el supuesto de que no pueda firmar). 

Los datos personales de la SIILNEVA deberán coincidir con el registro que se identifique en el 
Padrón Electoral y en la Lista Nominal del Electorado. 
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Capítulo Segundo 

Verificación de la Situación Registral del EVA 

29. La DERFE, con base en los datos de la SIILNEVA, llevará a cabo la VSR para determinar el estatus 
de cada uno de los registros en el Padrón Electoral, a efecto que dicha información sirva como 
insumo para emitir el dictamen de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA. 

30. Para la VSR del EVA que llene su SIILNEVA, la DERFE deberá realizar la confronta de cada registro 
contra los archivos históricos del Padrón Electoral y con la Lista Nominal del Electorado. El periodo 
de la VSR concluirá, a más tardar, el 16 de febrero de 2024. 

31. Al término del periodo de registro y una vez realizada la confronta señalada en el numeral anterior, el 
INE entregará a las personas integrantes de la CNV, de la CRFE y del Consejo General, un informe 
con datos estadísticos sobre el número de SIILNEVA recopiladas, desagregado por Distrito Electoral. 

Capítulo Tercero 

Determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA 

32. La DERFE determinará la procedencia o improcedencia de los formatos de SIILNEVA como 
resultado del cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y los presentes Lineamientos, 
en el periodo comprendido del 11 al 16 de febrero de 2024. 

33. La DERFE definirá los criterios de determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA, 
con el conocimiento y opinión de la CNV, para su incorporación en los presentes Lineamientos como 
Anexo 1.4. 

34. Las determinaciones sobre la procedencia o improcedencia de la SIILNEVA deberán garantizar, 
cuando menos, lo siguiente: 

a) El cumplimiento de los plazos; 

b) Un análisis integral del expediente; 

c) La fundamentación y motivación de las consideraciones para determinar la procedencia o 
improcedencia de la SIILNEVA, y 

d) La salvaguarda en todo momento de los derechos político-electorales del EVA. 

La DERFE informará a la CRFE y a la CNV el resultado de las determinaciones sobre la procedencia 
o improcedencia de las SIILNEVA. 

35. Las SIILNEVA que se hayan determinado como improcedentes, se tratarán conforme a lo que se 
establece en el Capítulo Cuarto del presente Título. 

Capítulo Cuarto 

Notificación de Procedencia o Improcedencia de la SIILNEVA 

36. La DERFE hará del conocimiento del EVA, por conducto de las JLE y JDE, que su SIILNEVA fue 
determinada como improcedente, en los siguientes supuestos: 

a) Por haberse realizado fuera de los plazos establecidos, y 

b) Por no haber cumplido alguno de los requisitos previamente establecidos. 

37. La DERFE diseñará e implementará un mecanismo para notificar al EVA sobre la procedencia e 
improcedencia de su SIILNEVA, pudiendo emplear medios electrónicos, impresos o por mensajería, 
e inclusive por vía telefónica de ser posible este medio de contacto o, en su caso, la notificación vía 
personal. 

38. La notificación de no inscripción en la LNEVA deberá expresar claramente los motivos y fundamentos 
legales por los cuales la SIILNEVA fue determinada como improcedente. Además, se deberá 
informar al EVA acerca de los derechos que le asisten y los mecanismos legales de defensa. 

El periodo de notificación al EVA sobre la improcedencia de su SIILNEVA será del 19 al 23 de 
febrero de 2024. Al término del periodo de procesamiento de las SIILNEVA, la DERFE reportará a 
las personas integrantes de la CNV y de la CRFE la información estadística de las solicitudes que 
fueron determinadas como improcedentes. 
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TÍTULO IV 

LNEVA PARA REVISIÓN 

Capítulo Único 

Entrega de la LNEVA para Revisión 

40. El INE, a través de la DERFE, conformará la LNEVA para Revisión para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, misma que entregará a las RPP acreditadas ante la CNV para su revisión, así como 
para las RPP locales que la soliciten, en términos de lo establecido en la LGIPE, el RE y los LAVE. 
La fecha de corte de la LNEVA para Revisión será el 16 de febrero de 2024. 

41. Las RPP acreditadas ante la CNV y las RPP locales no podrán reproducir ni almacenar por ningún 
medio impreso, óptico, magnético, o por cualquier otra modalidad, la LNEVA para Revisión que se 
les proporcione, por lo que deberán sujetarse a la normatividad aplicable. 

42. La DERFE pondrá a disposición de las RPP, a través de sus representaciones acreditadas ante la 
CNV, y de las RPP locales, la LNEVA para Revisión a más tardar el 01 de marzo de 2024. 

43. Las RPP acreditadas ante la CNV y RPP locales, podrán notificar a la DERFE, a más tardar el 11 de 
marzo de 2024, las observaciones a la LNEVA para Revisión, las cuales deberán versar sobre 
hechos y casos concretos e individualizados. 

44. Derivado de las observaciones que se realicen a la LNEVA para Revisión, se llevará a cabo el 
análisis y las modificaciones a que hubiere lugar en el periodo del 12 de marzo al 02 de abril de 
2024 y se presentará el informe respectivo al Consejo General y a la CNV, a más tardar el 08 de 
abril de 2024. 

45. Las RPP y, en su caso, las RCI, podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el 
numeral anterior. La impugnación se sujetará a lo dispuesto en la LGIPE y en la LGSMIME. 

46. En caso de que no se impugne el informe sobre la atención de las observaciones que se realicen a la 
LNEVA para Revisión o bien, una vez que se hayan resuelto las impugnaciones que en su caso se 
hayan presentado, se emitirá la LNEVA Definitiva. 

47. La DERFE conformará la LNEVA Definitiva una vez que revise y analice los resultados de las 
observaciones que, en su caso, presenten las RPP a la LNEVA para Revisión, así como del 
resultado de la VSR final, que se establece en el Capítulo Segundo del presente Título. 

En estos casos, los registros causarán baja temporal de la Lista Nominal del Electorado, 
correspondiente al territorio nacional y, en su caso, de la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero. 

TÍTULO V 
CONFORMACIÓN DE LA LNEVA DEFINITIVA 

Capítulo Primero 
Disposiciones Preliminares 

48. La DERFE generará la LNEVA Definitiva de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los 
presentes Lineamientos, los LAVE, así como los acuerdos adoptados por el Consejo General, 
tomando en consideración las propuestas que en su caso emita la CNV. 

49. Transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación o resuelta la última 
impugnación, el Consejo General hará la declaración de validez de la LNEVA Definitiva. 

50. La DERFE tomará las previsiones necesarias para que, una vez concluida la jornada electoral del 
PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes y, en los casos que así corresponda, del EVA cuyo registro 
hubiere causado baja temporal de la Lista Nominal del Electorado correspondiente al territorio 
nacional, o de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero, sean reincorporados inmediatamente 
al listado que corresponda, en su caso, en la sección electoral que corresponda a su domicilio en 
México o en el extranjero. 

Capítulo Segundo 

Conformación de la LNEVA Definitiva 

51. Los campos de información que contendrá la LNEVA Definitiva serán conformados, en lo que 
corresponda, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 37 de los LAVE, con excepción de la 
fotografía impresa del EVA que la integre. 
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52. La LNEVA Definitiva estará integrada por: 

a) Las personas solicitantes cuya SIILNEVA fue dictaminada como procedente, y 

b) El EVA que se incorpore a la LNEVA en cumplimiento de las sentencias que para tal efecto 
sean notificadas por el TEPJF. 

53. La LNEVA Definitiva estará integrada en orden alfabético del EVA de cada distrito electoral federal y 
local, en términos del acuerdo, que para tal efecto apruebe el Consejo General y se realice la 
distribución de los cuadernillos impresos, los cuales se utilizarán para: 

a) Las visitas de entrega del SPES (JLE) en el periodo del VA, para marcar en ella al EVA que 
emita su voto anticipado de forma presencial desde su domicilio. 

b) Las actividades del escrutinio y cómputo el día de la jornada electoral. 

54. La LNEVA Definitiva no integrará la fotografía impresa del EVA y se utilizará exclusivamente para los 
fines establecidos en la LGIPE, el RE y los presentes Lineamientos. 

 La DERFE entregará a las JLE por medio de la DEOE, dos tantos impresos en papel seguridad de la 
LNEVA Definitiva, para su traslado al Consejo Local del INE en la entidad federativa correspondiente, 
en los términos que para el efecto se establezcan en los Lineamientos VA y el Título VI de los LAVE. 

55. La LNEVA Definitiva será utilizada para la integración y entrega de los SPES (JLE), por lo que no se 
dispondrán ejemplares adicionales para su entrega a las RPP y en su caso, a las RCI. 

56. La vigencia de la LNEVA Definitiva cesará una vez concluida la jornada electoral del PEF23-24 y los 
PEL23-24 Concurrentes. La LNEVA Definitiva no será exhibida fuera del territorio nacional, tampoco 
será proporcionada a las RPP, las RCI ni a ninguna persona ciudadana u organismo externo al INE. 

Capítulo Segundo 

Devolución de la LNEVA Definitiva 

57. Al finalizar la jornada electoral del PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes, la DEOE, con el apoyo 
de las JLE y JDE, realizarán las actividades de devolución, en el periodo del 03 de junio al 02 de 
agosto de 2024, de los ejemplares de la LNEVA Definitiva impresas en papel seguridad, que fueron 
utilizados para las visitas y para el escrutinio y cómputo del VA, en su caso, con motivo de la 
instrumentación de los presentes Lineamientos, los Lineamientos VA y los LAVE. 

58. Los ejemplares de la LNEVA Definitiva serán destruidos en los términos que determinen la LGIPE, el 
Anexo 19.3 del RE, los Lineamientos VA y los LAVE. 

TÍTULO VI 

DEMANDA DE JUICIO 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

59. Una vez que la DERFE haya notificado al EVA el resultado definitivo de no inscripción en la LNEVA 
Definitiva, y estas personas consideren que en dicha determinación de improcedencia existen 
probables violaciones a su derecho al VA, podrán impugnarla ante el TEPJF. 

60. Para la sustanciación de la Demanda de Juicio, se estará a lo dispuesto en los Libros Primero y 
Tercero de la LGSMIME. 

61. La DERFE, a través de las JLE, tramitará los medios de impugnación que sean recibidos en los 
términos de la LGSMIME. 

62. Para efectos del presente capítulo, el formato de la Demanda de Juicio y su correspondiente 
instructivo de llenado, deberá ser elaborado por la DERFE y se pondrá a disposición del EVA, a partir 
del 19 de febrero de 2024, a través de los siguientes medios: 

a) En la página de Internet del INE: www.ine.mx, y 

b) En cualquier otro medio o espacio que determine la DERFE. 

La DERFE, a través de las JLE, deberán otorgar las facilidades necesarias al EVA, para la entrega, 
llenado y envío oportuno del formato JDC. 
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Capítulo Segundo 

Cumplimiento de Sentencias 

63. Para el cumplimiento de las sentencias que emita el TEPJF, el INE, por conducto de la DERFE, 
dictará las providencias necesarias, conforme a los siguientes supuestos: 

a) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción en la LNEVA Definitiva 
motivo de una SIILNEVA del EVA que cuenten con una CPV desde el extranjero, la DERFE 
deberá incorporar dichos registros en la LNEVA Definitiva y procederá a realizar la baja 
temporal de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero; 

b) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción en la LNEVA Definitiva 
motivo de una SIILNEVA del EVA con CPV vigente emitida en territorio nacional, la DERFE 
procederá a realizar la baja temporal de la Lista Nominal del Electorado en territorio nacional, 
e incorporará dichos registros en la LNEVA Definitiva, y 

c) En el caso que el TEPJF confirme la determinación de la DERFE sobre la no inscripción en la 
LNEVA Definitiva, se archivará el asunto como definitivamente concluido, y los registros 
correspondientes se mantendrán dentro del Padrón Electoral y la Lista Nominal del 
Electorado con el domicilio que les corresponda en el territorio nacional o, en su caso, en el 
extranjero. 

64. La DERFE informará a las personas integrantes de la CNV y de la CRFE sobre las resoluciones 
emitidas por el TEPJF que fueron incorporadas en la LNEVA Definitiva, en términos de la LGIPE, a 
más tardar el 31 de mayo de 2024. 

TÍTULO VII 

COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

Capítulo Único 
Actividades de supervisión de la CNV en el procesamiento de las SIILNEVA 

65. La DERFE proporcionará a las RPP acreditadas en la CNV, cuando menos, lo siguiente: 

a) Acceso permanente, a través del Centro de Consulta del Padrón Electoral, al contenido de la 
base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del Padrón Electoral, 
exclusivamente para su revisión y verificación en los términos establecidos en la LGIPE, el 
RIINE, el RSFCV, los LAVE y los presentes Lineamientos; 

b) Estadísticos que se generen relativos a la situación registral del EVA; 

c) Informe estadístico del número de EVA que solicitaron su inscripción en la LNEVA, una vez 
concluidos el proceso de registro y el periodo del VA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, respectivamente, y 

d) Acceso a la información relacionada con las SIILNEVA. 

66. La DERFE proporcionará, a través del Centro de Consulta del Padrón Electoral, los mecanismos que 
permitan verificar la información nominativa del EVA que soliciten su inscripción a la LNEVA, cuyo 
expediente deberá contener, al menos, lo siguiente: 

a) Los datos del EVA que obran en la base de datos del Padrón Electoral; 

b) La entidad de nacimiento o de referencia para emitir su voto; 

c) La fecha y hora de recepción de la SIILNEVA, y 

En caso de existir Demanda de Juicio, la DERFE deberá incluir la resolución correspondiente como 
parte del expediente del registro del EVA. 

67. Para efectos de los presentes Lineamientos, la CNV ejercerá sus atribuciones en términos de la 
CPEUM, la LGIPE, el RIINE y el RSFCV, con el objetivo de: 

a) Conocer y, en su caso, opinar acerca de los criterios para la determinación sobre la 
procedencia o improcedencia de las SIILNEVA que realice la DERFE; 

b) Conocer el resultado de la determinación que realice la DERFE acerca de la procedencia o 
improcedencia de las SIILNEVA; 

c) Verificar la LNEVA a través de los medios que disponga la DERFE, y 

d) Las demás que establezca la normatividad electoral aplicable. 
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TÍTULO VIII 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 

Capítulo Único 

Confidencialidad 

68. La DERFE, la CNV, las RPP y, en su caso, las RCI, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y 
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, de acuerdo con lo dispuesto en la 
CPEUM, la LGTAIP, la LGIPE, la LGPDPPSO, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado 
Mexicano, así como los LAVE. 

69. La DERFE y las autoridades de las JLE que participen en el VA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, serán las responsables del tratamiento y resguardo de los documentos y datos que el 
EVA proporcione a la DERFE para su inscripción en la LNEVA y que obre en su poder, así como las 
demás actividades referidas en los presentes Lineamientos, los cuales se considerarán estrictamente 
confidenciales. 

70. La DERFE no podrá comunicar o dar a conocer los documentos y datos personales captados en el 
proceso de inscripción en la LNEVA, salvo en los casos que lo determinen la LGIPE y la 
LGPDPPSO. 

71. Respecto a la información a la que tengan acceso las RPP acreditadas en la CNV con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones en términos de la LGIPE y demás normatividad aplicable, tendrán la 
obligación de salvaguardar la confidencialidad de los datos personales. 

72. Las áreas responsables del INE deberán garantizar en todo momento la confidencialidad, 
salvaguarda y custodia de la información, los instrumentos y los productos electorales que les sean 
entregados, de conformidad con las disposiciones previstas en el Título VI de los LAVE. 

73. Las áreas del INE que manejen información que se encuentre relacionada con la LNEVA, deberán 
implementar los procedimientos necesarios para garantizar la protección de datos y salvaguardarlos, 
en términos de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

74. Las personas funcionarias públicas, las RPP y, en su caso, las RCI que tengan acceso a los 
instrumentos y productos electorales materia de los presentes Lineamientos, únicamente estarán 
autorizadas para su uso y manejo en los términos previstos en la LGIPE, la LGPDPPSO, los LAVE, 
los Lineamientos VA, los presentes Lineamientos y los acuerdos que emita sobre la materia el 
Consejo General. 

75. La violación a la confidencialidad de los datos personales será sancionada en términos de la 
legislación en la materia, así como la normatividad que salvaguarda dicho derecho. 

ANEXOS 

Anexo 1.1. 

Plan de Trabajo de Actividades Técnico-Operativas en Materia Registral para el Voto del Electorado con 
Voto Anticipado. 

Anexo 1.2. 

Formato de Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado. 

Anexo 1.3. 

Procedimiento Técnico-Operativo relativo a la recepción e integración del expediente y la revisión de la 
información contenida en las SIILNEVA. 

Anexo 1.4. 

Criterios para la Determinación de Procedencia e Improcedencia de las Solicitudes Individuales de 
Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y 
Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024. 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 

Proceso Electoral Federal y Procesos Electorales Locales Concurrentes 2023-2024 

Plan de Trabajo de Actividades Técnico-Operativas en Materia Registral para el Voto del Electorado con Voto Anticipado

 

Actividades Área responsable 
Fecha programada 

Observaciones 
Inicio Fin 

 

1. Acuerdo General, Convenio y Lineamientos de conformación de la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado     

 

1.1 
Elaborar y someter a consideración del CG el proyecto de acuerdo para aprobar los Lineamientos de conformación de la Lista Nominal del Electorado con Voto 

Anticipado 

DERFE-DEOE-CNV-

CRFE-CG 
01/08/2023 31/08/2023  

 

2. Solicitud, entrega y recepción de información nominativa     

 
2.1 Solicitud de la relación del EVA a la DO-CECyRD (Base de Datos nominativa) DERFE (DPSE) 01/12/2023 11/12/2023  

2.2 
Corte de la relación del EVA, con los registros vigentes en Padrón Electoral y Lista Nominal del Electorado que solicitaron su CPV entre el 1 de enero de 2018 y 

el 31 de diciembre de 2023 
DERFE (DPSE) 31/12/2023 31/12/2023  

2.3 Entrega-recepción de la Relación del EVA a la DERFE por conducto de la DPSE (Base de datos nominativa) 
DERFE 

(DO-CECyRD) 
10/01/2024 10/01/2024  

 

3. Generacion, entrega y recepcion de las SIILNEVA     

 

3.1 
Definir los procedimientos técnico-operativos relativos a la recepción e integración del expediente y la verificación de la información 

contenida en las SIILNEVA 
DERFE (DPSE) 01/08/2023 30/09/2023 

Corresponde al Anexo 1.3 de 

los Lineamientos 

3.2 Disposición del insumo para la generación de las SIILNEVA y de invitaciones a DEOE DERFE (DPSE) 10/01/2024 11/01/2024  

3.3 Generación y envío de las invitaciones y las SIILNEVA a las JLE DERFE (DPSE) 27/01/2024 31/01/2024  

3.4 Impresión y entrega de las invitaciones y las SIILNEVA a las JDE JLE 31/01/2024 02/02/2024  

3.5 Entrega de las invitaciones y las SIILNEVA a las EVA, en su domicilio JDE 03/02/2024 12/02/2024  

3.6 Entrega-recepción de las SIILNEVA firmadas a las JLE JDE-JLE 04/02/2024 12/02/2024  

3.7 Entrega-recepción de las SIILNEVA a la DERFE vía correo electrónico institucional (archivos PDF) JLE 04/02/2024 13/02/2024  

3.8 Integración de expedientes y clarificación de las SIILNEVA DERFE (DPSE) 04/02/2024 14/02/2024  

3.9 Entrega de SIILNEVA en original firmadas por el EVA o con negativa de participar en el voto JLE 04/02/2024 13/02/2024  
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4. Verificación de Situación Registral     

 
4.1 Disposición del insumo, a la DO-CECyRD, para la VSR DERFE (DPSE) 05/02/2024 14/02/2024  

4.2 Periodo para la ejecución de la VSR por DO-CECyRD 
DERFE 

(DO-CECyRD) 
11/02/2024 11/02/2024  

4.3 Revisión de los resultados de la VSR, a fin de descartar registros con cambio de estatus. DERFE (STN-DPSE) 11/02/2024 16/02/2024  
 

5. Proyección del número de Materiales Electorales a imprimir     

 
5.1 Disposición del insumo a la DEOE, para la proyección del número de materiales y boletas electorales a imprimir DERFE (DPSE) 17/02/2024 17/02/2024  

5.2 Entrega a los OPL la proyección del número de materiales y boletas electorales a imprimir DEOE 17/02/2024 17/02/2024  
 

6. Determinacion de Procedencia o Improcedencia     

 

6.1 Definir los criterios de determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA; formato de JDC DERFE (STN) 30/09/2023 30/09/2023 
Corresponde al Anexo 1.4 de 

los Lineamientos 

6.2 Disposición del insumo a la STN, para la determinación de procedencia o improcedencia DERFE (DPSE) 04/02/2024 14/02/2024  

6.3 Determinación de procedencia e improcedencia de SIILNEVA DERFE (STN) 11/02/2024 16/02/2024  

6.4 Generación de formatos de notificación de procedencia o improcedencia DERFE (STN) 12/02/2024 19/02/2024  

6.5 Envío de formatos de notificación a las JLE DERFE (DPSE) 17/02/2024 19/02/2024  

6.6 Impresión y entrega de formatos de notificación a las JDE JLE 19/02/2024 19/02/2024  

6.7 Notificación de procedencia o improcedencia de su SIILNEVA al EVA JDE 19/02/2024 23/02/2024  

6.8 Recibir y tramitar las JDC que la o el ciudadano presente respecto a la resolución negativa de una SIILNEVA, a efecto de garantizar el derecho a sufragio  DERFE (STN) 20/02/2024 01/06/2024  
 

7. Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado para Revisión     

 

7.1 Corte de la LNEVA para Revisión de RPP 
DERFE 

(DO-CECyRD) 
16/02/2024 16/02/2024  

7.2 Disposición del insumo a la DO-CECYRD, de la LNEVA para Revisión DERFE (DPSE) 16/02/2024 19/02/2024  

7.3 Generación del insumo a la DO-CECyRD, de la LNEVA para Revisión DERFE (DPSE) 20/02/2024 29/02/2024  

7.4 Entrega de la LNEVA para Revisión de RPP 
DERFE 

(DO-CECyRD) 
01/03/2024 01/03/2024  

7.5 Periodo de observaciones a la LNEVA para Revisión por las RPP RPP 02/03/2024 11/03/2024  

7.6 Recibir las observaciones formuladas por los RPP a la LNEVA para Revisión RPP 11/03/2024 11/03/2024  

7.7 Periodo de análisis de las observaciones formuladas por los RPP a la LNEVA para Revisión DERFE (DPSE) 12/03/2024 26/03/2024  

7.8 Generación y entrega del informe de observaciones a la LNEVA para Revisión y entregar al CG DERFE (DPSE) 08/04/2024 08/04/2024  
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8. Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado Definitiva (LNEVA-D)     

 

8.1 Disposición del insumo, a la DO-CECyRD, para la LNEVA-D; VSR Final y exclusión de registros de la LNEDF DERFE (DPSE) 01/04/2024 08/04/2024  

8.2 Entrega-recepción de la LNEVA-D (resultados de la VSR final) 

DERFE 

(DO-CECyRD) 

09/04/2024 12/04/2024  

8.3 Disposición del insumo a las JLE, para la Integración de los SPES (JLE) DERFE (DPSE) 12/04/2024 12/04/2024  

8.4 Disposición del insumo al CI, para la impresión de la LNEVA-D DERFE (DPSE) 03/04/2024 03/04/2024  

8.5 Generación de archivos, impresión, lectura, empaque y envío de la LNEVA-D DERFE (CI) 03/04/2024 15/04/2024  

8.6 Entregar la LNEVA-D a las JLE y JDE DERFE (CI) 24/04/2024 24/04/2024  
 

9. Integración de los SPES (JLE)     

 

9.1 Entrega-recepción de los materiales electorales que integran el SPES a las JLE OPL 08/04/2024 22/04/2024  

9.2 Entregar información nominativa de la LNEVA-D DERFE-JLE 12/04/2024 15/04/2024  

9.3 Integración de los SPES (JLE) DERFE (DPSE)-JLE 23/04/2024 30/04/2024  

9.4 Distribución de los SPES (JLE) a las JDE JLE 30/04/2024 03/05/2024  

9.5 Votación Anticipada del EVA JDE 06/05/2024 20/05/2024  

9.6 Entrega de SPES (VA) a JLE; clasificación y resguardo de SPES (VA) en la bodega distrital JDE-JLE 06/05/2024 02/06/2024  
 

10.Jornada Electoral Escrutinio y cómputo     

 

10.1 Jornada Electoral JDE-OPL 02/06/2024 02/06/2024  

10.2 Escrutinio y cómputo del EVA JDE-OPL 02/06/2024 03/06/2024  
 

11. Generación de Informes     

 

11.1 Informe de avance; resultado de la VSR DERFE (DPSE) 31/01/2024 31/01/2024  

11.2 Informe de avance; LNEVA-D DERFE (DPSE) 30/04/2024 30/04/2024  

11.3 Informe final de la conformación de la LNEVA DERFE (DPSE) 03/06/2024 08/08/2024  
 

12. Devolución y destrucción de la LNEVA Definitiva     

 

12.1 Devolución de la LNEVA-D a la DERFE JLE-OPL 03/06/2024 02/08/2024  
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Siglas 

 

  

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia 

CPV Credencial(es) para Votar 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Á
R

E
A

S
  

D
E

R
F

E
 

CI Centro de Impresión de la DERFE 

DO-CECyRD Dirección de Operación del Centro de Cómputo y Resguardo Documental de la DERFE 

DPSE Dirección de Productos y Servicios Electorales de la DERFE 

STN Secretaría Técnica Normativa de la DERFE 

EVA Electorado con Voto Anticipado 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral 

LNEDF Lista Nominal del Electorado Definitiva con Fotografía  

LNEVA-D Lista Nominal del Electoral con Voto Anticipado Definitiva 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es) 

SIILNEVA Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado 

SPES (JLE) Sobre Paquete Electoral de Seguridad (Junta Local Ejecutiva) 

SPES (VA) Sobre Paquete Electoral de Seguridad (Voto Anticipado) 

RPP Persona(s) Representante(s) del(os) Partido(s) Político(s) 

VSR Verificación de Situación Registral 
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Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

 

 

 

Procedimiento Técnico-Operativo relativo a la 
recepción e integración del expediente y la revisión 

de la información contenida en las SIILNEVA 

 

CONTENIDO 
1. OBJETIVO GENERAL 

2. GLOSARIO 

3. MARCO NORMATIVO 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 

1. OBJETIVO GENERAL 
Asegurar el cumplimiento de las actividades Técnico-Operativa, que corresponden a la recepción y 

revisión de las SIILNEVA, así como la integración de los expedientes del proceso de conformación de la Lista 
Nominal del Electorado con Voto Anticipado, para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales 
Concurrentes 2023-2024. 

2. GLOSARIO 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEOE  Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOCECyRD  Dirección de Operación del Centro de Cómputo y Resguardo 

Documental  

EVA Electorado con Voto Anticipado 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LNEVA  Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado 

SIILNEVA Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado 

con Voto Anticipado 

SPES (JL) Sobre Paquete Electoral de Seguridad (Juntas Locales) del VA 

VA Voto Anticipado 
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3. MARCO NORMATIVO 
a) La CPEUM en su artículo 1, párrafos segundo y tercero establece el principio pro-persona, que 

favorece en todo tiempo a las personas la protección más amplia, además impone a las 
autoridades, en el ámbito de su competencia, la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

b) 2. En el artículo 41, párrafo tercero, Base V, de la CPEUM se determina que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto y los OPL. 

c) 3. El artículo 9, de la LGIPE, establece que para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán 
satisfacer, además de lo que fija el artículo 34 de la CPEUM, los siguientes requisitos: estar 
inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por la propia LGIPE, y 
contar con la credencial para votar; en cada Distrito Electoral el sufragio se emitirá en la sección 
electoral que comprenda al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción 
expresamente señalados por la Ley. 

d) 4. El artículo 141 de la LGIPE contempla que, los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio 
nacional, que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, deberán 
solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que acredite su incapacidad. 
En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega de la credencial 
para votar del elector físicamente impedido. 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 
a) La DERFE por conducto de la DO-CECyRD remite una Base de Datos de trámites que fueron 

realizados bajo el amparo del Artículo 141 de la LGIPE, del 1 de enero del 2018 al 31 de diciembre 
del 2023 y que se encuentran vigentes a ésta última fecha; desagregado por entidad y sexo, de 
acuerdo con la información obtenida del SIIRFE. 

 
b) La DERFE y la DEOE generarán y dispondrán a las JLE los archivos electrónicos con los formatos 

de las invitaciones y las SIILNEVA; a su vez, las JLE las remitirá a las JDE de la demarcación 
correspondiente a los domicilios del EVA. 

 
c) Las JLE y JDE, coordinarán las visitas a los domicilios del EVA a fin de hacerles entrega de la 

invitación y el formato SIILNEVA, éste último lo deben de firmar y estampar su huella, para 
participar en el VA, del Proceso Electoral Federal y Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024. 
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d) El EVA que deseen ejercer su derecho al voto deberán llenar la SIILNEVA, firmarla y estampar en 
ella su huella digital. En caso de requerirlo, podrán solicitar el apoyo de una persona de su 
confianza para llenar la solicitud. Realizado lo anterior, el personal designado por las JDE recibirá 
el documento, procediendo a la revisión de la información y en caso de ser necesario, se solicitará 
al EVA que se complemente la información de cada campo requerido de forma clara; o bien, la 
manifestación de no tener interés en participar. 

 
e) Durante la entrega de las solicitudes de inscripción, el EVA validará que sus datos impresos sean 

correctos, para posteriormente plasmar su huella digital y firmar de manera autógrafa. En caso de 
requerirse cambios en los datos preimpresos, el personal asignado deberá reimprimir y 
proporcionar el formato SIILNEVA en blanco, para que el EVA lo requisite con la información 
correcta, manteniendo el número de folio asignado. 

 

f) Recabadas las SIILNEVA, las JLE revisarán que se encuentren debidamente requisitadas 
conforme a lo dispuesto en los Lineamientos LNEVA, posteriormente, las remitirá vía correo 
electrónico institucional a la DERFE, previamente digitalizados, asignando el número de folio de la 
SIILNEVA, como nombre del archivo, en formato PDF individualizado, asimismo, las JLE deberá 
enviar los formatos originales, por medio de servicio de mensajería o mediante entrega 
personalizada, dentro de los tiempos establecidos para la integración documental en la DERFE. 

 
g) La DERFE recibirá las SIILNEVA recabadas durante las visitas a la ciudadanía para su revisión. 

Durante la revisión, se verificará que la información contenida en los formatos digitalizados 
concuerde con la Base de Datos inicial; asimismo, una vez recibidos los formatos originales, se 
cotejará la información nuevamente, para detectar y en su caso, corregir errores o inconsistencias 
en la información recabada. 
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h) La DERFE integrará un expediente con cada uno de los EVA que llenen correctamente su 
SIILNEVA; de las que, al menos, deberá asentarse la siguiente información: 

 

Finalmente, la DERFE integrará en un repositorio todos los expedientes con los documentos 
relacionadas previamente, para su consulta por las áreas institucionales que lo requieran. 

5. Diagrama de Flujo 
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Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores 
Secretaría Técnica Normativa 

 

 

Criterios para la Determinación de Procedencia e 
Improcedencia de las Solicitud(es) Individual(es) de 
Inscripción a la Lista Nominal de Electorado con Voto 
Anticipado en territorio nacional para el Proceso Electoral 
Federal y Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024 

Objetivo. 

Establecer elementos básicos necesarios para determinar la procedencia e improcedencia de las 
Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado en territorio 
nacional, los cuales serán conforme lo establecido en los propios Lineamientos para la Conformación de la 
Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y Procesos Electorales 
Concurrentes 2023-2024, dando cumplimiento a su numeral 32. 

Glosario 

DERFE  Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LN Lista Nominal. 

LNEVA Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado. 

PE Padrón Electoral. 

EVA Persona(s) ciudadana(s) que conforman el Electorado para el Voto Anticipado, que entre el 
1º de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2023, y solicitó(aron) la expedición de su CPV 
en su domicilio, con base en lo dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE; 

SIILNEVA  Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado 
para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024; 

Criterios 

Para su procedencia 

La DERFE deberá revisar lo siguiente: 

1. Que el EVA se encuentre inscrito(a) en el PE y LN, entre el 1º de enero de 2018 y el 31 de diciembre 
de 2023, previa solicitud de la expedición de su CPV en su domicilio, con base en lo dispuesto en el 
artículo 141 de la LGIPE; 

2. Que el registro del EVA no se encuentre afectado por alguno de los supuestos que genere su baja 
del PE y a su vez de la LN correspondiente a su último domicilio proporcionado al Registro Federal 
de Electores, como lo son: 

a) Duplicado; 

b) Cancelación de Trámite; 

c) Domicilio Irregular; 

d) Trámite con Documentación Apócrifa; 

e) Usurpación de Identidad; 

f) Datos Personales Irregulares; 

g) No localizados en PE; 

h) Pérdida de vigencia; y 

i) Defunción; 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL 175 

 

3. Que no esté suspendido en sus derechos político-electorales. 

4. La manifestación de intención de ejercer su derecho al voto anticipado de manera presencial en su 

domicilio, mediante una SIILNEVA. 

5. Que el Formato de SIILNEVA esté debidamente requisitado, conteniendo lo siguiente: 

I. Número de folio; 

II. Fecha de llenado; 

III. Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de las EVA; 

IV. Entidad de nacimiento; 

V. Fecha de nacimiento; 

VI. Sexo; 

VII. Declaración de las EVA para votar de manera presencial en su domicilio, y; 

VIII. Firma y/o huella digital. 

6. Manifestar impedimento para acudir el día de la jornada electoral a ejercer su derecho al voto. 

Para su improcedencia. 

La DERFE deberá considerar, lo siguiente: 

1. Que el registro del EVA haya sido dado (a) de baja del PE y LN por cualquiera de los siguientes 

supuestos: 

● Estar suspendido en sus Derechos Político-Electorales. 

● Su registro se encuentre dado de baja por Defunción. 

● Su registro no se encuentre en Lista Nominal por pérdida de vigencia. 

● Su registro no está incluido en Lista Nominal por cancelación de trámite. 

● Su registro no está incluido en Lista Nominal. 

● Cuente con un trámite posterior. 

2. Que la SIILNEVA contenga información apócrifa, o bien, no se plasme alguno de los siguientes 

datos: 

I. Número de folio; 

II. Fecha de llenado; 

III. Nombre(s), apellido paterno y apellido materno de la PVA; 

IV. Entidad de nacimiento; 

V. Fecha de nacimiento; 

VI. Sexo; 

VII. Declaración del EVA para votar de manera presencial en su domicilio, y; 

VIII. Firma y/o huella del EVA. 

3. Que el ciudadano plasme en su SIILNEVA que no pretende votar de manera presencial en su 

domicilio de forma anticipada. 

4. Que el ciudadano plasme en su SIILNEVA que no se encuentra impedido temporal o permanente, 

para acudir a votar el día de la Jornada Electoral. 

____________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el cual se da respuesta al escrito de consulta 
identificado con el número RPAN/0230/2023, suscrito por Víctor Hugo Sondón Saavedra, representante 
propietario del Partido Acción Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG545/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL CUAL SE DA 
RESPUESTA AL ESCRITO DE CONSULTA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO RPAN/0230/2023, SUSCRITO POR 
VÍCTOR HUGO SONDÓN SAAVEDRA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Consejeros del INE Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto Nacional Electoral 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Ley de Fiscalización de 
Nayarit 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit 

PAN Partido Acción Nacional 

RF Reglamento de Fiscalización 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTF 

CF 

Unidad Técnica de Fiscalización 

Comisión de Fiscalización 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional en materia político electoral. Mediante Decreto publicado en el DOF el 10 
de febrero de 2014, se reformó el artículo 41 de la CPEUM, el cual dispone, en su base V,  
Apartado A, párrafos primero y segundo, que el INE es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía; asimismo, es autoridad en la materia 
electoral, independiente en sus decisiones, funcionamiento y profesional en su desempeño, regido 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Así, en dicho artículo 41, Base V, apartado B, penúltimo párrafo, se establece que corresponde al 
Consejo General del INE, la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas 
de las candidaturas. 

II. LGIPE. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGIPE, cuyo 
Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos Cuarto y Quinto, contienen las facultades y atribuciones de la 
CF y de la UTF, respectivamente, así como las reglas para su desempeño y los límites precisos 
respecto de su competencia. 

III. LGPP. El 23 de mayo de 2014 se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la LGPP. 

IV. RF. En sesión extraordinaria del 19 de noviembre de 2014, el Consejo General del INE aprobó el 
Acuerdo INE/CG263/2014, por el que expidió el RF y se abrogó el RF aprobado el 4 de julio de 2011 
por el Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG201/2011. 
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En sesión ordinaria del Consejo General del INE, celebrada el 25 de agosto de 2023, se aprobó el 
Acuerdo INE/CG522/2023, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del 
RF, aprobado mediante el acuerdo INE/CG263/2014, modificado a través de los diversos 
INE/CG350/2014, INE/CG1047/2015, INE/CG320/2016, INE/CG875/2016, INE/CG68/2017, 
INE/CG409/2017, INE/CG04/2018 e INE/CG174/2020. 

V. Comisión de Fiscalización. El 8 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo INE/CG532/2023, el 
Consejo General del INE aprobó la integración y presidencias de las Comisiones Permanentes, 
Temporales y otros Órganos del INE, en cuyo punto de acuerdo PRIMERO, numeral I, inciso h), se 
aprobó que la CF estará integrada por las Consejeras Electorales Carla Astrid Humphrey Jordan y 
Dania Paola Ravel Cuevas, junto con los Consejeros Electorales Jaime Rivera Velázquez, Uuckib 
Espadas Ancona y presidida por el Consejero Electoral Jorge Montaño Ventura. 

VI. Requerimiento de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit al PAN. El 29 de agosto del 2023, 
el PAN recibió un escrito identificado con el número de oficio ASEN/AF/DAFOPA/EA.02/SIT-01/2023, 
signado por Salvador Cabrera Cornejo, Auditor Superior del Estado de Nayarit, que en su parte 
conducente solicita lo siguiente: 

“En cumplimiento de la Orden de Auditoría ASEN/AS/OA-04/2023 del 6 de marzo de 
2023, emitida para el desahogo de la Auditoría 22-EA.02-AF, que se practica al Instituto 
Estatal Electoral de Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 47, fracción XXVI, 121,  
apartado A, fracciones I y III y 135, Apartado A, fracción III de la Constitución Política del 
Estado de Nayarit; 7, fracciones I, II, Ill, VI, X y XXVIII, 8 y 14, fracciones I, XII y XIV de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit; 6, fracciones IV y 
VIII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit y con el 
objeto de tener mayor transparencia en los recursos ejercidos por el instituto Estatal 
Electoral de Nayarit, se solicitaron pólizas en las que se le transfieren recursos al Partido 
Acción Nacional, estipulados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; por lo que se solicita de la manera más atenta su valioso apoyo y 
colaboración institucional, para que informe si los recursos en mención fueron recibidos 
por el partido del cual usted es Presidente del Comité Directivo Estatal, en que cuentas 
bancarias fueron administrados y en que fueron ejercidos, a efecto de que se 
proporcione a este ente fiscalizador, dentro del plazo de 5 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la recepción del presente, la documentación o información que se 
describe a continuación con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con dicha revisión: 

• Pólizas solicitadas al Instituto Estatal Electoral de Nayarit en las cuales se identifica las 
transferencias de recursos al Partido: 

(…) 

1. Respecto de los importes que se señalan anteriormente, se solicita lo siguiente: 

1.1. Documentación original que compruebe la recepción del recurso. 

1.2. Informar las cuentas bancarias en que fue recibido y administrado el recurso; así 
mismo se pide se remitan los estados de cuenta bancarios en impresión, copia simple u 
original. 

1.3. Documentación comprobatoria y justificativa original que ampare el ejercicio de los 
recursos recibidos durante el ejercicio fiscal 2022. Es decir, Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI), Recibos, Documentos en los que se hayan asignado 
recurso para la operatividad, entre otros, en caso de llevar un control en un sistema 
contable o un paquete informático, remitir los reportes que se puedan generar o donde 
se hayan realizado los registros contables. 

Dicha documentación e información deberá remitirse a las instalaciones de la Auditoría 
Superior del Estado de Nayarit, descrita en el oficio de respuesta o en documento 
adjunto debidamente firmado; en caso de no contar con la documentación en mención, 
le agradeceré tenga a bien manifestar por escrito los motivos por los cuales carece de 
ella y anexar su respectiva justificación. 
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No omito comentarle que de no presentar la información y documentación referida en 
tiempo y con las formalidades requeridas, se impondrá una multa por la cantidad de 
$15,561.00 (quince mil quinientos sesenta y un pesos 00/100 moneda nacional) 
equivalente a ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, conforme a lo establecido por el artículo 9 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit, con independencia de 
iniciar los procedimientos a que haya lugar. 

(…)” 

VII. Consulta del representante propietario del PAN a la UTF. El 6 de septiembre de 2023, mediante 
escrito número RPAN-0230/2023, Víctor Hugo Sondón Saavedra, representante propietario del PAN 
ante el Consejo General del INE, realizó una consulta a la UTF, mediante la cual cuestiona sí es 
procedente el requerimiento de documentación e información realizado por la Auditoría Superior del 
Estado de Nayarit; y para el caso de ser positiva la respuesta, si el requerimiento debe atenderse 
total o parcialmente y finalmente indicar la normatividad aplicable para la entrega de insumos 
requeridos. 

VIII. Comisión de Fiscalización. En la Décima segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 26 de 
septiembre de 2023, de la CF del CG del INE se listó el presente proyecto de acuerdo, el cual fue 
aprobado con el matiz solicitado, por votación unánime de las Consejeras y los Consejeros 
Electorales integrantes de dicha Comisión: Carla Astrid Humphrey Jordan, Dania Paola Ravel 
Cuevas, Jaime Rivera Velázquez, Uuc-Kib Espadas Ancona, así como por el Presidente de la 
Comisión, Jorge Montaño Ventura. 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 41, base II de la CPEUM señala que la ley garantizará que los partidos políticos 
cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas 
a que se sujetará su financiamiento, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado; toda vez que el financiamiento para los partidos políticos se compone de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 
tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico; esto 
es, el financiamiento de los partidos políticos tiene una finalidad y un monto determinado 
constitucionalmente. 

2. Que dicho artículo en su base V, Apartado B, penúltimo y último párrafos, dispone que la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

3. Que son fines de los partidos políticos el promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de los órganos de representación política, además, hacer posible el acceso 
de la ciudadanía al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para garantizar la 
paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

4. Que de conformidad con el artículo 30, numeral 1, incisos a), b), d), f) y g) de la LGIPE, son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

5. Que de conformidad con el artículo 6, numeral 3 de la LGIPE el Instituto, en el ámbito de sus 
atribuciones, dispondrá lo necesario para asegurar el cumplimiento de las normas en materia 
electoral. 

6. Que de conformidad con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General del INE es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de igualdad de género y no discriminación, 
contribuyendo a promover la representación política de las mujeres. 
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7. Que el artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE, señala que es atribución del Consejo General del 
INE vigilar que las actividades de los partidos políticos y las agrupaciones políticas nacionales se 
desarrollen con apego a la ley en cita, a la LGPP, así como a los Lineamientos que emita el propio 
Consejo General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia política 
contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos. 

8. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la LGIPE, prevé la creación de la CF, la cual funcionará 
permanentemente y se integrará exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales 
designados por el Consejo General, y contará con una Secretaría Técnica que será la persona titular 
de la UTF. 

9. Que el artículo 190, numerales 1 y 2 de la LGIPE dispone que la fiscalización de los partidos políticos 
se realizará en los términos y conforme a los procedimientos previstos por dicha ley y de conformidad 
con las obligaciones previstas en la LGPP, además que la fiscalización de las finanzas de los 
partidos políticos estará a cargo del Consejo General por conducto de su CF. 

10. Que conforme al artículo 191, numeral 1, incisos a) y d) de la ley en cita, se establece que el Consejo 
General del INE está facultado para emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, 
contabilidad y registro de operaciones de los partidos políticos, así como vigilar que en el origen y 
aplicación de sus recursos observen las disposiciones legales conducentes. 

11. Que el artículo 192, numerales 1, inciso j) y 2, de la LGIPE señala que la CF tendrá como facultad el 
resolver las consultas que realicen los partidos políticos, así como que, para el cumplimiento de sus 
funciones, contará con la UTF. 

12. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE, la UTF es el órgano 
que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier 
tipo de financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos 
en materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

13. Que conforme a lo señalado en los artículos 199, numeral 1, incisos a) y b); 426 y 428 de la LGIPE, 
es facultad de la UTF el auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como 
la contabilidad que presenten los partidos políticos. 

 Asimismo, determina que la UTF tendrá la facultad de elaborar y someter a consideración de la CF, 
los proyectos de Reglamento en materia de fiscalización y contabilidad, y los Acuerdos que se 
requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

14. Que el artículo 104 de la LGIPE, señala que los OPLE garantizarán los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los partidos políticos y ciudadanía, asimismo garantizar la ministración oportuna del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales y, en su caso, 
a los candidatos independientes en la entidad. 

15. Que el artículo 7, numeral 1, inciso d), de la LGPP dispone que corresponde al INE la fiscalización de 
ingresos y egresos de los partidos políticos, sus coaliciones, las agrupaciones políticas nacionales y 
de los y las candidatas a cargos de elección popular federal y local. 

16. Que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la LGPP establece como derecho de los partidos políticos 
recibir financiamiento público, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 41 de la CPEUM, y 
demás leyes federales o locales aplicables. 

17. Que el artículo 25, numeral 1, inciso n), de la LGPP señala como obligación de los partidos políticos 
el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les haya sido 
entregado. 

18. Asimismo, el artículo 50 de la LGPP prescribe que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para 
desarrollar sus actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que éste 
deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 
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19. Que el artículo 51 de la LGPP dispone que los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento 

público de sus actividades, independientemente de las demás prerrogativas previstas en la misma 

Ley, señalando que los conceptos a que deberá destinarse son: para el sostenimiento de las 

actividades ordinarias permanentes; actividades específicas como entidades de interés público y 

gastos de campaña. 

20. Que el artículo 63 de la LGPP enumera los requisitos que deberán observarse cuando se realicen 

gastos por parte de los partidos políticos, las coaliciones y las y los candidatos. 

21. Que el artículo 72 de la LGPP establece la obligación de reportar los ingresos y gastos del 

financiamiento para actividades ordinarias, gastos de campaña y actividades específicas. 

22. Que de conformidad con el artículo 77, numeral 2 de la LGPP, la revisión de los informes que los 

partidos políticos presenten sobre el origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, 

según corresponda, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de sus recursos y su 

situación contable y financiera, estará a cargo del Consejo General del INE, a través de la CF, la cual 

estará a cargo de la elaboración y presentación ante el Consejo General del INE, del Dictamen 

Consolidado y Proyecto de Resolución de los diversos informes que están obligados a presentar los 

partidos políticos. 

23. Que los artículos 78 y 79 de la LGPP establecen los plazos en que los institutos políticos deberán 

presentar sus informes trimestrales de avance del ejercicio, anuales de gasto ordinario, de 

precampaña y de campaña. 

24. Que el artículo 35 del RF, establece las características del Sistema de Contabilidad en Línea, como 

un medio informático que cuenta con mecanismos seguros a través de los cuales los partidos 

realizarán en línea los registros contables y por el cual el Instituto podrá tener acceso irrestricto como 

parte de sus facultades de vigilancia y fiscalización, dicho sistema reconocerá la naturaleza jurídica 

de las operaciones realizadas por los sujetos obligados con terceros respecto de derechos y 

obligaciones, en términos de las disposiciones civiles y mercantiles vigentes, así también, deberá 

permitir que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la 

información presupuestaria y contable, deberá reflejar un registro congruente y ordenado de cada 

operación que genere derechos y obligaciones derivadas de la gestión financiera 

25. Que de conformidad con el artículo 16, numeral 6 del RF, cuando las consultas involucren la emisión 

de una respuesta de carácter obligatorio o, en su caso, se emitan normas para los sujetos obligados 

relativos a la normatividad en materia de fiscalización, el proyecto de respuesta será remitido a la CF, 

para que a su vez lo someta para su discusión y eventual aprobación por parte del Consejo General 

del INE. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 41, Base V, apartados A, párrafos 

primero y segundo y B, penúltimo párrafo de la CPEUM; 192, numerales 1, inciso j) y 2; 199, numeral 1, inciso 

m) de la LGIPE y 16, numeral 6 del RF se ha determinado emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da respuesta al escrito de consulta signado por Víctor Hugo Sondón Saavedra, 

representante propietario del PAN ante el Consejo General del INE, en los términos siguientes: 

 

MTRO. VÍCTOR HUGO SONDÓN SAAVEDRA 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Viaducto Tlalpan No.100, Col. Arenal Tepepan, 

Alcaldía Tlalpan, C.P 14610, Ciudad de México.

P R E S E N T E 
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Con fundamento en los artículos 192, numeral 1, inciso j) de la LGIPE y 16, numeral 6 del RF, se da 
respuesta a su consulta. 

I. Consulta 

Mediante escrito identificado con número de oficio RPAN/0230/2023, del 6 de septiembre de 2023, realizó 
una consulta, cuya parte conducente se transcribe a continuación: 

“(…) 

Como es de su observancia, el requerimiento de mérito, si bien señala que el mismo 
tiene como objeto tener mayor transparencia en los recursos en los recursos ejercidos 
por el Instituto Estatal Electoral de Nayarit, referente a las transferencias que se efectuó 
al Partido Acción Nacional, también es cierto que, requiere documental que no es de su 
competencia valorar, o en su caso, de insumo para una auditoría que se efectúa al 
OPLE de Nayarit, ello, porque como hemos señalado, la única autoridad para este acto 
es el Instituto Nacional Electoral. 

Derivado que existe una interpretación referente a la vulnerabilidad de normatividad 
electoral en materia de fiscalización por parte de la Auditoría Superior del Estado de 
Nayarit, se realiza lo siguiente: 

II. CUESTIONAMIENTO 

a) ¿El requerimiento efectuado por la Auditoría Superior del Estado de Nayarit es 
procedente? 

b) En caso afirmativo el numeral que antecede, ¿Debe ser atendido en su totalidad o 
bien, que numerales? 

c) ¿Si procede la entrega total o parcial de lo solicitado por la citada Auditoría y cuál 
es la normatividad aplicable?, a efectos de indicarle al Comité Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional de Nayarit.” 

Al respecto, de la lectura integral al escrito de consulta, esta UTF advierte que el Representante del PAN, 
solicita se le indique si es procedente responder el requerimiento de información realizado por la Auditoría 
Superior del Estado de Nayarit, para que, de ser el caso, se precise si debe atenderse total o parcialmente 
indicando en su caso la normatividad aplicable. 

De lo anterior, se advierte que la consulta planteada no se refiere propiamente a una orientación, asesoría 
y capacitación, necesarias en materia del registro contable de los ingresos y egresos, de las características de 
la documentación comprobatoria correspondiente al manejo de los recursos y los requisitos de los informes, 
sin embargo dado que la situación planteada a esta autoridad se trata de una de las facultades conferidas 
exclusivamente a este Instituto en la norma fundamental de nuestro país, resulta necesario brindar una 
opinión al consultante, al tenor de las precisiones siguientes: 

II. Marco normativo 

El artículo 41, párrafo tercero, base I, de la CPEUM y demás leyes federales o locales aplicables, en 
relación con el artículo 3, párrafo 1, de la LGPP, señala que los partidos políticos son entidades de interés 
público y que, la ley determinará las normas y requisitos para su registro legal, describiendo su fin de la 
siguiente manera: 

“Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, y como organizaciones de ciudadanas, hacer posible 
su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las 
reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular.” 

De dicho precepto legal se desprende la garantía relativa a que los partidos políticos cuenten de manera 
equitativa con los elementos para llevar a cabo sus actividades, debiéndose sujetar a las reglas del 
financiamiento previstas en el andamiaje normativo de la materia. 
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La reforma electoral de 2014 modificó la CPEUM para señalar en su artículo 41, Base V, Apartado B  
inciso a) numeral 6 que corresponde al INE "la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos 
y candidatos" en los Procesos Electorales Federales y Locales, esto es, en adición a lo que le compete en lo 
ordinario, es decir, a la revisión de los ejercicios fiscales anuales, así como lo establecido en el penúltimo 
párrafo del apartado B del articulo en cita, en donde se establece: 

“La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como 
la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar 
las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones 
correspondientes…” 

Asimismo, el artículo 116, fracción IV, inciso g) de la CPEUM, determina que los partidos políticos locales 
reciban en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinarias permanentes. 

En otro orden de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, numeral 1 de la LGIPE, la UTF 
es el órgano que tiene a su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los partidos 
políticos respecto del origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de 
financiamiento, así como investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en materia de 
rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

Que conforme a lo señalado en los artículos 199, numeral 1, incisos a) y b); 426 y 428 de la LGIPE, es 
facultad de la UTF el auditar con plena independencia técnica la documentación soporte, así como la 
contabilidad que presenten los partidos políticos. 

A su vez, el artículo 50 de la LGPP, en relación con el artículo 44 de la Ley Electoral del Estado de Nayarit 
(en adelante LEEN) señalan que los partidos políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que éste deberá prevalecer sobre 
otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, 
gastos de procesos electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 

En este orden de ideas, el artículo 51 de la LGPP con relación al artículo 47, apartado A de la LEEN, 
disponen que los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
independientemente de las demás prerrogativas previstas en la misma Ley, señalando que los conceptos a 
los que deberá destinarse, será para el sostenimiento de las actividades siguientes: 

a) Actividades ordinarias permanentes, las cuales corresponden al pago de salarios, rentas, gastos de 
estructura partidista y propaganda de carácter institucional, así como todo lo relacionado para el 
sostenimiento y funcionamiento de sus actividades en el ámbito sectorial, distrital y municipal. 

b) Actividades específicas como entidades de interés público, los cuales corresponden a la educación y 
capacitación para promover la participación política de la ciudadanía, los valores cívicos y el respeto 
a los derechos humanos, rubro al que deberán destinar el 5% del total del financiamiento que 
reciben. En dicho precepto, también se prevé el destino de recurso a la capacitación, promoción y el 
desarrollo del liderazgo político de las mujeres, rubro al cual los partidos deben destinar el 3% del 
total del financiamiento que reciben. 

c) Gastos de campaña, los cuales son aquellos que realizan partidos políticos durante las precampañas 
y las campañas para difundir las propuestas de sus candidatos. Estos gastos pueden incluir 
propaganda electoral, publicidad, realización de eventos públicos, anuncios y producción de 
mensajes para radio y televisión, entre otros. 

De igual manera, la LEEN en el artículo 41 fracción XXIII establece que es obligación de los partidos 
políticos, presentar informes correspondientes al uso de financiamiento público y privado que hayan recibido, 
así como entregar la documentación que la ley de la materia y el INE, le solicite respecto de sus ingresos y 
egresos. 

Adicionalmente, el artículo 51, numeral 1 de la LGPP, establece la fórmula mediante la que el Consejo 
General, deberá determinar anualmente el financiamiento público federal y distribuirlo entre los Partidos 
Políticos Nacionales. El citado artículo en sus incisos a), fracción III y c), fracción III, dispone que las 
cantidades que en su caso se determinen para cada partido político serán entregadas en ministraciones 
mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes y para actividades específicas. 
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En otro aspecto, los artículos 25, numeral 1, inciso v) de la LGPP y 37 del RF, determinan que los partidos 
políticos tienen dentro de sus obligaciones la elaboración y entrega de los informes respecto del origen y uso 
de sus recursos, así como el registro de sus operaciones, es decir, para el correcto desarrollo de su 
contabilidad es deber de los entes políticos el informar en tiempo y forma los movimientos realizados y 
generados durante el periodo a revisar, otorgando una adecuada rendición de cuentas, mediante la utilización 
de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar a cabo sus 
actividades fiscalizadoras. 

A mayor abundamiento, el artículo 61 de la LGPP, los partidos políticos en cuanto a su régimen financiero 
tienen las obligaciones de llevar una adecuada contabilidad mediante libros, sistemas registros contables, 
estados de cuenta; entre otros, con la finalidad de que permitan facilitar el registro y fiscalización de activos, 
pasivos, ingresos y gastos; generar estados financieros confiables, oportunos, comprensibles, periódicos, 
comparables y homogéneos; contar con manuales de contabilidad, así como otros instrumentos que defina el 
Consejo General; y entregar al Consejo General la información respecto a requerimientos de estados 
financieros, información de contratos e información de carácter financiero relativa al gasto y condiciones de 
ejecución. 

Además, el artículo 77 de la LGPP, establece que el órgano interno de los partidos políticos (órgano 
responsable de la administración de su patrimonio y recursos financieros) será el responsable de la 
administración de su patrimonio y de sus recursos generales de precampaña y campaña, así como de la 
presentación de informes; además indica que la revisión de informes que los partidos presenten sobre el 
origen y destino de sus recursos ordinarios y de campaña, según corresponda, así como la práctica de 
auditorías sobre el manejo de sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo 
General del INE, a través de la CF la cual estará a cargo de la elaboración y presentación al Consejo General 
del dictamen consolidado y proyecto de resolución de los diversos informes que están obligados a presentar 
los partidos políticos. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 35 del RF, el Sistema de Contabilidad en Línea, es un medio 
informático que cuenta con mecanismos seguros a través de los cuales los partidos realizarán en línea los 
registros contables y por el cual el Instituto podrá tener acceso irrestricto como parte de sus facultades de 
vigilancia y fiscalización, dicho sistema reconocerá la naturaleza jurídica de las operaciones realizadas por los 
sujetos obligados con terceros respecto de derechos y obligaciones, en términos de las disposiciones civiles y 
mercantiles vigentes, así también, deberá permitir que los registros se efectúen considerando la base 
acumulativa para la integración de la información presupuestaria y contable, deberá reflejar un registro 
congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivadas de la gestión 
financiera. 

Debe señalarse que mediante acuerdo INE/CG12/2023, del 25 de enero de 2023 el Consejo General del 
INE dio a conocer los plazos para la revisión de informes anuales de ingresos y gastos de los partidos 
políticos nacionales y locales, así como agrupaciones políticas nacionales, correspondientes al ejercicio dos 
mil veintidós, acuerdo que fue modificado mediante acuerdo CF/008/2023, emitido por la CF del INE. 

Por su parte, la Ley de Fiscalización de Nayarit en su artículo 3, fracción XXIII, refiere quienes son los 
sujetos fiscalizables: 

“XXXIII. Sujetos fiscalizables: Los entes públicos; las entidades de interés público 
distintas a los partidos políticos y en general, cualquier persona, física o moral, 
pública o privada que recaude, administre, maneje o ejerza recursos financieros 
públicos; independientemente de no estar obligados a presentar cuenta pública.” 

Así, el artículo 7, fracción X de la citada Ley de Fiscalización de Nayarit, establece que la Auditoría 
Superior del Estado será competente para solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y 
documentación, que a juicio de la aludida autoridad sea necesaria para llevar a cabo la auditoría 
correspondiente, sin importar el carácter de confidencialidad o reservada, que obren en poder de: a) Los 
Sujetos Fiscalizables -exceptuando expresamente a los partidos políticos-; b) La Secretaría de la 
Contraloría General del Estado; c) Los órganos internos de control; d) Los auditores externos de los Sujetos 
Fiscalizables; e) Instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero, y f) Autoridades 
hacendarias federales y locales. 

La Auditoría Superior del Estado tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren 
como de carácter reservado o confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación, 
recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos estatales y la 
deuda pública, estando obligada a mantener la misma reserva, en términos de las disposiciones aplicables. 
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Dicha información solamente podrá ser solicitada en los términos de las disposiciones aplicables, de 
manera indelegable por el titular de la Auditoría y los auditores especiales a que se refiere la referida Ley de 
Fiscalización de Nayarit. 

Derivado del marco conceptual descrito, se analiza el siguiente: 

III. Caso concreto 

De conformidad con el marco normativo expuesto, respecto a los cuestionamientos del consultante en 
opinión de este Instituto, se informa, que, los partidos políticos son entidades de interés público, que tienen 
como fines, entre otros, la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar la paridad de género, 
contribuir a la integración de órganos de representación política y en su posible acceso a su poder público. 

Se destaca que, al ser los partidos políticos entidades de interés público, tienen derecho a recibir 
financiamiento, a través de ministraciones destinadas al sostenimiento de actividades ordinarias, obtención del 
voto y específicas. Lo anterior, con recursos provenientes de la hacienda pública que se calculan a partir de 
las reglas contempladas en el señalado artículo 41 Constitucional y, se otorgan en los términos contemplados 
en el Presupuesto de Egresos que se aprueba anualmente por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión o los Congresos Estatales. 

Así, los partidos políticos tienen la garantía de recibir de manera equitativa financiamiento público para sus 
actividades ordinarias; dicho financiamiento será entregado en ministraciones mensuales conforme al 
calendario presupuestal que apruebe anualmente el Consejo General del INE para los partidos políticos 
nacionales y los institutos locales de la entidad federativa que se trate, para el ámbito local. 

Ahora bien, el Presupuesto de Egresos de la Federación -o en las entidades federativas- especifica el 
monto y destino de los recursos que, para el caso en concreto, los órganos constitucionales autónomos 
requieren durante un ejercicio fiscal, es decir, los montos que destinará entre el uno de enero y treinta y uno 
de diciembre de cada año para atender las necesidades de la población a través de los órganos y 
dependencias estatales, entidades y demás ejecutores de gasto señalados en los artículos 2, fracción XIII, y 
4, fracción VIII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En este mismo sentido, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria señala lo que debe 
entenderse por ejecutores de gasto, entre los que se encuentran los entes autónomos a los que se asignen 
recurso del Presupuestos de Egresos, a través de los ramos autónomos. Asimismo establece que las 
erogaciones por concepto de gasto corriente de los ejecutores del gasto, entre los que se encuentran las 
entidades, están obligados a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos en los términos 
señalados en la propia Ley Presupuestaria y demás disposiciones aplicables; es de mencionarse que los 
ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en la 
mencionada Ley, así como de las disposiciones específicas contenidas en las legislaciones de su creación, en 
el caso, la Ley General de Partidos Políticos. 

Por lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 2, fracción XIII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, el INE o en su caso los Organismos Públicos Locales, son los ejecutores 
del gasto, al ser un ente autónomo al que se asignan recursos del Presupuesto de Egresos, a través de uno 
de los ramos autónomos a quien se presupuesta y asigna directamente los recursos. Dentro de ese 
presupuesto, se encuentra el que corresponde a los partidos por concepto de financiamiento público. Sin 
embargo, el financiamiento público no forma parte del patrimonio ni del presupuesto del INE u OPLE; ya que 
es una prerrogativa de los partidos políticos, ante la cual el INE tiene exclusivamente como vehículo para el 
suministro de los recursos en numerario y en especie otorgados por las constituciones políticas de los estados 
y federal y las leyes de la materia a los partidos políticos. 

Asi, el INE u OPLE es un ejecutor de gasto para efectos de la fiscalización que realiza la Federación, 
mientras que los partidos políticos están sujetos de manera directa al régimen de fiscalización 
regulado desde la propia Constitución, donde se traza un modelo para la verificación de sus ingresos 
y gastos, cuyas disposiciones se contienen tanto en la LGIPE, como en la LGPP y el RF. 

Al respecto, debe señalarse que el lNE como organismo público, autónomo e independiente, tiene el 
mandato constitucional y legal de fiscalizar, tanto en el ámbito federal como local, los recursos que los 
partidos políticos obtienen a través de las distintas modalidades de financiamiento. Ésta es una de las 
atribuciones de mayor relevancia que otorga tanto la CPEUM, como la LGPP, ya que, gracias a esa facultad, 
la autoridad administrativa electoral establece mecanismos de control y vigilancia que permiten conocer con 
claridad cuál es el origen y el monto de los recursos económicos con que operan los partidos políticos, así 
como la forma en que se destinan1. 

                                                 
1 Fernando Agíss Bitar, “Fiscalización de los recursos de los partidos políticos, una reflexión sobre la aplicación efectiva de las normas de 
fiscalización”. Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/publicaciones/sites/default/files//archivos_libros/01_temas_selectos1_0.pdf  
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Por consiguiente, el desarrollar una adecuada contabilidad es una obligación primordial dentro de su 
régimen financiero, dicha contabilidad será a través de las herramientas creadas para ello y aprobadas por el 
Consejo General del INE, en ese sentido, cabe precisar que, la práctica de auditorías sobre el manejo de 
sus recursos y su situación contable y financiera estará a cargo del Consejo General del INE, a través 
de la CF. 

Es menester mencionar que, dentro de los instrumentos seguros a través de los cuales los partidos 
políticos realizan en línea sus registros contables, es el “Sistema de Contabilidad en Línea”, denominado 
Sistema Integral de Fiscalización, al que el artículo 39 del RF, lo describe como un medio informático que 
cuenta con mecanismo de seguridad que garantice la integridad de la información en él contenida. Así 
también, el artículo 40 del RF establece quiénes serán los usuarios de dicho sistema de contabilidad en línea. 

Ahora bien, no puede soslayarse que la Auditoría Superior de Nayarit es un ente del Congreso del propio 
Estado, especializado en materia de fiscalización, dotado con autonomía técnica y de gestión, cuyas 
facultades le permiten fiscalizar los recursos públicos que los sujetos fiscalizables hayan recibido u otorgado 
con cargo a su presupuesto, verificando su aplicación al objeto autorizado; por tanto, en ejercicio de sus 
atribuciones, es competente para requerir toda la información y documentación que, a su juicio, sea necesaria 
para llevar a cabo la auditoría correspondiente; esto, de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado de Nayarit y del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Nayarit. 

Sin embargo, de conformidad con el artículo 7, fracción X de la citada Ley de Fiscalización de Nayarit, se 
hace hincapié en que los partidos políticos no son sujetos fiscalizables ante la Auditoría Superior del 
Estado de Nayarit; máxime que, dicha encomienda es competencia exclusiva de esta autoridad 
electoral fiscalizadora2. Es decir, si bien, la Auditoría Superior del Estado de Nayarit está facultada para 
realizar diversas solicitudes de información, de los recursos que recibió el Instituto Estatal Electoral de Nayarit 
y con esta allegarse de información para su valoración, lo cierto es que el Consejo General del INE, a través 
de la CF, conforme a la CPEUM es la única autoridad facultada para verificar el origen, destino, monto y 
aplicación de la totalidad de los recursos otorgados a los partidos políticos. 

La facultad descrita se fortaleció con la reforma constitucional de 2014 en materia político-electoral, al 
establece un nuevo modelo de fiscalización, con el que asume la función de dictaminar y resolver lo relativo a 
la revisión de informes de gastos de los partidos políticos en todo el país, es decir, la fiscalización a los 
partidos políticos actualmente es nacional. 

La aludida reforma electoral modificó la CPEUM para señalar en su artículo 41, Base V, Apartado B, que 
corresponde al INE "la fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos" en los 
Procesos Electorales Federales y Locales, esto es, en adición a lo que le compete en lo ordinario, es decir, a 
la revisión de los ejercicios fiscales anuales. 

En consecuencia, en opinión de esta autoridad administrativa, únicamente este Instituto por conducto de 
su CF y la UTF, es la única autoridad facultada para fiscalizar los recursos de los partidos políticos nacionales 
y locales, y el ente fiscalizable ante la ASEN lo es el Instituto Estatal Electoral de Nayarit. 

Finalmente, el artículo 41, fracciones XXII y XVI de la LEEN, refrenda la obligación de los partidos políticos 
locales a presentar informes correspondientes al uso del financiamiento público y privado al INE o, en su caso, 
el Instituto Estatal Electoral3, órganos facultados y competentes para la fiscalización de los recursos. 

Por otro lado, respecto de la entrega de información y documentación del año fiscal 2022, esta autoridad 
estima que de conformidad con el artículo 78 inciso b) de la LGPP, los informes anuales de gasto ordinario 
deberán ser presentados: 

“(…) 

I. Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día 
de diciembre del año del ejercicio que se reporte; 

II. En el informe de gastos ordinarios serán reportados los ingresos totales y gastos 
ordinarios que los partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

                                                 
2 El INE, entre sus atribuciones, tiene la facultad de revisar el origen, monto, destino y aplicación de tales recursos, para comprobar que sean 
utilizados de manera correcta y conforme a lo establecido por la normatividad. A ello se le denomina fiscalización. Texto consultable en la liga 
electrónica: https://www.ine.mx/wp-content/uploads/2019/05/01-Que-es-Fiscalizacion-Electoral.pdf  
3 Cuando la facultad de la fiscalización de los partidos políticos sea delegada por el INE a un Organismo Público Local Electoral 
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III. Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación 
patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un 
informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda, y 

IV. Los informes a que se refiere este inciso deberán estar autorizados y firmados por el 
auditor externo que cada partido designe para tal efecto. 

(…)” 

De manera que, de conformidad con los plazos de fiscalización establecidos en el acuerdo 
INE/CG12/2023 y modificados mediante acuerdo CF/008/2023, el Dictamen y Resolución de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos presentados por los partidos políticos correspondientes al ejercicio 2022, 
después de ser analizados serán sujetos a aprobación por el Consejo General del INE el próximo 1 de 
diciembre de 2023. 

Por lo que, la información y documentación original requerida del año fiscal 2022, actualmente se 
encuentra en revisión de la UTF, en cumplimiento a las obligaciones conferidas en el artículo 25, numeral 1, 
inciso v) de la LGPP y 37 del RF. 

Lo anterior, toda vez que la revisión de los informes, así como la práctica de auditorías sobre el manejo de 
los recursos, de la contabilidad y de la situación financiera de los partidos políticos está a cargo de la UTF4 
que, a su vez, es supervisada por la CF y aprobados sus proyectos de resolución por el Consejo General  
del INE. 

Derivado de lo anterior, este Instituto estima que puede brindar al consultante la opinión siguiente: 

 Que por lo que hace a la fiscalización del origen, monto, destino y aplicación de los recursos 
otorgados a los partidos políticos, por mandato constitucional es una competencia exclusiva del 
INE, es decir, este Instituto a través de su órgano técnico es el único legalmente facultado para la 
recepción y revisión integral de la totalidad de recursos que reciben los partidos políticos, a efecto 
de verificar su origen, monto, destino y aplicación. 

 Que, el artículo 7, fracción X de la Ley de Fiscalización de Nayarit, establece que los partidos 
políticos no son sujetos fiscalizables por la ASEN. 

 Que, los partidos políticos son sujetos fiscalizables únicamente por el INE, de ahí que 
exclusivamente éste, por conducto de su UTF, podrán requerir a los partidos políticos información 
y documentación sobre el origen, monto, destino y aplicación de dichos recursos. 

 Que, adicionalmente, debe considerarse que la documentación e información válida para una 
adecuada fiscalización, está en poder y proceso de revisión de la UTF, por tener las facultades 
para ello. 

SEGUNDO. Notifíquese a Víctor Hugo Sondón Saavedra, representante propietario del Partido Acción 
Nacional ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema Integral de 
Fiscalización. 

TERCERO. Notifíquese a los Partidos Políticos Nacionales, Nacionales con acreditación Local y Locales, a 
través del Sistema Integral de Fiscalización. 

CUARTO. El contenido del presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

QUINTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

                                                 
4 Las facultades y competencias de la UTF se encuentran previstas en la LGIPE y en el Reglamento Interior de este INE, las que para mayor 
referencia, se encuentran descritas y disponibles para su consulta en la liga electrónica siguiente: https://ine.mx/atribuciones-unidad-tecnica-
fiscalizacion/  
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
SUSPENSIÓN de labores en la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa por causa de fuerza mayor, en virtud del paso del huracán categoría 5 Otis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Regional del Pacífico y Auxiliar.- SRPA/2/2023. 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA SALA REGIONAL DEL PACÍFICO Y AUXILIAR DEL TRIBUNAL FEDERAL  

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DEL PASO DEL HURACÁN 

CATEGORÍA 5 OTIS. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, veinticinco de octubre de dos mil veintitrés.- Con fundamento en los 

artículos 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 1º de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; primero y segundo del 

Acuerdo SS/6/2018 que regula el “Procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas 

Regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor”, emitido el 7 de marzo de 2018, por el Pleno 

General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 siguiente; así como el numeral 33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa y en virtud de que es un hecho público el paso del Huracán categoría 5 

“Otis” frente a las costas de Guerrero durante los días miércoles veinticinco y jueves veintiséis de octubre 
de dos mil veintitrés, en el municipio de Acapulco, de esta entidad federativa; y con el propósito de proteger 

la seguridad de las personas servidoras públicas y justiciables que acuden a este órgano jurisdiccional, se 

ACUERDA 

Primero.- Se suspenden las actividades jurisdiccionales para la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar de 

este Tribunal el día 25 y 26 de octubre de 2023, por lo que en esas fechas no correrán términos y plazos 

procesales previstos en la normatividad que regula el procedimiento contencioso administrativo federal. 

Segundo.- Comuníquese a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por conducto de 

la Secretaría Particular o de la Secretaría General de Acuerdos. 

Tercero.- Se ordena colocar una copia del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes de 

esta Sala Regional del Pacífico y Auxiliar. 

CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Presidente de la Sala Regional del Pacífico y Auxiliar, M.P.M.L. Alejandro Ubando Rivas.- Rúbrica.- 

Secretario de Acuerdos, Mtro. Edgar Eugenio Navarro Ibarra.- Rúbrica. 

(R.- 545621) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

Espacio Costo
4/8 de plana $10,048.00 
1 plana $20,096.00 
1 4/8 planas $30,144.00 
2 planas $40,192.00 

 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



188      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

 

 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo: 1717/2021 

Quejoso: Gilberto Netzahualcóyotl Márquez de la Cruz 
EDICTO  

C. JESÚS WENSCESLAO TORRES CANTÚ 
“En los autos del Juicio de Amparo número 1717/2021-VII PROMOVIDO POR Gilberto Netzahualcóyotl 

Márquez de la Cruz, contra actos del Instituto Politécnico Nacional y otras, se ha señalado a usted 
Jesús Wensceslao Torres Cantú, como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha 
ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III inciso b) último párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, según su artículo 2°, párrafo segundo, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Administrativa en la 
Ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además, que se han señalado 
las ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá 
presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días a través de quienes sus intereses 
representen, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento.”  

Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de 2023. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar de Anda Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 545606) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana 

Juicio de Amparo 444/2022-VII 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

Sucesión a bienes de J. Jesús Leyva Alcaraz, por conducto de su albacea Olga Robles viuda de Leyva, 
también conocida como Olga Robles Guevara. 

En este juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo 444/2022-VII, promovido por Sucesión a 
Bienes de Ramiro Pérez Rodríguez, por conducto de su albacea Laura Iliana Pérez Sánchez, contra actos del 
Juez Cuarto Civil, con sede en esta ciudad; Actuario del Juzgado Cuarto Civil, con sede en esta ciudad y 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio, todas con sede en esta ciudad, en el que sustancialmente 
señala como acto reclamado el emplazamiento y todo lo actuado en el juicio 604/2017 del índice del Juzgado 
Cuarto de lo Civil de esta ciudad; juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero 
interesado sucesión a bienes de J. Jesús Leyva Alcaraz, por conducto de su albacea Olga Robles viuda de 
Leyva, también conocida como Olga Robles Guevara, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los 
treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicará por lista en los estrados de este juzgado, en 
términos del artículo 27, fracción II, en relación al 29 de la Ley de Amparo; asimismo, se le informa que en la 
secretaría de este órgano jurisdiccional quedarán a su disposición copia de la demanda de amparo, auto 
admisorio de la demanda, así como de los informes justificados obrantes en autos, para correrle traslado; así 
como que se señalaron las nueve horas con cuarenta minutos del treinta y uno de octubre de dos mil 
veintitrés, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 28 de septiembre de 2023 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

de Baja California, con residencia en Tijuana.  
Isaac Fabela León. 

Rúbrica. 
(R.- 544692) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

Juicio de Amparo 144/2023-II 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
Por auto de 04 septiembre 2023, en el juicio de amparo 144/2023-II, promovido por RAÚL OCTAVIO 

ESPINOZA MARTÍNEZ, contra actos de la Jueza de Distrito de Control adscrito al Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco y otra autoridad (resolución de 10 febrero 2023); en el cual la persona de 
nombre ENRIQUE JAVIER DÁVILA DEL TORO, al ser tercero interesado, se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, a efecto de que se apersone el mismo y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, se deja a su disposición la 
copia de traslado de la demanda de amparo y su admisión, en el juzgado. Se hace de su conocimiento que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 04 de septiembre de 2023 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Berenice Asunción Macías González. 
Rúbrica. 

(R.- 543669) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito 

Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Óscar Dimas Guerrero, hago saber que en los autos del juicio de amparo directo 563/2023, promovido 

por Diana Lizette López Torres, por conducto de su apoderado legal Víctor Hugo Alfaro Flores, contra el acto 
que reclama de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de León, Guanajuato, 
consistente en el laudo dictado el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, en el expediente laboral 
1115/2020/E3/CE/IND; se acordó: Hágase saber al tercero interesado, que deberá presentarse ante este 
tribunal colegiado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá este juicio conforme a 
derecho corresponda y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, sin previo acuerdo, se 
le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Guanajuato, Guanajuato, cinco de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Decimosexto Circuito. 
Lic. Karen Elizabeth Ramírez Bustamante. 

Rúbrica. 
(R.- 544771) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 
Juicio de Amparo Indirecto 322/2023-IX-A 

EDICTO. 
 

Tercero interesado. 
Lázaro Franco Martínez Flores. 
En cumplimiento a los proveídos de ocho de septiembre y treinta de octubre, ambos del año dos mil 

veintitrés, dictado en el juicio de amparo indirecto 322/2023-IX, promovido por Otoniel Castillo Martínez por 
propio derecho y en su carácter de albacea provisional a bienes de Anastacia Martínez Flores, Anastacia 
Martínez y/o Anastacia Martínez de Castillo, contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Acatlán de Osorio, Puebla y otras autoridades, se tuvo a Lázaro Franco Martínez Flores como tercero 
interesado y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que se apersone a este 
juicio dentro del plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece, las notificaciones se le harán por lista. Se les hace saber que se han fijado 
las diez horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. Quedan a su disposición en la secretaría IX de este juzgado copia 
simple de la demanda y auto admisorio, órgano jurisdiccional que está ubicado en Avenida Osa Menor 
número ochenta y dos, piso trece, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 
postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, ocho de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Karla Daniela Flores Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 544703) 
Estados Unidos Mexicanos 

Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.C.- 854/2022, del índice del Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, contra los actos de la Cuarta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en la sentencia de veinticinco de octubre de 
dos mil veintidós, dictada en los tocas 343/2022/1 y 343/2022/2, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído 
de seis de noviembre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Reyna 
María Martínez Blanco y Luis Lino Parrales Mendoza, haciéndoseles saber que deberán presentarse 
dentro del término de TREINTA DÍAS, ante este Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se haga de los edictos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 08 de noviembre de 2023 
La Secretaria de Acuerdos del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. María Antonieta Solis Juárez 
Rúbrica. 

(R.- 544946) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
28 

DC 545/2023 
 “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 

EDICTO  
En los autos del juicio de amparo directo D.C 545/2023, promovido por Banco Nacional de México, 

sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, contra actos de la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 
“…se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Stella Turkie Mouadeb de 

Laham, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Stella Turkie Mouadeb de 
Laham, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el 
término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y 181 de la Ley de Amparo.”  

La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Yazmín Giselle Osorio Lecona. 

Rúbrica. 
(R.- 544948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 825/2023, promovido por Basilisk Dos, sociedad anónima de capital 

variable; contra actos de la Primera Sala y del Juez Décimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México; el seis de julio de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y 
se tuvo como tercera interesada a Impulsora de Turismo Morelense, sociedad anónima de capital variable, 
quien a la fecha no ha sido posible emplazar; en consecuencia, emplácese por medio de edictos y hágase de 
su conocimiento que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el 
presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, seis de noviembre de dos mil veintitrés. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Selene Martínez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 545038) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. 

En los autos del juicio de amparo número 724/2023, promovido por la sucesión a bienes de Rafael Piccolo 
y Ciriello también conocido como Rafael Piccolo Ciriello, a través de su albacea Michelangelo Piccolo Ramírez 
contra el acto de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de diecisiete de mayo de dos mil veintitrés, emitida en el toca 581/2023; el trece 
de septiembre de dos mil veintitrés se ordenó notificar por medio de edictos a la tercera interesada Mi 
Desarrollos Inmobiliarios, Sociedad Anónima de Capital Variable, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días de manera simultánea en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Diario de México”, a fin 
de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, queda a su disposición en esta secretaría copia simple de 
la demanda de amparo, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las subsecuentes notificaciones 
se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice González Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 545064) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo  

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO. 

 
En cumplimiento al proveído de once de octubre de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 

indirecto 615/2023, promovido por José Armando Guadalupe García, en su carácter de apoderado legal de la 
quejosa Mirella Alvarado Mendoza, contra actos de la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Estado de Puebla, se tuvo a AZT International Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable, como tercera interesada y en términos de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se le mandó emplazar por medio de edictos, por 
conducto de quien legalmente la represente, para que se apersone a este juicio dentro del plazo de 30 días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece, 
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las notificaciones se le harán por lista. Se le hace saber que se han fijado las diez horas del treinta de 
noviembre dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. Queda a su disposición en 
la secretaría III de este juzgado copia simple de la demanda y auto admisorio, órgano jurisdiccional que está 
ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso cuatro, Ala Sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, 
Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla. Para su publicación 
por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. Doy fe. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Ana Lilia López Díaz. 
Rúbrica. 

(R.- 544770) 
Estados Unidos Mexicanos  

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California  
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento de tercero interesado:  
Iván Alfredo Mendoza Morales.  
En el juicio de amparo número 689/2023 promovido por Ivonne Svoboda Santillanes, por propio derecho, 

contra actos del Juez Tercero de lo Civil de Tijuana, Baja California y de otras autoridades, cuyos actos 
reclamados lo constituyen "La falta de emplazamiento al juicio 169/2021 del índice del Juzgado Tercero  
de lo Civil de Tijuana Baja California y como consecuencia todo lo actuado." por lo que se ordenó emplazar al 
tercero interesado Iván Alfredo Mendoza Morales, por edictos, haciéndole saber que podrá apersonarse 
dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. Asimismo, 
se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto admisorio.  

 
Atentamente  

Tijuana, B. C., 13 de octubre de 2023. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana. 
Francisco Eduardo Jerónimo Osorio 

Rúbrica. 
(R.- 545084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 824/2023, promovido por Basilisk Dos, sociedad anónima de capital 

variable, contra actos de la Primera Sala y del Juez Décimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, relacionados con el toca 1035/2011/11, derivado del juicio 
ejecutivo mercantil expediente 359/2000; el seis de julio de dos mil veintitrés, se admitió la demanda y se 
tuvo como tercera interesada a Impulsora de Turismo Morelense, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
quien a la fecha no ha sido posible emplazar; en consecuencia, emplácese por medio de edictos y hágase de 
su conocimiento que deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, sito en el acceso tres, primer nivel del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, dentro de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad; con el apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de treinta de octubre de dos mil 
veintitrés. 

 
Ciudad de México, treinta de octubre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México.  
Jacqueline Mary González Meléndez. 

Rúbrica. 
(R.- 545100) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz, dentro del juicio 

de amparo directo 66/2023, promovido por José Cervantes Madrigal, contra actos de la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo se 
señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 03 de marzo de 2023, dictada en el toca 15/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545124) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTOS 

 
Isaac Jacob Ramales Molina 
DONDE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 303/2023, promovido por Francelia López Esquinca, por auto de treinta de octubre 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo al citado juicio, como en efecto lo hago, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte 
tercera interesada ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, el auto admisorio, haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las nueve horas del seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Atentamente 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Claudia Iveth Gordillo Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 545126) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE YUCATÁN Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Se comunica a las personas afectadas a) 4 Blockchain Solutions México, sociedad anónima de capital 

variable y b) RCL Desarrolladores, sociedad anónima de capital variable, que en el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en 
Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, se radicó el expediente 
5/2022-VI, relativo al juicio de extinción de dominio promovido por los Agentes del Ministerio Público de  
la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la 
Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto de  
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las cantidad de setecientos cincuenta y tres mil pesos, relacionados con la carpeta de investigación 
FED/YUC/MER/0000579/2021, por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Virtud de lo anterior, deberán presentarse ante este Juzgado de Distrito, ubicado en el edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, 
colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda 
interpuesta en su contra y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el veintiocho de junio de dos mil veintidós. 
 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Ángel Alejandro Martínez Pérez 

Firma Electrónica. 
(E.- 000464) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
Tercera Interesada: Gladys Sobeyda Espinoza Arce. 
En el juicio de amparo 484/2023, promovido por José Lucano Sauceda Félix, contra actos de la 

Magistrada Instructora de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, con 
sede en esta ciudad, y otras autoridades, consistentes en el acuerdo de diez de marzo de dos mil veintitrés, 
dictado en el toca penal oral 30/2023, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, que confirma la resolución dictada en la carpeta de ejecución 3017/2021 y su acumulado, 
en la que se negó el beneficio de libertad condicionada al quejoso, así como la ejecución de dicha 
determinación; por desconocerse el domicilio de la tercera interesada Gladys Sobeyda Espinoza Arce, se 
ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por 
medio de lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo 
está en este juzgado. 
 

Hermosillo, Sonora, a 29 de septiembre de 2023 
Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Sonora. 
Gabriel Coria Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 545129) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha, dentro del juicio de 

amparo directo 162/2023, promovido por Fidel Fernández Padilla, contra actos de la Cuarta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de junio de 2021, dictada en el toca 44/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 31 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545130) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercera interesada Balbina Díaz Arévalo. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Balbina Díaz Arévalo, dentro del juicio de 

amparo directo 148/2023, promovido por Miguel Ángel Ramírez Guerra, contra actos de la Sexta Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades su ejecución, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 21 de octubre de 2022, dictada en el toca 90/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 22. 
Se hace saber a la tercera interesada Balbina Díaz Arévalo, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 18 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 258/2023, promovido por Eliseo León Nieto, contra el acto que reclamó al 
Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la resolución 
dictada el dieciocho de octubre de dos mil veintidós, en el toca penal 613/2022, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, en la causa 
de juicio 19/2022, instruida por el hecho delictuoso feminicidio, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó 
emplazar a los terceros interesados Yuvia Lizeth León Leyva, por propio derecho y en representación de los 
adolescentes de género femenino y masculino, así como a diverso menor, todos de identidad resguardada, en 
virtud de ignorar su domicilio; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus 
derechos, dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el 
entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 31 de octubre de 2023. 
Secretario de Acuerdos. 

Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 
Rúbrica. 

(R.- 545149) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con sede en Boca del Río, Ver. 

Sección Amparo 

Mesa II 

EDICTO. 

 

A. Pedro Luis Rangel Garcés. 

Se le hace saber que Juan Hernández Carmona, por conducto de su defensor Ángel Isay Bruno 

Hernández, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 

residencia en Boca del Río; radicado con el número 1028/2022-II que el acto reclamado es: a) El auto de 
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veintidós de septiembre de dos mil veintidós dictado por el Juez Primero de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, mediante el cual confirma el diverso proveído de 

nueve de septiembre de la presente anualidad, que niega el cierre del periodo de instrucción en la 

causa penal número 2035/22017-V de su índice administrativo, solicitado por Juan Hernández Carmona. 

b) La violación a los artículos 17 y 20 constitucional al no respetarse los plazos que establece nuestra 

carta magna para juzgar al aquí quejoso JUAN HERNÁNDEZ CARMONA dentro de la causa penal 

2035/2017-V del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Andrés 

Tuxtla, Veracruz. d) La dilación o paralización total del procedimiento penal 2035/2017-V del índice del 

Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, que se le 

instruye al quejoso JUAN HERNÁNDEZ CARMONA…”; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 

c) de la Ley de Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, al citado 

tercero interesado Pedro Luis Rangel Garcés, a fin de que comparezca dentro del plazo de treinta días 

contados a partir del siguiente día hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus 

derechos en el citado juicio de amparo. Con el apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece 

por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio 

en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 

lista de acuerdos. 

 
Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 07 de noviembre de 2023. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Pedro Pablo Díaz Cassou. 
Rúbrica. 

(R.- 545154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 

Poder Judicial 

Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos 

Primera Secretaría 

EDICTO. 

 

En este Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado de 

Morelos, se encuentra radicada el expediente número 203/1996 relativo al juicio de SUSPENSIÓN DE PAGO 

promovida por el Apoderado Legal de la Persona Moral denominada VILLABEJAR S.A. DE C.V.; por lo que 

en cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, dictado en el mismo, se 
convoca a todos y cada uno de los acreedores de la suspensa a la Junta para Reconocimiento, 

Rectificación y Graduación de Créditos de los Acreedores de la Suspensa, prevista por el artículo 73, en 

relación con el artículo 407 de la Ley de Quiebras y suspensión de pagos, señalándose para el desahogo de 
la misma las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DOCE DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS en la Primer Secretaria del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial en el Estado de Morelos, con domicilio ampliamente conocido en las instalaciones Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado de Morelos ubicado en calle Leyva numero 7 colonia Centro, código postal 

62000, en Cuernavaca Morelos. 

Bajo la siguiente orden del día. 

1.- Lista de presentes. 

2.- Lectura de lista de acreedores redactada por la suspensa con visto bueno de la sindicatura o su 

rectificación y demás circunstancias que en ella constan. 

3.- Debate o acuerdo de reconocimiento de cada crédito sujeto a examen en el orden de la lista antes 

mencionada. 

4.- Asuntos generales que propongan los asistentes específicamente relacionados con el orden del día. 
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Convóquese a todos y cada uno de los acreedores de la suspensa mediante edictos que se publiquen por 
TRES VECES CONSECUTIVAS en el Diario Oficial de la Federación, en un periódico de mayor 
circulación a nivel estatal y en el Boletín Judicial estos últimos que se editan en esta ciudad. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, a 24 de noviembre del año 2023 
Primer Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo Familiar de Primera Instancia  

del Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos 
Lic. Claudia Medina Voorduin. 

Rúbrica. 
Vo. Bo. 

El Juez Séptimo Familiar de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos 

M. en D. Adrián Maya Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 545381) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Baja California,  

con residencia en Tijuana 
 

Primera notificación a juicio al tercero interesado Rodolfo Rodríguez Miranda. 
En el Juicio de Amparo 866/2021, promovido por Aníbal Alejandro Pedrero Loaiza, por propio derecho; 

contra actos del Juzgado Noveno de lo Civil del Partido Judicial en Tijuana, Baja California y otras 
autoridades, se ordenó la primera notificación a juicio del tercero interesado Rodolfo Rodríguez Miranda,  
por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio de amparo, con el carácter de 
tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación,  
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, 
las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 10 de noviembre de 2023. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado  
de Baja California, con residencia en Tijuana. 

Maricruz Manjarrez Maya. 
Rúbrica. 

(R.- 545637) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
En auto de ocho de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en el procedimiento de declaración 

especial de ausencia 760/2023, del índice de éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, se admitió la demanda presentada por MARÍA DE LOURDES GERARDA GEORGINA 
GONZÁLEZ SILVA, , procedimiento cuyo objeto es resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia de 
DAVID RAMÍREZ VALENZUELA GONZÁLEZ, con los efectos establecidos en los artículos 21, 22 y demás 
relativos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Asimismo, en 
el auto admisorio, se ordena llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente 
asunto, quien cuenta con un término de quince días a partir de la última publicación de edictos para oponerse 
a la declaratoria, en el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por medio de edictos, para los efectos legales conducentes. Doy fe.  
 

Ciudad de México, 08 de noviembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nabor García López 
Firma Electrónica. 

(E.- 000453) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, 
con residencia en Ciudad del Carmen 

Proceso de Limitación de Responsabilidad 82/2023-III 
 
En cinco de octubre de dos mil veintitrés, Carlos Eder Juárez Solis, Secretario Proyectista de Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, CERTIFICA: Que 
después de consultar el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública, advertí 
que Carlos Rafael Murillo Rivas, cuenta con cédula profesional de licenciado en derecho 3842005. Doy fe. 

Carlos Eder Juárez Solís 
Secretario Proyectista de Juzgado. 

En cinco de octubre de os mil veintitrés, se da cuenta hasta el día de hoy a la Jueza de Distrito, con los 
registros de control interno 11684, 11587, 11575 y 13563. Conste. 

Ciudad del Carmen, Campeche, cinco de octubre de dos mil veintitrés. 
Se tiene por recibido el escrito de Carlos Eduardo Aburto Bozas, administrador único y representante legal 

de Mantenimiento Express Marítimo, sociedades anónimas promotora de inversión de capital variable, 
mediante el cual, da cumplimiento a la prevención que se le hiciera en proveído de dieciocho de agosto de 
dos mil veintitrés; por tanto, se le tiene dando cumplimiento en tiempo y forma. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 104 de la Constitución Federal; 53, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 304 a 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 587, 589 y 
demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 
SE ADMITE la demanda en la VÍA ESPECIAL MARÍTIMA. 

En tal sentido, con fundamento en el artículo 311, inciso d), de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, 
se tiene $3,858,651.90 (tres millones ochocientos cincuenta y ocho mil seiscientos cincuenta y un peso 90/100 
M.N.), como fondo de limitación de responsabilidad de la parte actora Mantenimiento Express Marítimo, 
sociedades anónimas promotora de inversión de capital variable, monto que se garantiza con la póliza de 
fianza II-561340-RC, serie y folio DF346485, emitida por Fianzas Atlas, por $3,960,000.00 (tres millones 
novecientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), la cual se ordena guardar en la caja de seguridad de este 
órgano jurisdiccional, dejándose copia certificada en el expediente; en consecuencia, también se ordena a 
dicha persona moral suspender el pago de cualquier crédito imputable al aludido fondo de limitación. 

Asimismo, se ordena la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad de la actora derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, para lo cual 
gírense oficios a los Registros Público de la Propiedad y del Comercio del Estado y Marítimo Nacional, 
con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, a los que incluso se deberá remitir copia autorizada de 
este acuerdo para que realicen la inscripción correspondiente, ya que la embarcación denominada “LISA F”, 
matrícula 0401182637-5, matriculada en Ciudad del Carmen, Campeche, señal distintiva XCJR9, de 325 
Toneladas de Arqueo Bruto y número IMO 9283100, resulta ser una embarcación mexicana. 

De igual manera, como lo solicita la parte actora, se tiene como presunto acreedor a Pemex Exploración 
y Producción, con domicilio en calle 33, número 162, colonia Petrolera, código postal 2417, Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

En consecuencia, se ordena al actuario de este juzgado se constituya en el domicilio señalado, a fin de 
que cite a la aludida moral para que dentro del término de treinta días hábiles presente ante este Juzgado 
Federal sus créditos para el respectivo examen, apercibiéndola que en caso de no presentar su reclamación 
dentro en tiempo y forma, estará impedida para ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación, en 
contra de la persona moral Mantenimiento Express Marítimo, sociedades anónimas promotora de inversión de 
capital variable. 

Con apoyo en el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, con la finalidad de que 
cualquier interesado que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede presentar a examen sus 
créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos, fíjese 
en el tablero de avisos de este juzgado un extracto del presente auto y publíquese el mismo en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta ciudad, por tres veces, debiendo mediar entre 
una y otra publicación diez días hábiles; por lo que entréguese al promovente el extracto referido para que 
procedan a su publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada parte 
será responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, apercibida que de no recogerlos en 
el plazo de tres días, de no presentar los comprobantes de pagos de éstas en igual término a partir de su 
recepción o no presentar las publicaciones referidas en el plazo concedido después de la última publicación, 
conforme al artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se dejará sin efecto el presente procedimiento. 

Lo anterior es así, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de 
presuntos acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación, que deben 
comparecer para el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no pueda 
quedar a la libre voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho 
a su favor para limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos 
que éstos tengan en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las 
formalidades expresas y rigurosas que la ley señala en beneficio de las demás partes afectadas, 
evidentemente las perjudica notablemente. 

Asimismo, se tienen por ofrecidas las pruebas documentales que relaciona la parte actora en su escrito de 
demanda y en sus escritos aclaratorios, las cuales serán tomadas en cuenta en el momento procesal 
oportuno, previo ofrecimiento de las mismas en la etapa correspondiente. 
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Por otra parte, con fundamento en el artículo 315 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, de existir 
un procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el acto considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

En otro orden, intégrese a los autos el escrito de Carlos Rafael Murillo Rivas, autorizado de la parte actora, 
mediante el cual, exhibe copia digitalizada de la cedula profesional 3842005, expedida por la Dirección 
General de Profesiones, dependiente de la Secretaría de Educación Pública. 

En atención a lo anterior, con fundamento en el artículo 1069, párrafo tercero del Código de Comercio, se 
tiene por autorizado de la parte actora Mantenimiento Express Marítimo, sociedades anónimas promotora de 
inversión de capital variable, con las amplias facultades a Carlos Rafael Murillo Rivas, pues de la consulta en 
el Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaría de Educación Pública, se advierte que el autorizado de 
la parte actora cuenta con cédula profesional de licenciado en derecho. 

Asimismo, agréguese el segundo escrito de Carlos Rafael Murillo Rivas, autorizado de la parte actora, 
mediante el cual exhibe el certificado de inscripción de la embarcación “LISA F”, matrícula 0401182637-5, 
matriculada en Ciudad del Carmen, Campeche, señal distintiva XCJR9, de 325 Toneladas de Arqueo Bruto y 
número IMO 9283100. 

En consecuencia, se tienen por ofrecida la prueba documental que relaciona la parte actora en su escrito, 
la cual será tomada en cuenta en el momento procesal oportuno, previo ofrecimiento de las mismas en la 
etapa correspondiente. 

Finalmente, glósese únicamente para que obre como corresponda, el escrito de Carlos Rafael Murillo 
Rivas, autorizado de la parte actora, por el cual solicita se dicte el acuerdo de admisión de la demanda que 
promovió; lo anterior sin hacer mayor pronunciamiento, en atención a lo acordado en párrafos que anteceden. 

Notifíquese electrónicamente a la parte actora y personalmente al presunto acreedor a Pemex 
Exploración y Producción. 

CEJS/Nrsm 
EN ESTA FECHA SE GIRARON LOS OFICIOS 17187/2023 Y 17188/2023. CONSTE. 
Así lo proveyó y firma Emma Magnolia Ayala Rivera, Jueza Tercero de Distrito en el Estado de 

Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, asistida de Carlos Eder Juárez Solis, Secretario 
Proyectista de Juzgado con quien actúa y da fe.- Firmas Electrónicas. 

 
(R.- 544217) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LAS CANTIDADES DE 81,897 USD (OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE 00/100 DÓLARES AMERICANOS), Y LA CANTIDAD DE $1,000.00 PESOS (UN MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL). 

En auto de catorce de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de 

Dominio 17/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la 

Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 

para la Implementación del Sistema Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República contra David 

Contreras Cruz, en su calidad de demandado, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier 

persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de los derechos de 

propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en las cantidades 81,897 USD (ochenta y un mil 

ochocientos noventa y siete 00/100 dólares americanos) y la cantidad de $1,000.00 pesos (un mil pesos 

00/100 moneda nacional); del cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se 

encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 

numeral 400 bis del Código Penal Federal, los cuales fueron asegurados por el agente del Ministerio Público 

de la Federación, titular de la célula B-II-5, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, dentro de la carpeta de 

investigación FED/CHIH/JUA/0000060/2023, así como por el suscrito. 
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Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 
 

Ciudad de México 17 de noviembre de 2023 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000461) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 

CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $1´053.502.00 (UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

En auto de siete de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de 

Dominio 18/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la 

Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad 

para la Implementación del Sistema Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República contra Luis Paul 

García Cruz y Omar Flores Rangel, en su calidad de codemandados, de conformidad con el artículo 86, de la 

Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que comparezca a 

juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado de 

los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en la cantidad de $1´053,502.00 

(un millón cincuenta y tres mil quinientos dos pesos 00/100 moneda nacional); del cual se presume que su 

origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita, previsto en el numeral 400 bis del Código Penal Federal, el cual fue asegurado 

por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la célula I-7 Morelia, del Equipo de 

Investigación y Litigación en el estado de Michoacán de Ocampo, dentro de la carpeta de investigación 

FED/MICH/MLM/0001417/2023, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 

Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 

código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 

surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 

expresar lo que a su derecho convenga. 

 

Ciudad de México 10 de noviembre de 2023 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000462) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 16/2023-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO EN 
JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 16/2023-II, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 

Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 

Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 

nueve de noviembre de dos mil veintitrés, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que 

considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos que 

deberán publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para 

hacerles saber que cuentan con el término de treinta días contados a partir de que surta efectos la 
publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la 

secretaría de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en este juicio son: 

Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República. 

Demandado: Juan Reyes Gutiérrez. 
Persona afectada: Gerardo Juárez Bravo y a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 

sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio. 

Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 

A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

numerario objeto de la presente acción, consistente en: 

La cantidad de USD 20,000.00 (veinte mil 00/100 dólares americanos), más los rendimientos e intereses 

ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse durante su administración por el Instituto 

para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP). 

B) La declaración judicial de extinción de dominio en favor del Gobierno Federal, consistente en la pérdida 

de los derechos de propiedad y/o posesión que ostenta el demandado Juan Reyes Gutiérrez sin 

contraprestación ni compensación alguna para el dueño o quien se ostente como tal. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 

el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos legales 

conducentes. 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 

 Numerario por la cantidad de USD 20,000.00 (veinte mil 00/100 dólares americanos). 
 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primero Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Rafael Rodríguez Lozano 
Rúbrica. 

(E.- 000463) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

A TODA PERSONA QUE TENGA UN DERECHO EN EL BIEN OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 17/2023-III, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
DE EXTINCIÓN DE DOMINIO CON COMPETENCIA EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y ESPECIALIZADO 
EN JUICIOS ORALES MERCANTILES EN EL PRIMER CIRCUITO, CON SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

En el juicio de extinción de dominio 17/2023-III, la Juez Segundo de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, licenciada Ana Lilia Osorno Arroyo, ordenó en proveído de 
nueve de noviembre actual, emplazar por medio de edictos a toda persona afectada que considere tener 
interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio, mismos que deberán 
publicarse por tres veces consecutivas tanto en el Diario Oficial de la Federación, el Boletín Oficial del 
Estado de Sinaloa y por internet en la página de la Fiscalía General de la República, para hacerles saber 
que cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir de que surta efectos la publicación del último 
edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que 
a su derecho convenga, quedando a su disposición copia de la demanda y anexos en la secretaría 
de este juzgado. 

Asimismo, se hace constar que las partes en el juicio son: 
Actora: Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 

Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República. 

Demandados: Centro Comercial JLR, sociedad anónima de capital variable y Rio Choix, sociedad 
anónima de capital variable. 

Persona afectada: A toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario 
materia de la acción de extinción de dominio. 

Las prestaciones sobre las cuales se ejerce la acción de extinción de dominio son: 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, respecto del 

numerario objeto de la presente acción, consistente en: 
La cantidad de $2’968,670.00 (dos millones de pesos novecientos sesenta y ocho mil seiscientos setenta 

pesos 00/100 moneda nacional), más los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen 
o pudieran generarse mientras el instituto para devolverle al pueblo lo robado (INDEP) lo administre y hasta la 
aplicación de los recursos. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consiste en la perdida, a favor del estado, por 
conducto del Gobierno Federal, del los derechos de propiedad del numerario referido anteriormente, sin 
contraprestación ni compensación alguna para la parte demandada, ni para cualquier persona que llegaré a 
comparecer a juicio alegando algún derecho respecto al bien demandado. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse 
en el presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los 
efectos legales conducentes. 

El bien sobre el cual se ejerce la acción de extinción de dominio es: 
 Numerario por la cantidad de $2´968,670.00 (dos millones de pesos novecientos sesenta y ocho mil 

seiscientos setenta pesos 00/100 moneda nacional). 
 

Ciudad de México, a veinticuatro de noviembre de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Jannete López Rojano 
Rúbrica. 

(E.- 000465) 
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Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Lego Juris A/S 
Vs. 

Vanessa Ramirez 
M. 660056 Diseño Tridimensional 

M. 1988694 Diseño Tridimensional 
Exped.: P.C.1794/2023(F-49)22280 

Folio: 043526 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Vanessa Ramirez 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 16 de agosto de 2023,  

identificado con el folio de entrada 022280, Israel Ledesma Meléndez, apoderado de LEGO JURIS A/S, 
solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, XVII y XXI del artículo 386  
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de VANESSA RAMIREZ, respecto  
de los registros marcarios 660056 DISEÑO TRIDIMENSIONAL y 1988694 DISEÑO TRIDIMENSIONAL;  
así como la imposición de la medida provisional consistente en la suspensión de la libre circulación de 
mercancías de procedencia extranjera prevista en el artículo 344 fracción VI del ordenamiento legal citado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5 fracciones III y V, 21, 328, 331, 336 fracción II y último 
párrafo, 348, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a VANESSA RAMIREZ, el plazo  
de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta 
publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 
contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma,  
una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos  
y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

15 de noviembre de 2023. 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Víctor Alberto Hernández López. 
Rúbrica. 

(R.- 545593) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Asesoría Tecnica y Servicios Industriales, S.A. de C.V. 

Vs. 

Autoevaluaciones de Sistemas Integrales ATSI, S.A. de C.V. 

M. 1765471 ATSI y Diseño 

Exped.: P.C.915/2023(C-313)10472 

Folio: 042782 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Autoevaluaciones de Sistemas Integrales ATSI, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la Oficina de este Instituto ubicada en León, Guanajuato, el día 10 de 

abril de 2023 y recibido en la oficialía de partes de esta Dirección el día 18 del mismo mes y año, al cual le 

recayó el folio de entrada 010472, José Roberto Pliego Barrón, apoderado de ASESORÍA TECNICA Y 
SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V.; solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro 

marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

AUTOEVALUACIONES DE SISTEMAS INTEGRALES ATSI, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado 

a partir del día hábil siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y 

constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, 

apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente. 

10 de noviembre de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramirez. 
Rúbrica. 

(R.- 545622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa  

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 974/23-EPI-01-3 

Actor: Volkswagen Aktiengesellschaft 

EDICTO 

 

LEÓN SEBASTIÁN FALCONI HOYOS 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 974/23-EPI-01-3, promovido por VOLKSWAGEN 

AKTIENGESELLSCHAFT, en contra de la resolución administrativa de fecha 29 de mayo de 2023, emitida  
por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial dentro del expediente administrativo 2714252 POLO;  
con fecha 6 de julio de 2023 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a LEÓN SEBASTIÁN 
FALCONI HOYOS, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con fundamento en los 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      205 

artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315  
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con el artículo 1º de la 
Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace saber que tiene un término 
de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 
comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Código Postal 
10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México a efecto de que se haga conocedor de las actuaciones  
que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a juicio en su calidad de tercero 
interesado, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho  
para apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional,  
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2023. 
En suplencia por la falta definitiva del Magistrado Titular en la Tercera Ponencia de esta Sala, con  
fundamento en el artículo 48, segundo párrafo, y 59, fracción X, de la Ley Orgánica del Tribunal  

Federal de Justicia Administrativa, y de conformidad con lo establecido por el acuerdo G/JGA/2/2023,  
de 5 de enero de 2023, emitido por la Junta de Gobierno y Administración de este Tribunal. 

Licenciado Carlos Alberto Padilla Trujillo 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 

Rúbrica. 
(R.- 544740) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

The Polo/Lauren Company, L.P. 

Vs. 

Ting Zhang 

M. 1791511 Italia Polo y Diseño 

Exped.: P.C.1932/2022(N-533)22663 

Folio: 033189 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Ting Zhang 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado oficialía de partes de esta Dirección, el 05 de septiembre de 2022,  

con folio de entrada 022663, ADOLFO ATHIÉ CERVANTES, apoderado de THE POLO/LAUREN COMPANY, 

L.P., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TING ZHANG, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación  
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a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección  

a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369  
de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

4 de septiembre de 2023 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 545629) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

The Polo/Lauren Company, L.P. 

Vs. 

Ting Zhang 

M. 1791508 Cabbeen Polo Club y Diseño 

Exped.: P.C. 1933/2022(N-534)22665 

Folio: 033867 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Ting Zhang 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 5 de septiembre de 2022,  

con folio 022665, Adolfo Athié Cervantes, apoderado de THE POLO/LAUREN COMPANY, L.P.,  

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TING ZHANG, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  

la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección  

a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369  

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

7 de septiembre de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 545630) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

The Polo/Lauren Company, L.P. 

Vs. 

Ting Zhang 

M. 1791510 Italia Polo y Diseño 

Exped.: P.C. 1931/2022 (N-532) 22662 

Folio: 033191 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Ting Zhang 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado oficialía de partes de esta Dirección, el 05 de septiembre de 2022,  

con folio de entrada 022662, ADOLFO ATHIÉ CERVANTES, apoderado de THE POLO/LAUREN COMPANY, 

L.P., solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TING ZHANG, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación  

a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección  

a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369  

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

4 de septiembre de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 545632) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 614/23-EPI-01-10 

Actor: Offiho, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 

SILVIA FLORES ELIAS 

En los autos de juicio contencioso administrativo número 614/23-EPI-01-10, promovido por OFFIHO, S.A. 

DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 
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barras 20230252786, de fecha 17 de febrero de 2023, mediante el cual negó el registro de marca $ECONO 

ILLA$ Y DISEÑO en el expediente número 2637867 se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO SILVIA 

FLORES ELIAS, al ser titular del registro de marca 1535637 ECONOMUEBLES Y DISEÑO, el juicio antes 

señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del 

día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2023.  

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 544890) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

The Polo/Lauren Company, L.P. 

Vs. 

Ting Zhang 

M. 1791509 Cabbeen Polo Club y Diseño 

Exped.: P.C.1934/2022(N-535)22666 

Folio: 033869 

 “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Ting Zhang 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 5 de septiembre de 2022,  

con folio 022666, Adolfo Athié Cervantes, apoderado de THE POLO/LAUREN COMPANY, L.P.,  

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal  

de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TING ZHANG el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día  

en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  

la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 
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contestación una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa  

que conforme a derecho proceda, de conformidad con lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369  

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

7 de septiembre de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 545633) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

The Polo/Lauren Company, L.P. 

Vs. 

Ting Zhang 

M. 1794451 Cabbeen Polo Club y Diseño 

Exped.: P.C.1930/2022(N-531)22661 

Folio: 033865 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Ting Zhang 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 5 de septiembre de 2022,  

con folio 022661, Adolfo Athié Cervantes, apoderado de THE POLO/LAUREN COMPANY, L.P.,  

solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TING ZHANG, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día  

en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda  

la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar 

contestación una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección  

a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369  

de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

7 de septiembre de 2023 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 545634) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/ML M/0000364/2021, iniciada por el delito 
de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de 
Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
por el artículo 83 Fracción II y III, y artículo 83 Quat Fracción I, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 15 de febrero de 2021 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
vehículo automotor de la marca Ford, tipo automóvil/coupe, modelo Mustang, color negro, sin placas 
de circulacion, con número de serie 1FALP42T5RF167722, año modelo 1994, por ser instrumento del 
delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001134/2022, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, ilícito previsto y 
sancionado por el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego, en la cual el 15 de mayo de 
2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Ford, tipo 
automóvil/sedan, modelo fusión, color guinda, sin placas de circulación, con número de identificación 
vehicular 3FAFP07Z17R180731, año modelo 2007, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta 
de investigación FED/MICH/ML M/0001383/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado en el artículo 194, Fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 17 de junio de 2022 se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Jeep, modelo Grand 
Cherokee 4x4, con placas de circulacion HEL-669-D del Estado de Guerrero, con número de 
identificación vehicular 1J4GW58N31C709896, año modelo 2001, por ser instrumento del delito 
investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/ML M/0001409/2021, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 09 de junio de 2021 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
Vehículo automotor marca Italika, tipo motocicleta/deportiva, modelo RT200, color negro con rojo, con 
faltante de placas de circulación, con número de identificación vehicular 3SCMRTGE1D1006423, año 
modelo 2013, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/MICH/ML 
M/0001565/2022, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el artículo 83 QUAT fracción II de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos y 195 del Código Penal Federal, en la cual el 18 de julio de 2022 se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Dodge, tipo camioneta/pick 
up, modelo RAM 1500, color rojo ( con franja color negro), con faltante de placa de circulacion, serie 
RM559256, año modelo 1994, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 18 de agosto de 2023 
Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Michoacán 

Actuando con esta calidad, en términos de lo dispuesto en los Transitorios Segundo, primer párrafo, Quinto, 
Séptimo y Décimo segundo, del Estatuto orgánico de la Fiscalía General de la República, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2023. 
Lic. Jesús López Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 545556) 
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Fiscalía General del Estado de Quintana Roo 
ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS FISCALES DE DISTRITO 

Y FISCALES ESPECIALIZADOS DIVERSAS FACULTADES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ACUERDO FGE/21/2023 
 
LICENCIADO RACIEL LÓPEZ SALAZAR, Fiscal General del Estado de Quintana Roo, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 20 apartado A fracción VII y 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
artículo 303, párrafos primero, sexto y último del Código Nacional de Procedimientos Penales; artículos 1, 2, 
12 apartado A fracciones IV y X, 13 fracciones II y III, 15, 16 fracciones II, IV, IX y XII, 17 fracción VI, 23, 29, 
32, 32 Bis, 32 Ter, 33, 34, 34 Bis, 34 Ter, 34 Quater, 34 Quinquies, 35, 35 Bis, 35 Ter, 35 Quater, 35 
Quinquies, 35 Sexties, 35 Septies y 36, y Décimo Cuarto Transitorio, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Quintana Roo; artículos 1 y 11 del Reglamento Interior de la Ley Orgánica  
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, y 

CONSIDERANDO 
Que la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, es un órgano autónomo, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con autonomía presupuestal, técnica y de gestión, encargada de la procuración 
de justicia en el Estado. 

Que corresponde al Ministerio Público la investigación y persecución de los delitos del fuero común,  
en términos de los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 96 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y 12 apartado A fracciones II y IV,  
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

Con fecha 14 de julio de 2014, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento  
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la 
infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos,  
los derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos 
sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6, 7, 27  
y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, establece la obligación de los 
concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados y proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos a atender todo mandamiento por escrito, fundado y motivado de la autoridad 
competente en los términos que establezcan las leyes. 

Para tal efecto, el segundo párrafo del propio artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
señala que los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los servidores 
públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la 
información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, establecen los supuestos 
relacionados con la facultad de solicitar ante un Juez de Control del Fuero correspondiente la  
localización geográfica en tiempo real y la solicitud de entrega de datos conservados, respectivamente,  
en los siguientes términos: 

“Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud de entrega de datos conservados 
Cuando el Ministerio Público considere necesaria la localización geográfica en tiempo real o entrega de 

datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios 
de aplicaciones y contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentra 
relacionada con los hechos que se investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue  
la facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero correspondiente en su caso, por cualquier medio, 
requiera a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de 
aplicaciones y contenidos, para que proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad 
investigadora, la información solicitada para el inmediato desahogo de dichos actos de investigación.  
Los datos conservados a que refiere este párrafo se destruirán en caso de que no constituyan medio de 
prueba idóneo o pertinente. 

[…] 
Excepcionalmente, cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en 

riesgo el objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, 
extorsión o delincuencia organizada, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad, bajo 
su más estricta responsabilidad, ordenará directamente la localización geográfica en tiempo real o la entrega 
de los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, quienes deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. 
A partir de que se haya cumplimentado el requerimiento, el Ministerio Público deberá informar al Juez de 
control competente por cualquier medio que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas, a efecto de que ratifique parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida. 

[…] 
Asimismo, el Procurador, o el servidor público en quien se delegue la facultad podrá requerir a los sujetos 

obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la conservación inmediata de 
datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días, 
lo cual deberá realizarse de forma inmediata…” 
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Que el 03 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 122, emitido por 
la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, por el que se reforman,  
derogan y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de  
Quintana Roo, en cuyo artículo transitorio CUARTO, párrafo segundo, señala que la persona Titular de la 
Fiscalía General del Estado dictará los acuerdos y disposiciones de carácter general que estime necesarios 
en todo aquello que no se haya considerado expresamente en el Decreto de referencia. 

Que el artículo 13 de la Ley Orgánica, prevé la nueva estructura orgánica de la Fiscalía General,  
en la que destaca la división geográfica del Estado a través de la Creación de tres Fiscalías de Distrito  
y diecinueve Fiscalías Especializadas con la finalidad de que la Institución del Ministerio Público, como órgano 
autónomo encargado de la procuración de justicia, garantice a la sociedad en general el acceso a la justicia  
la cual deberá ser en todo momento pronta y expedita, y apegada a los principios que rigen el Proceso Penal 
Acusatorio, al contar con unidades con funciones y atribuciones acordes a las necesidades y demandas de  
la sociedad quintanarroense. 

Asimismo, derivado de los cambios normativos y legislativos que se generaron, los cuales se encuentran 
relacionados directamente con las funciones de la Fiscalía General, así como en su estructura orgánica, 
resulta necesario e indispensable realizar a su vez las modificaciones a las diversos Acuerdos Normativos  
y Administrativos que han sido expedidos con anterioridad, a efecto de que se ajusten y adecuen 
precisamente a las leyes, reglamentos y normatividad que rigen su actuación actual tanto en el aspecto 
sustantivo como administrativo. 

Que conforme a lo previsto en el artículo 12, Apartado B, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la  
Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, el Fiscal General del Estado en materia de procuración de 
justicia está facultado para formular proyectos de ley, reglamentos y decretos, así como expedir circulares  
y acuerdos conducentes para el buen despacho de las funciones de la Institución. 

Que el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, prevé que la 
titularidad de la Fiscalía General del Estado recae en la figura del Fiscal General, quien ejercerá  
las atribuciones conferidas en la propia Ley Orgánica y su Reglamento, por sí o a través de los servidores 
públicos a su cargo. 

En el mismo sentido, conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracciones IV y IX, de la Ley Orgánica 
de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, establece la representación legal por parte del titular, 
quien ejercerá sus atribuciones conferidas a través de los servidores públicos a su cargo, teniendo facultades 
para delegar en los Vice Fiscales o personas bajo su mando, las facultades y atribuciones que no sean 
indelegables. 

Por lo antes expuesto, y con la finalidad de llevar a cabo una procuración de justicia pronta,  
que sea efectiva y permita un adecuado funcionamiento del ejercicio de las atribuciones establecidas en los 
diferentes ordenamientos legales que las prevén, resulta necesario delegar las facultades que se encuentran 
previstas en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, resultando procedente expedir  
el presente Acuerdo delegatorio a los Fiscales de Distrito Fiscales Especializados adscritos a la Fiscalía 
General del Estado, como lo prevén los artículos 13 en sus fracciones II y III, 23, 29, 32, 32 Bis, 32 Ter, 33, 
34, 34 Bis, 34 Ter, 34 Quater, 34 Quinquies, 35, 35 Bis, 35 Ter, 35 Quater, 35 Quinquies, 35 Sexties,  
35 Septies y 36, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 12, Apartado B, fracción XXXI y 17 fracción VI,  
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, el suscrito Fiscal General del Estado 
de Quintana Roo, tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto delegar a los Fiscales de Distrito y Fiscales 

Especializados, adscritos a la Fiscalía General del Estado, diversas facultades previstas en el Código 
Nacional de Procedimientos Penales y la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO. Conforme a los ordenamientos a que se refiere el apartado PRIMERO las facultades 
delegadas son las siguientes: 

I. Solicitar ante el Juez de Control del fuero correspondiente para que requiera a los concesionarios de 
telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de los equipos 
de comunicación móvil, la localización geográfica en tiempo real, entrega de datos conservados, así como el 
requerimiento de la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y 

II. Ordenar directamente a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, la localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos 
conservados cuando esté en peligro la integridad física o la vida de una persona o se encuentre en riesgo el 
objeto del delito, así como en hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión  
o delincuencia organizada, quienes deberán atenderla de inmediato y con la suficiencia necesaria. 

Una vez cumplimentado el requerimiento, deberán informar al Juez de control competente por cualquier 
medio que garantice su autenticidad, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, a efecto de que ratifique 
parcial o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio de que el Ministerio 
Público continúe con su actuación. 

Asimismo, podrán requerir a los sujetos obligados que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión, la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, 
hasta por un tiempo máximo de noventa días, lo cual deberá realizarse de forma inmediata. 
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TERCERO. La facultad aquí delegada a los Fiscales de Distrito y Fiscales Especializados, adscritos  
a la Fiscalía General del Estado, se otorga sin perjuicio de la posibilidad de su ejercicio directo por parte  
del titular de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo. 

CUARTO. El titular de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, conservará en todo momento la 
facultad de revocar la atribución delegada mediante el presente Acuerdo, a través de otro instrumento similar, 
en el que expresamente así se determine. 

QUINTO. La falta de cumplimiento del objeto del presente Acuerdo, por parte de las personas  
servidoras públicas obligadas a su atención, dará origen al inicio de los procedimientos administrativos y 
/o penales que correspondan, en términos del Artículo 108 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Quintana Roo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación  

en los medios de difusión oficial a que se refiere el artículo PRIMERO transitorio. 
TERCERO. Se abroga los Acuerdos FGE/10/2023 del 19 de julio de 2023, publicado en el Periódico  

Oficial del Estado de Quintana Roo el 24 de julio de 2023 y en el Diario Oficial de la Federación el 31  
de julio de 2023. 

CUARTO. Se instruye a los titulares de las Fiscalías Distrito y Fiscalías Especializadas, adscritos  
a la Fiscalía General del Estado a efecto de que, en el ámbito de su competencia, cumplan con lo acordado  
y ejecuten todas las medidas y acciones pertinentes para el debido cumplimiento del presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye al Director Jurídico de la Fiscalía General, para que proceda a realizar los trámites 
que correspondan ante las autoridades respectivas, para la publicación y difusión del presente Acuerdo. 

Dado en la Ciudad de Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, a los 09 días del mes de noviembre  
de 2023. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN LOS FISCALES DE DISTRITO Y FISCALES 
ESPECIALIZADOS DIVERSAS FACULTADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 303 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
Fiscal General del Estado de Quintana Roo. 

Licenciado Raciel López Salazar 
Rúbrica. 

(E.- 000460) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Regional del Sureste 
Oaxaca, Oax. 

Tercera Ponencia 
Juicio Ordinario Tradicional 
Expediente: 1122/22-15-01-3 

Golden Trump México, S.A. de C.V. 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS 
En los autos del juicio de nulidad 1122/22-15-01-3, promovido por Fernando agraz Sánchez Vásquez en 

representación de GOLDEN TRUMP MÉXICO, S.A. DE C.V., en esta Sala Regional del Sureste del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax., con esta fecha se dictó 
el siguiente acuerdo: 

"...con fundamento en el artículo 36, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en relación con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente al procedimiento contencioso administrativo, se ordena notificar por EDICTOS a los 
CC. GALLEGOS DE LA CRUZ JAIME RAMIRO, ANGUIANO ANGUIANO ENRIQUE JUAN, MÉNDEZ 
HERRERA FRANCISCO, DE LA CRUZ BENÍTEZ BERNARDINO, GALLEGO FERREL JOSÉ ÁNGEL, 
FLORES OSORIO GUILLERMO, LIZAMA CAMPOS GONZALO JUAN, MÉNDEZ HERRERA FRANCISCO, 
MIGUEL JIMÉNEZ SERGIO JUAN, GUZMÁN MORONES FRANCISCO, RODRÍGUEZ DÍAZ J 
GUADALUPE, VILLEDA VILLEDA DOMINGO, TZUL REYES JULIÁN, RESÉNDIZ FRANCISCO IGNACIO, 
TÉLLEZ MEDINA J REMEDIOS, LAVARIEGA SANTOS RAYMUNDO, MARTÍNEZ FLORES JOSÉ LUIS, 
JURADO MARISCAL LUIS CARLOS, CRUZ REYES ROMAN FRANCISCO, CRUZ MÉNDEZ PEDRO 
HORACIO, FRANCO VELÁZQUEZ DAVID, DEL CAMPO HERNÁNDEZ RAFAEL, ARANDA VÁSQUEZ 
VICENTE, ECHEVERRÍA MONDRAGÓN JOEL, MORENO RAMOS RIGOBERTO, GONZÁLEZ CRUZ 
MÓNICA, ANTUNA VÁZQUEZ EDUARDO, HERNÁNDEZ RIVERA ORLANDO ALFREDO, RUIZ QUERO 
BENJAMÍN CRESCENCIANO, LÓPEZ AGUILAR JUAN, GARCÍA DE LA CRUZ EDUARDO, SILVA 
TOLEDO JESSICA GUADALUPE, SALAZAR LÓPEZ OSCAR GABRIEL, NOLASCO MARTÍNEZ DAVID 
LEVI, LABASTIDA SALDÍVAR JOSÉ, RUIZ LUIS EDDY, ROJAS GONZÁLEZ HILARIO, ROJAS 
GONZÁLEZ EFRÉN, TOLEDO LÓPEZ ELISEO JOSÉ, OSORIO GALEANA ANTONIO JOSÉ, REYES 
SANTIAGO EDUARDO, ROJAS ZARATE FELICIANO, SALGADO HERNÁNDEZ JOSÉ ALBERTO, SOLÍS 
RAMÍREZ MARTÍN, CONTRERAS MORALES JOSÉ MANUEL, VELÁZQUEZ SERRANO ALBERTO, 
QUERO HERNÁNDEZ JOSÍAS LUCIO, ALVARADO ALVARADO J ALBERTO, ÁNGELES LUIS ELÍAS, 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ ALBERTO, VÁZQUEZ CANALES JOSÉ RAMÓN, ALTAMIRANO JIMÉNEZ 
JESÚS, PACHECO OCHOA JOSÉ ANTONIO, HERNÁNDEZ ESQUIVEL EDGAR DANIEL, GARCÍA PÉREZ 
OSCAR JAVIER, GARCÍA MARTÍNEZ ALFREDO, CABRERA GONZÁLEZ NICOLÁS, HERNÁNDEZ 
CASTILLO NOE FELIPE, CORRAL RODRÍGUEZ VÍCTOR MANUEL, HERNÁNDEZ SUMANO AURELIANO, 
SANTIAGO ROBLES LUCIO, DEL CAMPO MORENO J RAFAEL, PICAZO JIMÉNEZ JOSÉ BENJAMÍN, 
ÁNGELES LUIS OLIVERIO, ENRIQUE BORBÓN RAFAEL, PEÑA GAVILANES ISMAEL, RUIZ LÓPEZ 
MANUEL, GARCÍA VÁSQUEZ IRINEO, LÓPEZ MIGUEL DAVID, GARCÍA LÓPEZ CRISTÓBAL, RUIZ 
PANTOJA LUCINA, RUIZ JIMÉNEZ EFIGENIA, ZARATE MÉNDEZ FANNY, LUIS LUIS ERNESTO, 
AGUILAR BALDERAS ESTEBAN, DE LIRA RODRÍGUEZ LLOBANI, NÁJERA GARCÍA ELEAZAR, REYES 
MARQUÉS ALFONSO, JUÁREZ REYES LEONEL, DÍAZ CORTES JESÚS, OLIVERA ALTAMIRANO 
RUBÉN, PARADA MIJANGOS MARCELO, RÍOS SOSA GERARDO, GÓMEZ RUIZ JOSÉ LUIS, CRUZ 
SANTOS EDGAR ULISES, CARRASQUEDO ZARATE DANIEL ENEAS, ORTIZ MARTÍNEZ ARGEL, 
MARTÍNEZ NAZARIEGO EDGAR ULISES, MALDONADO ROMERO GERMAIN, GASPAR ROSALES 
RAYMUNDO, GONZALES VÁSQUEZ ANSONY GABRIEL, CRUZ GARCIA GASPAR, MELENEZ FLORES 
ACNER, ONTIVEROS ROSALES JORGE, RUIZ DE LOS ÁNGELES LEYDER, PATRICIO NAVARRO LUIS, 
NICOLÁS HERNÁNDEZ ISAAC, AGUSTIN GARCÍA CARLOS ISAAC, BUSTAMANTE SALGADO OSCAR, 
VILLAFAÑE LUCERO JULIÁN, CABRERA TORAL LUIS, HERNÁNDEZ CANSECO IVAN DE JESÚS, DE 
LA ROSA JIMÉNEZ FRANCISCO, RUIZ SANTIAGO ASAEL, MARTÍNEZ ESTRADA ALEJANDRO, 
ESPINOSA GUADARRAMA RODOLFO, MARTÍNEZ ALTAMIRANO CARLOS, MEDRANO ROSALES 
EVERARDO, MEDRANO FRANCISCO DAVID, MARTÍNEZ MARTÍNEZ JULIO CESAR, JIMÉNEZ RAMOS 
LUCILA, LÓPEZ CRUZ ESTER, SILVA VÁSQUEZ XÓCHITL, FAVELA GALVÁN EUGENIO, SOLÍS 
RAMÍREZ MARTÍN, SÁENZ RASCO NELSON, BÁEZ LOZANO MARTÍN, MÉNDEZ HERRERA JUAN 
FRANCISCO, ESTRADA VARGAS FRANCISCO, ÁLVAREZ MEDINA MIGUEL, DÍAZ DÉNIZ FLAVIO, 
MARTÍNEZ VELETA VICENTE, NEVARES VALDEZ FERNANDO, GARCÍA JIMÉNEZ GREGORIO, ARISTA 
MARTÍNEZ JULIO, ROJAS HERNÁNDEZ ROGELIO, CRUZ LUNA REYNALDO DAVID, ESPINOSA 
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VELÁZQUEZ FRANCISCO, MADRID FRANCO JESÚS, MIGUEL GARCÍA EDUARDO, RIVERA BROWN 
KRISTHIAN, ALTAMIRANO MEDRANO ENRIQUE, ZARATE MÉNDEZ NAYELI, ALTAMIRANO LÓPEZ 
LUCERO, RUIZ JIMÉNEZ VICENTE, VARGAS AGUSTIN ARTURO, RASCÓN MENDOZA OSVALDO, 
SERRANO BENÍTEZ ALBARO, MIGUEL HERNÁNDEZ IRINEO, NÚÑEZ HERNÁNDEZ PEDRO, ROBLEDO 
LÓPEZ RAFAEL, IBÁÑEZ LIMA CARLOS, HERNÁNDEZ DAMAS TOMAS, HERNÁNDEZ GUADALUPE 
FLORENTINO, LUIS RUIZ NEFTALÍ, RAMÍREZ LEYVA ANDRÉS, LÓPEZ PEÑA ANDRÉS, VELARDE 
PÉREZ NYDIA, CANDELARIA VÁZQUEZ GABRIEL, AGUILAR VIOLANTE OSCAR, OLIVER 
FERRUSQUIA BRISNA, GARCÍA NOLASCO HECTOR, PALACIOS PAROLA JAIRO AMIR, SARIO 
LORENZO ANTONIO, CARBALLIDO CHIÑAS MARIO ALBERTO, MALDONADO LOPEZ OMAR, LOPEZ 
BELTRAN TOMAS, MONTOYA SALDÍVAR VÍCTOR, CRUZ MARTÍNEZ EDGAR, SALAZAR ROJAS 
CHRISTIAN, CARVAJAL DEL HOYO ALBERTO, MARTÍNEZ SANTIAGO GERARDO BERTÍN, MEDINA 
MARTINES FERNANDO, ORTIZ ÁLVAREZ MARIANO, VALLE RODRÍGUEZ PEDRO, ÁVILA QUINTERO 
RAFAEL, PINEDA GÓMEZ ANDRÉS, PÉREZ GARCÍA FERNANDO, ALTAMIRANO ZARATE MIGUEL 
ÁNGEL, CALDERÓN MORALES ANTONIO, OLIVAS GONZÁLEZ MANUEL DE JESÚS, HERNÁNDEZ 
CRUZ BEATRIZ, ROSALES ZARATE LUIS, VÁSQUEZ HERNÁNDEZ FELIZ, MORALES ROJAS NERY 
MACIEL, POLACO PÉREZ JOSÉ ULISES, RAMÍREZ SECUNDINO NARCIZO, SANTOS DÍAZ REYMUNDO, 
MIGUEL HERNÁNDEZ LUIS ENRIQUE, GALÁN GARCÍA MOISÉS, MELÉNDEZ FLORES ACNER, 
GALLEGOS GONZÁLEZ OMAR, HERNÁNDEZ LÓPEZ BULMARO, CARRANZA ALTAMIRANO ERUBIEL, 
ORTEGA ORTEGA ERIK DANIEL, GARCÍA GUERRA JOSÉ, RUIZ JIMÉNEZ KARINA, CRUZ DÍAZ 
NESTOR, HEREDIA MENDOZA LUIS RAÚL, MARCELO MENDOZA FERNANDO, PANTOJA GARCÍA 
DANIA, VÁSQUEZ ARRELLANES ERIC, RIOS LÓPEZ JOSÉ, ORTIZ RUIZ IVAN, MUNGUÍA RAMÍREZ 
OSCAR, VENEGAS ARRAZOLA SAID ABDIEL, GALICIA GRANADOS RICARDO, TAPIA VARGAS 
FERNANDO, TREJO ORTIZ LUIS ALBERTO, GONZÁLEZ MIGUEL TEÓFILO, MÉNDEZ ZARATE SERGIO, 
CRUZ REYES EFRAÍN, MARTÍNEZ PEREZ CARLOS, GONZÁLEZ RUIZ VERÓNICA, MALDONADO 
AVENDAÑO ISAÍ CESAR, MARTÍNEZ GARCÍA ALEJANDRO, MONGOLLAN ZARATE EDGAR JESUS, 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ ROMÁN, ALCALÁ GONZÁLEZ NOE, ZARATE HERNÁNDEZ VIDAL JOSÉ, 
BARRÓN ROMERO ANTONIO, PÉREZ JIMÉNEZ VENANCIO, ZARATE ROSALES ÁNGELES, CANSECO 
CRUZ HECTOR, VILLEDA RAMÍREZ VÍCTOR, MARTÍNEZ PONCE ISRAEL, LOZANO ORTIZ MANUEL DE 
JESÚS, RODRÍGUEZ RUIZ FÁTIMA, GUZMÁN CRUZ MIGUEL ÁNGEL, NAZARIEGO ORTIZ LORENA, 
ROSALES NÚÑEZ ERICK IVAN, ANTONIO GONZÁLEZ ISRAEL, QUERO SANTIAGO BENITO, ZURITA 
MARTÍNEZ ALEJANDRO JUAN, PÉREZ SÁNCHEZ MÁXIMO, GUERRERO VARGAS MARIO, MARTÍNEZ 
GARCÍA MANUEL DE JESÚS, GARCÍA SOSA GAMALIEL, MIJANGOS RODRÍGUEZ JESÚS, GARCÍA 
MARTÍNEZ ELISEO, JIMÉNEZ MARTÍNEZ FARID, DÍAZ DÍAZ JOSÉ ANTONIO, MARTÍNEZ GARCÍA 
VICENTE, DÍAZ MARTÍNEZ MIGUEL ÁNGEL, BARRIO SÁNCHEZ ROGELIO MEXITLI, BRAVO CRUZ 
BELEM, CRUZ REYES ROMÁN MARTÍNEZ GRIJALVA JESÚS, DÍAZ LÓPEZ LUIS ALBERTO, SANTIAGO 
SANTIAGO FERNANDO, ROMERO CENTENO GUILLERMO ANTONIO, PASTRANA MOZQUEDA JOSÉ 
ÁNGEL, PADILLA MEDELLÍN JONATHAN, LÓPEZ PÉREZ JESÚS ANTONIO, RASCÓN MENDOZA 
OSVALDO, CORTES GAZGA JORGE, CHÁVEZ ALVARADO LUIS, ESPINOZA TERRAZAS JUAN 
RAMÓN, QUIJANO MORENO ISMAEL, MARTÍNEZ JIMÉNEZ SILVANO, CORONADO PÉREZ 
EMMANUEL, AMADO MARQUÉS MANUEL URIEL, PARRA RODRIGUEZ CARLOS, MADRID FRANCO 
JESÚS, MIJARES MALDONADO HEDER, SÁNCHEZ MOGOYAN RACIEL, GÓMEZ MARTÍNEZ JUAN 
DANIEL, FLORES DOMÍNGUEZ ONÉSIMO, VEGA MERINO JORGE ARMANDO, NÁJERA MARTÍNEZ 
IRÁN ARLEYT, NOLASCO SÁNCHEZ YAER ARTURO, GARCÍA SANTIAGO MOISÉS, MARTÍNEZ 
OLIVERA ALFREDO RUVALDINO, RESÉNDIZ FRANCO JOSÉ, CRUZ HERNÁNDEZ IRVING JONATHAN, 
HERNÁNDEZ VEGA MIGUEL OSCAR, ALATORRE GASTELUM ENRIQUE, JUÁREZ VÁSQUEZ REY 
DAVID, RODRÍGUEZ RAMÍREZ HEDER JEZIEL, LÓPEZ GARCÍA ELPIDIO, ESPINOSA MENDOZA HABIB 
ALLAN, CRUZ JIMÉNEZ LUIS ALONSO, MARTÍNEZ RAMÍREZ SAMI OSWALDO, PONCE RAMÍREZ 
ISRAEL, DUBOIS DONALD, CASTILLO PINEDA JUAN FRANCISCO, FIGUEROA PEDRAZA EFRAÍN, GIL 
PERALTA ANTONIO, SANTAMARIA SARABIA JOVAN AZZIS, MARTÍNEZ CELAYA GERARDO, 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ JUAN VICENTE, GARCÍA RUIZ PANUNCIO, NARVÁEZ ZARATE JORGE, DURAN 
GARCÍA ELÍAS EMMANUEL, REYES HERNÁNDEZ JUAN CARLOS, HERNÁNDEZ LÓPEZ HERON, 
MORENO PONCE ERIK, MIJANGOS RODRÍGUEZ ALAN, CRUZ BELTRÁN ALEJANDRO, RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ IMMER GIRSON, MARTÍNEZ MARTÍNEZ JONATHAN, TORRES LUIS DANIEL, JASSO 
JUÁREZ RICARDO, MARTÍNEZ PÉREZ MIRYAM JANET, MARCIAL ALTAMIRANO HILDE FERNANDO, 
RAMÍREZ MONJARAZ URIEL, SÁNCHEZ ALAVÉS ABRAHAM, DE LA ROSA RUIZ CHRISTIAN, ROMÁN 
HERNÁNDEZ NANCY ADRIANA, ESPINOZA VELÁZQUEZ FRANCISCO, CABRERA GONZÁLEZ 
NICOLÁS, CASTILLO MARTÍNEZ MANUEL, VÁSQUEZ ZARATE IVÁN, PELÁEZ PORILLO FELIZ 
ANTONIO, DÍAZ JARQUÍN RAÚL, PÉREZ ABARCA SAUL, DOMÍNGUEZ CRUZ RICARDO ROBERTO, 
ZAMUDIO RESÉNDIZ SIXTO SAUL, RAMOS MORALES JOSÉ VALENTÍN, CARDOZA ORTEGA JOSÉ 
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ALFREDO, CORTES DÍAZ LUIS RICARDO, ESTRADA DOMÍNGUEZ GIOVANNY, SALINA VILCHES 
RAFAEL ANTONIO, FERNÁNDEZ OLIVERA NÉSTOR AGUSTIN, ALATORRE REYES ESTEBAN, 
GARNICA ALTAMIRANO MARIO, RUIZ GARCÍA DAVID, FABIÁN HERRERA EMMANUEL MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ FRANCISCO ROMÁN, RAMÍREZ SANTOS SERGIO MANUEL, JIMÉNEZ MARTÍNEZ 
ANTONIO, SÁNCHEZ MARTÍNEZ FRANCISCO, ARELLANO MUÑOZ ERICK OMAR, MARTÍNEZ LÓPEZ 
HERMINIO, ROMERO MARTÍNEZ JOSÉ YOSMAR, CABRAL MONTERO RENE GILBERTO, CAMARGO 
PALACIOS LUIS ÁNGEL, GODÍNEZ GARCÍA JOSÉ JACINTO, RAMÍREZ RAYAS JUAN MIGUEL, 
PALACIOS ORTIZ JUAN CARLOS, LAZO DE LA RIVA JOSÉ ROBERTO, MONTAÑO ESTRADA 
GONZALO, TOLEDO GERÓNIMO VÍCTOR, RAMÍREZ RAYAS JUAN JESÚS, DELGADO LONA JUAN 
CARLOS, ORTEGA MORALES MIGUEL ANTONIO, RODRÍGUEZ CARBAJAL ISAÍAS, PÉREZ LÓPEZ 
AZUCENA GUADALUPE, CARRILLO MARTÍNEZ SALVADOR, AQUINO SANTIAGO ALEJANDRO, 
HERNÁNDEZ MORALES JOSÉ ISRAEL, ADAME ACOSTA JUAN MANUEL, LUIS SANTIAGO FÉLIX 
GERARDO, SERRANO HERNÁNDEZ SERGIO, TORRES SALAS SALVADOR, VIOLETA LÓPEZ JESÚS 
ANTONIO, MATEO RAMÍREZ ERIC VALENTE, RAMÍREZ CORTES JESÚS, HERNÁNDEZ CÁRDENAS 
ZACARÍAS, RESÉNDIZ ACEVEDO JORGE, JIMÉNEZ ORTIZ JUAN ANTONIO, LABRA GONZÁLEZ 
JESÚS FÉLIX, PÉREZ ROSAS JUAN CARLOS, AGUAYO DOMÍNGUEZ ANDRÉS, FIDENCIO FRANCISCO 
ELISEO, CARRERA ACEVEDO ADRIANA DEL PILAR, ÁNGELES ISLAS OSCAR ARIEL, GARCÍA 
BARRALES RAFAEL, SALCEDO FAVERO DANIELA, GARCÍA CHAGOLLA FRANCISCO, CAMARGO 
CASTILLO ALBERTO, VILLEGAS YEBRA JUAN CARLOS, VALDÉS LUNA JOSE, BOYZO TORRES 
LILIANA, GÓMEZ TOLEDO RAFAEL ALEJANDRO, LUIS HERNÁNDEZ ANCELMO, MALDONADO 
ZARATE CARLOS RAÚL, MARTÍNEZ CABRERA JOSE RAÚL, ESCAMILLA PUEBLA JOSE MANUEL, 
ALCALÁ GONZÁLEZ NO, CRUZ RUIZ JOSE MIGUEL, SANTIAGO MARTÍNEZ CARLOS ALBERTO, 
PINEDA FRAGOSO MARTÍN, RAMÍREZ VIZUETH JUAN, MENDOZA RIVERA YESSICA, RODRÍGUEZ 
CANO JOSE FREDY, ORTIZ HERNÁNDEZ JESÚS GERMAIN, VÁZQUEZ CANALES JOSÉ LUIS, PIÑA 
SESMAS MARCELO, DÍAZ RUIZ NOEL, MENDOZA VÁSQUEZ VÍCTOR MANUEL, MORENO MORENO 
WENCESLAO Y LÓPEZ OLIVERA FELIPE; como terceros interesados en el presente juicio, el acuerdo 
de 01 de agosto de 2022, por el que se admitió a trámite la demanda interpuesta por Fernando Agraz 
Sanchez Vázquez, en su carácter de apoderado legal de GOLDEN TRUMP MÉXICO, S.A. DE C.V., 
mediante la cual demanda la nulidad de contenida en el oficio número 600-44-00-00-00-2022-1751 de fecha 
11 de mayo de 2022, la Administradora Desconcentrada Jurídica de Oaxaca "1", de la Administración General 
Jurídica, del Servicio de Administración Tributaria, resolvió el recurso de revocación número 9S.5-2022-01-
OAX1-01-RRL2022003440, en el sentido de confirmar la diversa resolución contenida en el oficio número 500-
44-00-05-02-2022-00583 de fecha 14 de enero de 2022, por medio de la cual, la Administradora 
Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Oaxaca "1", de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, 
del Servicio de Administración Tributaria, determinó a la parte actora un crédito fiscal en cantidad de 
$345,008,010.30, por concepto de impuesto sobre la renta, impuesto al valor agregado, recargos y multas, así 
como, un reparto de utilidades en cantidad de $31,700,066.64; el cual deberá publicarse por TRES VECES, 
de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación", así como en el periódico de circulación 
nacional "EL UNIVERSAL"; así mismo, se ordena al C. Actuario de esta Sala para que de conformidad con el 
artículo 315 invocado, proceda a fijar en la puerta de esta Sala Regional del Sureste, una copia íntegra del 
acuerdo de mérito, mismo que deberá permanecer fijado por todo el tiempo del emplazamiento ordenado; lo 
anterior para que los citados terceros interesados, con fundamento en el artículo 18 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, mediante escrito que presente ante esta Sala Regional del Sureste 
dentro del término de treinta días hábiles siguientes a aquél al en que se les corra traslado se apersonen en 
el presente juicio mediante escrito que contendrá los requisitos de la contestación de demanda, así como la 
justificación de su derecho para intervenir en el asunto; apercibido que de no comparecer dentro del plazo 
señalado contado del siguiente al de la última publicación se declarará precluido su derecho para 
apersonarse en el presente juicio, las subsecuentes notificaciones se harán por boletín electrónico.- 
Así mismo, hágase del conocimiento de los terceros interesados emplazados a juicio, que la copia del 
acuerdo de admisión de demanda de fecha 01 de agosto de 2022 y del escrito inicial demanda, así como 
de sus anexos, se encuentran a su disposición en el local que ocupa esta Sala Regional del Sureste, 
ubicado en la calle de Calzada Niños Héroes de Chapultepec, No. 1015, Col. Reforma, C.P. 68050, 
Oaxaca, Oaxaca…..” 

 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 03 de noviembre de 2023. 

La Magistrada Instructora de la Tercera Ponencia de la Sala Regional del Sureste 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Analicia Vega León 
Rúbrica. 

(R.- 545577) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

EDICTO 
 

CC. Propietarios, poseedores y titulares de otros derechos, ubicados en el sitio conocido como Manglares de 
Puerto Morelos, localizado en el municipio de Puerto Morelos, en el estado de Quintana Roo. 

Con Aviso publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 2 de noviembre de 2023, se puso a 
disposición del público en general el estudio realizado por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas para justificar la expedición del Decreto por el que se pretende declarar como área natural 
protegida con el carácter de área de protección de flora y fauna, el sitio conocido como Manglares de Puerto 
Morelos, ubicada en el municipio de Puerto Morelos, en el estado de Quintana Roo, mismo que posee las 
características que se citan a continuación para su identificación: 

Categoría: área de protección de flora y fauna 
Razones que justifican el régimen de protección: Conservar en el sitio conocido como Manglares de 

Puerto Morelos ecosistemas como manglar, selva alta o mediana subperennifolia, ciperal y palmar en los que 
habitan al menos 1,294 especies nativas que representa el 27 % de la biodiversidad reportada para el estado 
de Quintana Roo, de las cuales 59 son endémicas de México o de la Provincia Biótica Península de Yucatán y 
96 están en alguna categoría de riesgo; el sitio Manglares de Puerto Morelos forma parte del “Complejo de 
Humedales Costeros de Puerto Morelos” considerado como la única laguna costera estacional predominante 
dulceacuícola localizada en la sección nororiental de Quintana Roo por su extensión y por su diversidad 
biológica de importancia crítica para el ecosistema costero para el mantenimiento de la biodiversidad, del flujo 
hídrico y la conexión entre el humedal y el sistema arrecifal. 

Preservar las cuatro especies de manglar: mangle rojo (Rhizophora mangle), mangle blanco (Laguncularia 
racemosa), mangle negro (Avicennia germinans) y mangle botoncillo (Conocarpus erectus). 

Superficie: 1,091-56-91.36 hectáreas (un mil noventa y una hectáreas, cincuenta y seis áreas, noventa y 
una punto treinta y seis centiáreas). 

Ubicación: municipio de Puerto Morelos, estado de Quintana Roo. 
Localización: El polígono de la propuesta de área natural protegida se localiza en las siguientes 

coordenadas extremas con una proyección UTM, zona 16 Norte, Datum ITRF08: 
 

 X Y
MÍNIMA 508,540.252373 2,301,538.633810
MÁXIMA 513,689.839312 2,309,005.322160

 
El plano de ubicación de la propuesta del área natural protegida es el siguiente: 
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Por lo antes mencionado y con fundamento en lo establecido por los artículos 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 35, fracción III, 37 y 38, tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y 297, fracción I del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese a los propietarios, poseedores y titulares de otros 
derechos, ubicados en el área propuesta, por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional, y 
póngase a disposición el expediente correspondiente, en el que podrá consultarse el estudio elaborado para 
justificar el establecimiento del área arriba mencionada, el plano de localización y el proyecto de instrumento 
jurídico a través del cual se propondrá su formalización, así como las prohibiciones y modalidades a las que 
se sujetarán las actividades asociadas a la categoría de área de protección de flora y fauna, de conformidad 
con el artículo 47 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; con la finalidad 
de que, dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al que se realice la última 
publicación, manifiesten por escrito lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas que consideren 
pertinentes, lo que podrán hacer en las oficinas centrales de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, órgano desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
avenida Ejército Nacional Número 223, piso 12, ala A, colonia Anáhuac, I Sección, demarcación territorial 
Miguel Hidalgo, código postal 11320, en Ciudad de México; en la oficina de la Dirección Regional Península 
de Yucatán y Caribe Mexicano, ubicada en avenida Mayapán Sur sin número, planta alta Lote 1, 
supermanzana 21, manzana 4, código postal 77505, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo; en la oficina de la 
Dirección del Parque Nacional Arrecifes de Puerto Morelos, ubicada en avenida Matamoros número 7 esquina 
Hidalgo, código postal 77580, Puerto Morelos, Quintana Roo, y en la oficina de representación de la 
Secretaría en el estado de Quintana Roo, ubicada en Boulevard Kukulkán, kilómetro 4.8 Zona Hotelera, 
código postal 77500, Cancún, Benito Juárez Quintana Roo, lugares donde se puede consultar el expediente 
relativo e imponerse de las subsecuentes notificaciones, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés. 
El Titular de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 

Humberto Adán Peña Fuentes 
Rúbrica. 

(R.- 545512) 
Diconsa, S.A. de C. V. 

Gerencia Regional Sureste 

CONVOCATORIA 

 
La Gerencia Regional Sureste de Diconsa, S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 58, 

numeral V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, en el Artículo 131 y 139 de la Ley General de 

Bienes Nacionales, así como en el Capítulo V, Base Trigésima Novena de las Bases Generales para la 

Administración, Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa, S.A. de C.V., en vigor; 

convoca a personas físicas y/o morales a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial  

No. LPN/001/DICONSA/GRS/EBM/2023, relativo a la enajenación de los bienes muebles y unidades 

vehiculares que se describen a continuación: 

 

BIENES EN CALIDAD DE DESECHOS 

Descripción Gerencia Regional 

Sureste Villahermosa 

(lote 1) 

UO Tuxtla 

Gutiérrez 

(lote 2) 

UO Tapachula 

(lote 3) 

Kgs  

aproximados 

Kgs 

aproximados 

Kgs 

aproximados 

Otros Equipos 1832 8145 501 

Diversos bienes   1498   

Gasto Corriente 512     

Muebles de oficina y estantería 1500 2170 121 

Equipo de cómputo y de tecnologías de 

la información 

621 680 165 

Otros mobiliarios y equipos de administración 3900 10392 472 
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UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y/O MALAS CONDICIONES 
Vehículos Gerencia Regional Sureste 

Villahermosa  
UO Tuxtla 
Gutiérrez  

UO 
Tapachula  

4 Unidades 9 Unidades 14 Unidades 
 

Las bases y especificaciones tienen un costo de $1,500.00 (Mil Quinientos Pesos 00/100 M. N.)  
más I.V.A.; en las oficinas que se ubican en el Km.4 Carretera Villahermosa–Frontera S/N, Ciudad Industrial, 
Villahermosa Tabasco, tel. 5552290700, ext. 71216, en la Coord. de Administración y Finanzas de la Gerencia 
Regional Sureste; con oficinas ubicadas en la Carretera Internacional Panamericana, Km. 6.2, Tuxtla–Chiapas 
de Corzo, C.P. 29045, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, tel. 5552290700, ext. 72915, en la Coord. de Administración 
y Finanzas de la U. O. Tuxtla Gutiérrez; con oficinas ubicadas en el Km. 1.5 Carretera a Puerto Madero,  
Col. San Sebastián, C.P. 30790., Tapachula, Chiapas, tel. 5552290700, ext. 72819, en la Coord. de 
Administración y Finanzas de la U. O. Tapachula. Las entregas de las bases para la Licitación se entregarán 
en las sedes establecidas y en días hábiles de las 09:00 a las 14:00 horas, a partir del día del 07 de diciembre 
y hasta el día 18 de diciembre del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante transferencia 
electrónica o depósito bancario a favor de Diconsa, S.A. de C. V. y presentando el comprobante original  
al momento de la visita física. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran las bases  
a partir del día 07 de diciembre y hasta el 18 de diciembre de 2023, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas, 
con previa cita agendada por correo electrónico o teléfono; en las oficinas de la Gerencia Regional Sureste 
Villahermosa, de la Unidad Operativa Tuxtla Gutiérrez y de la Unidad Operativa Tapachula, con sus 
respectivos responsables de las Unidades de Administración y la Unidad de Logística y Transportes. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado las bases, deberán entregar en 2 sobres 
cerrados y de manera inviolable, la documentación legal y la cédula económica requerida en las bases,  
en el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. Posterior a este evento, se llevará a cabo el Acto  
de Fallo de la Licitación. 

 
La Licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 
Fecha y hora de la 

junta de aclaraciones 
Fecha y hora de registro 

de asistentes 
Fecha y hora del acto  

de presentación y apertura  
de propuestas 

Fecha y hora del 
acto de fallo 

14 de diciembre  
de 2023 

a las 11:00 Hrs. 

 20 de diciembre  
de 2023 

de las 9:30 a las 10:00 
Hrs. 

20 de diciembre  
de 2023 

a las 10:00 hrs. 

20 de diciembre 
 de 2023 

a las 14:00 hrs. 

 
Dichos eventos se realizarán en la Sala de Capacitaciones de la Gerencia Regional Sureste  

de Diconsa, S.A. de C. V., situada en el Km. 4 Carretera Villahermosa – Frontera S/N, Ciudad Industrial, 
Villahermosa Tabasco. 

Los interesados en participar en la Licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado  
o de caja expedido por una institución o sociedad nacional de crédito. El documento que se elija deberá  
ser expedido en favor de Diconsa, S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor de venta,  
de los lotes y/o unidades por los que presente propuesta, sin incluir I.V.A. 

La entrega física y documental de los bienes a los adjudicatarios y el retiro de los mismos, será a más 
tardar dentro de los veinte días hábiles, posteriores al acto de fallo, levantándose al efecto la correspondiente 
acta de entrega-recepción, previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios,  
el cual deberá hacerse dentro de los 5 días hábiles posteriores al fallo de adjudicación, perdiendo a favor  
de la convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en caso de no retirarlos de los lugares donde 
se encuentran ubicados, en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera 
almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo considerado en ésta licitación, y un 10% menos 
en la segunda almoneda. 

 
Villahermosa, Tabasco a 28 de noviembre de 2023. 

Diconsa, S.A. de C.V. 
Gerente Regional Sureste 

Arq. Olga Josefa Limonchi Palacio 
Rúbrica. 

(R.- 545610) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Substanciación “A” 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS DE EMPLAZAMIENTO A LA AUDIENCIA INICIAL 

 

ALFONSO JAVIER ARREDONDO HUERTA, Director de Substanciación “A.1” de la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 

la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 79, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 9, fracción III, 112, 113, 193, fracciones I, II y III, 194, 198, y 209, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez 

es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; en cumplimiento a los acuerdos de fechas primero, tres, ocho, diez, trece, 

catorce, dieciséis, diecisiete, veintiuno y veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, mediante los cuales se ordenó el emplazamiento por medio de edictos, en 

atención a que no fue posible la localización de los presuntos responsables en los domicilios proporcionados para tal efecto, sin que se cuente con mayores datos, no 

obstante que se agotaron las diligencias necesarias para su localización, se les notifica el emplazamiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, iniciado 

en su contra por la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por las infracciones que les imputa la Dirección General de 

Investigación “A” de la Auditoría Superior de la Federación respecto de las faltas administrativas graves y los actos de particular vinculados con faltas administrativas 

graves, que se encuentran descritas en los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa, por lo que, se les cita para que comparezcan personalmente o por 

conducto de su representante o apoderado legal ante el suscrito Director de Substanciación “A.1” a la celebración de la audiencia inicial en las fechas y horarios 

siguientes: 

 

PRESUNTO RESPONSABLE PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

FALTA ADMINISTRATIVA Y/O 
ACTOS DE PARTICULARES 
VINCULADOS CON FALTAS 
ADMINISTRATIVAS GRAVES 

FECHA HORA 

COMERCIALIZADORA FÁBREGAS, S.A. DE C.V., en su 

carácter de Receptora de los Recursos Federales, a 

través del subsidio otorgado como beneficiaria del 

Programa de Productividad y Competitividad 

Agroalimentaria, Componente Productividad 

Agroalimentaria. 

DGSUB“A”/A.1/360/09/2023 Utilización de información falsa, 

prevista en el artículo 69 de la Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas 

22 de febrero 

de 2024 

 

 

 

 

 

9:00 

ARMANDO BENNY BÁEZ PEDRAJO, en su carácter de 

Director de la Unidad de Gestión Interinstitucional, 

realizando las funciones de Coordinador del FONE en el 

estado de Yucatán. 

DGSUB“A”/A.1/374/09/2023 Desvío de recursos públicos, previsto 

en el artículo 54 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

9:30 
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CONSTRUCTORES MEXICANOS EN INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA CIMA, S.A. DE C.V., en su carácter de 
Prestadora de Servicios respecto del Proyecto Cultural 
número 16036001, para el Municipio de San Juan Totolac, 
Tlaxcala. 

DGSUB“A”/A.1/380/09/2023 Utilización de información falsa, 
prevista en el artículo 69 de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas 

 10:00 

CONTROLADORA DE OPERACIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, S.A. de C.V., en su carácter de 
como contratista de la obra pública denominada 
“Construcción de una Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales en La Paz, BCS con capacidad de tratar 700 
I/s” al amparo del contrato de obra pública a precio alzado 
y tiempo determinado número CONAGUA-CGPEAS-FED-
OP-044/2015-LPN. 

DGSUB“A”/A.1/381/09/2023 Utilización de información falsa, 
prevista en el artículo 69 de la Ley 
General de Responsabilidades 
Administrativas 

10:30 

ALFREDO BACA TREJO, en su carácter de Encargado 
del Despacho de la Titularidad de la Delegación de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, ahora Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en el Estado de Chihuahua. 

DGSUB“A”/A.1/390/09/2023 Abuso de funciones, previsto en el 
artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

11:00 

JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ CONTRERAS, en su 
carácter de Residente de Obra de la “Construcción del 
Embovedamiento del Río de los Remedios, en los límites 
de Nezahualcóyotl y Ecatepec de Morelos, Tramo 
Poniente, del Gran Canal a la Av. Central”. 

DGSUB“A”/A.1/393/09/2023 Desvío de recursos públicos, previsto 
en el artículo 54 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

11:30 

LUCIO GALILEO LASTRA ORTIZ, en su carácter de 
Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) en Campeche. 

DGSUB"A"/A.1/415/10/2023 Abuso de funciones, prevista en el 
artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

12:00 

EDUARDO MIGUEL MANSILLA GÓMEZ, en su carácter 
de Delegado Estatal de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) en Tamaulipas. 

Abuso de funciones, prevista en el 
artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

12:30 

LUIS IÑAKI ALBERRO ENCINAS, en su carácter de 
Director General de Geoestadística y Padrones de 
Beneficiarios de la entonces Secretaría de Desarrollo 
Social. 

DGSUB“A”/A.1/422/10/2023 Abuso de funciones, prevista en el 
artículo 57 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

13:00 
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ALFREDO BACA TREJO, en su carácter de Encargado 

del Despacho de la Titularidad de la Delegación de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, ahora Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural. 

DGSUB“A”/A.1/474/11/2023 Abuso de funciones, prevista en el 

artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

 13:30 

MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, en su carácter 

de Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

DGSUB“A”/A.1/494/11/2023 Abuso de funciones, prevista en el 

artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

14:00 

HÉCTOR SALAZAR Y HERNÁNDEZ, en su carácter de 

Director General de Construcción de Obras Públicas de la 

Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas del 

Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

DGSUB“A”/A.1/503/11/2023 Abuso de funciones, prevista en el 

artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

16:30 

MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, en su carácter 

de Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

DGSUB“A”/A.1/506/11/2023 Abuso de funciones, prevista en el 

artículo 57 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas 

17:00 

 

Las citadas audiencias se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 

Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio “A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 

14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las pruebas que estimen necesarias 

para su defensa. Asimismo, se les informa el derecho que tienen de no declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse 

personalmente o ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar con un defensor les será nombrado uno de oficio. En virtud de lo anterior y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 193 fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se ponen a su disposición, las copias certificadas del 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, que contiene los elementos que establece el artículo 194 de dicho ordenamiento; así como del Acuerdo por el 

que se admite y de las constancias del Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa integrado por la Dirección General de Investigación “A” de la Auditoría 

Superior de la Federación, correspondientes a cada uno de los citados procedimientos, en días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de 

las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, 

se les hace saber que en su audiencia inicial deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 

Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se 

fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, no comparecen a la audiencia inicial, por sí o por la 

persona que legalmente los represente, se seguirá el procedimiento sin su comparecencia, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por rotulón, que también se fijará 

en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que contendrá, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veintitrés de 

noviembre de dos mil veintitrés. El Director de Substanciación “A.1”, Dr. Alfonso Javier Arredondo Huerta.- Rúbrica. 

 

(R.- 545522) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 054/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PLANEACION EN MEDIOS DE COMUNICACION 

Código del 
Puesto 

04-270-1-M1C021P-0000061-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$87,560.00 (OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE MEDIOS DE 
COMUNICACION 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN MATERIA DE REVISION Y 
ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS RELACIONADOS 
CON LA DIFUSION DE INFORMACION DE ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES, 
PARA CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN LA OPERACION DE 
LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES. 

2. DESARROLLAR METODOS EN LA FORMULACION DE ESQUEMAS DE TRABAJO 
VINCULADOS A LOS PLANES QUE PROMUEVAN ACCIONES 
GUBERNAMENTALES, PARA CONFORMAR UN SISTEMA INTEGRAL QUE 
ATIENDA LAS FUNCIONES CONFERIDAS A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3. DEFINIR MECANISMOS DE PLANEACION ORIENTADOS A LA EJECUCION DE 
POLITICAS Y PROGRAMAS DE DIFUSION DE INFORMACION DE ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
COMPROMETIDAS POR LA UNIDAD. 

4. DIRIGIR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN MATERIA DE PLANEACION EN MEDIOS DE COMUNICACION, 
PARA PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS 
QUE DEBERAN OBSERVAR LOS REQUERIMIENTOS QUE PRESENTEN. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS DE PARTICIPACION Y ENLACE RESPECTO A LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE DIFUSION DE ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES, PARA 
GENERAR INFORMES QUE PERMITAN EVALUAR LOS COMPROMISOS 
INTERINSTITUCIONALES. 

6. ESTABLECER LOS PROCESOS DE ESTUDIOS DE CARACTER NORMATIVO EN 
TEMAS DE PLANEACION EN MEDIOS DE COMUNICACION, PARA MANTENER 
ACTUALIZADO EL MARCO QUE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• MEDIOS DE COMUNICACION IMPRESOS Y 

ELECTRONICOS 
• ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• OPINION PUBLICA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SISTEMAS POLITICOS 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE ACTUALIZACION DEL PADRON NACIONAL DE MEDIOS 
IMPRESOS 

Código del 
Puesto 

04-273-1-M1C015P-0000021-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

N22 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE MEDIOS 
IMPRESOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR LOS PROCESOS DE CONSOLIDACION DE LA INFORMACION 
QUE INTEGRA EL PADRON NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS, PARA 
ASEGURAR QUE SE REALICE DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

2. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACION DEL PADRON 
NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS, PARA GARANTIZAR LA VIGENCIA DE LA 
INFORMACION CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS. 

3. VALORAR LOS AVANCES DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION DE 
BASES DE DATOS QUE CONFORMAN EL PADRON NACIONAL DE MEDIOS 
IMPRESOS, PARA PROPORCIONAR A LA INSTANCIA SUPERIOR LA 
INFORMACION TECNICA DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. ATENDER LAS CONSULTAS DE CARACTER TECNICO SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACION CONTENIDA EN EL 
PADRON NACIONAL DE MEDIOS IMPRESOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
RESOLUCION DE LOS PLANTEAMIENTOS PRESENTADOS POR LAS AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE MEDIOS IMPRESOS. 

5. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL SISTEMA OPERATIVO DEL PADRON NACIONAL DE MEDIOS 
IMPRESOS, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS QUE 
LO INTEGRAN. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• INGENIERIA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
• DERECHO 
• CONTADURIA 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
• CONTABILIDAD 
• ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ORIENTACION DE ESFUERZOS PARA EL 
IMPULSO DE LA IDENTIDAD NACIONAL 

Código del 
Puesto 

04-522-1-M1C014P-0000085-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1 REALIZAR LOS ANALISIS DE LA INFORMACION SOBRE LAS ACCIONES DE 
IMPULSO A LA IDENTIDAD NACIONAL, PARA SISTEMATIZAR DATOS QUE 
PERMITAN CONOCER SU EFECTIVIDAD ENTRE LA CIUDADANIA. 

2 PARTICIPAR EN LOS DIAGNOSTICOS SOBRE LOS ESQUEMAS DE 
COORDINACION INTERINSTITUCIONAL EN LA DIFUSION DE LA IDENTIDAD 
NACIONAL, PARA IDENTIFICAR POSIBLES ACCIONES DE MEJORA QUE 
EFICIENTEN LOS PROCEDIMIENTOS EN LA MATERIA. 

3 INTEGRAR PROPUESTAS DE ESQUEMAS DE PROMOCION DE LA IDENTIDAD 
NACIONAL EN COORDINACION CON DIVERSAS INSTANCIAS, PARA 
SOMETERLAS A CONSIDERACION DE LAS AUTORIDADES SUPERIORES DE LA 
DIRECCION GENERAL. 

4 CONFORMAR INFORMES Y EXPEDIENTES RELATIVOS A LAS ACCIONES DE 
PROMOCION DE LA IDENTIDAD NACIONAL, PARA CONTAR CON LA 
INFORMACION DE CONSULTA QUE SUSTENTE LA TOMA DE DECISIONES. 

5 ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• ECONOMIA 
• ADMINISTRACION 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• DERECHO 
• POLITICAS PUBLICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA 
LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMETRIA 
• EVALUACION 
• ECONOMIA GENERAL 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SOCIOLOGIA POLITICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4. 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE PROCESAMIENTO E IMPLEMENTACION DE CONTEXTOS 
COMUNITARIOS 

Código del 
Puesto 

04-542-1-M1C014P-0000047-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE PREVENCION 
SOCIAL DEL DELITO Y RECONSTRUCCION 

DEL TEJIDO SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1 RECOPILAR LOS DATOS DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LAS 
ESTRATEGIAS Y ESTUDIOS DE PREVENCION SOCIAL Y RECONSTRUCCION 
DEL TEJIDO SOCIAL, PARA GENERAR INDICADORES MEDIANTE LA 
SISTEMATIZACION Y VALIDACION DE LA INFORMACION. 

2 DAR SEGUIMIENTO A LOS MECANISMOS DE COORDINACION CON LAS 
INSTANCIAS COMPETENTES EN EL MONITOREO DE LOS INDICADORES, 
METAS, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS DE GOBIERNO EN CONJUNTO CON LA 
CIUDADANIA, PARA FORTALECER LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL Y RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL. 

3 ELABORAR LOS ANALISIS INFORMATIVOS DE LOS FENOMENOS SOCIALES 
QUE PERMITAN LA IDENTIFICACION DE LAS CAUSAS SOCIALES DEL DELITO 
Y FRAGMENTACION DEL TEJIDO SOCIAL, PARA CONTRIBUIR EN EL 
REDISEÑO DE LAS POLITICAS PUBLICAS EN LA MATERIA. 

4 ANALIZAR LOS DATOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LAS CAUSAS DE 
LOS FENOMENOS SOCIALES DEL DELITO Y FRAGMENTACION DEL TEJIDO 
SOCIAL, PARA PROVEER DE INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA TOMA 
DE DECISIONES. 

5 ARMONIZAR LA INTEGRACION DE INFORMACION GEOESTADISTICA, 
SOCIOECONOMICA Y DEMOGRAFICA EN LOS SISTEMAS DE CONTROL DE 
PREVENCION SOCIAL Y RECONSTRUCCION DEL TEJIDO SOCIAL, PARA 
DISPONER DE INFORMACION SISTEMATIZADA Y VALIDADA EN LA MATERIA 

6 ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:    
• RELACIONES INTERNACIONALES 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• PSICOLOGIA 
• DERECHO 
• ADMINISTRACION 
• ECONOMIA 
• POLITICAS PUBLICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      227 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• METODOLOGIA 
• ECONOMETRIA 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• EVALUACION 
• ESTADISTICA 
• PROBLEMAS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
5. 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE CONTROL PRESUPUESTAL 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000389-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

O21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,895.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1 ELABORAR E INTEGRAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE AL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, PARA CONTAR CON LA ASIGNACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL PROXIMO EJERCICIO FISCAL DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

2 PROGRAMAR Y GESTIONAR LOS VIATICOS Y PASAJES NACIONALES E 
INTERNACIONALES, ASI COMO, LOS RECURSOS PRESUPUESTALES QUE 
REQUIERAN LAS AREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA PROPORCIONARLES LOS SERVICIOS QUE EN LA MATERIA 
NECESITE EL PERSONAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 

3 REVISAR Y COMPROBAR LOS GASTOS DEL FONDO ROTATORIO Y CAJA 
CHICA ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO, 
PARA RECUPERAR LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS A LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

4 OPERAR LA CUENTA BANCARIA DEL FONDO REVOLVENTE ASIGNADO A LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, PARA CONTAR CON LA DISPONIBILIDAD DE 
RECURSOS PRESUPUESTALES QUE PERMITAN CUBRIR LOS GASTOS 
GENERALES DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

5 ASESORAR A LAS AREAS QUE INTEGRAN LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS EN LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, PARA 
ASEGURAR QUE EL EJERCICIO DEL GASTO, SE EFECTUE DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD EMITIDA EN MATERIA. 

6 ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA:    
• ADMINISTRACION 
• CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES 
• CONTABILIDAD 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 
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CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
6. 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE MEDIOS ELECTRONICOS 

Código del 
Puesto 

04-111-1-M1C014P-0000356-E-C-Q 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1 REALIZAR EL REGISTRO DE IMAGENES DE LOS EVENTOS QUE SE LLEVAN A 
CABO EN LA DEPENDENCIA, PARA CONTAR CON UN ARCHIVO HISTORICO A 
DISPOSICION DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS DE COMUNICACION. 

2 PROPORCIONAR INFORMACION A LOS MEDIOS ELECTRONICOS DE 
COMUNICACION SOBRE ASUNTOS DE IMPORTANCIA DE LA DEPENDENCIA, 
PARA SU DIFUSION EN RADIO Y TELEVISION. 

3 REGISTRAR LA INFORMACION MAS RELEVANTE TRANSMITIDA POR RADIO Y 
TELEVISION, PARA FORMULAR INFORMES DE OPINION DE TEMAS 
RELACIONADOS CON EL QUEHACER DE LA SECRETARIA. 

4 PROPONER A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EL DISEÑO DE IMAGENES, 
PARA REALIZAR DOCUMENTALES O SPOTS DE TELEVISION Y RADIO QUE 
PROMUEVAN LAS ACCIONES IMPORTANTES DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
• PERIODISMO 
• COMUNICACION 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• COMPUTACION E INFORMATICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• OPINION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
• COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE EXPERIENCIA 
EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
7. 

Nombre del 
Puesto 

EJECUTIVO DE INDICADORES DE TIC 

Código del 
Puesto 

04-813-1-E1C007P-0000409-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

P12 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,895.00 (DOCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M.N.) MONTO DE 
LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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Funciones 
Principales 

1 EJECUTAR EL ANALISIS DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA REVISAR SI 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS CUMPLEN CON LOS REQUERIMIENTOS 
TECNOLOGICOS DE LA SECRETARIA. 

2 DAR SEGUIMIENTO A LOS INDICADORES DEL DESEMPEÑO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACION DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, CON EL FIN DE PROPORCIONAR LOS RESULTADOS QUE 
COADYUVEN EN LA TOMA DE DECISIONES. 

3 PROPORCIONAR APOYO TECNICO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION EN MATERIA DE INDICADORES DEL 
DESEMPEÑO, PARA RESOLVER PROBLEMATICAS O DUDAS EN LA 
ELABORACION DE DICHOS INDICADORES. 

4 ANALIZAR LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS EN EL 
DESARROLLO DE INDICADORES DE DESEMPEÑO DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, PARA GENERAR HERRAMIENTAS QUE 
COADYUVEN EN EL LOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS DE LA 
DEPENDENCIA. 

5 ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION 
• TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
8. 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE INFORMACION EN CAMARA DE DIPUTADOS 

Código del 
Puesto 

04-231-1-E1C007P-0000062-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

P11 Número de vacantes 01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,602.00 (DOCE MIL SEISCIENTOS DOS PESOS M.N.) MONTO DE LA 
REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2022 

Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE INFORMACION 

LEGISLATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1 RECOPILAR INFORMACION DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE TEMAS DE 
LA AGENDA LEGISLATIVA, INFORMES DE GOBIERNO, DE LABORES Y 
TRIMESTRALES, PARA CONTRIBUIR EN LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
DE LA CIUDADANIA. 

2 REUNIR LA INFORMACION REQUERIDA SOBRE LA AGENDA LEGISLATIVA DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA PROPORCIONAR A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES EL MATERIAL DOCUMENTAL QUE COADYUVE EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS Y TOMA DE DECISIONES. 
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3 INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL ACERVO DOCUMENTAL DE LA INFORMACION, 
PARA CONTAR CON EL MATERIAL DOCUMENTAL Y DE CONSULTA EN LA 
MATERIA. 

4 ARCHIVAR Y RESGUARDAR LA INFORMACION EN MATERIA DE ANALISIS 
COMPARATIVO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, PARA CONTAR CON EL 
SOPORTE DOCUMENTAL Y DE CONSULTA DEL EJERCICIO DE LAS 
FUNCIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS SOCIALES 
• COMUNICACION 
• ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• SISTEMAS POLITICOS 
• INSTITUCIONES POLITICAS 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 
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 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en 
caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
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pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 06 de diciembre del 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de diciembre al 19 de diciembre del 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de diciembre al 19 de diciembre del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 al 22 de diciembre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 26 de diciembre del 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en la recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 
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• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 

no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
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- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
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Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      239 

I.  La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporcionó el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con 

las características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II.  De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios 

cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de este mismo numeral 

14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, 

identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas al (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaría Técnica 

Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL  
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1065 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Dirección de Normas Presupuestarias. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C021P-0000073-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$92,813.00 (Noventa y dos mil ochocientos trece pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado.- El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Sí, A veces. Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: 
Intermedio. 
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Funciones principales: 1. Actualizar y difundir el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal, con el propósito de que se encuentre acorde 
con las modificaciones legales que sufran los diversos ordenamientos jurídicos 
que se relacionan con el mismo, y se haga del conocimiento de las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos y de los Ejecutores del Gasto. 
2. Estudiar y formular los anteproyectos de acuerdos, oficios circulares y 
demás disposiciones de carácter general en materia presupuestaria, que 
deban ser expedidos por el/la Secretario/a o el/la Subsecretario/a de Egresos, 
con el objeto de verificar que se apeguen a la normativa aplicable. 
3. Coordinar el envío a la Secretaría de la Función Pública, para su registro en 
la normateca, de la información relativa a la actualización de disposiciones en 
materia presupuestaria que remitan las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, con el propósito de darles seguimiento. 
4. Supervisar las actividades de la función de Ventanilla Unica de la 
Subsecretaría de Egresos en los asuntos que se turnen a la Procuraduría 
Fiscal de la Federación, con el objeto de llevar su seguimiento. 
5. Supervisar las actividades relativas a la inscripción, renovación, 
actualización y baja de las claves de registro presupuestario de fideicomisos y 
mandatos públicos, con la finalidad de que se realicen conforme a lo dispuesto 
al efecto en el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración 
Pública Federal. 
6. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos respecto de las disposiciones y normatividad aplicable en materia 
presupuestaria, a efecto de que la resolución de las consultas que presentan 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal se 
apeguen al marco normativo aplicable. 
7. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos respecto a la constitución, modificación, extinción o terminación de 
fideicomisos y mandatos públicos, con el propósito de que dichas etapas se 
realicen en términos del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables. 

 
Nombre del Puesto: Subdirección de Operación de Programas Especiales de Servicios Personales. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-1-M1C016P-0000664-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$51,627.00 (Cincuenta y un mil seiscientos veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Se requiere una visión 

completa del aspecto presupuestal y con una especialización en el tema y 
desarrollo del Capítulo 1000, pues es el responsable de la implementación de 
los programas especiales en materia de servicios personales que se 
establezcan como medidas de racionalización de estructuras ocupacionales. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Con Título. 
Carreras: 
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Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General  

Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales  
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Liderazgo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: Sí, A veces. 
Funciones Principales: 1. Implementar las disposiciones establecidas en los programas especiales 

autorizados por la Unidad de Política y Control Presupuestario, resolviendo los 
problemas que se presenten en su operación, a través de la propuesta de 
respuestas respecto a la interpretación de su aplicación correcta y acorde con 
los objetivos establecidos en la política económica del Ejecutivo Federal, a fin 
de llevar a cabo un control estricto de los recursos del Erario Federal. 
2. Establecer los mecanismos para desahogar en tiempo y forma las 
solicitudes de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, respecto a la factibilidad de autorización de programas especiales 
como medidas de racionalización del inventario y plantilla de personal, a través 
del análisis, control y seguimiento de los registros de información relativa a la 
cancelación de plazas, con el propósito de contribuir a la toma de decisiones 
del/la Titular de la Unidad. 
3. Coordinar la elaboración de los documentos técnicos, administrativos, y de 
procedimientos que den cuenta de los avances y cumplimiento de los objetivos 
planteados en la Dirección General Adjunta, a través de reuniones de trabajo, 
participando con las distintas áreas que intervienen en el proceso, con la 
finalidad de dar seguimiento a las solicitudes de información conforme a la 
rendición de informes, a fin de dar atención a las solicitudes requeridas por las 
instancias competentes. 
4. Vigilar y dar seguimiento al análisis de la información en materia de servicios 
personales emitidas por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, mediante la generación de los oficios de respuesta que 
sustenten el punto de vista normativo-presupuestario sobre las consultas 
relativas a la resolución de asuntos relacionados con racionalización de 
estructuras ocupacionales, evolución salarial de los tabuladores y proyecto del 
regularizable, con la finalidad de asegurar la observancia de las atribuciones 
de la Unidad de Política y Control Presupuestario. 
5. Verificar la aplicación de la política salarial establecida por el Ejecutivo 
Federal en el inventario o plantilla de plazas de los Ramos y Entidades que le 
sean asignados, a través del ejercicio del presupuesto regularizable de 
servicios personales, a fin de proyectar al costo anual para el siguiente 
ejercicio fiscal. 
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6. Comprobar la memoria de cálculo de las partidas específicas que integran el 
presupuesto regularizable del Capítulo 1000 Servicios Personales, a través de 
la revisión detallada de la formulación de las partidas presupuestarias 
aplicables, así como, la verificación de la creación de nuevas plazas y 
tabuladores y/o la identificación de movimientos de ampliación para partidas 
específicas, a fin de disponer de una fuente de información veraz y estar en 
condiciones de proponer un presupuesto regularizable en tiempo y forma. 
7. Colaborar en la formulación e integración de los anexos del Tomo IX 
Analítico de plazas y remuneraciones del sector central y entidades de la 
Administración Pública Federal, a través del análisis y actualización de 
catálogos, tabuladores y plazas, así como, la solicitud a las dependencias y 
entidades de la validación y actualización de los parámetros, con el fin de 
lograr un mayor control presupuestario en el capítulo 1000 Servicios 
Personales y que el Ejecutivo Federal envíe en tiempo y forma los tomos 
correspondientes a la Cámara de Diputados para su análisis. 
8. Proponer el desarrollo de nuevos proyectos relacionados con la 
normatividad presupuestaria en materia de servicios personales, mediante la 
revisión de los sistemas elaborados para el control de los flujos de la 
información, a fin de eficientar el seguimiento del ejercicio del Presupuesto. 
9. Colaborar en el diseño de bases de operación, procesos de consolidación, 
administración y mejora continua de los sistemas relacionados con los 
servicios personales, a través del uso de herramientas informáticas, análisis de 
la información, así como la implementación de los lineamientos establecidos 
en las reuniones con las diferentes áreas de la Unidad, para mejorar la 
transparencia y rendición de cuenta de los mismos. 

 
Nombre del Puesto: Enlace del Sector Coordinado y No Sectorizado del Ramo 06 I. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-415-1-E1C012P-0000500-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos de la 
Presidencia de la República y de las personas Servidoras Públicas de Mando y 

de Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,242.00 (Veintidós mil doscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de las personas Servidoras Públicas del 

Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Carrera Técnica o Comercial. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Herramientas de Cómputo, 

Conocimientos de la SHCP y APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: En los meses de abril, julio, 

agosto y diciembre. 
Funciones Principales: 1. Analizar las actividades del proceso de programación de la CDI e INEGI, 

para que se realicen conforme a los lineamientos en la materia. 
2. Realizar la revisión de Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos 
anuales de la CDI e INEGI, para su correspondiente integración y presentación 
a la H. Cámara de Diputados. 
3. Analizar la propuesta de los calendarios financieros y, sistemáticamente, la 
información disponible para dar seguimiento al ejercicio de los programas y 
presupuestos de la CDI e INEGI. 
4. Analizar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de 
la CDI e INEGI, para la integración de los informes que elabora la Secretaría, y 
que requiere la H. Cámara de Diputados y otros reportes. 
5. Analizar las solicitudes y consultas que presentan la CDI e INEGI, en 
materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal para 
aportar los elementos que sustenten su gestión y resolución. 
6. Analizar y, en su caso, dar seguimiento a los instrumentos de Planeación 
Nacional del Desarrollo, Reglas de Operación de los Programas de Impacto 
Social, y convenios y bases de desempeño que presenten para opinión o 
autorización la CDI e INEGI. 
7. Analizar los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos y otros 
documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto presupuestario 
solicitadas. 
8. Realizar la integración y consolidación del proyecto del presupuesto y el 
calendario de gasto de la CDI e INEGI, para su remisión a la Dirección General 
de Recursos Financieros a efecto de que lo consolide en el Proyecto de 
Presupuesto y calendario de gasto del Ramo 06. 
9. Realizar el análisis de los calendarios de compromisos programáticos y de 
los presupuestos anuales para su autorización. 
10. Comunicar la difusión de las normas, lineamientos, políticas y demás 
disposiciones que en materia programática, presupuestaria, financiera, 
contable y de organización emitan las instancias competentes para la 
formulación de sus respectivos anteproyectos de presupuesto. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrá participar la ciudadanía que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el puesto 
y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
1. Persona de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten las personas 
candidatas para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabaja en que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 

sólo serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; los miembros del Comité Técnico de Selección 
(CTS) determinaron que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance: Con Título, 
no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o 
Cédula Profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance: terminado o pasante, sólo se aceptará para 
acreditar tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 
100% de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, con título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de 
estudios con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos las 
personas candidatas deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad 
presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado, con grado de avance: 
con título, terminado o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona candidata cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna 
de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los 
estudios de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros 
Estudios”. 

E. En el supuesto de las personas candidatas que hayan realizado sus estudios en planteles propios o 
incorporados a la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de 
autorizar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de 
Administración Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

 Con relación a los documentos emitidos por la UNAM, la Dirección General de Administración Escolar de 
dicha institución únicamente validará los siguientes documentos: Certificado de Estudios, Título 
Profesional, Grado, Constancia de Historia Académica e Historia Académica; por lo que para comprobar 
el nivel académico de los incisos B. y C, sólo se aceptarán estos documentos. 

G. Para los concursos de esta convocatoria los miembros de los Comités Técnicos de Selección valoraron 
realizar la Etapa III, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; así como, la Revisión y 
Evaluación Documental de manera presencial, en virtud de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público garantiza las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo epidemiológico 
vigente. 
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En los casos de los incisos B, C, D y F, las personas candidatas deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser persona de nacionalidad mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro/a de culto; No encontrarse como persona inhabilitada para el servicio público, ni con algún otro 
impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; 
manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; 
manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso 
contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo, el cual le será solicitado en 
caso de ser la persona contratada; manifestar bajo protesta de decir verdad en los formatos que, para tal 
efecto le proporcionen los Operadores de Ingreso de la Dirección General de Recursos Humanos, 
denominados “Carta protesta de decir verdad” y de “Referencias Laborales”, que no se encuentra bajo 
ninguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales deberán estar debidamente requisitados, firmados autógrafamente y 
acompañados, al momento de presentarse a la revisión y evaluación de documentos; de las evidencias 
documentales que a continuación se mencionan: 
a) Pantalla impresa de la Lista Nominal que resulte de la consulta que efectúe al ingresar al portal digital de 

la Lista Nominal del Instituto Nacional Electoral (INE), mediante la liga electrónica 
https://listanominal.ine.mx/scpln, en la cual deberá introducir los datos de su credencial para votar con 
fotografía vigente para realizar la consulta; dicha evidencia (Pantalla) deberá ser con fecha de emisión de 
por lo menos el día anterior a su revisión documental, para obtener esta evidencia es esencial contar con 
credencial para votar vigente. 

b) Certificado de NO Registro de Deudor Alimentario Moroso, la cual podrá obtener al ingresar  
a la página oficial de la Dirección General del Registro Civil de la Consejería Jurídica y de  
Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, cuya liga electrónica es 
http://www.rcivil.cdmx.gob.mx/deudores_alimentarios/site/buscar, o su equivalente en el Estado de 
México, mediante la cual podrá generar dicho certificado, y presentarlo en formato impreso, para acreditar 
que no se encuentra en el supuesto de haber sido declarado como personas deudora alimentaria morosa. 

En tanto no entre en operación la herramienta tecnológica del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia (SNDIF), mediante el cual se podrá consultar la información sobre el incumplimiento de obligaciones 
alimentarias a nivel nacional, se deberá presentar lo señalado en los incisos a) y b). 
Es importante mencionar que en caso de que se compruebe que la persona candidata se encuentre bajo 
alguno de los supuestos contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no podrá ser considerada como candidata para ocupar cualquier empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, por lo que automáticamente su participación, será descartada del concurso 
público y abierto de que se trate. Lo anterior, con base en lo establecido en el cuarto párrafo del Oficio Circular 
SRCI/UPRH/0010/2023 de fecha 17 de agosto de 2023, emitido por la Secretaría de la Función Pública. 
La NO PRESENTACION de las constancias respectivas será causa de descarte del concurso. 
El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser persona servidora pública de carrera titular ni eventual. A efecto de que las personas servidoras 
públicas de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como personas servidoras públicas consideradas de 
libre designación previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular.  
Las evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de persona 
servidora pública de carrera titular en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que la 
persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, los miembros del Comité 
Técnico de Selección solicitarán a la Dependencia la información necesaria para tales efectos.  
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las personas servidoras públicas de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que hayan sido evaluadas en el año 
anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de las personas servidoras 
públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      247 

No haber sido persona beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  
por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico; o bien, que alguno de 
los documentos presentados no es auténtico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS de la persona asegurada vía electrónica, o el emitido por la 
subdelegación del IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del 
ISSSTE, Hoja de Periodos Cotizados ISSEMYM/EDOMEX, Constancia de Retenciones y Deducciones, 
recibos de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años 
laborados), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario/a hasta por un máximo de 6 meses. Asimismo, se 
aceptará la Constancia de Capacitación, expedida por la STPS con apoyo del Representante del Centro de 
Trabajo o Tutor, a los(as) aprendices egresados(as) del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro al terminar 
los 12 (doce) meses de capacitación, con la cual se acrediten las áreas generales de experiencia y que 
fungirá como documento que acredite un año de experiencia laboral adquirida. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por la 
persona candidata, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso de no 
obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al 
menos 2 verificaciones. Manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad empleo respectivo. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser persona Servidora Pública de Carrera Titular, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, 
el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del 
desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en 
la liga Documentos e Información Relevante). 
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9.- Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público informa a la persona titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus 

datos personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, 

migratorios y sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, 

artículos 26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 

174, 175, 213 y 220 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación  

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 

impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 

folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 

concurso de que se trate. 

Las personas prefinalistas que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, 

cuando le sea requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su 

cotejo, la documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 

entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 

compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 

establecidos por esta Convocatoria. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 

presentación de las personas candidatas a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 

les sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en 

formato PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el 

domicilio establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la 

fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 

originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 

descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 

De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 

registrados por las personas candidatas en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en 

la revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 

fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la persona candidata o en su 

caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 

responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes. 

Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 

2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 

humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 

discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 

VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

3a. Registro de las personas candidatas. 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a las personas 

candidatas un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado 

sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se 

trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que hagan los miembros 

del Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 06 de diciembre de 2023 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de las personas candidatas y 
Revisión Curricular 

Del 06 al 19 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

Los miembros del Comité Técnico de Selección no 
autorizaron la reactivación de folios por causas imputables 

a las personas candidatas. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 20 de diciembre de 2023 al 04 de marzo de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 20 de diciembre de 2023 al 04 de marzo de 2024 

Revisión y Evaluación Documental Del 20 de diciembre de 2023 al 04 de marzo de 2024 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Del 20 de diciembre de 2023 al 04 de marzo de 2024 

Entrevista por los miembros del Comité 
Técnico de Selección 

Del 20 de diciembre de 2023 al 04 de marzo de 2024 

Determinación Del 20 de diciembre de 2023 al 04 de marzo de 2024 
 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de las personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, por lo que las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la 
cuenta de correo electrónico registrada por cada persona candidata. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de personas candidatas por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo  
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
17 de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos las personas candidatas de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata. 
En la medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta 
llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas 
candidatas por evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a la persona 
candidata, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a las personas candidatas a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada persona candidata, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a las personas candidatas que lleguen después del horario señalado en su mensaje de invitación 
que le fue enviado mediante el portal electrónico de TrabajaEn, quedando descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo las personas candidatas deberán 
presentar en formato impreso los siguientes documentos: Pantalla de Bienvenida del sistema TrabajaEn y 
original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, las personas candidatas deberán aprobar los 
exámenes de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
El primero se puede consultar en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto; y los cuatro 
siguientes en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso versión agosto 2023. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Internet: 
Biblioteca: https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
Documento: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/843706/Guia_de_referencia_para_el_estudio_del_examen_ 
de_ingreso_2023_agosto.PDF 
Intranet: 
Biblioteca: http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/Subsistema_de_Ingreso.aspx 
Documento: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2023/Subsistema_de_Ingreso/Guia_de_referencia
_para_el_estudio_del_examen_de_ingreso_2023_agosto.PDF 
La aplicación del examen de conocimientos se realizará conforme a los Avisos Protocolarios, establecidos en 
los “Lineamientos Internos para la operación del Subsistema de Ingreso y de los Comités Técnicos de 
Profesionalización y Selección de la SHCP”, vigentes a partir del 13 de junio de 2023. 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de las personas candidatas 
prefinalistas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se 
llevan a cabo en línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP.  
Los resultados obtenidos tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y 
correspondan al mismo nivel de dominio y rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la SHCP. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de las personas 
candidatas prefinalistas, si será motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se 
pretenda acreditar la carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el 
Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona candidata y 
se ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán.  
El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista.  
La duración aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera 
diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, 
pero en ningún caso se diferirá a una sola persona candidata, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas candidatas, la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten las personas candidatas prefinalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se 
reciban vía electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y 
en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, 
se les informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico 
donde podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como 
lo prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Conforme al Acta de la Tercera Sesión Extraordinaria 2020 de los miembros del Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP), del 17 de julio de 2020, en la que se definieron los mecanismos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los miembros del Comité Técnico de Selección, podrán valorar la pertinencia para aplicar esta 
etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán en su análisis los mecanismos de autenticación, 
identificación y validación que consideren necesarios para tal efecto, salvaguardando las medidas de 
protección de datos personales que establecen la legislación en la materia y las estimaciones sobre las 
posibilidades tecnológicas de las personas candidatas para desarrollar la etapa a distancia. Las personas 
candidatas que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al correo electrónico de 
la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y Selección ubicadas en 
Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de 
“TrabajaEn” y que serán en las mismas circunstancias de tiempo que tendrán los que envíen su 
documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
− Orden en los puestos desempeñados. 
− Duración en los puestos desempeñados. 
− Experiencia en el Sector público. 
− Experiencia en el Sector privado. 
− Experiencia en el Sector social. 
− Nivel de responsabilidad. 
− Nivel de remuneración. 
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− Relevancia de funciones o actividades. 
− En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
− En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito, de conformidad con la Metodología y 
Escalas de Calificación, última actualización 01 de marzo de 2022, y al Acuerdo del Comité Técnico de 
Profesionalización CTP-O-03-0222, del 10 de noviembre de 2022, serán los siguientes: 
− Acciones de Desarrollo Profesional. 
− Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
− Resultados de las acciones de capacitación. 
− Resultados de procesos de certificación. 
− Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando sean de la autoría de la persona candidata). 
− Distinciones. 
− Reconocimientos o premios. 
− Actividad destacada en lo individual. 
− Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

− Habla de Lengua Indígena. Lenguas Indígenas / Conocimiento de lenguas Indígenas. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por una persona candidata en el 
examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación a los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de la persona candidata, ésta deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una persona candidata requiera revisión del examen de conocimientos, ésta 
deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de las personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo de los miembros del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
cinco personas candidatas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado 
cuando el universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, 
accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las personas candidatas 
que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de personas candidatas que se continuarían 
entrevistando, que preferentemente será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con 
un finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas. Las personas candidatas que al final de la 
etapa III cuente con menos de 35 puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no serán consideradas para la 
entrevista, toda vez que no obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de 
calificación, que establece el numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, Los miembros del Comité Técnico de Selección considerarán el criterio 
siguiente: 
− Contexto, (favorable o adverso) 
− Estrategia (simple o compleja) 
− Resultado (sin impacto o con impacto) 
− Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa los miembros del Comité Técnico de Selección resuelven el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) La persona ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva, y 
b) A la persona candidata finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 

puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, la ganadora 
señalada en el inciso anterior: 
I.  Comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de las personas candidatas en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados 
obtenidos por aquellas con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
Sistema de Puntuación General aprobado por los miembros del Comité Técnico de Profesionalización en la 
Primera Sesión Ordinaria de 2021: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

Dirección 
de Area 

M4 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Personas Candidatas. 
Las personas candidatas entrevistadas por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadoras del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la Reserva 
de Personas Candidatas de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Las personas candidatas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de personas 
candidatas cuando así lo prevengan los miembros del Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar 
desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las personas candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo una persona candidata finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, 
no obtenga la mayoría de los votos de los miembros del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán cancelar el concurso de las plazas en los supuestos 
siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. Los miembros del Comité Técnico de Profesionalización determinen que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso. 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las personas candidatas son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las personas candidatas se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin 
responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación de los miembros del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 
de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas candidatas formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 553688 5344, con un horario de atención de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Las personas candidatas podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, 
Edificio A, Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad 
de México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán a los miembros del Comité Técnico de 
Selección los soportes documentales. 
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Los miembros del Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, 
podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a 
lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., las personas interesadas podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a las mismas. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, los miembros del Comité 
Técnico de Selección sesionarán para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Las personas candidatas que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán 
dirigirse a comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 
días hábiles posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. La persona candidata cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales. 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

4. Una vez que los miembros del Comité Técnico de Selección hayan resuelto sobre la persona candidata 
ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que los miembros del Comité Técnico de Selección 
podrán optar por elegir de entre las personas candidatas finalistas al o la siguiente con la calificación más 
alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por los miembros del Comité 
Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 

Los miembros del Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los miembros de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0384 
DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL  

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 10 de 
abril de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 2006 y los 
artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y en los Numerales 174, 175, 185, 
195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el D.O.F. el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C029P-0001693-E-C-W 
Denominación DIRECTOR GENERAL DE ANALISIS Y ESTADISTICA 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE ESTUDIOS ECONOMICOS, ESTADISTICA Y 

PROYECTOS ESPECIALES 
Rama de Cargo Estadística 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

K22 

Remuneración $156,623.00 (Ciento Cincuenta y Seis Mil, Seiscientos  
Veintitrés Pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Funciones 1. ELABORAR LOS INFORMES TRIMESTRALES AL CONGRESO DE LA 
UNION, PREVISTOS EN EL ARTICULO 5º FRACCION XIII, DE LA LEY DEL 
SAR EN COORDINACION CON LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION. 

2. COORDINAR LA ELABORACION DEL INFORME ANUAL DE LABORES DE 
LA COMISION PREVISTO EN EL ARTICULO 12, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SAR. 

3. ELABORAR EN COORDINACION CON LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
COMISION LOS INFORMES INSTITUCIONALES RELACIONADOS CON EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SAR. 

4. DISEÑAR Y PONER A DISPOSICION DEL PUBLICO INSTRUMENTOS DE 
INFORMACION SOBRE EL CALCULO DE SUS SALDOS PENSIONARIOS. 

5. RECIBIR, ADMINISTRAR Y ANALIZAR LA INFORMACION DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION RELACIONADA CON LAS 
PRINCIPALES VARIABLES ECONOMICAS Y FINANCIERAS DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

6. PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y PUBLICACION DE INDICADORES Y 
ESTADISTICAS RESPECTO DE LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES 
DE INVERSION EN COORDINACION CON LA VICEPRESIDENCIA DE 
OPERACIONES Y LA VICEPRESIDENCIA FINANCIERA EN EL AMBITO DE 
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS. 

7. PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE PUBLICACION DE INFORMACION 
ESTADISTICA EN COORDINACION CON OTRAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION QUE, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRESENTE REGLAMENTO, RECIBAN O PUBLIQUEN INFORMACION 
ESTADISTICA. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      257 

8. PROPONER A LA COORDINACION GENERAL DE PLANEACION 
ESTRATEGICA Y PROYECTOS ESPECIALES, LOS CRITERIOS Y 
LINEAMIENTO PARA LA PUBLICACION DE INFORMACION RELATIVA A 
INDICADORES Y ESTADISTICAS RELACIONADOS CON EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
ASI COMO MANTENER LA INTEGRIDAD DE LA INFORMACION 
ESTADISTICA HISTORICA DEL SISTEMA Y LA DISPONIBILIDAD PARA SU 
USO O PUBLICACION. 

9. TURNAR A LAS DIRECCIONES GENERALES DE SUPERVISION 
OPERATIVA O DE SUPERVISION FINANCIERA AQUELLOS ASUNTOS EN 
LOS QUE SE DETECTE ALGUN POSIBLE INCUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN DICHOS SISTEMAS. 

10. SOLICITAR INFORMACION Y DOCUMENTACION EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 DE LA LEY. 

11. LLEVAR A CABO LA NOTIFICACION, INCLUSIVE DE MANERA 
ELECTRONICA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE LOS ACTOS, ACUERDOS Y RESOLUCIONES QUE 
EXPIDA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

12. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE, DENTRO DEL AREA DE 
SU COMPETENCIA, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O 
LAS QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

9 años como mínimo en áreas de:
Area de Experiencia 

Requerida 
Area General

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Económicas Economía Internacional
Ciencias Económicas Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Actividad Económica
Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores. 
Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco normativo del SAR y CONSAR 
- Estudios económicos, financieros y contables 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo, 
Negociación y Visión Estratégica, las que se aplicarán en los 
términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 
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I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C009P-0001264-E-C-A 
Denominación LIDER DE PROYECTOS 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O33 

Remuneración $36,835.00 (Treinta y Seis Mil, Ochocientos Treinta y Cinco  
Pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Funciones 1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y NOTAS TECNICAS 
RESPECTO AL VALOR, RIESGO, EVOLUCION, NORMATIVIDAD Y 
ESTADISTICAS RELATIVAS AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2. CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, INFORMES Y NOTAS 
TECNICAS DE LOS EFECTOS OBSERVADOS O ESPERADOS DE APLICAR 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTA. 

3. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS PARA 
PROYECTAR, VALUAR Y ESTIMAR RIESGOS FINANCIEROS DE LOS 
PORTAFOLIOS DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

4. ANALIZAR EL IMPACTO EN RENDIMIENTO Y RIESGOS SOBRE LAS 
CARTERAS DE INVERSION DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
ADQUIRIDOS POR LAS SIEFORES. 

5. COADYUVAR EN LA ELABORACION Y REVISION DE LA NORMATIVIDAD 
FINANCIERA APLICABLE A LAS SIEFORES. 

6. COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS SOBRE LA 
REGULACION PRUDENCIAL DE LAS SIEFORES. 

7. CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MEJORA DE LOS INDICADORES DE 
DIVERSIFICACION, LIQUIDEZ, DESEMPEÑO, RENDIMIENTO Y RIESGO DE 
LAS SIEFORES. 

8. ANALIZAR LAS CARACTERISTICAS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS Y MECANICAS DE INVERSION, ADQUIRIDOS O 
EMPLEADOS POR LAS SIEFORES, ASI COMO LOS MERCADOS EN LOS 
QUE OPERAN DICHAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

9. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS ECONOMICOS, 
FINANCIEROS Y ACTUARIALES, ENFOCADOS A LOS SISTEMAS 
PENSIONARIOS. 

10. COLABORAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, DOCUMENTOS 
TECNICOS Y PRESENTACIONES, DE ASUNTOS DE LA COMPETENCIA 
DEL COMITE DE RIESGOS, COMITE DE EVALUACION Y COMITE DE 
MONTOS CONSTITUTIVOS. 

11. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DE LA 
DGPFYEE, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN 
DELEGADAS. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o 
Pasante 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 
 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 

Requerida 
Area General 

Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía General 
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Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Probabilidad 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Inversiones de SIEFORES 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C009P-0001313-E-C-A 
Denominación LIDER DE PROYECTOS 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O33 

Remuneración $36,835.00 (Treinta y Seis Mil, Ochocientos Treinta y  
Cinco Pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Funciones 1.  PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y NOTAS TECNICAS 
RESPECTO AL VALOR, RIESGO, EVOLUCION, NORMATIVIDAD Y 
ESTADISTICAS RELATIVAS AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2.  CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, INFORMES Y NOTAS 
TECNICAS DE LOS EFECTOS OBSERVADOS O ESPERADOS DE APLICAR 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTA.  

3.  PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS PARA 
PROYECTAR, VALUAR Y ESTIMAR RIESGOS FINANCIEROS DE LOS 
PORTAFOLIOS DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

4.  ANALIZAR EL IMPACTO EN RENDIMIENTO Y RIESGOS SOBRE LAS 
CARTERAS DE INVERSION DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
ADQUIRIDOS POR LAS SIEFORES. 

5.  COADYUVAR EN LA ELABORACION Y REVISION DE LA NORMATIVIDAD 
FINANCIERA APLICABLE A LAS SIEFORES. 

6.  COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS SOBRE LA 
REGULACION PRUDENCIAL DE LAS SIEFORES. 

7.  CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MEJORA DE LOS INDICADORES DE 
DIVERSIFICACION, LIQUIDEZ, DESEMPEÑO, RENDIMIENTO Y RIESGO DE 
LAS SIEFORES. 

8.  ANALIZAR LAS CARACTERISTICAS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS Y MECANICAS DE INVERSION, ADQUIRIDOS O 
EMPLEADOS POR LAS SIEFORES, ASI COMO LOS MERCADOS EN LOS 
QUE OPERAN DICHAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

9.  PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS ECONOMICOS, 
FINANCIEROS Y ACTUARIALES, ENFOCADOS A LOS SISTEMAS 
PENSIONARIOS. 

10.  COLABORAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, DOCUMENTOS 
TECNICOS Y PRESENTACIONES, DE ASUNTOS DE LA COMPETENCIA 
DEL COMITE DE RIESGOS, COMITE DE EVALUACION Y COMITE DE 
MONTOS CONSTITUTIVOS. 

11.  LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DE LA 
DGPFYEE, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN 
DELEGADAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica:
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Educación y Humanidades Matemáticas
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría
Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de:
Area de Experiencia 

Requerida 
Area General

Ciencias Económicas Econometría
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General
Ciencias Económicas Actividad Económica

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Análisis Numérico
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Inversiones de SIEFORES 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros MANEJO DE BASES DE DATOS, CONOCIMIENTO Y 
APLICACION DE MODELOS MICROECONOMETRICOS, 
CONOCIMIENTO Y APLICACION DE MODELOS 
MICROECONOMICOS DE ORGANIZACION INDUSTRIAL, 
REDACCION Y DISEÑO DE NOTAS TECNICAS E 
INFORMATIVAS, ELABORACION DE PRESENTACIONES, 
MANEJO AVANZADO DE EXCEL, PROCESADOR DE 
PALABRAS (MS WORD) Y PAQUETES PARA 
PRESENTACIONES (MS POWERPOINT), 
CONOCIMIENTOS DE PROGRAMACION DE SOFTWARE 
ORIENTADO A ESTADISTICA U OPTIMIZACION (MATLAB 
Y/O STATA, Y/O SAS, ETC). 

 
I. PUESTO SUJETO A CONCURSO

Código del puesto 06-D00-1-M2C014P-0001242-E-C-A
Denominación LIDER DE PROYECTOS
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O32

Remuneración $34,053.00 (Treinta y Cuatro Mil, Cincuenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1.  PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y NOTAS TECNICAS 
RESPECTO AL VALOR, RIESGO, EVOLUCION, NORMATIVIDAD Y 
ESTADISTICAS RELATIVAS AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2.  CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, INFORMES Y NOTAS 
TECNICAS DE LOS EFECTOS OBSERVADOS O ESPERADOS DE APLICAR 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTA. 

3.  PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS PARA 
PROYECTAR, VALUAR Y ESTIMAR RIESGOS FINANCIEROS DE LOS 
PORTAFOLIOS DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 
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4.  ANALIZAR EL IMPACTO EN RENDIMIENTO Y RIESGOS SOBRE LAS 

CARTERAS DE INVERSION DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

ADQUIRIDOS POR LAS SIEFORES. 

5.  COADYUVAR EN LA ELABORACION Y REVISION DE LA NORMATIVIDAD 

FINANCIERA APLICABLE A LAS SIEFORES. 

6.  COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS SOBRE LA 

REGULACION PRUDENCIAL DE LAS SIEFORES. 

7.  CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MEJORA DE LOS INDICADORES DE 

DIVERSIFICACION, LIQUIDEZ, DESEMPEÑO, RENDIMIENTO Y RIESGO 

DE LAS SIEFORES. 

8.  ANALIZAR LAS CARACTERISTICAS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS Y MECANICAS DE INVERSION, ADQUIRIDOS O 

EMPLEADOS POR LAS SIEFORES, ASI COMO LOS MERCADOS EN LOS 

QUE OPERAN DICHAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

9.  PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS ECONOMICOS Y 

FINANCIEROS ENFOCADOS A LOS SISTEMAS PENSIONARIOS. 

10.  COLABORAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, DOCUMENTOS 

TECNICOS Y PRESENTACIONES, DE ASUNTOS DE LA COMPETENCIA 

DEL COMITE DE RIESGOS Y COMITE DE EVALUACION. 

11.  LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE, DENTRO DE LA 

DGPFYEE, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN 

DELEGADAS. 

II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas 

Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Probabilidad 

Matemáticas Análisis Numérico 

Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Econometría 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
-  Estudios económicos, financieros y contables 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán 
en los términos de las herramientas que disponga la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá 
(n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office 
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I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001229-E-C-A 
Denominación LIDER DE PROYECTOS 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O23 

Remuneración $29,753.00 (Veintinueve Mil, Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DE LOS DIVERSOS ASPECTOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE VIGILANCIA 
FINANCIERA DE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, ASI COMO COMPROBAR QUE LA INFORMACION QUE 
PROPORCIONEN DICHOS PARTICIPANTES SE AJUSTE A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE. 

2. COMPROBAR QUE LA INFORMACION RECIBIDA DE LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, QUE ES INTEGRADA 
POR LA COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, CUMPLA CON LOS ESTANDARES 
DE CALIDAD DESCRITOS EN LA REGULACION. 

3. ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE LAS AUTORIZACIONES A LOS 
PROSPECTOS DE INFORMACION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47 BIS DE LA LEY, ASI 
COMO LA DEMAS INFORMACION QUE EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE EMITA LA COMISION 
DEBE AUTORIZAR ESTA A LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE 
INVERSION EN MATERIA FINANCIERA, ASI COMO PARTICIPAR EN LA 
SUPERVISION DE SU CUMPLIMIENTO; 

4. ANALIZAR Y COMPROBAR QUE LA CONTABILIDAD DE LAS SOCIEDADES 
DE INVERSION CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD, ASI COMO 
DESARROLLAR Y PROPONER, PARA APROBACION SUPERIOR, LA 
NORMATIVIDAD CONTABLE QUE DEBEN SEGUIR LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION; 

5. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
APLICABLES A LA VALUACION DE LAS ACCIONES QUE EMITAN LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION; 

6. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS 
APLICABLES EN MATERIA DE RIESGOS A LAS QUE DEBAN SUJETARSE 
LAS SOCIEDADES DE INVERSION, A TRAVES DE TAREAS DE 
VIGILANCIA; 

7. ANALIZAR LOS INFORMES QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALOR NORMATIVO O FUNCIONARIO AUTORIZADO EN TERMINOS 
DE LOS PROGRAMAS DE CORRECCION EN MATERIA FINANCIERA QUE, 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD, INSTRUMENTEN DICHAS ENTIDADES; 

8. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION A LAS SOCIEDADES 
CONTROLADORAS DE GRUPOS FINANCIEROS, TENGAN O NO EL 
CARACTER DE FILIALES, CUANDO ASI LO DETERMINE LA SECRETARIA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY PARA REGULAR A 
LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS; 

9. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION Y DOCUMENTACION, SOBRE TEMAS EN MATERIA 
FINANCIERA, PARA LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
POR LOS ARTICULOS 90, FRACCION II, 91 Y 113 DE LA LEY; 

10. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES EN MATERIA FINANCIERA Y 
LAS DEMAS QUE DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LAS 
QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS 
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II.  PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

-Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros EXCELENTE MANEJO DE POWER POINT Y EXCEL, E-
VIEWS, STATA, SAS. 

 
III.  PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001289-E-C-A 
Denominación LIDER DE PROYECTOS 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña,  

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y 
nivel 

O23 

Remuneración $29,753.00 (Veintinueve Mil, Setecientos Cincuenta y Tres Pesos 00/100 M.N.) 
Mensual Bruto. 

Funciones 1. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DE LOS DIVERSOS ASPECTOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EN MATERIA FINANCIERA DE 
LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, 
ASI COMO COMPROBAR QUE LA INFORMACION QUE PROPORCIONEN 
DICHOS PARTICIPANTES, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, SE 
AJUSTE A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA 
CORRESPONDIENTE; 

2. COADYUVAR EN LAS TAREAS DE CALCULAR, DIFUNDIR Y TRANSMITIR 
A TRAVES DE LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES, EL RENDIMIENTO 
NETO DE LAS COMISIONES DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION QUE 
OPEREN LAS ADMINISTRADORAS, ASI COMO LOS INDICADORES DE 
DESEMPEÑO DE DICHAS SOCIEDADES QUE APRUEBE LA JUNTA 
DE GOBIERNO; 

3. PARTICIPAR EN LA SUPERVISION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 
APLICABLES EN MATERIA DE RIESGOS FINANCIEROS A LAS QUE 
DEBAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSION, EN EL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA; 

4. PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LOS RIESGOS DE CARACTER 
FINANCIERO, A LOS QUE ESTEN EXPUESTAS LAS CARTERAS DE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION; 

5. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES EN MATERIA FINANCIERA Y 
LAS DEMAS QUE DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LAS 
QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS. 
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III. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o 
Pasante 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría
Educación y Humanidades Matemáticas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e 
Informática 

Educación y Humanidades Computación e 
Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e 
Informática 

Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

1 año como mínimo en áreas de:
Area de Experiencia 
Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Actividad Económica
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los 

Ordenadores 
Matemáticas Estadística 
Matemáticas Probabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

-Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados, las que se aplicarán en 
los términos de las herramientas que disponga la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) 
realizar en el idioma inglés). 

Otros Microsoft Office
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y servirá de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las 
y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 06 de diciembre de 2023  
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 06 diciembre de 2023 al 19 diciembre de 
2023 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 06 diciembre de 2023 al 19 diciembre de 
2023 

Exámenes de conocimientos Hasta el 04 de marzo de 2024 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar.  
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Evaluación de habilidades Hasta el 04 de marzo de 2024 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 04 de marzo de 2024  
Valoración del mérito Hasta el 04 de marzo de 2024  
Cotejo documental  Hasta el 04 de marzo de 2024  
Entrevista Hasta el 04 de marzo de 2024  
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 04 de marzo de 2024  

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, 
en virtud del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a 
la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría 
de la Función Pública. 
* Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de habilidades, 
Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo documental, Entrevista, 
Fallo del concurso y notificación a las y los finalistas; marcan la fecha límite de 
determinación para el desahogo de cada una de las etapas, de conformidad con el 
numeral 201 de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, así como sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto. 

Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 

presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 

encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 

carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 

Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción 

del puesto requerido. 

Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 

para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 

establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 

presentar el documento oficial que así lo acredite. 

De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 

el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 

mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como 

requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo 

se acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación 

Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 

correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones 

aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si acepta los documentos 

que acrediten que el título o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo 

por el cual se aceptarán”. 



266      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

De acuerdo con el "DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 
102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio 
público", publicado el 29 de mayo de 2023 en el Diario Oficial de la Federación. 
Al respecto, se adicionó, entre otras, la fracción VII al artículo 38 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; las personas aspirantes deberán 
presentar y/o firmar el Manifiesto bajo protesta de decir verdad de No encontrarse 
en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En caso de que el aspirante se encuentre bajo alguno de los supuestos 
contemplados en la fracción VII del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, automáticamente será descartado para participar en el 
concurso público y abierto de que se trate. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Las personas aspirantes interesadas en la reactivación de folios deberán presentar 
por escrito y/o correo electrónico de petición de reactivación de folio dentro de los 
3 días hábiles posteriores en que se haya generado o se detecte el descarte. 
Se convocará a los miembros del Comité Técnico de Selección y se les enviarán 
los soportes documentales. 
Los miembros del Comité, por unanimidad o por mayoría de votos, podrán 
determinar bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación 
de folios conforme a lo siguiente: 
• Dentro de los tres días hábiles posteriores en que se haya originado o 

detectado el descarte de un folio, en un horario de 10:00 a 14:00, las personas 
interesadas podrán solicitar su reactivación y deberá dirigirla al Comité 
Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines 
en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección 
de Recursos Humanos, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a las mismas. Vía correo electrónico, será enviada al correo 
cts@consar.gob.mx. 

 La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta 

a su petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

• Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de recepción de la 
solicitud de reactivación de folio, los miembros del Comité sesionarán para 
determinar la procedencia o improcedencia de la petición e informarán 
del resultado. 

 La reactivación de folios no será procedente cuando: 
 La persona candidata cancele su participación 
 Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de 
difusión oficial y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos 
y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 
e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 
60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se 
considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo 
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, se considerará motivo de descarte 
si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se 
sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación 
General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
•  Orden en los puestos desempeñados; 
•  Duración en los puestos desempeñados; 
•  Experiencia en el sector público; 
•  Experiencia en el sector privado; 
•  Experiencia en el sector social; 
•  Nivel de responsabilidad; 
•  Nivel de remuneración; 
•  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
•  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
•  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 

 Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
•  Acciones de desarrollo profesional; 
•  Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
•  Resultados de las acciones de capacitación; 
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•  Resultados de procesos de certificación; 
•  Logros; 
•  Distinciones; 
•  Reconocimientos o premios; 
•  Actividad destacada en lo individual; 
•  Otros estudios. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 

 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los candidatos realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 

d) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
• Estrategia o acción (simple o compleja); 
• Resultado (sin impacto o con impacto), y 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 

el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasantes, certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos 
cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de No encontrarse en alguno de los 
supuestos a que hace referencia el artículo 38, fracción VII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 
grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales 
de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos 
en hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de 
pago, según sea el caso y que avalen periodos completos (fecha de inicio y 
fecha de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público 
o privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que 
hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, para que un servidor público de carrera pueda 
ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto 
en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos 
evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 
candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de 
la Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que esta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y 
de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 

evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en 
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos 
días de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, 
piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR 
y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los 
resultados propios de las y los candidatos, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos 
en que se podrá 
solicitar la revisión 
de exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación”, por lo que esta petición deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6 Colonia Jardines en la Montaña, 
Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos 
Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

IV. ENTREVISTAS 
Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el 
Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación 
que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo 
de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
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En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 

V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de 
difusión oficial, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique 
a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a 
tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema 
de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 
0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá 
ingresar a las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-
administración-recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
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El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de 
la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al 
concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades y 
Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
2° Piso, Colonia CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México; en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 
Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 
datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado el 29 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la 
Federación y sus últimas modificaciones. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al 
correo electrónico de Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario 
Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma 
vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación para 
la atención de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un 
mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 

No. SEMARNAT/GENERO01/2023 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como en los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas y CONSIDERANDO: 

Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias la adopción de estas medidas, por lo que forma parte de la perspectiva 
antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y 
de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo 
cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preeminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/GENERO01/2023 dirigida exclusivamente a 

mujeres interesadas que deseen ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal Centralizada, a través del siguiente puesto: 
 

Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE DESINCORPORACION PATRIMONIAL 
Código de Puesto  16-512-1-M1C014P-0000146-E-C-N 
Nivel Administrativo O21 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
Número de vacantes Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$26,558.00 (Veintiséis mil quinientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE 
CARRERA TITULAR  

 Sede CIUDAD DE 
MEXICO  

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES,  
INMUEBLES Y SERVICIOS 

Objetivo ATENDER LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS A 
NIVEL CENTRAL, ORGANISMOS PUBLICOS DESCONCENTRADOS Y 
DELEGACIONES FEDERALES QUE INTEGRAN LA SEMARNAT EN LO 
REFERENTE A LA DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES, A TRAVES DE 
LA DESINCORPORACION PATRIMONIAL, YA SEA POR LA ENAJENACION O 
DESTRUCCION; ASI COMO TAMBIEN DE AQUELLAS OPERACIONES DE 
PERMUTA, TRANSFERENCIA O COMODATO.  

Funciones 
Principales 

1.- LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE 
DISPOSICION FINAL DE BIENES MUEBLES PARA SU SEGUIMIENTO Y 
CONTROL A FIN DE INFORMAR AL COMITE DE BIENES MUEBLES. 
2.- REALIZAR EL SEGUIMIENTO DE LA GESTION DE LA SEPARACION DE 
LOS BIENES DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO FEDERAL, MEDIANTE LA 
FORMULACION DE OFICIOS PARA SU ANALISIS Y AUTORIZACION POR 
PARTE DEL COMITE DE BIENES MUEBLES. 
3.- INTEGRAR LOS ASUNTOS DE ENAJENACION O DESTRUCCION, ASI 
COMO DE LAS OPERACIONES DE PERMUTA, TRANSFERENCIA O 
COMODATO PARA SU AUTORIZACION Y/O ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE 
LOS ASUNTOS QUE SE INTEGRAN A LA CARPETA DEL COMITE DE BIENES 
MUEBLES. 
4.- ELABORAR CONTRATOS Y ACTAS DE ENTREGA RECEPCION PARA 
DONACION, TRANSFERENCIA, COMODATO Y PERMUTA. 
5.- ASESORAR A LAS DELEGACIONES FEDERALES, INECC Y A LA CONANP 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU PROGRAMA ANUAL DE DISPOSICION 
FINAL EN RELACION A LA TRANSMISION DE LA PROPIEDAD DE LOS 
BIENES QUE POR SU USO, APROVECHAMIENTO O ESTADO DE 
CONSERVACION NO SEAN YA ADECUADOS O RESULTE INCONVENIENTE 
SU UTILIZACION. 
6.- REALIZAR EL INFORME DE LOS PROCEDIMIENTOS DE VENTA 
LLEVADOS A CABO EN OFICINAS CENTRALES, OFICINAS DE 
REPRESENTACION, INECC Y LA CONANP PARA SU INTEGRACION Y 
SEGUIMIENTO A LA CARPETA DEL COMITE.  

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES Y 

EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CONTADURIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

ADMINISTRACION 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

ADMINISTRACION 
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Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area General  Area de Experiencia  

MATEMATICAS ANALISIS Y ANALISIS 
FUNCIONAL 

CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

Habilidades 
Gerenciales  

• SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

• ENFOQUE A RESULTADOS 
• INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Ley), al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (Reglamento) y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación y demás aplicables. Dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el artículo 21 de la Ley: ser ciudadana mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadoras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas mujeres que se encuentren 
ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. En los supuestos de 
esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier 
cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público. 
Finalmente, se solicita a las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas específicas, así como el área general y el 
área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  
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Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviar la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
Las áreas de estudio se revisarán conforme al Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. 
Cuando el perfil de puesto solicite nivel Licenciatura en el grado Titulado, se 
aceptarán las constancias expedidas por las instituciones educativas donde se 
especifique que el Título correspondiente se encuentra en trámite administrativo y 
dicha constancia deberá indicar fecha de elaboración, datos de la institución 
educativa, sello, generales de la persona interesada, datos académicos y el nombre y 
cargo de la persona responsable de emitir el documento y el tiempo estimado de 
entrega del Título. 
Asimismo, en cuanto se exhiba el Título, éste deberá contar con su respectivo 
registro ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, entendiéndose que la persona ha finalizado totalmente el proceso respectivo 
a la titulación. 
Para el nivel Licenciatura con grado de avance terminado o pasante sólo se aceptará 
constancia de 100% de créditos, carta de pasante vigente o certificado de estudios 
con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad. 
Para el caso de los puestos cuyo perfil indique nivel de Bachillerato, se asumirá como 
cubierto el perfil si el la aspirante demuestra mediante Constancia de estudios, Carta 
de pasantía y/o Título de nivel Licenciatura que cuenta con un nivel superior al 
requerido en el perfil sin necesidad de requerir copia del Certificado de Bachillerato. 
Se aceptará constancia expedida por la institución educativa que acredite que el 
Certificado de bachillerato se encuentra en proceso de expedición, la cual deberá 
indicar fecha de elaboración, datos de la institución educativa, sello, generales de la 
persona interesada, datos académicos, nombre, cargo y firma de la persona 
responsable de emitir el documento y la fecha de entrega del Certificado. 
Respecto al perfil de puesto que requiera Carrera Técnica o Técnico Superior 
Universitario, se cubrirá el perfil si la o el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional del nivel de 
Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil del puesto 
vacante. 
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Conforme a lo establecido en el numeral 175 de las Disposiciones, las personas 
aspirantes en los concursos tendrán hasta siete meses posteriores a la presentación 
de la Constancia correspondiente para realizar la entrega del documento que 
acredite su nivel académico requerido en el perfil de puesto correspondiente. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán 
presentar hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada según sea el caso; talones de pago trimestrales que acrediten los años 
requeridos de experiencia, en los que se observe la fecha de inicio y fin de cada 
puesto, de no ser así, no será contabilizado el puesto o periodo que señale el 
aspirante. Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia 
para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social, 
constancias de prácticas profesionales o del programa jóvenes construyendo 
el futuro. 
9. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, 47 del Reglamento y al numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. En el caso de 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el numeral 252 de las Disposiciones. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página): 
https://www.gob.mx/semarnat/documentos/servicio-profesional-de-carrera-dof-
2023?idiom=es 
11. Formato Múltiple de Protesta en el que se manifieste bajo protesta de decir 
verdad de que no se encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo 
que será entregado por personal del área de la Dirección de Ingreso y Administración 
del Capital Humano de la SEMARNAT a los aspirantes que se presenten al 
desarrollo de la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) para su correcto llenado. 
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Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 % de conformidad con la 
actualización del numeral 185 de las Disposiciones. 
12. Para realizar la Evaluación de la Valoración al Mérito, las y los candidatas/os 
serán evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF 
disponible en www.trabajaen.gob.mx y deberán presentar evidencias de logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris 
causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (título 
o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo), Otros estudios (diplomados; especialidades o 
segundas licenciaturas; maestría o doctorado) y Habla de la Lengua Indígena, de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la sub etapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
La aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo, siempre y cuando en una hora, como máximo, después de 
terminada la sesión, el aspirante envíe la imagen escaneada del documento en 
formato PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento del proceso la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o 
el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán del 
6 de diciembre de 2023 al 4 de enero de 2024, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación al concurso a través de TrabajaEn, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando el sistema un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil 
del puesto el sistema generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. 
Con su inscripción al concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de 
participación de la convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de TrabajaEn se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

No habrá reactivación de folios de conformidad a lo acordado por los Comités 
Técnicos de Selección. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Reglamento: El procedimiento 
de selección de las aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
• Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación 

• Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Periodo de desahogo 
Publicación de convocatoria 06 de diciembre de 2023 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de diciembre de 2023 al 
04 de enero de 2024 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 de diciembre de 2023 al 
04 de enero de 2024 

Examen de conocimientos A partir del 09 de enero de 2024 
Exámenes de habilidades (capacidades 

gerenciales) 
A partir del 09 de enero de 2024 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de enero de 2024 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 09 de enero de 2024 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 09 de enero de 2024 

 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
- Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de las candidatas 
como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de acuerdo a los 
protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector Salud 
y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Para tal efecto, en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento; asimismo, se ha dispuesto tanto para 
los aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble el uso 
obligatorio de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de 
contagio y salvaguardar la salud e integridad de las candidatas y servidores públicos 
que intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará 
acceso al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a 
las instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre 
de más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      281 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
TrabajaEn por lo menos con 2 días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). 
Asimismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán 
impresión de la carátula de bienvenida de registro en TrabajaEn y original de una 
identificación oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona 
que no cumpla los requisitos anteriores. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada 
por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del 
Comité Técnico de Selección. 
- Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
“Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por 
videoconferencia a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX o Jitsi, 
para el desahogo de la etapa de evaluación, por lo cual se deberá remitir 
la documentación correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la 
página de trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o 
copia certificada, escaneada en formato PDF) para lo cual se preservarán los 
mecanismos de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias 
de protección de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. 
Se enviará al participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional 
informando de la recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la 
etapa de evaluación. 
- Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad a las 
Disposiciones. 
- Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con 
fundamento en los numerales 170, fracción I y 226, párrafo segundo de las 
Disposiciones el Comité programará la sesión de entrevista de las candidatas 
incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 
candidatas, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas 
electrónicas existentes Telmex, Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 
Los primeros candidatas hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas candidatas a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
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En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidata a efecto de obtener a través de sus respuestas mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato/a en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial y se realizará 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac I Secc. C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
En el caso de los puestos adscritos a las Oficinas de Representación de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 
(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose en la oficina de 
adscripción del puesto en concurso, siempre y cuando la Entidad Federativa en la 
que se encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así 
por las autoridades sanitarias competentes. 
Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 
adscripción en las Oficinas de Representación, la etapa de Cotejo Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se 
efectuarán a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia). 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las aspirantes deberán 
aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 
continuar en el proceso de selección de que se trate.  

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación de 
Habilidades  

Mínimo: 1 
Máximo: 3 

REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 
artículo 5to. De la LSPCAPF 

Mínimo: 75 
 

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que podrán 
auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de 
entrevista  

No son requeridos 

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  Tres si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo de diez  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 
0 a 100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección 
no podrán determinar 
Méritos Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados  

REGLA 10  El Comité de Selección 
podrá determinar los 
criterios para la evaluación 
de entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el 
numeral 188, fracción VI de 
Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera 
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La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 

Etapas Ponderación 
Evaluación de Conocimientos 

y Habilidades 

Conocimientos 30% 

Habilidades 15% 

Evaluación de Experiencia 15% 

Valoración del Mérito  10% 

Entrevista  30% 

El sistema de puntuación general para aplicar en el proceso de selección, será el 

siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos Resultado por 
Etapa 

II 

Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Exámenes de 

Conocimientos 

30 45 

Evaluaciones de 

Habilidades 

15 

III 

Evaluación de la 

Experiencia 

y Valoración del Mérito 

Evaluación de 

Experiencia 

15 25 

Valoración del 

Mérito 

10 

IV Entrevistas - 30 30 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 

evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 

de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del Reglamento, las y los aspirantes que aprueben la 

entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadoras en el 

concurso serán consideradas finalistas y quedarán integrados a la reserva de 

aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso de que se trate. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas a nuevos concursos en 

ese periodo, de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 

II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista; 

III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de Determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

convocatoria. 
Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 

www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 

vacantes. 

2. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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4. Las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac I Secc. 
C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 
18 horas de lunes a viernes. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 
76 de la Ley y 95 del Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes 
a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables, informando a las candidatas participantes a través de 
“Trabajaen” la determinación de dicho Comité. 
6. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 
le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Reglas en 
materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 

registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 

expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, 

así como los reactivos y las opciones de respuestas de las herramientas de 

evaluación de conocimientos y habilidades gerenciales, los cuales serán 

considerados confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo 

dispuesto en los numerales 121 y 123 de las Disposiciones en Materia de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 

encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx, y 

rene.parra@semarnat.gob.mx, número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589, 

14546 y 15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 6 de  diciembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

El Secretario Técnico 

Jefe de Departamento de Movimientos de Personal 

Lic. Edgar Delgado Cárdenas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 24, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 5,17,18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, y numerales 174, 
175, 185, 192,195, 196, 197, 200, 201, 209, 248 y 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10-2023 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Estrategias de Atención Administrativa (01-10-23). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000893-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$107,254.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias que permitan aportar elementos de atención 
a las áreas de la secretaría para el cumplimiento de los compromisos institucionales. 

• Función 1: Evaluar los procesos de desarrollo de estrategias de la secretaría, a fin 
de definir prioridades en cumplimiento a los objetivos institucionales. 

• Función 2: Supervisar el cumplimiento de los lineamientos generales, para la 
coordinación permanente con las unidades administrativas de la dependencia y las 
entidades del sector economía. 

• Función 3: Detectar en coordinación con las unidades administrativas de la 
dependencia, las áreas de oportunidad en sus programas operativos para determinar 
la viabilidad de sus modificaciones. 

• Función 4: Establecer estrategias de coordinación y de apoyo técnico que se 
requiera en el área de adscripción, a fin de agilizar y transparentar el funcionamiento 
administrativo en términos de las disposiciones aplicables. 

• Función 5: Dirigir la integración de información de temas prioritarios en las unidades 
administrativas, para facilitar su análisis y la toma de decisiones. 

• Función 6: Desarrollar estudios comparativos en materia normativa con las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal, para considerar mejores 
prácticas al interior de la dependencia. 

• Función 7: Coordinar reuniones de trabajo entre las unidades de la secretaría, para 
facilitar el establecimiento de líneas de acción orientadas al cumplimiento del plan 
sectorial. 

• Función 8: Participar en las acciones para que las unidades administrativas 
gestionen la implementación de sistemas informáticos que permitan facilitar la mejora 
de procesos. 

• Función 9: Proponer acciones para facilitar la organización de información de las 
unidades administrativas, a fin de contar con elementos que permita la atención de 
solicitudes enviadas en materia de verificación, auditoría y seguimiento de temas de 
alto nivel. 

• Función 10: Analizar los resultados de las evaluaciones de las diferentes áreas para 
determinar su efectividad y en su caso proponer su replanteamiento. 

• Función 11: Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto de los asuntos de 
su competencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería, y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, Contaduría 
y/o Relaciones Internacionales. 
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Laborales: 
 

7 años de experiencia en:  
Area General: Matemáticas. 
Carreras Genéricas: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Carreras Genéricas: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internaciones y/o 
Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Estrategias de Atención Administrativa (02-10-23). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000889-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$107,254.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias que permitan aportar elementos de 
atención a las áreas de la secretaría para el cumplimiento de los compromisos 
institucionales 
• Función 1: Evaluar los procesos de desarrollo de estrategias de la secretaría, a fin 

de definir prioridades en cumplimiento a los objetivos institucionales. 
• Función 2: Supervisar el cumplimiento de los lineamientos generales, para la 

coordinación permanente con las unidades administrativas de la dependencia y las 
entidades del sector economía. 

• Función 3: Detectar en coordinación con las unidades administrativas de la 
dependencia, las áreas de oportunidad en sus programas operativos para determinar 
la viabilidad de sus modificaciones. 

• Función 4: Establecer estrategias de coordinación y de apoyo técnico que se 
requiera en el área de adscripción, a fin de agilizar y transparentar el funcionamiento 
administrativo en términos de las disposiciones aplicables. 

• Función 5: Dirigir la integración de información de temas prioritarios en las unidades 
administrativas, para facilitar su análisis y la toma de decisiones. 

• Función 6: Desarrollar estudios comparativos en materia normativa con las demás 
dependencias de la administración pública federal, para considerar mejores prácticas 
al interior de la dependencia. 

• Función 7: Coordinar reuniones de trabajo entre las unidades de la secretaría, para 
facilitar el establecimiento de líneas de acción orientadas al cumplimiento del plan 
sectorial. 

• Función 8: Participar en las acciones para que las unidades administrativas 
gestionen la implementación de sistemas informáticos que permitan facilitar la mejora 
de procesos. 
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• Función 9: Proponer acciones para facilitar la organización de información de las 
unidades administrativas, a fin de contar con elementos que permita la atención de 
solicitudes enviadas en materia de verificación, auditoría y seguimiento de temas de 
alto nivel. 

• Función 10: Analizar los resultados de las evaluaciones de las diferentes áreas para 
determinar su efectividad y en su caso proponer su replanteamiento. 

• Función 11: Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto de los asuntos de 
su competencia.  

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Ingeniería, y/o Sistemas y 
Calidad. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Contaduría, 
Administración, Derecho, y/o Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología.  

Laborales: 
 

7 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Carreras Genéricas: Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Carreras Genéricas: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Estrategias de Atención Administrativa (03-10-23). 

Código 10-710-1-M1C023P-0000895-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$107,254.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar las estrategias que permitan aportar elementos de atención 
a las áreas de la secretaría para el cumplimiento de los compromisos institucionales. 
• Función 1: Evaluar los procesos de desarrollo de estrategias de la secretaría, a fin 

de definir prioridades en cumplimiento a los objetivos institucionales. 
• Función 2: Supervisar el cumplimiento de los lineamientos generales, para la 

coordinación permanente con las unidades administrativas de la dependencia y las 
entidades del sector economía. 
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• Función 3: Detectar en coordinación con las unidades administrativas de la 
dependencia, las áreas de oportunidad en sus programas operativos para determinar 
la viabilidad de sus modificaciones. 

• Función 4: Establecer estrategias de coordinación y de apoyo técnico que se 
requiera en el área de adscripción, a fin de agilizar y transparentar el funcionamiento 
administrativo en términos de las disposiciones aplicables. 

• Función 5: Dirigir la integración de información de temas prioritarios en las unidades 
administrativas, para facilitar su análisis y la toma de decisiones. 

• Función 6: Desarrollar estudios comparativos en materia normativa con las demás 
dependencias de la Administración Pública Federal, para considerar mejores 
prácticas al interior de la dependencia. 

• Función 7: Coordinar reuniones de trabajo entre las unidades de la secretaría, para 
facilitar el establecimiento de líneas de acción orientadas al cumplimiento del plan 
sectorial. 

• Función 8: Participar en las acciones para que las unidades administrativas 
gestionen la implementación de sistemas informáticos que permitan facilitar la mejora 
de procesos. 

• Función 9: Proponer acciones para facilitar la organización de información de las 
unidades administrativas, a fin de contar con elementos que permita la atención de 
solicitudes enviadas en materia de verificación, auditoría y seguimiento de temas de 
alto nivel. 

• Función 10: Analizar los resultados de las evaluaciones de las diferentes áreas para 
determinar su efectividad y en su caso proponer su replanteamiento. 

• Función 11: Participar en la elaboración de los anteproyectos de iniciativas de 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general, respecto de los asuntos de 
su competencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, Ingeniería y/o 
Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, Contaduría 
y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

7 años de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Carreras Genéricas: Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Pública es de:80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 
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Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 
de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019, respectivamente; y demás 
aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga 
electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC, 
se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a 
través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 06 de diciembre de 
2023, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato de la o el aspirante. 

Para las 
Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos 
y Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal de 
la Dependencia. 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades_2
013_0207.pdf. 

Etapa de 
Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, con 
el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
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e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión 
por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones del 
Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio 
y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría 
de Educación Pública. 

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 
académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. Se 
anexa la siguiente liga de consulta: https://www.gob.mx/trámites/ficha/solicitud-
de-autorizacion-provisional-para-ejercer-como-pasante/SEP1239 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el perfil, si 
el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se 
considera como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la 
Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones de desempeño en 
caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera; de no haber sido 
beneficiada o beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia 
del contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII, constitucional manifestar 
si/no Tengo sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Y por ser declarada persona 
deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta 
de decir verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/858175/CARTA_DE_PROTESTO
_DECIR_VERDAD_2023.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito). 
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 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes 
en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no se 
le requerirá documento para acreditar este nivel. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, constancias 
como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, 
siempre y cuando se encuentren validados por la Secretaría de Educación 
Pública, esto siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar el 
nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en el 
perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, para 
lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o con sello 
digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos (Sinavid) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, Constancia 
de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también pueden 
presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por las 
Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral 
deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el numeral 35 de las 
Disposiciones. 

 Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 

i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera. 
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Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a 
su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) Públicos(as) de 
Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no será necesario que 
presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 2019. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de revisión 
documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará sin efecto, sin 
responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
e) *Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 

establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial.  

Etapa de 
Evaluación de 
la Experiencia 
y Valoración 
del Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
10. Habla de Legua Indígena; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para dichas 
evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible en: 
www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original y 
copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de revisión 
documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 

Etapas y Fecas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 34 
del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 06 de diciembre de 2023. 
Registro de aspirantes. Del 06 de diciembre al 19 de 

diciembre de 2023. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 02 de enero de 2024. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 02 de enero de 2024. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 02 de enero de 2024. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 02 de enero de 2024. 
*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la agenda 
de los miembros del comité. 
• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será 
de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma 
que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. 
Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso quedando 
inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se permitirá la 
aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten fuera de los 
horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el Estado 
de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la Secretaría 
de Economía, en la Ciudad de México. 

• Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado en 
el sistema de TrabajaEn que se les envía. 
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Presentación 
de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación con las y los 
aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro 
para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio 
del examen, y la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del mérito 
y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en Blvd. 
Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección de Ingreso y 
Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive 
registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en el 
proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de cada 
puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se obtendrá del 
total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia sólo 
por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace 
un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 
de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la convocatoria. 
Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de prelación 
de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos para el 
puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 
prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de selección, 
de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito  10 
Entrevista 30 
Total 100 

Entrevista con 
el Comité 
Técnico de 
Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para llevar a 
cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para guardar 

la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del Comité 
(DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública (OIC) y el 
Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y que el 
aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con claves de 
acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los participantes del 
Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 
Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del Comité 
Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se resguardarán las 
Actas en los archivos del área responsable de los concursos. (Se comparte el 
documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a cada 
candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el sistema de 
TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada candidato, en 
la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los puntos 
correspondientes a la etapa de entrevista. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales como 
el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y aplicación de gel 
antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al teléfono 55-56-
29-95-00 ext. 34012, 59056, 57113, 57130 y 59057. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca el 
calendario de la convocatoria. 

Sobre 
Reactivación 
de Folios 

En atención a los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, con 
liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, 
para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se deberá remitir 
dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, con firma 
autógrafa, escaneado en formato pdf. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la 
que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro de 
inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas los 
Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el señalar 
que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx  
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Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así 
como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su escrito de 
solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, Alcaldía La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de Ingreso y 
Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 
los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación, Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta; 
teniendo como plazo 10 días hábiles para su resolución, después de su solicitud. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Subdirectora de Almacén, Bienes Muebles y Archivo de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 
Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Oficio 

No. 710.DGRH.0281.2023 de fecha 24 de abril de 2023. 
Lic. Sonia Leticia Morell Porter 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 
24,25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 5, 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, y numerales 
174, 175, 185, 192,195, 196, 197, 200, 201, 209, 248 y 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
vigor, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11-2023 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de 
la Plaza 

Coordinación de Análisis Financiero y Contable (01-11-23). 

Código 10-416-1-M1C023P-0000359-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$107,254.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Diseñar y dirigir estudios especializados que permitan evaluar la 
situación contable y financiera de la industria nacional, de los exportadores y, en su caso, 
de los importadores y de gobiernos extranjeros en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional y salvaguarda. 
• Función 1: Coordinar los procesos, estudios e investigaciones sobre la situación 

financiera de la industria nacional y la identificación de los efectos derivados del 
ingreso de: a) importaciones en condiciones de discriminación de precios, de 
conformidad con la legislación aplicable b) importaciones subvencionadas, de 
conformidad con la legislación aplicable. 

• Función 2: Colaborar, en el ámbito de su competencia, en las investigaciones por 
salvaguardas, que tengan como propósito el identificar la afectación financiera a la 
industria nacional, como consecuencia posible de un aumento súbito de 
importaciones, de conformidad con la legislación aplicable. 

• Función 3: Conducir las visitas de verificación, inspección y reconocimiento a 
cualquier persona física o moral involucrada en una investigación con el propósito de 
verificar o precisar la información económica y financiera de las empresas 
participantes en las investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional, así como por medidas de salvaguarda. 

• Función 4: Evaluar la pertinencia y, en su caso, proponer a su superior jerárquico la 
realización de visitas de verificación a las personas físicas y morales participantes en 
los procedimientos tanto por prácticas desleales de comercio internacional, como por 
medidas de salvaguarda. 

• Función 5: Supervisar la elaboración de fichas técnicas y actas circunstanciadas 
derivadas de las visitas de verificación, inspección y reconocimiento que se prevén en 
este artículo. 

• Función 6: Supervisar y autorizar los reportes técnicos derivados de las visitas de 
verificación, inspección y reconocimiento que se prevén en este artículo. 

• Función 7: Dirigir la elaboración de los dictámenes técnicos, así como validar los 
mismos, con la finalidad de que con estos se pueda determinar, en su caso, la 
afectación financiera ocasionada por el ingreso de importaciones en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional y por el aumento súbito de 
importaciones. 

• Función 8: Conducir y aportar elementos para la elaboración de estudios específicos 
de estructura de costos e ingresos que permitan identificar comportamientos atípicos 
en las utilidades de las ramas de la producción nacional, como consecuencia de 
prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 9: Participar en las reuniones técnicas y audiencias públicas que tengan 
como objeto analizar y, en su caso, validar la información en materia financiera y 
contable de las resoluciones que se emitan en razón de la existencia de prácticas 
desleales de comercio internacional y de medidas de salvaguarda. 
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• Función 10: Proponer, validar y aclarar metodologías en materias financiera y 
contable relacionadas con investigaciones por prácticas desleales de comercio 
internacional y de medidas de salvaguarda. 

• Función 11: Las demás que le confieran otras disposiciones legales o administrativas 
en el ámbito de su competencia, así como las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía y 
Finanzas. 

Laborales: 
 

10 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Administración, Auditoría Gubernamental, 
Contabilidad, Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo y/o Auditoría. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Coordinación Jurídica Internacional (02-11-23). 

Código 10-416-1-M1C023P-0000360-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$107,254.00 M.N. 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la participación de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales (UPCI), en las actividades relativas con procedimientos e instancias 
internacionales, incluyendo las negociaciones internacionales, en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y de salvaguardas, previstas en los tratados, 
convenios y acuerdos comerciales internacionales de los que México forma parte, así 
como ante las autoridades investigadoras extranjeras, para defender los intereses 
comerciales de nuestro país. 
• Función 1: Coordinar, conducir e intervenir, con apego en lo dispuesto en los 

tratados de los que México forma parte y sin perjuicio de la participación que 
corresponda a la dirección general de consultoría jurídica de comercio internacional, 
ni de las atribuciones conferidas a la unidad de apoyo jurídico; en las estrategias de 
defensa de las resoluciones emitidas por la unidad de prácticas comerciales 
internacionales en los procedimientos de solución de controversias sobre: a) prácticas 
desleales de comercio internacional b) medidas de salvaguarda. 

• Función 2: Apoyar a la unidad de prácticas comerciales internacionales en la 
participación que le corresponda en los procedimientos de solución de controversias 
en los que se impugnen medidas adoptadas por otros países y que afecten las 
exportaciones mexicanas. 
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• Función 3: Contribuir en las acciones que permitan dar cumplimiento a una 
resolución, acuerdo, determinación, orden o recomendación internacional, emitidas en 
materias de prácticas desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda. 

• Función 4: Coadyuvar en el diseño de la estrategia, así como participar en los 
comités, grupos de trabajo e instancias similares, con el propósito de defender los 
intereses comerciales del país en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional. 

• Función 5: Proponer a la persona titular de la unidad de prácticas comerciales 
internacionales la estrategia de participación de dicha unidad ante los organismos 
internacionales correspondientes y pertinentes en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional. 

• Función 6: Participar en el diseño de estrategias en las negociaciones de tratados en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 7: Formular opiniones respecto de proyectos de reformas a la legislación 
nacional, con el propósito de que la normativa legislativa tenga congruencia con los 
compromisos adquiridos por México en virtud de los tratados comerciales con el resto 
del mundo. 

• Función 8: Dar seguimiento a las legislaciones extranjeras en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, para asegurar el respeto de los compromisos 
adquiridos por otros países con México. 

• Función 9: Coordinar la participación de la unidad de prácticas comerciales 
internacionales en los procedimientos que en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional sean tramitados por autoridades extranjeras en contra de las 
importaciones de mercancías originarias de México. 

• Función 10: Apoyar a la unidad de prácticas comerciales internacionales en la 
asistencia que da a los exportadores mexicanos involucrados en procedimientos de 
prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 11: Dar asistencia técnica, y coordinar los requerimientos de información y 
documentos, y la participación de las dependencias y entidades de la administración 
pública federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
ciudad de México, en procedimientos instruidos en el extranjero en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, con el propósito de defender los 
intereses comerciales del país. 

• Función 12: Las demás que le confieran otras disposiciones legales o administrativas 
en el ámbito de su competencia, así como las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

10 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 
Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 
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Nombre de 
la Plaza 

Dirección del Secretariado Técnico de la Comisión de Comercio Exterior (03-11-23). 

Código 10-414-1-M1C021P-0000168-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$87,560.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Crear las condiciones necesarias para fortalecer la competitividad de 
los agentes del comercio exterior, tanto en el mercado nacional e internacional, mediante 
la participación en el diseño de la política comercial, que contribuyan al crecimiento 
económico sostenido y generen un mayor bienestar para todos los mexicanos. 
• Función 1: Participar en el diseño de la política arancelaria y de las regulaciones no 

arancelarias, coordinar las reuniones de la Comisión de Comercio Exterior (COCEX) y 
participar en cualquier otra comisión o grupo de trabajo en el ámbito del comercio 
exterior. 

• Función 2: Elaborar y/o revisar las propuestas de política arancelaria y no arancelaria 
que sean presentados a la Comisión de Comercio Exterior. 

• Función 3: Presidir la Comisión de Comercio Exterior (COCEX), cuando ésta sesione 
a nivel de directores generales en las ausencias temporales de la presidenta de la 
COCEX 

• Función 4: Proponer la identificación de las mercancías sujetas a medidas de 
regulación y restricción no arancelarias en términos del código y descripción de las 
fracciones arancelarias que les corresponda conforme a la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación y coordinar la elaboración de 
los acuerdos secretariales en materia de regulaciones al comercio. 

• Función 5: Coadyuvar en las modificaciones a la nomenclatura arancelaria y a los 
aranceles de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y coordinar la elaboración y publicaciones de la propia tarifa y sus 
reformas. 

• Función 6: Coordinar la elaboración y publicación de las notas explicativas para la 
interpretación de la tarifa. 

• Función 7: Coordinar las reuniones de planeación y preparar un programa de trabajo 
con las distintas dependencias. 

• Función 8: Dar seguimiento al cumplimiento de objetivos establecidos en el programa 
de trabajo y facilitar el logro de esos objetivos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Derecho, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones Internacionales, 
Economía, Administración y/o Contaduría. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría.  

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Administración, Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Defensa Jurídica y Procedimientos, Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, Instituciones 
Políticas y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 

Otros: No aplica. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 

Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Control de Exportaciones (04-11-23). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000153-E-C-C 

Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$30,290.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 

Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar los mecanismos e instrumentos en materia de control de 
exportaciones, a fin de verificar que los procesos se realicen de acuerdo a lo establecido 
en los tratados comerciales y demás acuerdos internacionales en la materia. 
• Función 1: Supervisar que las solicitudes de permisos de exportación cumplan con 

los requisitos en apego a la normatividad aplicable en la materia. 
• Función 2: Realizar el análisis de riesgo y la evaluación de las solicitudes de 

permisos de exportación, para la emisión de las resoluciones correspondientes por 
parte de la Dirección de Permisos del Sistema de Control de Exportaciones. 

• Función 3: Investigar y reunir información especializada de aquellos bienes no 
contemplados en el listado de la regulación del Sistema de Control de Exportaciones 
para su posible incorporación a la regulación vigente. 

• Función 4: Procesar cifras estadísticas e información normativa respecto al Sistema 
de Control de Exportaciones, para proponer mejoras al sistema. 

• Función 5: Dar seguimiento a los casos especiales de productos que pueden ser 
sujetos a control, para mantener actualizado el listado de bienes del Sistema de 
Control de Exportaciones. 

• Función 6: Realizar el análisis y evaluación de los Certificados de Último Destino 
(CUD), para brindar elementos que permitan su emisión. 

• Función 7: Realizar investigaciones sobre las mejores prácticas de los sistemas de 
control de exportaciones en el extranjero, para proponer mejoras al Sistema de 
Control de Exportaciones mexicano. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Industrial, Computación e Informática 
y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Relaciones Internacionales, 
Economía, y/o Derecho. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Química.  
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Laborales:  5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Carreras Genéricas: Tecnología Industrial y/o Tecnología Electrónica. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Economía Sectorial, Economía General y/o 
Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Derecho y Legislación Nacionales y/o Derecho 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Química 
Area de Experiencia Requerida: Química Orgánica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de 
la Plaza 

Departamento de Asuntos Jurídicos (05-11-23). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000075-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$23,274.00 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar estudios y resoluciones económico-jurídicos para fortalecer 
la toma de decisiones en el cumplimiento del marco normativo de inversión extranjera. 
• Función 1: Realizar estudios sobre sectores prioritarios para orientar la inversión 

extranjera. 
• Función 2: Formular estadísticas sobre autorizaciones que emite la Dirección General 

de Inversión Extranjera para la elaboración de dictámenes de valoración de proyectos 
de inversión extranjera. 

• Función 3: Formular análisis jurídico y económico de los proyectos presentados por 
inversionistas extranjeros para la elaboración de dictámenes de valoración de 
proyectos de inversión extranjera. 

• Función 4: Diseñar proyectos de oficios de resolución de procedimientos de 
imposición de sanciones administrativas. 

• Función 5: Formular el análisis jurídico-financiero sobre las sanciones en 
procedimientos de imposición de sanciones administrativas. 

• Función 6: Asesorar a los particulares sobre los trámites y servicios que se presentan 
en la Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

• Función 7: Identificar áreas de oportunidad en los procesos internos de la dirección 
de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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• Función 8: Proponer mejoras a los procesos internos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
• Función 9: Atender las solicitudes de mejora de la gestión solicitados a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 
• Función 10: Elaborar los estudios económicos y jurídicos que permitan estudiar y 
analizar el comportamiento de la inversión extranjera. 
• Función 11: Elaborar resoluciones administrativas del procedimiento de 
imposición de sanciones administrativas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Administración, y/o Derecho.  

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad, Economía General, y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden de prelación que 
emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá en dos 
fases en la primera se citará y entrevistará a los primeros 7 aspirantes 
con la más alta prelación y en caso de no contar con al menos un 
finalista de entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del concurso en 
la bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de 
septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019, 
respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para 
la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 06 de 
diciembre de 2023, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará 
un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas de 
Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades
_2013_0207.pdf.  

Etapa de Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso 
de no contar con el original se aceptarán copias certificadas: 

a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
( 3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el 

perfil del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance 
“Titulado” serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en 
las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de 
acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se 
realizará a través de la Cédula o Título registrado y validado por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 
https://www.gob.mx/trámites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-
para-ejercer-como-pasante/SEP1239 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia 
del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se considera como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 
que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de 
la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el 
Servicio Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
que la documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos 
evaluaciones de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular 
de Carrera; de no haber sido beneficiada o beneficiado por algún Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, deberán 
presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que acredite 
su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII, constitucional 
manifestar si/no Tengo sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos. Y por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/858175/CARTA_DE_PROTESTO_
DECIR_VERDAD_2023.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. 
(Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas 
aspirantes en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del 
conocimiento del Comité Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se 
evalúe y se determinen los efectos administrativos y/o legales que 
correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 
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• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya 
no se le requerirá documento para acreditar este nivel. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos 
con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar 
con certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para 
acreditar el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o 
sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas 
en el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en 
TrabajaEn, para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja 
de Servicio, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el 
tiempo a comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o 
con sello digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y 
Vigencia de Derechos (Sinavid) con liga 
https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, Constancia de semanas cotizadas 
en el IMSS con liga http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, 
Finiquitos (siempre y cuando presenten fecha de inicio y término de la relación 
laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral 
deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el numeral 35 de las 
Disposiciones. 

 Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 

i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores 
Públicos de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
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Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 
2019. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad 
se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo 
que el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes 
que resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y 
copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de 

Gobernación (CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
e) *Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 

establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, 
tales como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
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1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
10. Habla de Legua Indígena; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, 
y estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa 
de revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el 
Art. 34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las 
Disposiciones, publicado el 17 de mayo de 2019 y el procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 06 de diciembre de 2023. 
Registro de aspirantes. Del 06 de diciembre al 19 de 

diciembre de 2023. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 02 de enero de 2024. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 02 de enero de 2024. 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 

A partir del 02 de enero de 2024. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 02 de enero de 2024. 

*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 
agenda de los miembros del comité. 
• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las 

previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el 
inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial 
para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el 
acceso quedando inmediatamente descartado del concurso; por ningún 
motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los candidatos que se 
presenten fuera de los horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el 
Estado de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía, en la Ciudad de México. 

• Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado 
en el sistema de TrabajaEn que se les envía. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación 
con las y los aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer 
al momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de 
cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en 
el numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos 
que se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al 
sistema de puntación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad servirá como 
referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité Técnicos de 
Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
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Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la 
conformación de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección 
hasta llegar a un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito  10 
Entrevista 30 
Total 100 

Entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI ya disposición del área de ingreso, para 
llevar a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para 

guardar la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico 
del Comité (DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública 
(OIC) y el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del 
puesto), y que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica 
con claves de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los 
participantes del Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de 
cada candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación 
General, los puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, 
serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al teléfono 55-
56-29-95-00 ext. 34012, 59056, 57113, 57130 y 59057. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que 
marca el calendario de la convocatoria. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el 
sistema TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se 
deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un 

folio de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, 
con firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 
la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia 
y funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará 
las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 
47 del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su 
caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas 
evaluaciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx  

Para la validación 
de calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al 
Comité Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación 
obtenida en el concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo 
concurso no tuvo modificaciones. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de 
Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito 
deberá: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 
Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de 
Economía, y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; 
cabe señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 
materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación, 
Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta; teniendo como plazo 10 días hábiles para su resolución, 
después de su solicitud. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones).  

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Jefa del Departamento de Ingresos y Servicio Social en la Dirección 

de Ingreso y Concursos del SPC de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el Comité Técnico de 
Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico de 

Profesionalización de fecha 23 de septiembre de 2022 
Lic. Marlene Melo Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 24, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y artículos 5, 17, 18, 32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, y numerales 
174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 209, 248 y 252 del Manual del Servicio Profesional de Carrera,  
en vigor, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 12-2023 

A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera de la Administración 
Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de la Plaza Dirección de Normatividad (01-12-23). 
Código 10-440-1-M1C021P-0000199-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $87,560.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la elaboración, opinión y seguimiento de 
instrumentos normativos y contractuales de la unidad de desarrollo productivo 
para su implementación en el cumplimiento a la política nacional de apoyo a las 
micro, pequeñas y medianas empresas y emprendedores. 
• Función 1: Recomendar estrategias para la ejecución y seguimiento de las 

acciones correspondientes a la Dirección General de Control y 
Procedimientos en virtud de sus funciones para que la Unidad de Desarrollo 
Productivo y sus unidades administrativas adscritas puedan implementar y 
llevar a cabo sus funciones respectivas. 

• Función 2: Dirigir el análisis y seguimiento de las opiniones legislativas 
relativas a iniciativas y puntos de acuerdo con las comisiones de economía 
de las Cámaras de Diputados y de Senadores, sobre temas relacionados con 
normatividad de apoyo e impulso a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (mipymes) y financiamiento que sean competencia de la unidad de 
desarrollo productivo para contar con elementos que faciliten su revisión con 
la Unidad de Apoyo Jurídico. 

• Función 3: Revisar acuerdos, convocatorias, términos de referencia, 
convenios y reglas de operación de la Unidad de Desarrollo Productivo que 
requieran soporte y revisión jurídica, para salvaguardar los intereses de la 
secretaría y el cumplimiento a la normatividad aplicable. 

• Función 4: Dirigir el análisis e interpretación jurídica en materia de manejo 
de Recursos para orientar a las áreas de la Unidad en la Atención 
de solicitudes de información a otras autoridades y órganos fiscalizadores de 
conformidad con la normatividad aplicable, así como salvaguardar los 
intereses de la Secretaría. 

• Función 5: Verificar formalidades y requisitos jurídicos en los documentos 
emitidos por las unidades administrativas adscritas a la unidad para asegurar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

• Función 6: Coordinar el análisis de la información de contratos celebrados 
en la unidad para dar seguimiento al procedimiento interno de resguardo y 
liberación de fianzas de anticipos y cumplimiento de contratos de 
conformidad con normatividad aplicable. 

• Función 7: Dirigir la revisión de las solicitudes remitidas por autoridades 
judiciales, administrativas y del trabajo para coordinar la remisión de 
información y/o documentos que obren en los archivos de la Unidad. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Diseño e Instrumentación de la 

Operación de Comercio Exterior (02-12-23). 
Código 10-414-1-M1C019P-0000129-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $77,983.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior. 
Sede (radicación) Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140,  

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en el diseño e implementación de esquemas, 
mecanismos y acciones de mejora de procesos que permitan proporcionar 
facilidades administrativas a la operación de los programas e instrumentos de 
comercio exterior, a través del uso de nuevas tecnologías. 
• Función 1: Proponer lineamientos y criterios, así como el diseño de 

herramientas que simplifiquen y agilicen los trámites de comercio exterior. 
• Función 2: Establecer comunicación con las unidades administrativas de la 

Secretaría y con otras dependencias del Gobierno Federal, que participan en 
la implementación y coordinación de lineamientos y criterios de comercio 
exterior en lo relativo a la mejora de los procesos. 

• Función 3: Asesorar a la comunidad exportadora sobre las facilidades 
administrativas y trámites electrónicos implementados por el gobierno en los 
programas e instrumentos de comercio exterior. 

• Función 4: Supervisar el funcionamiento de las delegaciones y 
subdelegaciones federales sobre la implementación de las medidas de 
facilitación administrativa y de trámites electrónicos de los programas e 
instrumentos de comercio exterior, así como participar en el establecimiento 
de mecanismos y criterios de coordinación entre ambas instancias, a través 
de la Coordinación General de Delegaciones Federales (CGDF). 

• Función 5: Proponer y coordinar acciones de mejora de procesos y de 
reingeniería para facilitar las operaciones de comercio exterior de las 
empresas usuarias de los programas e instrumentos de comercio exterior, 
tales como trámites en medios electrónicos, páginas en internet y cualquier 
otro mecanismo o herramienta necesaria para agilizar los trámites de 
comercio exterior. 

• Función 6: Coordinar las funciones tecnológicas de la Dirección General de 
Comercio Exterior en materia de acciones de mejora o de reingeniería que se 
implementen en los programas e instrumentos de comercio exterior. 

• Función 7: Difundir las modificaciones al Sistema Integral de Comercio 
Exterior (SICEX) en sus diferentes módulos o cualquier otro mecanismo que 
permita la recepción de solicitudes y resoluciones de programas e 
instrumentos de comercio exterior. 

• Función 8: Participar como enlace entre la Dirección General de Comercio 
Exterior y la Coordinación General de Delegaciones Federales para analizar, 
revisar y resolver temas relacionados con la operación, trámites y análisis de 
necesidades de capacitación, entre otros, de los programas e instrumentos 
de comercio exterior o de cualquier otro tema relacionado con comercio 
exterior que esté realizando la Dirección General. 
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• Función 9: Coordinar el desarrollo de los trámites de programas e 
instrumentos de comercio exterior, así como de los nuevos esquemas que 
surjan, en el marco de la ventanilla digital mexicana de comercio exterior. 

• Función 10: Coordinar y supervisar el desarrollo de las modificaciones de 
programas, instrumentos o cualquier otro mecanismo de comercio exterior en 
el marco de ventanilla digital mexicana de comercio exterior. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Relaciones Internacionales y/o Computación e Informática. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Administración, Organización y Dirección 
de Empresas, Auditoría, Economía Internacional y/o Economía 
General. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Asuntos Contenciosos (03-12-23). 
Código 10-110-1-M1C018P-0000293-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $67,037.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ejercer la defensa legal de los actos que lleva a cabo la 
Secretaría de Economía y/o en representación del Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de amparo y contenciosa 
administrativa, así como intervenir en las acciones de inconstitucionalidad, en 
términos de la normatividad aplicable. 
• Función 1: Determinar el alcance de alguna norma procesal o sustantiva en 

el ámbito litigioso para que se lleve a cabo el desahogo de consultas que 
formulen las unidades administrativas de la Secretaría. 

• Función 2: Dirigir el análisis de los recursos administrativos promovidos en 
contra de sanciones emitidas por la Secretaría para contar con elementos 
que permitan formular las respuestas que procedan ante los requerimientos 
de tribunales. 

• Función 3: Asistir a audiencias y diligencias de carácter judicial o 
contencioso administrativo en la que sean parte los servidores públicos de la 
Secretaría para apoyarlos durante su desarrollo. 

• Función 4: Dirigir la formulación de demandas, contestaciones y 
promociones, así como atender las diligencias y absolver posiciones en 
materia contenciosa administrativa para la defensa legal de los actos que 
lleva a cabo la Secretaría. 
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• Función 5: Emitir los recursos que procedan y todas aquellas promociones 
que se requieran en el curso de los procedimientos, así como orientar a las 
unidades administrativas de la Secretaría en el levantamiento de constancias 
de hechos y actas administrativas. 

• Función 6: Estudiar las sanciones que procedan respecto del personal de 
base o de confianza, por las causas establecidas en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del apartado b) del artículo 
123 constitucional, en las condiciones generales de trabajo de la Secretaría, y 
en las demás disposiciones aplicables en materia laboral. 

• Función 7: Dirigir el análisis de los temas y solicitudes en materia de 
derechos humanos para proponer los informes y requerimientos que deba 
rendir la Secretaría. 

• Función 8: Analizar la información de los servidores públicos de la Secretaría 
para facilitar la integración de los informes previos y justificados en materia 
de lo contencioso que deban rendir. 

• Función 9: Dirigir el análisis de los asuntos en controversias 
constitucionales, juicios contenciosos administrativos, agrarios y ordinarios 
civiles para orientar a las unidades administrativas de la Secretaría. 

• Función 10: Verificar el seguimiento al cumplimiento de las resoluciones 
dictadas en los juicios en los que es parte la Secretaría de Economía, por 
parte del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y salas especializadas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Defensa Jurídica y Procedimientos, y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Mejora de Procesos y Promoción (04-12 -23). 
Código 10-312-1-M1C017P-0000102-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $60,197.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede (radicación) Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar procesos para la mejora en la calidad de los 
servicios y productos de la Dirección General de Normas (DGN), así como 
promover el Sistema Nacional de Normalización, Evaluación de la Conformidad y 
Metrología, con el fin de fomentar la cultura de la normalización en el país. 
• Función 1: Evaluar y vigilar el sistema de gestión de la calidad, a fin de 

eficientar los procesos de la Dirección General de Normas. 
• Función 2: Atender las auditorías externas de los organismos de certificación 

para verificar el mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de la Calidad 
de la Dirección General de Normas. 
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• Función 3: Formular el programa anual de auditorías, coordinar y participar 
en las auditorías a fin de verificar el mantenimiento y mejora del sistema de 
calidad. 

• Función 4: Establecer y dar seguimiento a planes de mejora para los 
procesos y servicios de la Dirección General de Normas, así como vigilar las 
acciones preventivas y correctivas derivadas de las quejas, sugerencias y 
comentarios de los clientes, para evitar la recurrencia en fallas. 

• Función 5: Definir y supervisar las estrategias de difusión y de distribución 
del material promocional, así como, coordinar la participación de la DGN en 
ferias y exposiciones, para fomentar el conocimiento de la normalización, 
evaluación de la conformidad y metrología. 

• Función 6: Coordinar las actividades del centro de información y biblioteca 
para la atención eficiente de las consultas competencia de la DGN. 

• Función 7: Coordinar la programación y logística de las conferencias y 
cursos de calidad, en el ámbito de su competencia, para difundir el Sistema 
Nacional de Normalización, Evaluación de la Conformidad y Metrología. 

• Función 8: Coordinar la atención del trámite autorización del logotipo Hecho 
en México través del portal, a fin de agilizar su autorización. 

• Función 9: Dirigir la operación del sistema de control de gestión de oficialía 
de partes de la Dirección General de Normas, a fin de que las solicitudes 
sean turnadas a las áreas correspondientes para su atención. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas de Calidad, 
Administración y/o Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, y/o Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Evaluación, Auditoría, Organización y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Carreras Genéricas: Defensa Jurídica y Procedimientos y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Cadenas Industriales Básicas (05-12-23). 
Código 10-412-1-M1C017P-0000105-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $60,197.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Industria Ligeras. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la elaboración de propuestas de políticas 
gubernamentales y mecanismos para el otorgamiento de recursos económicos y 
el fortalecimiento de la competitividad en los sectores de la industria básica. 
• Función 1: Participar en el otorgamiento de subsidios a sectores de la 

industria básica, cuando sea el caso, y promover su operación, asignación y 
evaluar sus resultados. 
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• Función 2: Coordinar el diseño, aplicación y seguimiento de los mecanismos 
de apoyo que fortalezcan la competitividad de los sectores de la industria 
básica. 

• Función 3: Participar en los consejos, comités y grupos de trabajo en los que 
la Dirección General forme parte y que se encuentren relacionados con los 
sectores de la industria básica y cadenas agroindustriales. 

• Función 4: Supervisar la atención a las consultas que formulen los 
particulares u otras instancias federales o locales, relacionadas con 
los programas y políticas en los sectores de la industria básica y cadenas 
agroindustriales. 

• Función 5: Coordinar la celebración de convenios y contratos entre los 
sectores público, privado y social, para fomentar la producción, distribución y 
consumo de los sectores de la industria básica. 

• Función 6: Supervisar la elaboración de análisis de los distintos elementos 
económicos y políticos que afectan la competitividad de la agroindustria 
mexicana. 

• Función 7: Supervisar la evaluación y el seguimiento de los resultados de la 
asignación de apoyos económicos otorgados a los sectores de la industria 
básica. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería Civil. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Finanzas, Contaduría, 
Administración, y/o Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaría. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Contabilidad, Evaluación, Auditoría, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Evaluación y/o Análisis 
Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: Inglés Básico.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Proyectos y Asuntos Internacionales (06-12-23). 
Código 10-611-1-M1C017P-0000065-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $60,197.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Promoción Minera. 
Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco,  

Secc. Fuentes Naucalpan, Estado de México, C.P. 53950. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar y dirigir estrategias que estimulen el desarrollo de 
nuevos proyectos mineros a través de alianzas estratégicas entre inversionistas 
nacionales y extranjeros buscando la competitividad del sector minero mediante 
políticas de fomento. 
• Función 1: Determinar ante el gobierno federal estímulos para el sector 

minero. 
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• Función 2: Evaluar la participación en convenios internacionales enfocados a 
la minería. 

• Función 3: Coordinar acciones entre los empresarios mineros con los 
diferentes órganos de gobierno. 

• Función 4: Asegurar la participación del sector minero en eventos nacionales 
y extranjeros. 

• Función 5: Coordinar la integración de portafolios de proyectos mineros. 
• Función 6: Establecer programas de asesoría a inversionistas extranjeros en 

aspectos legales. 
• Función 7: Dirigir la actualización del Directorio de Empresas Mineras. 
• Función 8: Autorizar el informe final del Indice de Inversión Extranjera. 
• Función 9: Determinar la metodología para actualizar el Indice de Inversión 

Extranjera. 
• Función 10: Autorizar el informe final del Indice de Inversión Extranjera. 
• Función 11: Establece estrategias para obtener información directa de las 

empresas. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Minero y/o Geología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: Se agrega la carrera de Ingeniería Metalúrgica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Dirección de Programas Estatales (07-12-23). 
Código 10-611-1-M1C017P-0000059-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $60,197.00 M.N. 
Adscripción Dirección General de Promoción Minera. 
Sede (radicación) Av. Puente de Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco,  

Secc. Fuentes Naucalpan, Estado de México, C.P. 53950. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover la minería en el entorno nacional, dando a conocer 
el potencial geológico e infraestructura con la que cuentan los estados, para 
estimular la inversión en el sector minero. 
• Función 1: Impulsar el desarrollo de las comunidades mineras a través de la 

promoción y proposición de proyectos mineros, estudios de mercado de 
minerales, asistencias y apoyos técnicos en las entidades federativas y 
municipios. 

• Función 2: Estimular la inversión en sectores mineros marginados 
gestionando apoyos económicos ante instituciones gubernamentales y/o del 
sector privado, dando a conocer el potencial geológico a través de estudios y 
reconocimientos geológico - estructurales. 
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• Función 3: Intensificar el uso de minerales industriales y rocas 
dimensionables a través de la realización y difusión de perfiles y estudios de 
mercado de minerales. 

• Función 4: Participar en grupos de trabajo y comités técnicos auxiliares de 
las entidades del sector, como programas de exploración del fifomi - sgm, así 
como reactivar distritos mineros para analizar el potencial y factibilidad de los 
yacimientos. 

• Función 5: Instalar y reinstalar los consejos estatales de minería para la 
integración y seguimiento de programas específicos en el sector minero, así 
como promover y profundizar una relación estrecha con los estados, 
municipios de la federación y organizaciones del sector privado y social, 
vinculados con la industria minera para realizar programas conjuntos o 
complementarios. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Minero y/o Geología. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Finanzas, 
Derecho, Relaciones Internacionales, Contaduría, Economía 
y/o Administración. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Carreras Genéricas: Geología. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología Minera. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Auditoría, 
Economía General, y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Carreras Genéricas: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50

Idioma: Inglés Básico.
Otros: No Aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90  
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Recursos Humanos (08-12-23). 
Código 10-110-1-M1C015P-0000301-E-C-M 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $40,771.00 M.N.
Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico.
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Gestionar y dar seguimiento a las necesidades de recursos 
humanos de la Coordinación General de Delegaciones Federales, las 
delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría de Economía, así 
como participar en los procesos del Sistema de Gestión de Calidad de la OM y la 
CGDF, para el logro de metas y objetivos institucionales, con apego a la 
normatividad en la materia. 
• Función 1: Gestionar ante la Dirección General de Recursos Humano 

(DGRH) los movimientos de personal, para contribuir a los procesos de 
ingreso, promoción y baja de personal de la Coordinación General de 
Delegaciones Federales, delegaciones y subdelegaciones federales. 
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• Función 2: Gestionar ante la DGRH el otorgamiento de las prestaciones de 
los servidores públicos de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, delegaciones y subdelegaciones federales con apego a la 
normatividad vigente. 

• Función 3: Supervisar la integración de expedientes de personal de la 
Coordinación General de Delegaciones Federales, delegaciones y 
subdelegaciones federales. 

• Función 4: Supervisar el control de registro de asistencia y puntualidad para 
integrar información para el otorgamiento de estímulos premios y 
recompensas del personal de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, y de las delegaciones y subdelegaciones federales. 

• Función 5: Verificar la actualización de las plantillas de personal, y 
estructuras orgánicas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, delegaciones y subdelegaciones federales. 

• Función 6: Actualizar las estructuras vigentes, manuales de organización y 
de procedimientos de las representaciones federales y de la CGDF. 

• Función 7: Gestionar ante la DGRH la inclusión en convocatorias de las 
plazas vacantes de la Coordinación General de Delegaciones Federales, 
delegaciones y subdelegaciones federales, para su ocupación a través del 
concurso de oposición. 

• Función 8: Gestionar ante la DGRH los cambios de radicación del personal 
operativo de base entre unidades administrativas centrales, delegaciones y 
subdelegaciones federales para evaluar y, en su caso, atender las peticiones 
de los interesados. 

• Función 9: Coordinar la aplicación de la detección de necesidades de 
capacitación en la Coordinación General de Delegaciones Federales, 
delegaciones y subdelegaciones federales. 

• Función 10: Difundir y gestionar los cursos de capacitación implementados 
por la Dirección General de Recursos Humanos, para fomentar el desarrollo 
profesional de los servidores públicos de la coordinación general de 
delegaciones federales, y de las delegaciones y subdelegaciones federales. 

• Función 11: Supervisar la aplicación de la evaluación del desempeño entre 
los servidores públicos de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, y de las delegaciones y subdelegaciones federales. 

• Función 12: Organizar y participar en las juntas de planeación estratégica 
para el diseño de estrategias, política, objetivos e indicadores de calidad y en 
la integración de la información que correspondan a la CGDF y 
representaciones federales y, en el seguimiento a los acuerdos para la 
mejora del sistema de gestión de calidad. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad, y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Humanidades, 
Economía, Administración, Sociología, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Auditoría, 
y/o Economía General. 
Area General: Ciencia Política. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Cambio y Desarrollo Social, 
Sociología del Trabajo, y/o Sociología General. 
Area General: Etica. 
Carreras Genéricas: Etica de Grupo. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      323 

 
 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Promoción (09-12-23). 
Código 10-114-1-M1C015P-0000045-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $35,448.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Prospectiva, Planeación y Evaluación. 
Sede (radicación) Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

• Objetivo General: Promover y difundir, en el ámbito de su competencia, los 
programas institucionales de la Secretaría de Economía y de sus organismos 
desconcentrados y descentralizados, vinculándose con gobiernos estatales, 
municipales, cámaras y otras dependencias, con el fin de contribuir al 
desarrollo económico del país. 

• Función 1: Elaborar estrategias de promoción para los programas 
institucionales, a fin de cumplir con los objetivos e indicadores de la 
representación federal. 

• Función 2: Coordinar la logística de los eventos de promoción en la 
representación federal, y supervisar la elaboración de material de apoyo. 

• Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas, para 
difundir los programas de promoción. 

• Función 4: Realizar las minutas con los acuerdos derivadas de las reuniones 
con empresarios de diferentes ramas de negocios. 

• Función 5: Analizar la información de las empresas que son susceptibles de 
apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal. 

• Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados, para 
verificar el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 

• Función 7: Coordinar los trabajos de verificación de información de 
empresarios o comunidad empresarial, a fin de contribuir a la autorización de 
financiamiento. 

• Función 8: Participar en la capacitación a empresarios y emprendedores en 
materia de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o 
creación de sus negocios. 

• Función 9: Supervisar la actualización del Sistema de Información SICIA 
para apoyo de la población en caso de emergencia. 

• Función 10: Coordinar la capacitación y actualización del personal 
relacionada con los programas de promoción económica, competencia de la 
Secretaría. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: N/A. 
Carreras Genéricas: N/A. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Agrarias. 
Carreras Genéricas: Agronomía. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Carreras Genéricas: Relaciones Públicas, y/o Archivonomía y 
Control Documental. 
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Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Evaluación, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Economía General y/o Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores, Tecnología Industrial, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y/o Tecnología de la Radio. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores 
y/o Estadística. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Subdirección de Convenios y Organos de Gobierno (10-12-23). 
Código 10-110-1-M1C015P-0000138-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $35,448.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La 

Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar que los convenios que suscribe la Secretaría de 
Economía aseguren que los programas y planes proyectados obtengan los 
mejores resultados, asimismo que las acreditaciones de los servidores públicos 
que representen a esta dependencia ante las entidades parestatales hayan sido 
instruidas por el secretario de economía. 
• Función 1: Revisar el dictamen emitido al convenio para considerar su 

procedencia o no. 
• Función 2: Acordar con el Director de Area la procedencia o no de los 

convenios. 
• Función 3: Revisar el oficio de respuesta al solicitante determinando su 

procedencia o no. 
• Función 4: Revisar que se realice el cotejo de la versión del convenio 

suscrito y remitido para que el registro coincida con la versión aprobada. 
• Función 5: Revisar que se validen de manera oficial los registros de los 

convenios para su control. 
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• Función 6: Revisar que se recopile la asistencia vía telefónica ante las 
entidades que hayan sesionado. 

• Función 7: Revisar que se realice el informe trimestral para el C. Secretario, 
y para cada subsecretaría. 

• Función 8: Revisar que se realice el calendario semanal de las posibles 
sesiones de los servidores públicos acreditados para tal fin. 

• Función 9: Revisar que el análisis del servidor público propuesto para que 
represente a la Secretaría cumpla con los requisitos que establezca la 
entidad paraestatal, así mismo que sus funciones vayan acordes con el 
objeto de la entidad en cuestión. 

• Función 10: Revisar que se realicen los proyectos de acreditamiento para 
proponer al C. Secretario de Economía, al servidor público que represente a 
la dependencia según corresponda. 

• Función 11: Revisar que se realicen los proyectos de acreditación de los 
servidores públicos que representen a la dependencia. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Verificación y Seguimiento de Convocatorias Masivas 

(11-12-23). 
Código 10-440-1-M1C014P-0000220-E-C-C 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $30,290.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Desarrollo Productivo. 
Sede (radicación) Calle Pachuca 189, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc,  

Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implementar las actividades de seguimiento de apoyos 
otorgados a través de convocatorias masivas a organismos dispersores y 
empresas para verificar el cumplimiento a las disposiciones normativas aplicables. 
• Función 1: Analizar la información y documentación de los apoyos otorgados 

a través de convocatorias masivas para verificar que se cumpla con los 
requisitos establecidos en las convocatorias y en la normatividad aplicable. 

• Función 2: Elaborar las solicitudes de prórroga y modificación que soliciten 
los beneficiarios u organismos intermedios de apoyos otorgados a través de 
convocatorias masivas para someter a consideración del superior jerárquico. 

• Función 3: Elaborar el dictamen de cierre o cancelación de los apoyos 
otorgados a través de convocatorias masivas para consideración de su 
superior jerárquico. 

• Función 4: Revisar los acuerdos con beneficiarios u organismos dispersores 
de apoyos otorgados a través de convocatorias masivas derivado de las 
visitas de supervisión y verificación practicadas a fin de determinar su 
seguimiento. 
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• Función 5: Analizar las solicitudes de instancias fiscalizadoras en materia de 
seguimiento de apoyos otorgados a través de convocatorias masivas para 
elaborar las propuestas de atención a los requerimientos de información. 

• Función 6: Organizar la información física y digital para la actualización del 
estatus de seguimiento de apoyos otorgados a través de convocatorias 
masivas y facilitar su identificación. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho, Comercio 
Internacional, Finanzas y/o Contaduría. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, Economía 
General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Amparos D (12-12-23). 
Código 10-110-1-M1C014P-0000146-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $23,274.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención y seguimiento de los juicios de amparo 
indirecto radicados en Juzgados de Distrito y Tribunales Colegiados de Circuito 
Foráneos del Poder Judicial de la Federal, en que la Secretaría de Economía, sus 
delegaciones o subdelegaciones sean parte, o en representación del presidente 
de la república, para la defensa de los intereses de la Secretaría. 
• Función 1: Proponer argumentos para hacerse valer en los juicios de 

amparo indirecto, con la finalidad de ejercer la defensa en dichos 
procedimientos. 

• Función 2: Analizar los posibles argumentos de defensa a utilizar en los 
juicios de amparo indirecto. 

• Función 3: Presentar las promociones generadas ante el órgano 
jurisdiccional correspondiente o depositarlas en el Servicio Postal Mexicano, 
en su caso. 

• Función 4: Revisar los proyectos de promoción a presentar por parte de 
autoridades del sector central ante Tribunales de Amparo que radiquen en el 
Distrito Federal respecto de juicios de amparo indirecto en que participen. 
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• Función 5: Analizar los proyectos elaborados relacionados con los juicios de 
amparo indirecto en que participen las autoridades del sector central de esta 
Secretaría para su aprobación, corrección o complementación. 

• Función 6: Recibir los diferentes asuntos a través de los cuales se requieran 
a autoridades del sector central para comparecer en juicios de amparo 
indirecto. 

• Función 7: Revisar los proyectos de asesoría a las unidades administrativas 
del sector central que lo requieran en la atención de los juicios de amparo 
indirecto en que participen, radicados en el Distrito Federal. 

• Función 8: Recibir los diferentes asuntos que remitan las unidades 
administrativas del sector central de esta Secretaría relacionados con juicios 
de amparo indirecto. 

• Función 9: Comunicar la demanda a la autoridad responsable, y solicitar que 
indique si el acto reclamado es cierto. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales y 
Organización Jurídica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Normatividad A (13-12-23). 
Código 10-110-1-M1C014P-0000149-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $23,274.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar y revisar diversos proyectos de decretos y acuerdos, 
así como otras disposiciones de observancia general en materia de la 
competencia de esta Secretaría para contribuir a la preparación de su envío al 
Diario Oficial de la Federación. 
• Función 1: Verificar que las normas oficiales y mexicanas, declaratorias de 

vigencia, avisos, convenios de coordinación, acuerdos de correduría pública, 
asignaciones mineras, insubsistencias de asignaciones mineras, títulos de 
asignación minera, convocatorias, resoluciones en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y aquellas que derivan de paneles del 
TLCAN se constituyan debidamente en cuanto a su contenido y requisitos 
para ser programados para su publicación. 

• Función 2: Supervisar que los proyectos de decretos y acuerdos sean 
integrados debidamente a la técnica jurídica para que sean susceptibles de 
ser enviados para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

• Función 3: Integrar con las áreas involucradas la postura sobre la estructura 
de los proyectos de decretos y acuerdos. 
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• Función 4: Supervisar que todos los proyectos de decretos, acuerdos, 
normas oficiales y mexicanas, declaratorias de vigencia, avisos, convenios de 
coordinación, acuerdos de correduría pública, asignaciones mineras, 
insubsistencias de asignaciones mineras, títulos de asignación minera, 
convocatorias, resoluciones en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional y aquellas que derivan de paneles del TLCAN, contengan 
aspectos de fundamentación, aspectos jurídicos, técnicos, redacción y 
ortografía. 

• Función 5: Analizar los documentos susceptibles de certificación y que obren 
en los archivos de la Secretaría y tramitar la firma que en su caso 
corresponda para que sean presentadas ante las autoridades para cualquier 
procedimiento, proceso o averiguación. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de lo Contencioso (14-12-23). 
Código 10-110-1-M1C014P-0000171-E-C-U 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria (Mensual Bruto) $23,274.00 M.N. 
Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Col. San Jerónimo Aculco,  

Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender y dar seguimiento a los juicios de amparo indirectos 
en las diversas materias a cargo de la Secretaría, así como de los juicios 
contencioso - administrativos, agrarios, ordinarios civiles y procedimientos 
administrativos que se interpongan en contra de actos emitidos por servidores 
públicos de la dependencia, a fin de proporcionar los elementos necesarios para 
defensa ante las instancias jurídicas correspondientes. 
• Función 1: Atender las consultas realizadas por las unidades administrativas, 

delegaciones y subdelegaciones federales en materia de juicios de amparo 
indirectos, a fin de proporcionar los elementos jurídicos aplicables para la 
defensa de los mismos. 

• Función 2: Integrar los proyectos que deberán ser presentados ante las 
autoridades jurisdiccionales y administrativas, con el propósito de someter a 
consideración ante el servidor público respectivo. 

• Función 3: Elaborar los proyectos de respuesta a las consultas formuladas 
por las unidades administrativas, delegaciones y subdelegaciones federales 
que lo soliciten. 

• Función 4: Comunicar a las diversas unidades administrativas las 
resoluciones dictadas en los juicios en los que es parte la Secretaría de 
economía, por parte de las autoridades jurisdiccionales. 
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• Función 5: Realizar los proyectos de informe previo y justificado, 
contestación y/o ampliación de demanda, ofrecimiento de pruebas, 
formulación de alegatos e interposición de recursos de los juicios de amparo, 
contencioso - administrativos, agrarios, ordinarios civiles y controversias 
constitucionales en los que la Secretaría comparece como autoridad 
responsable o demandada. 

• Función 6: Solicitar a las unidades administrativas de la Secretaría las 
pruebas requeridas, a fin de dar certeza a los actos impugnados por los 
particulares en defensa de los intereses de la dependencia. 

• Función 7: Desarrollar los proyectos de resolución de procedimientos 
administrativos a cargo de la Secretaría de Economía y sus unidades 
administrativas. 

• Función 8: Colaborar en la presentación los juicios promovidos ante el 
órgano jurisdiccional correspondiente o enviarlos, en su caso, a través del 
Servicio Postal Mexicano, así como dar seguimiento a los asuntos para 
verificar su conclusión. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en:  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Agrario, Derecho y 
Legislación, Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos y 
Organización Jurídica. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No Aplica. 
Otros: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
entrevista ante 
el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en la bases de la convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso. 
Y la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), su 
Reglamento y las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (las Disposiciones), publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 09 de enero de 2006, el 6 de 
septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última reforma 17 de mayo de 2019, 
respectivamente; y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser 
consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC, se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para 
la inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se 
realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 06 de 
diciembre de 2023, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará 
un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos 
durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de 
Selección, asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia. 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published 
y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/58774/guia_evaluacion_habilidades
_2013_0207.pdf. 

Etapa de Revisión 
Documental* 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas: 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte 

o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 
serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
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• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. Se anexa la siguiente liga de consulta: 
https://www.gob.mx/tramites/ficha/solicitud-de-autorizacion-provisional-para-
ejercer-como-pasante/SEP1239 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se considera como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con 
un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia 
del Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se considera como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas 
que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación de la 
Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o 
sentenciada por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio 
Público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 
de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera; 
de no haber sido beneficiada o beneficiado por algún Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, deberán presentar 
en original y copia del contrato de finiquito o documento que acredite su estatus. 
El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Así mismo, con fundamento en el Artículo 38 fracción VII, constitucional 
manifestar si/no Tengo sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el 
normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos. Y por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Las personas aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/858175/CARTA_DE_PROTES
TO_DECIR_VERDAD_2023.pdf 

 Para su llenado y entrega durante la etapa de Revisión Documental. (Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito). 

 Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas 
aspirantes en el escrito señalado en el párrafo anterior se harán del 
conocimiento del Comité Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se 
evalúe y se determinen los efectos administrativos y/o legales que 
correspondan. 

g) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por 
alguna institución. 

• Cuando el perfil de puesto requiera una constancia de nivel básico y el 
aspirante cuente con una constancia que avale el nivel intermedio y/o 
avanzado, se dará por entendido que cubre el nivel básico, por lo que ya no 
se le requerirá documento para acreditar este nivel. 
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• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
certificaciones o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, que acredite el nivel de dominio del idioma, 
constancias como el TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos 
con documentos correspondientes a estudios realizados en el extranjero en 
el idioma requerido, siempre y cuando se encuentren validados por la 
Secretaría de Educación Pública, esto siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, en caso de contar con 
certificaciones o constancias electrónicas, éstas se aceptarán para acreditar 
el nivel de dominio del idioma, las cuáles deben presentar firma o sello 
electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

h) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hoja de Servicio, 
Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta completar el tiempo a 
comprobar) mismos que deberán ser presentados en original y copia o con sello 
digital, Registro de cotizaciones del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de 
Derechos (Sinavid) con liga https://oficinavirtual.issste.gob.mx/Registro, 
Constancia de semanas cotizadas en el IMSS con liga 
http://www.imss.gob.mx/derechoH/semanas-cotizadas, Finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

 Las hojas de servicios y finiquitos, así como cualquier constancia laboral 
deberán ser presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se 
aceptan como constancias las cartas de recomendación, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Se aceptará como constancia de áreas y años de experiencia laboral, la 
correspondiente a Servicio Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de 
Becarios. Para lo cual, deberán presentar documento oficial expedido por la 
Institución Educativa con la respectiva liberación del Servicio Social y/o 
Prácticas Profesionales, de conformidad con el numeral 35 de las 
Disposiciones. 

 Cabe señalar que se aceptará la constancia emitida del Programa Jóvenes 
construyendo el futuro para acreditar años de experiencia laboral (misma que 
deberá ser congruente con las áreas de experiencia solicitadas en el perfil 
correspondiente). 

i) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo
de 2019. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 
embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
quedará sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia 
de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
e) *Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 

establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito* 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta 
para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
10. Habla de Legua Indígena; 
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Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra 
disponible en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019 y el procedimiento de selección de los aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

 
Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria. 06 de diciembre de 2023. 
Registro de aspirantes. Del 06 de diciembre al 19 de diciembre 

de 2023. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 02 de enero de 2024. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 02 de enero de 2024. 
Revisión Documental, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito. 
A partir del 02 de enero de 2024. 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección. 

A partir del 02 de enero de 2024. 

 
*Las Fechas antes mencionadas estarán sujetas a cambios dependiendo de la 
agenda de los miembros del comité. 
• En todas las etapas las personas candidatas deberán considerar las previsiones 

necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada 
etapa será de quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de 
México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área 
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartado del concurso; por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los candidatos que se presenten 
fuera de los horarios y fechas establecidas para tales efectos. 

• Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México y el 
Estado de México, podrán llevarse a cabo en cualquiera de las sedes de la 
Secretaría de Economía, en la Ciudad de México. 

• Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario, no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 

No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje enviado 
en el sistema de TrabajaEn que se les envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. El único medio oficial de comunicación 
con las y los aspirantes será a través de la cuenta de TrabajaEn y en dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como, el tiempo de registro para acceso a las instalaciones de la Dependencia y el 
tiempo de registro para el inicio del examen, y la documentación que deberán traer al 
momento de las evaluaciones. No se aplicará la evaluación respectiva si el 
participante no presenta la documentación requerida por la Dependencia. 
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**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Todas las plazas adscritas a la Secretaría de Economía su aplicación de las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental, evaluación del 
mérito y experiencia, se realizarán en las instalaciones de la Secretaría, ubicadas en 
Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 12, Col. San Jerónimo Aculco, Alcaldía La 
Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en las oficinas de la Dirección 
de Ingreso y Concursos del SPC adscrita a la Dirección General de Recursos 
Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar 
en el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que se señala en el perfil de 
cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo 
que podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta 
Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la 
experiencia se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un 
rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una 
etapa de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, 
de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, 
serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que 
se reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema 
de puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de 
los candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de 
que ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, 
en una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 
*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 
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Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con 
lo establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de 
selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista   30 
 Total 100 

Entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección* 

Para la etapa de entrevista, se podrá efectuar de manera presencial conforme a los 
criterios y el procedimiento de sana distancia, sin embargo, en los casos necesarios, 
será posible realizar la entrevista de manera remota por medio de la plataforma de 
videoconferencia facilitada por la DGTI y a disposición del área de ingreso, para 
llevar a cabo estas sesiones del Comité Técnico de Selección. 
• Se podrá realizar en la oficina en una sala lo suficientemente amplia para 

guardar la sana distancia por parte del Representante del Secretario Técnico del 
Comité (DGRH), el representante de la Secretaría de la Función Pública (OIC) y 
el Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe inmediato del puesto), y 
que el aspirante esté vía remota a través de la plataforma tecnológica con 
claves de acceso personalizadas. Otra opción, en su caso, es que todos los 
participantes del Comité estén vía remota con las claves personalizadas. 

• Para las firmas de las Actas del Comité Técnico de Profesionalización y del 
Comité Técnico de Selección, se podrán realizar con firma digital, y se 
resguardarán las Actas en los archivos del área responsable de los concursos. 
(Se comparte el documento para conocimiento de los miembros del CTS). 

• La etapa de entrevista deberá desarrollarse de conformidad con los siguientes 
criterios de evaluación: contexto, estrategia, resultado y participación, dichos 
criterios se calificarán con la misma ponderación y cada miembro asentará la 
calificación que corresponda de una escala de 0 a 100 puntos sin decimales a 
cada candidato y por cada uno de los criterios de evaluación, finalmente el 
sistema de TrabajaEn, calculará con base en el promedio, la calificación de cada 
candidato, en la entrevista, y con base en el Sistema de Puntuación General, los 
puntos correspondientes a la etapa de entrevista. 

*Para llevar a cabo esta etapa se llevarán a cabo los protocolos de higiene 
establecidos por las autoridades sanitarias, en los espacios públicos, tales 
como el uso obligatorio del cubre bocas, respetar la sana distancia y 
aplicación de gel antibacterial. 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta puntos (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y al teléfono 55-
56-29-95-00 ext. 34012, 59056, 57113, 57130 y 59057. 
Es importante mencionar que las dudas o comentarios respecto de las plazas en 
concurso, se esclarecerán durante el periodo de registro de los aspirantes que marca 
el calendario de la convocatoria. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención a los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
con liga https://www.trabajaen.gob.mx/info/MaagmrhoMspc.pdf se informa: 
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El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando 
se esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por 
causas no imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u 
omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección 
determine la procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o 
errores con las impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, el cual se 
deberá remitir dicha solicitud mediante escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, con firma 

autógrafa y escaneado en formato pdf. 
• Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema, con 
firma autógrafa, escaneado en formato pdf. 

• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en 
la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 
solicitud. 

• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 
inscripción. 

• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
nivel académico. 

• Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 
funciones. 

• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 
Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. Es importante el 
señalar que, concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de 
folios, no se tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda, se pone a su disposición el correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx 

Para la validación 
de calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las 
plazas, así como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar 
su escrito de solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos 
ubicadas en Blvd. Adolfo López Mateos 3025, Piso 7, Colonia San Jerónimo Aculco, 
Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México, en la Dirección de 
Ingreso y Concursos del SPC, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito 
deberá: 
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• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 

concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 
Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el 

Area de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, 

y el recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe 

señalar que los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos 

de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 

siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 

reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 

Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 

recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 

días hábiles. 

6. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 

que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 

deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 

y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como 

plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación, 

Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 

efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta; teniendo como plazo 10 días hábiles para su resolución, 

después de su solicitud. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Jefa del Departamento de Ingresos y Servicio Social en la Dirección 

de Ingreso y Concursos del SPC de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el Comité Técnico de 

Selección del Servicio Profesional de Carrera Designada Mediante Acta de Comité Técnico de 

Profesionalización de Fecha 23 de septiembre de 2022 

Lic. Marlene Melo Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 772 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23, 25 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 30 y 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigentes y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación con el 15 bis, 
establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover 
la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será juzgada como 
discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el 
menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones 
que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva antidiscriminatoria 
de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos 
federales. 

Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 23 
establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para ocupar las 
plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de 
las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 

Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece en su numeral 
39 que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, 
estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, sin que se consideren discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas o grupos. 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024, establece como Objetivo prioritario 4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente 
de los recursos humanos de la APF a través de la Estrategia prioritaria 4.2.- Diseñar e implementar una 
política pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de sus 
procesos para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el 
fortalecimiento de las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar 
las capacidades institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno. 

Que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, cuyo propósito es el que 
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacitación 
laboral. El alcance del programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca 
mensual de 6 mil 310 pesos 00/100 M.N, para que se capaciten durante un año en empresas, instituciones 
públicas y organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les 
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permitan insertarse con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una duración máxima de doce 
meses. La relación entre becarios y tutores no se considerará de carácter laboral. El apoyo mensual que 
reciben los becarios se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios 
reciben, además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, maternidad y 
riesgos de trabajo durante el periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar labores 
como asistentes personales, de seguridad privada, veladores, promotores de partidos políticos ni trabajo 
doméstico. 

Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: 
plomeros, electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, 
gobiernos locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos 
internacionales; organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, 
entre otras. 

Que el 12 de noviembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la 
Función Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0340/2020 a través del cual se informó sobre 
la coordinación del Concurso Anual de Puestos de Primer Nivel de Ingreso al Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Que el 07 de diciembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la 
Función Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/1351/2020 a través del cual se informó que la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal en 
conjunto con la Dirección General de Tecnologías de Información de la Secretaría de la Función Pública 
realizaron las acciones correspondientes en el Sistema RHnet para la publicación de convocatorias dirigidas 
exclusivamente a jóvenes que deseen ingresar al Sistema. 

Que el 17 de agosto de 2021, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0746/2021 a través del cual se informó que podrán 
participar aquellas personas, preferentemente entre los 18 y 29 años de edad cumplidos al momento de su 
inscripción en el concurso respectivo, que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos 
para el puesto. 

Emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A LAS/LOS JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL 

SISTEMA EN PUESTOS DE PRIMER NIVEL DE INGRESO, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación 
se señalan: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de 
puesto 

09-626-1-E1C012P-0000130-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT COLIMA SEDE 

(RADICACION) 
COLIMA 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL 
CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO LA COMODIDAD Y 
SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE DATOS EN LA 
RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL 
DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE ADJUDICACION DE 
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, ANALIZANDO 
SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES 
CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE ENTREGAR LAS 
RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION 
SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA MEDICIONES 
QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO Y COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR Y 
VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES 
ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, A FIN DE 
VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y CARACTERISTICAS 
PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD Y 
CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA LA 
ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU CARGO, 
ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA EN 
RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LOS PLAZOS 
ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION SOPORTE 
QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
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9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN INFORME 
FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA DISTRIBUCION Y GASTO DEL 
PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME A LO PACTADO CON EL 
CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION FISICA 
DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD 
DE GARANTIZAR LA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE 
LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS TERRESTRES. MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ANALISTA DE CONSTRUCCION DE OBRAS 
Código de 
puesto 

09-210-1-E1C011P-0000548-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P23 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$20,107.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

VERIFICAR EL DESARROLLO DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION DE 
PROYECTOS CARRETEROS, MEDIANTE PARTICIPACION EN LOS PROCESOS DE 
LICITACION, EL INICIO DE LAS OBRAS Y EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES 
HASTA SU CONCLUSION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
INFORMACION CONFIABLE PARA LA TOMA DE DECISIONES Y ASEGURAR LA 
GENERACION DE OBRAS SEGURAS Y DE CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

Funciones 1. ACREDITAR SI LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS LICITACIONES 
CUMPLE CON LA NORMATIVIDAD, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LOS 
PROYECTOS DE CONVOCATORIA QUE EMITEN LOS CENTROS SCT, 
REVISANDO LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS, APLICANDO LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS, CON LA FINALIDAD DE PUBLICAR LAS CONVOCATORIAS Y 
CONTAR CON LOS CANDIDATOS QUE REUNAN LOS ELEMENTOS TECNICOS 
PARA LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

2. PROPORCIONAR APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE 
LICITACION, MEDIANTE LA PARTICIPACION EN LOS MISMOS, EVALUANDO 
LAS PROPUESTAS DE LOS PARTICIPANTES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ELIJA AL MEJOR CANDIDATO PARA LA 
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS Y PROPORCIONAR OBRAS SEGURAS Y DE 
CALIDAD PARA LOS USUARIOS. 

3. CONCENTRAR LA INFORMACION DEL PROCESO Y RESULTADO DE LOS 
PROCESOS DE LICITACION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA 
DOCUMENTACION GENERADA EN LOS MISMOS; ASI COMO, LA 
GENERACION DE LOS EXPEDIENTES DE LOS PARTICIPANTES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON EL SUSTENTO PARA LA PRESENTACION DE 
LOS GANADORES E INICIO DE LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS. 

4. INTEGRAR LA INFORMACION DEL AVANCE FISICO FINANCIERO DE LAS 
OBRAS EN PROCESO, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE RECOPILACION Y MANTENIENDO COMUNICACION CON LOS 
RESPONSABLES DE LAS OBRAS, CON EL PROPOSITO DE PRESENTARLA 
PARA SU EVALUACION Y SE IDENTIFIQUEN DESVIACIONES PARA 
DETERMINEN LAS MEDIDAS CORRECTIVAS. 

5. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION TECNICA, MEDIANTE LA ATENCION A 
LA PROGRAMACION EMITIDA POR EL SUPERIOR, REVISANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LOS 
PROYECTOS CARRETEROS, CON LA FINALIDAD DE COMPROBAR OBTENER 
INFORMACION QUE PERMITA GENERAR LOS INFORMES PARA LOS 
SUPERIORES Y PROPORCIONAR INFORMACION CONFIABLE PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

6. INFORMAR LOS AVANCES Y DESVIACIONES DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA INFORMACION DE 
CAMPO; ASI COMO, LA PROPORCIONADA POR LOS CENTROS SCT, CON LA 
FINALIDAD PRESENTARLA A LOS SUPERIORES PARA SU EVALUACION Y EN 
SU CASO LA DEFINICION DE LAS LINEAS DE ACCION A SEGUIR QUE 
PERMITAN LA CONCLUSION DE LAS OBRAS EN TIEMPO. 

7. INTEGRAR LA INFORMACION TECNICA Y DEL EJERCICIO DE RECURSOS 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, MEDIANTE EL ENVIO DE 
SOLICITUD DE INFORMACION Y LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RECOPILACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOE ELEMENTOS 
PARA DOCUMENTAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA INICIAR LAS 
GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION. 

8. EMITIR EL REPORTE TECNICO DE LA OBRA CONCLUIDA, MEDIANTE LA 
REQUISICION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS PARA REALIZAR LAS 
GESTIONES DE ENTREGA-RECEPCION DE OBRA, CON LA FINALIDAD DE 
EFECTUAR LA ENTREGA-RECEPCION DE OBRAS Y SE INICIE SU 
OPERACION EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PROYECTO Y PROCEDIMIENTOS 
CONSTRUCTIVOS Y VIAS TERRESTRES E INFRAESTRUCTURA VIAL; 
NORMATIVIDAD DE LA CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ESPECIALISTA EN GEOTECNIA 
Código de 
puesto 

09-212-1-E1C011P-0000195-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P23 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$20,107.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CAMPECHE 

 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

EJECUTAR LOS ESTUDIOS DE GEOTECNIA, UTILIZANDO LOS PRINCIPIOS 
BASICOS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES, CON APEGO A LAS 
NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE OBTENER PROYECTOS APLICABLES AL 
DESARROLLO, CONSTRUCCION, CONSERVACION Y OPERACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS. 

Funciones 1. EFECTUAR ANALISIS DE LA INFORMACION OBTENIDA DE LOS ESTUDIOS 
BASICOS DE GEOTECNIA, EVALUACION Y DISEÑO DE PAVIMENTOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS 
EN LAS VIAS TERRESTRES, CON LA FINALIDAD DE APORTAR 
INFORMACION TECNICA QUE APOYE EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 

2. FORMULAR EL INFORME DE LA REVISION DE LOS ESTUDIOS BASICOS DE 
GEOTECNIA, EVALUACION Y DISEÑO DE PAVIMENTOS, APLICANDO LOS 
PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON 
LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA PARA LA 
ELABORACION DE PROYECTOS. 

3. EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECABAR INFORMACION DE 
CAMPO DE LOS MATERIALES EXISTENTES EN LOS CORTES Y 
TERRAPLENES DE CARRETERAS, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS 
TECNICAS DE INGENIERIA ADECUADAS, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR 
LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD DE TALUDES DE CORTE Y TERRAPLEN. 
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4. ANALIZAR LA INFORMACION DE LOS ESTUDIOS DE ESTABILIDAD DE 
TALUDES DE CORTES Y TERRAPLENES DE LA RED CARRETERA, POR 
MEDIO DE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS 
ESTABLECIDOS EN MATERIA DE TERRACERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA DISMINUIR LOS 
RIESGOS DE INESTABILIDAD DE CORTES Y TERRAPLENES. 

5. ANALIZAR LOS INFORMES DE LOS PROGRAMAS DE LA CONSERVACION 
RUTINARIA, PERIODICA Y RECONSTRUCCION, ASI COMO DEL ESTADO 
FISICO DE LA RED CARRETERA DE CUOTA, MEDIANTE LA UTILIZACION DEL 
MANUAL DE SEGUIMIENTO A LA CONSERVACION DE AUTOPISTAS Y 
PUENTES, ELABORADO PARA TAL EL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR A LA CONSERVACION DE LAS CARRETERAS. 

6. ANALIZAR LOS INFORMES DE LAS INSPECCIONES EFECTUADAS 
MENSUALMENTE POR PERSONAL DE LOS CENTROS SCT A LAS 
CARRETERAS DE CUOTA, MEDIANTE LA UTILIZACION DEL MANUAL DE 
SEGUIMIENTO A LA CONSERVACION DE AUTOPISTAS Y PUENTES, 
ELABORADO PARA TAL EL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
LA CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS, DE MANERA QUE DEN 
SEGURIDAD A LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 

TRANSPORTE 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE CONSTRUCCION, 
TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES Y HERRAMIENTAS ESTADISTICAS. 
DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES BASICO PARA SU LECTURA, HABLA Y 
ESCRITURA Y MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante ESPECIALISTA EN INGENIERIA DE TRANSITO 
Código de 
puesto 

09-212-1-E1C011P-0000265-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P23 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$20,107.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

EJECUTAR LAS ACCIONES PARA LA ATENCION DE LA DEMANDA DEL 
TRANSPORTE, LA OFERTA DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA EVALUACION DE 
LAS CONDICIONES FISICAS Y OPERACIONALES DE LA RED CARRETERA, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA DE TRANSITO Y 
EL ANALISIS DE FACTIBILIDAD TECNICA, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD, CON 
EL FIN DE QUE LAS VIALIDADES SE PROYECTEN, CONSTRUYAN Y OPEREN 
PARA PROPORCIONAR AL AUTOTRANSPORTE CONDICIONES DE 
CONECTIVIDAD, CONFORT Y SEGURIDAD. 

Funciones 1. VIGILAR EL MOVIMIENTO DE BIENES Y PERSONAS QUE UTILIZAN EL 
TRANSPORTE POR CARRETERA, MEDIANTE LA EJECUCION DE ESTUDIOS 
DE ORIGEN-DESTINO Y PESAJE DE LOS VEHICULOS DE CARGA, CON LA 
FINALIDAD DE DISPONER DE INFORMACION QUE PERMITA ORIENTAR LA 
PLANEACION Y DESARROLLO DE LA RED CARRETERA, ASI COMO 
DETERMINAR LA DEMANDA DEL TRANSITO DE LAS NUEVAS VIALIDADES Y 
ANALIZAR SU FACTIBILIDAD ECONOMICA Y FINANCIERA. 

2. INTEGRAR LA INFORMACION REFERENTE A ESTUDIOS DEL TRANSITO 
NECESARIOS PARA LA PLANEACION, PROYECTO Y MODERNIZACION DE 
VIALIDADES, MEDIANTE LA RECOPILACION, PROCESO Y ANALISIS DE 
DATOS DEL TRANSITO Y SU EVOLUCION EN EL HORIZONTE DE 
PLANEACION, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA SE 
DESARROLLE ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL TRANSPORTE Y QUE 
OPERE EFICIENTEMENTE EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS. 

3. EFECTUAR O REVISAR ESTUDIOS O PROYECTOS DE OBRAS ESPECIALES, 
MEDIANTE LA APLICACION DE TECNOLOGIAS DE VANGUARDIA Y EL 
SEGUIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS PROYECTOS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE ESTAS OBRAS SE INTEGREN ADECUADAMENTE A LA 
RED VIAL Y OPEREN CON EFICIENCIA Y SEGURIDAD PARA LOS USUARIOS. 

4. EFECTUAR ESTUDIOS Y PROYECTOS VIALES PARA LA CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, CONSERVACION DE CARRETERAS, PARA EL USO Y 
APROVECHAMIENTO DEL DERECHO DE VIA Y PARA EL MEJORAMIENTO DE 
LA SEGURIDAD VIAL, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
CARACTERISTICAS DEL TRANSITO Y LA INFRAESTRUCTURA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA SE DESARROLLE 
ATENDIENDO A LA DEMANDA DEL TRANSPORTE Y SE PROPORCIONEN 
CONDICIONES DE SEGURIDAD Y EFICIENCIA. 

5. EVALUAR EL ESTADO DE LAS CARRETERAS FEDERALES EN LOS 
ASPECTOS DE SEGURIDAD VIAL, CONDICIONES FISICAS Y 
OPERACIONALES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN LA SECRETARIA EN LOS TRAMOS CARRETEROS 
ASIGNADOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE PROGRAME LA APLICACION 
DE LAS CONTRAMEDIDAS PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS 
IDENTIFICADAS Y SE PROPORCIONE A LOS USUARIOS TRANSITABILIDAD, 
CONFORT Y SEGURIDAD. 

6. DETERMINAR LOS COSTOS DE OPERACION VEHICULAR PARA LOS 
VEHICULOS CARACTERISTICOS QUE CIRCULAN EN LA RED FEDERAL DE 
CARRETERAS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS DATOS Y LA APLICACION 
DEL MODELO VOCMEX, CON LA FINALIDAD DE DISPONER DE LA 
INFORMACION NECESARIA PARA EVALUAR ECONOMICAMENTE LAS 
OBRAS VIALES Y PROMOVER LA EJECUCION DE LAS MISMAS. 

7. ATENDER LAS SOLICITUDES DE LAS OBRAS VIALES QUE SOLICITEN 
OTRAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, MEDIANTE LA REVISION DE LOS 
PROYECTOS, VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON LOS REQUERIMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS MEJORES PROYECTOS DE OBRA 
Y QUE LAS INVERSIONES SE ASIGNEN A LAS OBRAS VIALES MAS 
RENTABLES. 

8. INVESTIGAR LAS ACTUALIZACIONES DE LOS INDICADORES FINANCIEROS 
Y ECONOMICOS, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA EN BANCOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LA INFORMACION PARA QUE SE REALICE LA EVALUACION 
DE LA FACTIBILIDAD ECONOMICA DE LAS PROPUESTAS DE OBRA. 
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9. MANTENER ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DE COSTOS DE OPERACION 
VEHICULAR PARA LOS CINCO TIPOS DE VEHICULOS QUE CIRCULAN EN LA 
RED FEDERAL DE CARRETERAS, MEDIANTE EL REGISTRO DE LAS 
ACTUALIZACIONES DE LOS COSTOS DE OPERACION VEHICULAR, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON LOS DATOS QUE PERMITAN DETERMINAR LAS 
CARACTERISTICAS FISICAS DE LAS CARRETERAS Y DETERMINAR LOS 
PROYECTOS EXTERNOS QUE SERAN INCLUIDOS EN LA CARTERA DE 
PROYECTOS A EJECUTAR. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE VIAS TERRESTRES; 
HERRAMIENTAS ESTADISTICAS Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SCT 
(ART. 19 FRACCIONES IV, VII, XI, XII, XII, XV, XVIII, XIX Y XXIII). DOMINIO BASICO 
DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. ADEMAS DE 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante CONTROL DE GESTION 
Código de 
puesto 

09-625-1-E1C008P-0000131-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P13 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$15,259.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT COAHUILA SEDE 

(RADICACION) 
COAHUILA 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

ATENDER LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS COMPRENDIDOS EN EL CAPITULO 
CORRESPONDIENTE AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DE TODAS 
LAS AREAS DE TRABAJO ADSCRITOS AL CENTRO SCT, A TRAVES DE LA 
APLICACION DE LAS MODALIDADES DE CONTRATACION POR LICITACION 
PUBLICA NACIONAL, INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y EN SU 
CASO ADJUDICACION DIRECTA, DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE CONTRATACION DE SERVICIOS Y AL SISTEMA DE GESTION DE LA 
CALIDAD, CON LA FINALIDAD DE SUMINISTRAR LOS SERVICIOS QUE PERMITAN 
EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO SCT. 
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Funciones 1. EJECUTAR LA MODALIDAD DE CONTRATACION APLICABLE A LAS 
SOLICITUDES DE SERVICIO FORMULADAS POR LAS AREAS DE TRABAJO, 
MEDIANTE LA INTEGRACION Y REVISION DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN EL FORMATO EMITIDO PARA TAL EFECTO 
Y VERIFICANDO QUE EL MISMO SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE 
REQUISITADO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES 
GENERADAS POR LAS AREAS Y, EN SU CASO, DETERMINAR LA VIABILIDAD 
DE LLEVAR A CABO UNA ADJUDICACION DIRECTA. 

2. GENERAR LAS ORDENES DE TRABAJO QUE CORRESPONDAN A LOS 
SERVICIOS SOLICITADOS POR LAS AREAS DE TRABAJO, VERIFICANDO 
QUE SE CUMPLA CON LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO EN 
CUANTO CALIDAD PRECIO, OPORTUNIDAD Y FINANCIAMIENTO, CON EL FIN 
DE EFECTUAR LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS QUE PERMITAN 
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS. 

3. RECABAR LA CONFORMIDAD POR PARTE DEL AREA SOLICITANTE DEL 
SERVICIO PRESTADO, MEDIANTE LA INTEGRACION Y REVISION DE LA 
ORDEN DE TRABAJO EN LA QUE CONSTA LA FIRMA DE CONFORMIDAD DE 
LOS SERVICIOS CONTRATADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL 
SERVICIO FUE PRESTADO CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DEL AREA 
Y SOLICITAR LA FACTURA PARA INICIAR EL TRAMITE DE PAGO. 

4. RECIBIR LAS FACTURAS EMITIDAS POR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
BASICOS DEVENGADOS, A TRAVES DE CORREO O MENSAJERIA 
ACELERADA, REVISANDO EL PERIODO QUE SE HAYA EXPEDIDO A FAVOR 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DEL CENTRO 
SCT CORRESPONDIENTE Y QUE REUNA LOS REQUISITOS LEGALES 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL A QUE SE AFECTARA PARA TRAMITAR EL PAGO 
RESPECTIVO. 

5. TURNAR LA FACTURACION DE LOS SERVICIOS BASICOS DEVENGADOS AL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS E INGRESOS, GENERANDO 
LA RELACION CORRESPONDIENTE ADJUNTANDO LAS FACTURAS 
ORIGINALES; ASI COMO LAS CLAVES PRESUPUESTALES A AFECTAR, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SE GENEREN LOS CHEQUES A FAVOR DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS. 

6. VERIFICAR QUE SE EFECTUEN LOS PAGOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS 
BASICOS PROPORCIONADOS, MEDIANTE LA REVISION DEL 
COMPROBANTE DE PAGO PROPORCIONADO POR EL COMISIONADO 
HABILITADO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES Y ASEGURAR LA CONTINUIDAD DE LA PRESTACION DE 
LOS SERVICIOS. 

7. REVISAR LA FACTURA EMITIDA Y ENTREGADA POR EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DIFERENTES A SERVICIOS BASICOS, MEDIANTE LA 
COMPROBACION DE LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL CODIGO FISCAL 
DE LA FEDERACION VIGENTE Y EL SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 
DE LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE Y CUMPLIR CON LAS METAS EN CUANTO A TIEMPO 
COMPROMETIDO Y SATISFACCION DEL USUARIO. 

8. EFECTUAR LA CAPTURA DE LA SOLICITUD DE PAGO EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE, MEDIANTE EL 
REGISTRO DE LOS DATOS DEL BENEFICIARIO, EL TIPO DE SERVICIO A 
PAGAR, EL MONTO, EL NUMERO DE FACTURA, EL PERIODO Y LA CLAVE 
PRESUPUESTAL A AFECTAR, CON EL FIN DE CONTAR CON EL CONTROL 
DE LAS FACTURAS TRAMITADAS PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE Y CUMPLIR CON LAS METAS EN CUANTO A TIEMPO 
COMPROMETIDO. 
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9. REGISTRAR EN EL FORMATO IMPLEMENTADO POR LA DIRECCION 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INFORMACION DE CADA INMUEBLE 
RELATIVA A SUS CARACTERISTICAS, SUPERFICIE Y CONDICIONES 
FISICAS, RECOPILANDO INFORMACION POR PARTE DE LAS AREAS A 
CARGO DE LA OPERACION DE LOS INMUEBLES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON INFORMACION DE SU ESTADO FISICO Y CONDICIONES DE 
OPERACION Y QUE SE DESARROLLEN LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES. 

10. EJECUTAR LOS MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS QUE 
CORRESPONDAN A LOS INMUEBLES O LAS ACCIONES DE MEJORA 
PROPUESTAS POR LAS AREAS DE TRABAJO, MEDIANTE LA 
CONTRATACION DE PRESTADORES DE SERVICIO DE ACUERDO A LOS 
RANGOS DE ADJUDICACION Y A LOS TRABAJOS A DESARROLLAR, CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS INSTALACIONES FUNCIONEN DE MANERA 
ADECUADA Y CUMPLIR CON LOS ASPECTOS DE CLIMA LABORAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIA POLITICA 
5. CIENCIAS DE LAS ARTES Y 

LAS LETRAS 
6. FISICA 
7. FISICA 

TRES AÑOS EN: 
AREA GENERAL 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
ELECTRICAS 

2. CONTABILIDAD 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 
5. ARQUITECTURA 
6. ELECTRONICA 
7. MECANICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES; 
CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante AUXILIAR DE ARCHIVO Y APOYO ADMINISTRATIVO 
Código de 
puesto 

09-102-1-E1C007P-0000150-E-C-S 

Grupo, grado y 
nivel 

P12 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$13,854.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

VINCULACION 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 
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Objetivo 
General del 
puesto 

BRINDAR ASISTENCIA ADMINISTRATIVA EN LA INTEGRACION Y ORGANIZACION 
DE EXPEDIENTES Y PARA EL DESARROLLO DE REUNIONES Y EVENTOS DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION, CONTRIBUYENDO A LA 
CONSERVACION DE DOCUMENTOS Y FACILITANDO EL DESAHOGO DE LOS 
ASUNTOS COMPETENCIA DEL AREA. 

Funciones 1. BRINDAR APOYO PARA LA ORGANIZACION Y CONSERVACION DE 
EXPEDIENTES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION, CON EL 
OBJETO DE MANTENER UN ADECUADO CONTROL DE LA INFORMACION, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. 

2. REVISAR LA VIGENCIA E INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES PARA SU 
TRANSFERENCIA AL ARCHIVO DE CONCENTRACION, CON LA FINALIDAD 
DE QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS Y CONTRIBUIR A 
LA ENTREGA DE DOCUMENTOS AL AREA COMPETENTE. 

3. PREPARAR LAS ACTAS Y FORMATOS REQUERIDOS PARA LA 
TRANSFERENCIA DE EXPEDIENTES AL ARCHIVO DE CONCENTRACION, 
CON LA FINALIDAD DE PROCURAR SU CONSERVACION Y RESGUARDO DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. 

4. ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LOS EXPEDIENTES DEL ARCHIVO DE 
CONCENTRACION Y, EN SU CASO, REALIZAR LA CAPTURA DE DATOS EN 
EL SISTEMA INFORMATICO ESTABLECIDO, CON EL OBJETO DE GENERAR 
EL INVENTARIO DE LOS EXPEDIENTES DE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

5. ELABORAR REPORTES EN MATERIA DE ORGANIZACION DE ARCHIVOS Y 
EXPEDIENTES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE INFORMAR LOS AVANCES RESPECTIVOS A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES Y, EN SU CASO, SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS. 

6. BRINDAR APOYO LOGISTICO PARA LA ORGANIZACION DE EVENTOS Y 
REUNIONES DE TRABAJO DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE PROCURAR EL OPTIMO DESARROLLO DE LOS MISMOS. 

7. CONFIRMAR LA ASISTENCIA DE LOS PARTICIPANTES CONVOCADOS PARA 
LOS EVENTOS Y REUNIONES DE TRABAJO, CON EL FIN DE DAR ATENCION 
A LOS ASUNTOS DEL AREA DE ADSCRIPCION CONFORME A LO 
PROGRAMADO. 

8. PREPARAR LA INFORMACION Y MATERIALES REQUERIDOS EN LOS 
EVENTOS Y REUNIONES DEL AREA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE BRINDAR LOS ELEMENTO DE APOYO PARA SU DESARROLLO Y TOMA 
DE DECISIONES. 

9. ELABORAR LA MINUTA CORRESPONDIENTE A CADA EVENTO O REUNION, 
CON EL PROPOSITO DE DEJAR REGISTRO DE LAS DECISIONES Y 
ACUERDOS TOMADOS POR LOS ASISTENTES Y QUE SE EMPRENDAN LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA SU CUMPLIMIENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIA POLITICA 
4. CIENCIAS SOCIALES 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
2. APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ARCHIVONOMIA Y CONTROL 

DOCUMENTAL 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO ADMINISTRATIVO 
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Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE 
ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL, ASI COMO EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES. ADEMAS DE 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de 
puesto 

09-628-1-E1C007P-0000147-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$13,543.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE 

(RADICACION) 
CHIHUAHUA 

Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN 
LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO 
LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 
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5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. AUTORIZAR EL 
FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y FIRMA DEL 
DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE 
LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante COORDINADOR DE LA OFICINAS DE RECURSOS HUMANOS 
Código de 
puesto 

09-630-1-E1C007P-0000129-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$13,543.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT DURANGO SEDE 

(RADICACION) 
DURANGO 

 
Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo 
General del 
puesto 

BRINDAR APOYO EN LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS AL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO 
SCT, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN EL AMBITO 
DE SU MATERIA DANDO SEGUIMIENTO A LOS PROCEDIMIENTOS DEFINIDOS 
PARA TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS PROPORCIONE EN TIEMPO Y FORMA LOS PAGOS POR 
REMUNERACIONES, SERVICIOS Y PRESTACIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS A QUE TIENE DERECHO EL PERSONAL OPERATIVO 
ENLACE Y DEMANDO. 

Funciones 1. ASEGURAR QUE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS QUE SE GENEREN 
SEAN APLICADAS EN LA NOMINA DEL PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO 
SCT, MEDIASTE LA RECOPILACION Y CAPTURA DE LA INFORMACION, CON 
LA FINALIDAD DE QUE SEAN CONSIDERADAS Y ASEGURAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE EN FORMA OPORTUNA. 
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2. VALIDAR LA CAPTURA DE LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS, A TRAVES 
DEL ANALISIS DE LA PRENOMINA Y EL COTEJO CON LA INFORMACION 
RECABADA DE MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS, CON EL PROPOSITO DE 
ASEGURAR QUE CORRESPONDEN A LA INFORMACION RECABADA Y 
EMITIR LA NOMINA DEFINITIVA POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS. 

3. VERIFICAR QUE LA ELABORACION DE LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS, SE REALICEN DE MANERA OPORTUNA, MEDIANTE LA 
REVISION DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LAS MISMAS PARA 
ASEGURAR QUE LOS MONTOS SON LOS CORRECTOS; ASI COMO, DANDO 
SEGUIMIENTO A LOS TIEMPOS PARA LA ENTREGA, CON EL PROPOSITO DE 
ENTREGAR AL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DEL 
CENTRO SCT PARA SU TRAMITE Y OPORTUNIDAD EN EL PAGO. 

4. REVISAR LAS INCIDENCIAS DEL CONTROL DE ASISTENCIAS, PERMISOS 
ECONOMICOS, VACACIONES, LICENCIAS MEDICAS, LICENCIAS CON Y SIN 
GOCE DE SUELDO, COMISIONES, ETC., MEDIANTE LA VERIFICACION DE 
LOS FORMATOS QUE PARA EL EFECTO EXISTEN, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR UN REPORTE DE LA SITUACION DE CADA SERVIDOR PUBLICO Y 
QUE SEAN CONSIDERADAS EN LA EMISION DE LA NOMINA APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE ESTABLECIDA EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO. 

5. ATENDER EN SU TOTALIDAD LAS SOLICITUDES DE ELABORACION DE 
HOJAS DE SERVICIO, CONSTANCIAS DE SERVICIO ACTIVO, PRESTACION 
DE AÑOS DE SERVICIO, PADRON DE SERVIDORES PUBLICOS, 
CREDENCIALIZACION, ENTRE OTROS, MEDIANTE LA ATENCION DE DICHAS 
SOLICITUDES CONSOLIDANDO LOS REQUISITOS PARA TAL EFECTO Y 
DANDO SEGUIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS Y FORMATOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO REQUERIDO POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

6. INFORMAR SOBRE LOS MOVIMIENTOS QUE SE GENERAN SOBRE ALTAS, 
BAJAS Y MODIFICACIONES DE SUELDO ANTE LA DELEGACION DEL ISSSTE 
A SU JEFE INMEDIATO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE UN REPORTE CON 
LOS TRAMITES EFECTUADOS EN UN PERIODO DE TIEMPO ANEXANDO EL 
COMPROBANTE DE INICIO DEL TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE ASEGUREN QUE LOS EXPEDIENTES DE 
PERSONAL SE ENCUENTREN ACTUALIZADOS. 

7. VERIFICAR QUE SE LLEVE A CABO EL PROCESO DE LA DETECCION DE 
NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL ADSCRITO DEL CENTRO 
SCT, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS FORMATOS DESTINADOS PARA 
ESTE FIN Y LA TABULACION Y CODIFICACION DE LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS, CON EL PROPOSITO DE QUE SE ATIENDAN LAS 
NECESIDADES DEL PERSONAL DEL CENTRO SCT Y SE CUENTE CON LOS 
CONOCIMIENTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES INHERENTES 
A CADA AREA Y ESTAR EN POSIBILIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA 
ANTE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 

8. BRINDAR SEGUIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION, 
MEDIANTE LA VERIFICACION AL CUMPLIMENTO DE LOS TIEMPOS Y LO 
ESTABLECIDO EN DICHO PROGRAMA, CON EL OBJETO DE CAPACITAR A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS Y QUE ESTOS CUENTEN CON LAS BASES 
PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES E INFORMAR A SU JEFE 
INMEDIATO SOBRE EL CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
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Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

UN AÑO (S) EN:
AREA GENERAL 

1. DIRECCION Y DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION Y MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL; REMUNERACIONES Y MANEJO DE NOMINA; NOCIONES EN 
MATERIA DE CAPACITACION; ASI COMO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante CONTROLADOR DE EQUIPO DE MEDICION 
Código de 
puesto 

09-642-1-E1C007P-0000115-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$13,543.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT QUERETARO SEDE 

(RADICACION) 
QUERETARO 

 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

OPERAR Y CONTROLAR EL SISTEMA AUTOMATIZADO DE VERIFICACION DE 
PESO Y DIMENSIONES, CAPTURANDO LA INFORMACION DE LOS VEHICULOS 
REVISADOS Y COMPROBANDO PERIODICAMENTE EL OPTIMO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS, CON LA FINALIDAD DE EMITIR LAS 
BOLETAS DE INFRACCION Y QUE EL INSPECTOR ESTE EN POSIBILIDADES DE 
CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE SANCION. 

Funciones 1. VERIFICAR EL BUEN ESTADO DE LOS SISTEMAS DE VERIFICACION DE 
PESO Y DIMISIONES, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE PRUEBAS DE 
MONITOREO Y MAPEO DE INGRESO DE UNIDADES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS 
IMPLEMENTADOS EN EL CENTRO FIJO DE CONTROL DE PESO Y 
DIMENSIONES Y QUE LAS MEDICIONES SE EFECTUEN EFICIENTEMENTE. 

2. DESARROLLAR LOS REPORTES DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA, 
MEDIANTE LA REALIZACION DE MONITOREO Y MAPEO DE INGRESO DE 
UNIDADES; ASI COMO, LA INTEGRACION Y ANALISIS DE LAS 
OBSERVACIONES IDENTICAS EN LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE EL SISTEMA SE ENCUENTRA EN OPTIMAS CONDICIONES 
Y QUE LAS MEDICIONES SE REALICEN ADECUADAMENTE. 

3. VERIFICAR QUE EL PORTICO DE SENSORES PARA DETECTAR EXCESO DE 
DIMENSIONES Y LAS BASCULAS ESTEN CALIBRADAS PARA SU 
OPERACION, MEDIANTE LA UTILIZACION DE VEHICULOS CON 
DIMENSIONES Y PESOS CONOCIDOS (PATRONES DE MEDICION) Y LA 
REVISION DE LOS REPORTES EMITIDOS POR LOS MISMOS, CON EL 
PROPOSITO ASEGURAR QUE LOS VALORES OBTENIDOS SEAN 
CONFIABLES. 

4. OPERAR EL SISTEMA DE PESAJE, MEDICION Y MONITOREO DE CADA UNO 
DE LOS EQUIPOS QUE INTEGRAN EL CENTRO FIJO DE CONTROL DE PESO 
Y DIMENSIONES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS Y 
BITACORAS DE REVISION DIARIA Y EL SEGUIMIENTO AL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, A FIN DE QUE SE ENCUENTREN EN OPTIMAS 
CONDICIONES PARA DETERMINAR EL PESO Y DIMENSIONES DEL 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL QUE CIRCULE POR LA CARRETERAS 
FEDERALES. 
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5. CAPTURAR EN EL SISTEMA DE VERIFICACION LOS DATOS DE LOS 
VEHICULOS VERIFICADOS Y SANCIONADOS, TOMANDOLOS DE LAS 
TARJETAS DE CIRCULACION Y DEL REPORTE VERBAL DE LOS 
INSPECTORES; ASI COMO, LA OPERACION DE DICHO SISTEMA, CON LA 
FINALIDAD DE ELABORAR Y EMITIR LAS BOLETAS DE INFRACCION. 

6. DESARROLLAR REPORTES ESTADISTICOS, MEDIANTE LA EJECUCION DE 
LAS APLICACIONES CONTENIDAS EN LOS SISTEMAS DE VERIFICACION DE 
PESO Y DIMENSIONES (SOFTWARE) INSTALADOS EN EL CENTRO DE 
PESAJE, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR LOS INFORMES QUE SON 
TURNADOS A LOS SUPERIORES JERARQUICOS PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

7. MANTENER EN OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION Y 
FUNCIONAMIENTO LAS INSTALACIONES, SISTEMAS Y EQUIPOS DE 
VERIFICACION DEL CENTRO DE CONTROL, MEDIANTE LA PROGRAMACION 
Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS MEDICIONES SEAN 
CONFIABLES Y EFICIENTAR LAS ACTIVIDADES QUE SE DESARROLLAN EN 
EL CENTRO FIJO DE CONTROL DE PESO Y DIMENSIONES. 

8. REGISTRAR EN LAS BITACORAS DE INCIDENCIAS LAS FALLAS Y 
DETERIORO DE LOS SISTEMAS, EQUIPOS E INSTALACIONES, MEDIANTE LA 
INSPECCION OCULAR DIARIA Y EL ANALISIS DEL COMPORTAMIENTO Y 
APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CORRIJAN LOS ERRORES Y EL JEFE DE MANTENIMIENTO ELABORE LOS 
PROGRAMAS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO ANUAL 
SEGUN SEA EL CASO. 

9. BRINDAR APOYO EN LA ATENCION DE LAS FALLAS QUE SE PRESENTEN EN 
LOS DISTINTOS COMPONENTES DEL SISTEMA, ANALIZANDO LAS FASES DE 
LA OPERACION; ASI COMO, ATENDIENDO DICHAS FALLAS, CON LA 
FINALIDAD DE RESTABLECER EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE LA 
OPERATIVIDAD DEL MISMO Y DAR CONTINUIDAD A LAS FUNCIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. MATEMATICAS 

 UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE 
TRANSPORTE 

2. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
3. CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO ESPECIALIZADO EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. ASI COMO DE LA NOM-012-SCT-2-2008 Y DEL REGLAMENTO 
SOBRE EL PESO, DIMENSIONES Y CAPACIDAD MAXIMA DE LOS VEHICULOS DE 
AUTOTRANSPORTE QUE CIRCULAN EN CARRETERAS Y PUENTES DE 
JURISDICCION FEDERAL. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO ROLAR TURNOS, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de 
puesto 

09-623-1-E1C007P-0000123-E-C-D 

Grupo, grado y 
nivel 

P11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$13,543.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 

SUR 
SEDE 

(RADICACION) 
BAJA CALIFORNIA 

SUR 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo 
General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN 
LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, REVISANDO QUE EL PROYECTO SE 
DESARROLLE CONFORME A LOS PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS 
PARA ESTAS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, ASEGURANDO 
LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA INTEGRARSE A 
LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION DE LOS DATOS 
EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA 
UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, 
PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA 
RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LAS 
JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS DISPONIBLES DE LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE 
DEFINIR LA INFORMACION QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O 
ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA 
DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A SU 
CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS 
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO LOS VOLUMENES DE 
LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, 
CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE CONFORME A LA 
CALIDAD Y EL PROGRAMA ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA OBRA 
QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD REQUERIDA EN LOS 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD Y 
CONFIANZA A LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y NECESARIAS 
PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE GENERA EL PROCESO Y 
RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, 
CON RELACION DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO ESPECIFICADO 
EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN LAS 
OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA EXISTENCIA DE 
LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN 
ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, VERIFICANDO CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS 
ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO FINANCIERO, 
MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS EROGADOS EN 
RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y CALENDARIZADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS EROGACIONES SE REALICEN 
CONFORME A LOS PROGRAMAS PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS A 
SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL 
FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. AUTORIZAR EL 
FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y FIRMA DEL 
DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y 
FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE 
LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES 
DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar preferentemente, las personas interesadas que hayan realizado su servicio social y prácticas 
profesionales o que hayan participado en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en el sector público, 
que preferentemente tengan entre los 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción en el concurso 
respectivo, cuya validación se realizará mediante la CURP y RFC, y que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser personas de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de las personas interesadas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
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Programación 
Publicación de Convocatoria 06 de diciembre de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de diciembre de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento 
descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de diciembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 26 de diciembre de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de diciembre de 2023 
Revisión Documental A partir del 26 de diciembre de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de enero de 2024 
Determinación 04 de marzo de 2024 

 
4ª.- Registro de personas interesadas 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena 
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9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano (a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido persona sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
- Historial de Vinculación del programa Jóvenes Construyendo el Futuro (Debe incluir datos de 

identificación necesarios, el periodo de prestación-capacitación, las funciones desempeñadas o 
el proyecto en que participó). 

 Sólo serán considerados los periodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por la propia persona interesada, cheques, estados de cuenta, constancias 
emitidas por la persona que ostenta el cargo de superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como 
experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 
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Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de  
alguna (s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar  
de origen, donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuentan con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa 
de Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
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En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (a) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al/ (a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/ (a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/ (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ninguno (a) candidato (a) se presentó al concurso; 
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II. Porque ninguno (a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de personas aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar Puestos 

Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser persona 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
persona finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los(las) personas aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (a la) Secretario (a) Técnico (a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 
folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por la persona que ostente el cargo de superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 
al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinarán la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/ a la Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional 
plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 773 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23, 25 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 30 y 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigentes y 

 
CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación con el 15 bis, 
establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover 
la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será juzgada como 
discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el 
menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones 
que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva antidiscriminatoria 
de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes 
públicos federales. 
Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 23 
establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para ocupar las 
plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de 
las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 
Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece en su numeral 39 que las 
Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin discriminación 
por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos 
y libertades de las personas, sin que se consideren discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las personas 
o grupos. 
Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024, establece como Objetivo prioritario 4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los 
recursos humanos de la APF a través de la Estrategia prioritaria 4.2.- Diseñar e implementar una política 
pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de sus procesos 
para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el fortalecimiento de 
las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar las capacidades 
institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno. 
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Que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, cuyo propósito es el que jóvenes 
de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacitación laboral. 
El alcance del programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca mensual de 6 
mil 310 pesos 00/100 M.N, para que se capaciten durante un año en empresas, instituciones públicas y 
organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les permitan 
insertarse con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una duración máxima de doce meses. 
La relación entre becarios y tutores no se considerará de carácter laboral. El apoyo mensual que reciben los 
becarios se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios reciben, 
además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, maternidad y riesgos 
de trabajo durante el periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar labores como 
asistentes personales, de seguridad privada, veladores, promotores de partidos políticos ni trabajo doméstico. 
Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: plomeros, 
electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, gobiernos 
locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos internacionales; 
organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, entre otras. 
Que el 12 de noviembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0340/2020 a través del cual se informó sobre la 
coordinación del Concurso Anual de Puestos de Primer Nivel de Ingreso al Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 
Que el 07 de diciembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/1351/2020 a través del cual se informó que la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal en conjunto con la 
Dirección General de Tecnologías de Información de la Secretaría de la Función Pública realizaron las 
acciones correspondientes en el Sistema RHnet para la publicación de convocatorias dirigidas exclusivamente 
a jóvenes que deseen ingresar al Sistema. 
Que el 17 de agosto de 2021, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0746/2021 a través del cual se informó que podrán 
participar aquellas personas, preferentemente entre los 18 y 29 años de edad cumplidos al momento de su 
inscripción en el concurso respectivo, que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos 
para el puesto. 
Emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A LAS/LOS JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL 
SISTEMA EN PUESTOS DE PRIMER NIVEL DE INGRESO, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación 
se señalan: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante ANALISTA DE EVALUACION PARA INGRESO DE PERSONAL 
Código de puesto 09-711-1-E1C007P-0001230-E-C-M 
Grupo, grado y nivel P12 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $13,854.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

BRINDAR APOYO EN LA APLICACION DE LOS MECANISMOS DE 
EVALUACION A PARTICIPANTES EN LOS CONCURSOS PARA 
OCUPACION DE PLAZAS SUJETAS AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA (SPC), CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN LA 
ASIGNACION DE CALIFICACIONES PARA LA SELECCION DE 
CANDIDATOS. 

Funciones 1. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
EN LO REFERENTE A LA ELABORACION DE REACTIVOS Y 
TEMARIOS, CON EL FIN DE FACILITAR EL DESARROLLO DE 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y SU APEGO A LA NORMATIVA. 

2. ENVIAR LOS MENSAJES DIRIGIDOS LOS PARTICIPANTES DE LOS 
CONCURSOS PARA OCUPACION DE PLAZAS SUJETAS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), A TRAVES DEL SISTEMA RHnet, 
CON LA FINALIDAD DE MANTENERLOS INFORMADOS SOBRE EL 
PROCESO DE EVALUACION. 
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3. ELABORAR LOS LISTADOS DE PARTICIPANTES INVITADOS PARA 
EVALUACION Y REVISION DOCUMENTAL, IDENTIFICANDOLOS CON 
EL FOLIO DE PARTICIPACION CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE REGISTRE SU ASISTENCIA. 

4. APOYAR EN LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES 
CORRESPONDIENTES A CADA CONCURSO; ASI COMO EN
LA REVISION DOCUMENTAL A LOS PARTICIPANTES, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON HERRAMIENTAS PARA VALORAR SUS 
CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y APTITUDES. 

5. INTEGRAR Y COTEJAR LA DOCUMENTACION RECABADA EN LA 
ETAPA DE REVISION DOCUMENTAL, CON LA FINALIDAD DE 
ACREDITAR LA VERACIDAD LEGAL DE LOS MISMOS. 

6. COADYUVAR EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE 
CONCURSO PARA OCUPACION DE PLAZAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON EL SOPORTE DOCUMENTAL RESPECTIVO Y PRESENTARLOS 
PARA SU CERTIFICACION ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO SE SU 
COMPETENCIA, ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA SU JEFE 
INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. NO APLICA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. NO APLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
 

1. CIENCIAS ECONOMICAS 

2. CIENCIAS ECONOMICAS 

3. CIENCIAS ECONOMICAS 

4. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

5. CIENCIA POLITICA 

6. PSICOLOGIA 

DOS AÑOS EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 

2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 

3. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 

4. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 

5. ADMINISTRACION PUBLICA 

6. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN MATERIA DE RECLUTAMIENTO Y 

SELECCION; LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y SU 

REGLAMENTO. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 

DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar preferentemente, las personas interesadas que hayan realizado su servicio social y prácticas 
profesionales o que hayan participado en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en el sector público, 
que preferentemente tengan entre los 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción en el concurso 
respectivo, cuya validación se realizará mediante la CURP y RFC, y que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser personas de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 

así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de las personas interesadas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 06 de diciembre de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de diciembre de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 06 al 19 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios (se deberá realizar conforme al 
procedimiento descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de folio 
en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 26 de diciembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 26 de diciembre de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 26 de diciembre de 2023 
Revisión Documental A partir del 26 de diciembre de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 08 de enero de 2024 
Determinación 04 de marzo de 2024 

 
4ª.- Registro de personas interesadas 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo 
de descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano (a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido persona sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
− Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

− Hojas de servicio; 
− Constancias de servicio activo; 
− Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
− Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos 
y/o talones); 

− Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
− Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 



376      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

− Historial de Vinculación del programa Jóvenes Construyendo el Futuro (Debe incluir datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación-capacitación, las funciones desempeñadas o 
el proyecto en que participó). 

 Sólo serán considerados los periodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, 
recibos de honorarios expedidos por la propia persona interesada, cheques, estados de cuenta, 
constancias emitidas por la persona que ostenta el cargo de superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 
constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán 
consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar 
el Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado 
o pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
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La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. 
La persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuentan con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa 
de Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (a) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
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11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al/ (a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/ (a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/ (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ninguno (a) candidato (a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno (a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de personas aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
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Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

• Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación 

de las evaluaciones será únicamente de 
carácter referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito • Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión Documental • Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar 

Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar 

Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

persona finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección General y 
Dirección General 

Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

persona finalista 

70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los(las) personas aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (a la) Secretario (a) Técnico (a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 

explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 

folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por la persona que ostente el cargo de superior jerárquico 

inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito 

al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 

aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinarán la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 

a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 

por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/ a la Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional 
plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, 
Ciudad de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaría Técnica 

Lic. María del Rocío Bello Castillo 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

CONVOCATORIA CNBBBJ 06/23 
 

Los Comités Técnicos de Selección (CTS) de la Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito 
Juárez (CNBBBJ), con fundamento en los artículos 2, 21 al 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Ley); 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40, 
42 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(Reglamento); numerales 117, 118, 174 al 181, 183 al 188, 190 al 197, 200, 201, 207, 209 al 216, 218, 219 al 
238, 244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera vigente 
(Acuerdo), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 

Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE TRANSPARENCIA 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000827-E-C-P 
Rama de cargo Asuntos Jurídicos 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Apoyo 
Jurídico y Transparencia 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Actuar como enlace de la Coordinación Nacional, esta última en su calidad de 
Sujeto Obligado ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para dar atención a las 
solicitudes de acceso a la información pública, sustanciación de recursos de 
revisión, de protección de datos personales y demás obligaciones derivadas de 
la normatividad que lo regula. 

2. Revisar y validar los proyectos de oficios y comunicaciones dirigidas a las 
Unidades Administrativas responsables, así como verificar su envío, para 
solicitar que las mismas preparen y remitan la respuesta en materia de 
Transparencia de manera correcta y oportuna. 

3. Dar seguimiento y revisar la atención de solicitudes de acceso a la información 
pública para verificar que la Coordinación Nacional, como sujeto obligado, 
cumpla con las obligaciones en materia de Transparencia en las formalidades 
establecidas, observando los principios de exhaustividad y congruencia, 
empleando las debidas medidas de protección de datos personales, así como 
haciendo uso de un lenguaje ciudadano, incluyente y accesible. 

4. Analizar el registro de las solicitudes de acceso a la información y de los 
recursos de revisión en los que la Coordinación Nacional sea parte, para 
observar el comportamiento, diagnosticar las causas que generan dichas 
solicitudes y recursos, así como detectar acciones de mejora en los 
procedimientos para su atención. 

5. Verificar que el mecanismo por el cual los titulares ejercen los derechos de 
acceso, rectificación, corrección y objeción a sus datos personales (ARCO), se 
lleve a cabo conforme a la normatividad que lo regula con el objeto de 
salvaguardar los derechos de los solicitantes. 

6. Supervisar en lo general el desarrollo de las acciones para el cumplimiento de 
las obligaciones legales en materia de transparencia de la Coordinación 
Nacional, para brindar el acceso adecuado a la información pública que se 
genera y que se encuentren disponibles en los registros y Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
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7. Supervisar el seguimiento a los requerimientos realizados a las unidades 
administrativas de la Coordinación, respecto a los errores u omisiones en los 
cuales incurren al momento de cargar las obligaciones en materia de 
transparencia en la Plataforma Nacional de Transparencia para que las 
incidencias puedan ser subsanadas. 

8. Planear y organizar las acciones necesarias para la celebración de sesiones 
del Comité Técnico de la Coordinación Nacional, así como validar los asuntos y 
contenido de la carpeta a desahogar, con la finalidad de que las sesiones del 
Comité se encuentren debidamente soportadas y documentadas. 

9. Planear y organizar las acciones necesarias para la celebración de sesiones 
del Comité de Transparencia de la Coordinación Nacional, así como validar los 
asuntos y contenido de la carpeta a desahogar, proyectos de versiones 
públicas, y los proyectos de actas, con la finalidad de que las sesiones del 
Comité se encuentren debidamente soportadas y documentadas. 

10. Determinar los trabajos a seguir para el correcto control y resguardo de las 
documentales emanadas de las sesiones del Comité de Transparencia. 

11. Verificar los documentos y expedientes generados en versión pública, a efecto 
de asegurar que los mismos cumplan con las características señaladas en la 
normatividad respecto a la clasificación reservada, para someterlo a 
aprobación del Comité de Transparencia y se remita al solicitante dentro del 
plazo de respuesta. 

12. Establecer las directrices y calendarizaciones bajo las cuales se realiza la 
capacitación de servidores públicos en materia de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, con el objeto de que los 
servidores públicos de la Coordinación Nacional cuenten con los conocimientos 
que sean necesarios para cumplir con sus obligaciones en materia de 
transparencia. 

13. Desarrollar las estrategias que permitan atender los requerimientos en la 
sustanciación de recursos de revisión, así como validar el contenido de la 
documentación a presentar para defender los intereses de la Coordinación 
Nacional, con el objeto de asegurar que su atención se lleve a cabo en los 
términos y plazos previstos en la normatividad. Determinar las acciones 
necesarias para la protección de datos personales y rendición de cuentas, para 
fomentar la vinculación interinstitucional. 

14. Ejercer las acciones necesarias que asegure la observancia a los derechos al 
acceso a la información pública y a la protección de datos personales por parte 
de la Coordinación Nacional. Diseñar el mecanismo, verificar su correcta 
aplicación, y la oportuna atención para el ejercicio de derechos ARCO. 

15. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 
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Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE GESTION ADMINISTRATIVA 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000753-E-C-S 
Rama de cargo Apoyo Administrativo 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Apoyo 
Jurídico y Transparencia 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Proporcionar apoyo administrativo y de organización a la Dirección General y a 
los servidores públicos adscritos, a través de la gestión de los recursos 
humanos, materiales y financieros asignados conforme a la normatividad que 
lo regula, para mantener un desempeño eficaz en el ejercicio de sus funciones. 

2. Verificar el registro y seguimiento de la documentación recibida en la Dirección 
General con el objeto de que los mismos reciban la atención oportuna por parte 
del servidor público a quién se le haya turnado. 

3. Supervisar y dar seguimiento a la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros asignados a la Dirección General conforme a la 
normatividad que lo regula, a fin de que el área disponga en tiempo y forma de 
los elementos necesarios para su operación. 

4. Supervisar la gestión documental, de conformidad con la normatividad vigente, 
así como asegurar que se lleven a cabo las acciones necesarias para la 
clasificación, organización y resguardo de la documentación generada en la 
Dirección General para dar complimiento a la normatividad en materia de 
Archivos. 

5. Desarrollar comunicaciones entre los servidores públicos al interior de la 
Coordinación Nacional y particulares externos para establecer el medio de 
contacto con los funcionarios de la Dirección General de Apoyo Jurídico y 
Transparencia. 

6. Administrar el control de los resguardos de equipo informático y mobiliario que 
hayan firmado los servidores públicos de la Dirección General para mantener 
los registros documentales actualizados. 

7. Verificar la actualización electrónica de los expedientes competencia de la 
Dirección General de Apoyo Jurídico y Transparencia turnados por la Oficina 
de la Coordinación Nacional, para que estos guarden consistencia con los 
registros electrónicos. 

8. Supervisar los trámites administrativos que deriven de la normatividad en 
materia laboral, de recursos humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
respecto al personal de estructura y lo aplicable a los prestadores de servicios 
profesionales de honorarios, adscritos a la Dirección General con el objeto de 
que los mismos sean gestionados y remitidos a la Dirección General de 
Administración y Finanzas en tiempo y forma. 
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9. Dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Dirección General a efecto de que este cubra las necesidades 
del área en términos de la normatividad que lo regula, así como dar 
seguimiento y supervisar los procesos administrativos en materia de 
adquisiciones. 

10. Dirigir la gestión en coadyuvancia con las áreas de la Dirección General para 
dar atención a los requerimientos de órganos fiscalizadores, realizando las 
acciones necesarias para que se remita respuesta dentro del plazo que se 
establezca y, en su caso, se obtenga una resolución favorable a los intereses 
de este Organo Administrativo Desconcentrado. 

11. Coordinar las tareas para la emisión de copias certificadas de documentos que 
obren en los archivos de las diferentes áreas de la Coordinación Nacional que 
le sean solicitadas a la Dirección General, para dar atención a requerimientos 
de diversas autoridades en que sea menester que la documentación a 
presentar revista de dicha formalidad. 

12. Llevar el registro y asignar los números de dictamen que la Dirección de 
Normatividad y Dictaminación de Instrumentos le solicite para la adecuada 
identificación de los instrumentos validados por la Dirección General en 
ejercicio de sus atribuciones. 

13. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: No requerido. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE ATENCION CIUDADANA 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000949-E-C-C 
Rama de cargo Promoción y Desarrollo 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Operación, Vinculación y 

Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar al personal de atención ciudadana para atención de peticiones 
realizadas a través de los diferentes medios de atención a nivel central, en las 
oficinas de representación y sedes auxiliares para homologar los diferentes 
mecanismos de atención a nivel nacional. 

2. Establecer los canales de comunicación con las Oficinas de Representación 
Estatal y Sedes Auxiliares para verificar que el proceso de atención ciudadana 
es ejecutado conforme con los procesos operativos y administrativos 
establecidos. 

3. Asegurar que se concrete el seguimiento a las solicitudes que exigen un nivel 
mayor de investigación, de acuerdo con los procesos y la normatividad 
aplicable, aprovechando la infraestructura tecnológica a fin de garantizar la 
atención a todas las solicitudes según los medios de recepción establecidos. 

4. Detectar los fallos en la infraestructura y en los mecanismos de atención 
relacionados con la operación que puedan impactar en la atención de las 
incidencias, con el fin de atenuar su impacto y garantizar la adecuada 
recepción de las peticiones por parte de las y los beneficiarios, así como de la 
ciudadanía en general. 

5. Supervisar la orientación y diseña una propuesta de capacitaciones en función 
de los resultados de la Evaluación del Desempeño mensual y de los 
Mecanismos de Retroalimentación del personal que brinda atención ciudadana 
en los diferentes canales, de conformidad con los procesos operativos y con la 
normatividad aplicable a fin de brindar un servicio adecuado y veraz para los 
beneficiarios y la ciudadanía en general. 

6. Supervisar la implementación y diseña propuestas de mecanismos de 
monitoreo interno según los canales de recepción de demandas ciudadanas, 
con la finalidad de obtener información que permita identificar áreas de 
oportunidad y estructurar la Estrategia de Mejora Continua. 

7. Coordinar la implementación de las estrategias y lineamientos que permitan 
categorizar los temas prioritarios, identificar las áreas de mejora a fin de 
garantizar el fortalecimiento y mejora de la atención ciudadana con base en la 
información recabada a través de la sistematización y análisis de los asuntos 
atendidos. 

8. Coordinar la implementación de las estrategias dirigidas a brindar atención 
integral a las solicitudes de información o trámites recibidos a través de los 
medios disponibles, referentes a la solicitud de información, aclaraciones, 
inconformidades, quejas y denuncias que presentan los beneficiarios de los 
programas y la población en general. 

9. Monitorear el cumplimiento de los procedimientos y emitir recomendaciones, 
en los distintos canales de recepción de peticiones ciudadanas, a fin de 
garantizar el adecuado funcionamiento, organización y resguardo del archivo 
físico y electrónico de las peticiones ciudadanas en los diferentes canales, 
cumpliendo con la normatividad que lo regula. 
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10. Implementar mecanismos de sistematización de la demanda ciudadana que 
permitan brindar insumos y datos precisos a los canales correctos a nivel 
interno o canalizar a instancias externas aquellos casos de su competencia, 
coadyuvando al monitoreo, seguimiento y atención de las peticiones 
ciudadanas, detectando irregularidades, casos pendientes y conclusiones, a fin 
de brindar la mejor atención posible a las y los beneficiarios. 

11. Supervisar las estrategias de identificación de las áreas de mejora en los 
mecanismos de coordinación, comunicación y enlace con las personas e 
instituciones involucradas en la atención, canalización y seguimiento de 
solicitudes para diseñar propuestas de mejora que prevengan, corrijan y 
mejoren la atención de la demanda ciudadana. 

12. Implementar mecanismos de seguimiento y evaluación de las actividades de 
atención ciudadana a través del análisis y de la exploración de los sistemas de 
modo que sea posible sistematizar el monitoreo interno, así como la 
identificación de la satisfacción de la ciudadanía con el servicio brindado, a fin 
de diseñar planes de acción que coadyuven a la optimización de los procesos y 
a la mejora continua. 

13. Atender las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme con las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE COORDINACION TERRITORIAL 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000845-E-C-T 
Rama de cargo Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Operación, Vinculación y 

Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Brindar información a las Oficinas de Representación, sobre los requerimientos 
de información y procesos operativos en los que participan los Subsistemas y 
servicios educativos, a fin de facilitar la atención de los enlaces educativos y 
facilitar los procesos donde se requiera su participación. 

2. Coordinar con las Oficinas de Representación la atención de las solicitudes 
realizadas por las instituciones educativas con el fin de agilizar las acciones 
operativas de los programas de la Coordinación Nacional a nivel local. 

3. Coordinar reuniones de concertación con instituciones públicas y privadas, 
organizaciones de la sociedad civil, que ofrezcan proyectos complementarios 
para la población beneficiaria de las becas de Educación Básica y Media 
Superior con la finalidad de potenciar los apoyos y beneficios que otorgan los 
programas de la Coordinación Nacional. 

4. Coordinar con las Oficinas de Representación Estatal la atención de las 
solicitudes realizadas a las instituciones educativas con el fin de agilizar las 
peticiones de las áreas de la Coordinación Nacional. 

5. Elaborar informes detallados con los insumos que proporcione la Jefatura de 
Departamento de Fortalecimiento de Procesos de Vinculación Estatal para 
facilitar la toma de decisiones en la Dirección de Coordinación Territorial y 
Vinculación. 

6. Implementar, a través de las Oficinas de Representación Estatal, los proyectos 
y estrategias, definidos por la Dirección de Coordinación Territorial y 
Vinculación, con instituciones públicas, privadas y organizaciones de la 
sociedad civil, que cuenten con programas en materia de desarrollo 
económico, social y humano, a efecto de potenciar los apoyos y beneficios que 
otorgan los programas de la Coordinación Nacional. 

7. Coordinar con las Oficinas de Representación Estatal la asesoría a los 
subsistemas escolare y servicios educativos estatales para el registro de 
información escolar de planteles y becarios de los programas a cargo de la 
Coordinación Nacional mediante el uso de los sistemas informáticos, con la 
finalidad de coadyuvar en la actualización del padrón de beneficiarios. 

8. Coordinar la difusión mediante las Oficinas de Representación con los 
subsistemas y servicios educativos a nivel estatal de diversos materiales 
referentes a la operación de los programas tales como infografías, carteles, 
avisos, entre otros con el objeto de que se replique dicha información hacia la 
población beneficiaria. 

9. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Problemas Sociales 
Ciencia Política Sociología Política 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Sociología Grupos Sociales 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD Y MEJORAS OPERATIVAS 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000846-E-C-T 
Rama de cargo Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Operación, Vinculación y 

Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer los criterios, procedimientos y lineamientos de los trabajos en 
materia de seguimiento a las mejoras operativas para la mejora continua de los 
procesos operativos. 

2. Coordinar la redacción de recomendaciones de mejora basadas en los 
resultados, hallazgos y observaciones que se desprendan de las verificaciones 
operativas, así como de instancias revisoras fiscalizadoras para su 
implementación en los procesos. 

3. Aplicar, en conjunto con las áreas correspondientes, las mejoras operativas, 
así como identificar las necesidades de las Oficinas de Representación Estatal 
de las áreas de Atención Ciudadana, Vinculación, Operación, Capacitación, 
con el objeto de diseñar mecanismos para su seguimiento y atención. 

4. Coordinar los procedimientos de resguardo de la documentación probatoria 
proporcionada por las Oficinas de Representación Estatal, derivadas del 
seguimiento a las mejoras operativas a partir de lo establecido por el área 
responsable de la Dirección de Gestión de Información Territorial, a efecto de 
garantizar la seguridad de la información. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Sociología 
Ciencias Sociales y Administrativas Demografía 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE VERIFICACION OPERATIVA 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000955-E-C-C 
Rama de cargo Promoción y Desarrollo 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Operación, Vinculación y 

Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      391 

Funciones 
Principales 

1. Definir y coordinar el diseño metodológico, así como las estrategias que le 
darán soporte a la verificación de los procesos operativos a fin de adoptar 
criterios y procedimientos que respondan a las necesidades de la Dirección 
General. 

2. Coordinar las actividades necesarias para asegurar el correcto desarrollo de 
las acciones de verificación, de su Dirección General de adscripción, con fin de 
asegurar que se realicen con apego a procedimiento. 

3. Coordinar al personal que se encarga de realizar las acciones de verificación 
en las Oficinas de Representación Estatal, así como en Oficinas Centrales, 
para garantizar que las mismas se desarrollen conforme a la normatividad 
vigente. 

4. Coordinar la sistematización de información generada en la verificación con el 
fin de contar con insumos para el diseño de mejoras operativas. 

5. Emitir recomendaciones de mejoras basadas en los resultados, hallazgos y 
observaciones que se desprendan de las verificaciones operativas, así como 
de instancias revisoras fiscalizadoras, y hacerlas del conocimiento a su 
superior jerárquico para generar mecanismos para su implementación en los 
procesos. 

6. Coordinar la generación de informes y reportes de resultados de los programas 
de trabajo, requerimientos realizados por órganos colegiados, fiscalizadores y 
obligaciones de transparencia que le sean solicitados por su superior 
jerárquico, con el objeto de contar con información para la toma de decisiones. 

7. Validar la información con la cual se brinde atención a los programas de 
trabajo, requerimientos realizados por órganos colegiados, órganos 
fiscalizadores, a las obligaciones en materia de Transparencia y otras 
solicitudes de información, que conforme a la norma esté obligado a reportar la 
Coordinación Nacional en el ámbito de las atribuciones del área a que está 
adscrito. 

8. Atender las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Psicología 
Educación y Humanidades Educación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Sociología General 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Psicología Asesoramiento y Orientación 
Psicología Evaluación y Diagnóstico en 

Psicología 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 
Pedagogía Organización y Planificación 

de la Educación 
Pedagogía Teoría y Métodos Educativos 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 
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Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE GESTION Y MONITOREO 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0000842-E-C-T 
Rama de cargo Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Operación, Vinculación y 

Atención Ciudadana 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la integración de informes de su Dirección de Area y de la Dirección 
General a la que está adscrito, con el fin de proporcionar información 
estratégica sobre el cumplimiento de las metas y tiempos planteados en la 
planeación administrativa. 

2. Supervisar los procesos administrativos relacionados con los recursos 
humanos adscritos a la Dirección General a la que está adscrito, con el fin de 
realizar la adecuada gestión de trámites, incidencias y la documentación 
pertinente. 

3. Coordinar la recepción y canalización de solicitudes provenientes de las 
Oficinas de Representación Estatal mediante los medios que disponga la 
Dirección General de adscripción, para asegurar su correcta atención. 

4. Supervisar que los requerimientos de recursos para la ejecución de los 
procesos operativos que realicen las Oficinas de Representación Estatal se 
atiendan conforme a los lineamientos establecidos para asegurar su 
disponibilidad y uso. 

5. Supervisar la atención a los trámites presentados por las Oficinas de 
Representación Estatal a través de los medios establecidos, con el fin de dar 
seguimiento al aprovisionamiento de las necesidades de recursos humanos y 
materiales. 

6. Cumplir con las demás actividades que de manera directa le asigne su superior 
jerárquico inmediato conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad aplicable vigente. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Humanidades 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Antropología 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Educación 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Sociales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Sociología Sociología General 
Sociología Problemas Sociales 
Sociología Grupos Sociales 
Sociología Cambio y Desarrollo Social 
Psicología Psicología Social 
Ciencia Política Administración Pública 
Pedagogía Organización y Planificación de 

la Educación 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Antropología Antropología Social 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EMISION DE MEDIOS DE PAGO 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0001098-E-C-O 
Rama de cargo Recursos Financieros 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión 
de Padrón, Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer el proceso de asignación de instituciones liquidadoras por 
localidad/programas presupuestarios, de acuerdo con las necesidades de las 
áreas responsables de la entrega de becas, a fin de contar con la información 
oportuna para el cálculo de las becas y las solicitudes de producción de medios 
de pago. 
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2. Supervisar, dar seguimiento y verificar la formalización de la entrega de medios 
de pago con el área responsable y las instituciones liquidadoras con el objeto 
de contribuir a que los becarios de los programas a cargo de la Coordinación 
Nacional puedan disponer de ellas para el cobro de las becas. 

3. Gestionar con las instituciones liquidadoras las solicitudes de producción de 
medios de pago para los beneficiarios, con el fin de que reciban sus becas. 

4. Actualizar los procedimientos de la entrega de medios de pago de las becas, 
con el objeto de que el mismo esté acorde a las estrategias operativas 
determinadas, 

5. Validar las facturas por comisiones enviadas por las instituciones liquidadoras 
por los servicios de emisión y entrega de medios de pago, para el trámite de 
pago correspondiente. 

6. Analizar y proporcionar información, para efectos de atender los requerimientos 
de los órganos fiscalizadores, así como realizar las aclaraciones y 
sustentaciones a que haya lugar. 

7. Atender las demás actividades que de manera directa le asignen sus 
superiores jerárquicos conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad vigente aplicable. 

Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 

Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de 
Empresas 

Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 

Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE SOPORTE TECNICO Y SERVICIOS INFORMATICOS 
Código del Puesto 11-O00-1-M1C015P-0001097-E-C-K 
Rama de cargo Informática 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Sueldo Bruto  $37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual. 

Monto de la percepción conforme al Catálogo de puestos y Tabulador de Sueldos y 
Salarios para los Servidores Públicos de Mando y Enlace. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión 
de Padrón, Tecnologías de la 

Información y 
Comunicaciones 

Sede Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Establecer los lineamientos de atención a las y los usuarios en el manejo e 
instalación de equipo de cómputo, impresión y software, con el fin de controlar 
y dar seguimiento a sus necesidades. 

2. Supervisar y verificar la elaboración de las guías de usuario de servicios de 
soporte técnico e informáticos para facilitar su uso, priorizando la utilización de 
herramientas tecnológicas que permitan automatizar el proceso de recolección 
de información y la documentación durante la implementación. 

3. Revisar y verificar los procedimientos de altas, bajas y cambios de los servicios 
informáticos, para mejorar la atención a los usuarios. 

4. Mantener los equipos dentro del licenciamiento de software autorizado 
mediante una herramienta de administración, para el uso adecuado de los 
programas informáticos. 

5. Verificar, de forma conjunta con la Dirección General de Administración y 
Finanzas (DGAF), el control de inventarios de la planta informática (equipo de 
cómputo personal, impresoras y periféricos), asignados a las y los usuarios de 
las áreas adscritas a la Coordinación Nacional. 

6. Supervisar y verificar la atención y seguimiento de las solicitudes de soporte 
técnico, así como coordinar a los grupos de servicio de la mesa de ayuda para 
que proporcionen a las y los usuarios de las áreas adscritas a la Coordinación 
Nacional, el apoyo técnico en la instalación, configuración y puesta en 
operación de equipos de cómputo e impresión y aplicativos de software 
(ofimática). 

7. Diseñar, proponer, supervisar y controlar los programas de servicios de 
mantenimiento preventivo y/o correctivo de la base instalada de equipos de 
cómputo e impresión, para garantizar su correcto en funcionamiento. 

8. Compilar la información para gestionar ante la Secretaría de Educación Pública 
de los dictámenes técnicos, justificaciones y documentos relacionados con la 
baja de bienes informáticos de las áreas adscritas a la Coordinación Nacional, 
para actualizar los bienes de la institución. 

9. Desarrollar y participar en la elaboración de anexos técnicos para los procesos 
de adquisición de servicios y mantenimientos de infraestructura de equipos de 
cómputo, impresión, software e insumos informáticos, para dar continuidad a la 
operación de la red institucional. 

10. Analizar y proporcionar la información que requiera la Dirección General de 
Gestión de Padrón, Tecnologías de la Información y Comunicaciones, a fin de 
para atender los requerimientos de los órganos fiscalizadores, así como 
realizar las aclaraciones y sustentaciones a que haya lugar. 

11. Atender las demás actividades que de manera directa le asignen sus 
superiores jerárquicos conforme a las funciones inherentes al puesto y a la 
normatividad vigente aplicable. 
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Perfil Escolaridad: Nivel de Estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años de experiencia: 4 Años 
Campo de experiencia: Area de experiencia: 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las 

Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Consultar la Guía de Estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades, en el apartado de “Documentos e Información 
Relevante” del portal TrabajaEn. 

Examen de 
Conocimientos: 

Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto. Calificación mínima aprobatoria: 70. 
Consultar temario y bibliografía en la Convocatoria CNBBBJ 
06/23 y bases de participación publicadas en el portal 
institucional de la CNBBBJ, 
https://www.gob.mx/becasbenitojuarez, apartado “Documentos”. 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar. 
Número de 
candidatos a 
entrevistar 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del Concurso 
En los portales www.dof.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de las personas aspirantes son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS respectivo, a las disposiciones de la Ley, su Reglamento y al Acuerdo vigente. 
Requisitos de participación 
Podrán participar las personas ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos legales descritos a continuación: 
De conformidad con el artículo 21 de la Ley, las y los candidatos deberán: 
1. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro o ministra de algún culto. 
5. No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 

legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
Asimismo, podrán participar quienes no se encuentren en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, que a la letra indica: 
“Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: … 
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VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 
contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en 
razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de 
elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público. …” 
La CNBBBJ no establece como requisito de participación el examen de No Gravidez para las mujeres ni el de 
VIH/Sida para mujeres y hombres. De igual modo, la CNBBBJ manifiesta que no se ejercerá discriminación 
por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, 
origen étnico o condición social. 
Documentación requerida 
En la etapa de Revisión de Documental, quienes participen en los procesos de selección deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la persona 
aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1. Currículum Vítae TrabajaEn y Formato de Currículum de la CNBBBJ (formato que será proporcionado), 

con números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual o último desempeñado, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o puestos ocupado/s y el periodo de tiempo 
laborado correspondiente. La información registrada en ambos currículums deberá ser idéntica, en caso 
de presentar mayor información en el Formato de Currículum de la CNBBBJ, no será tomada en 
consideración al momento de efectuar el cotejo documental, toda vez que se considerará la información 
tal cual fue registrada en el currículum de TrabajaEn al momento de realizar la inscripción al concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

(vigentes), o bien, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Cédula de identificación Fiscal RFC, formato actualizado emitido por el SAT e impreso del portal. 
5. Clave única de Registro de Población (CURP), formato actualizado e impreso del portal de la RENAPO. 
6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto: 

A. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Licenciatura con 
grado de avance Titulado, se tomará como válido el Título Profesional y/o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública (SEP). En términos de las disposiciones 
aplicables, los CTS determinaron que para efectos de acreditar dicho nivel de estudios no se 
aceptará ningún otro documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda 
acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

 Se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, para tal efecto los estudios de licenciatura no serán 
considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. El grado de maestría o 
doctorado implica la obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. No se aceptará ningún otro 
documento distinto a los antes mencionados con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite. 

B. Cuando el perfil del puesto en concurso establezca como requisito de escolaridad Preparatoria o 
Bachillerato Terminado o Pasante, se acreditará con el Historial académico con el 100% de los 
créditos, certificado de estudios en original con sello de la institución educativa que lo emite, o bien, 
Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 

C. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

D. Para acreditar la carrera genérica solicitada por el perfil del puesto en concurso, la Dirección de 
Recursos Humanos y Desarrollo Profesional confrontará el comprobante de nivel de estudios 
presentado por la persona aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto y 
en su caso se verificará dentro del apartado denominado Carreras Específicas del Catálogo de 
Carreras publicado en el portal TrabajaEn. En caso de que el nombre de la carrera presentada por el 
aspirante no se encuentre dentro del Catálogo de Carreras (dentro de las carreras genéricas 
definidas por el perfil del puesto en concurso) se considerará que el aspirante no acredita el requisito 
de escolaridad. 
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7. Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto deberá 
presentar las constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de 
TrabajaEn, y se aceptarán según corresponda: 
A. Hojas únicas de servicios, acompañada del último recibo de pago que soporte la o las experiencias 

laborales que pretenda acreditar; 
B. Contratos de prestación de servicios y/o de prestación de servicios profesionales por honorarios, los 

cuales deberán especificar día, mes y año de inicio y conclusión del servicio prestado, así como su 
percepción salarial. En caso de terminación anticipada deberá anexar la constancia respectiva; 

C. Historial de cotización del asegurado al IMSS o ISSSTE (emitido electrónicamente), o en su caso la 
constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS o ISSSTE que le 
corresponda, acompañada del último talón de pago que soporte la o las experiencias laborales que 
pretenda acreditar; 

D. Constancias laborales las cuales deberán especificar cuando menos: fecha de expedición, nombre 
completo la persona candidata, indicando puesto(s) y/o funciones desempeñadas, periodo laborado y 
sueldo pagado. Dichas constancias deberán ser expedidas en hojas membretadas y emitidas por el 
responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con firma y cargo de la persona 
autorizada para su emisión o firma electrónica con sello digital, lugar y fecha de expedición, con 
domicilio y teléfonos de la institución o empresa, o persona física. En caso de haber prestado servicio 
a alguna persona física, la constancia laboral deberá acompañarse del recibo de pago con sello 
digital del CFDI, cadena original del complemento de certificación digital del SAT y código QR. 

E. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se 
pretenda acreditar. 

F. "Constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el 
empleo", o bien el formato de "Información de tus ingresos y retenciones por sueldos y salarios" 
emitidas por el SAT, mismas que deberán indicar periodo laborado, firmas autógrafas y sello de 
retenedor o representante legal, en caso de ser electrónico deberá de contener cadena original y 
sello digital. Para todos los casos acompañadas del primer y último talón de pago que soporte la o 
las experiencias laborales que pretenda acreditar. 

G. Carta, oficio o constancia de liberación o término del servicio social y/o prácticas, estancias o 
estadías profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o bien por la 
institución educativa correspondiente. 

 No se aceptan cartas de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, 
renuncias, recibos de honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, 
constancias de haber realizado proyectos de investigación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, 
toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. La documentación que no cumpla con las 
características señaladas no será considerada para acreditar y contabilizar la experiencia laboral 
solicitada en el perfil del puesto en concurso. 

 Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, la persona candidata 
deberá requisitar el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia 
comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio 
completo, nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, 
puesto, sueldo y motivo de separación. 

 Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomarán los 2 últimos empleos proporcionados por 
las personas candidatas, los cuales se verificarán ante la instancia correspondiente, sin embargo, en caso 
de no obtener respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para 
obtener al menos 2 verificaciones. El formato mencionado será proporcionado por la CNBBBJ. 

8. Presentar las constancias con las cuales acredite los Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, el número de capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones 
del desempeño, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, de la SFP (Disponible en 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifiesta ser ciudadana mexicana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro o ministra de culto; no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de algún juicio de cualquier naturaleza, 
en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad del 
empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de la contratación de la persona candidata y que la 
documentación presentada es auténtica. 

 No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de 
liquidación en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el 
último año (en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia).Quienes se hayan apegado 
a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Y en el que además se manifiesta respecto a lo establecido en el Artículo 38 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a los supuestos en que se suspenden 
los derechos o prerrogativas de las y los ciudadanos. 

 Los formatos del escrito bajo protesta de decir verdad serán proporcionados por la CNBBBJ. 
10. Las personas servidoras públicas de carrera Titulares que se encuentren en activo en la Administración 

Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 del Reglamento y en el numeral 174 
del Acuerdo, en donde se indica que para que la persona pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera titulares; por lo que 
corresponde a los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, aplicará lo señalado en el 
numeral 252 del Acuerdo el cual señala que la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formara parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que la persona servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del mismo rango (o inferior) al del 
puesto que ocupen. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de 
Carrera Titular o Servidor Público de Carrera Titular, para poder nombrarse en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que 
venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no es posible la permanencia en ambos puestos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de 
descarte del concurso sin responsabilidad para el CTS respectivo ni para la CNBBBJ la no presentación de las 
personas aspirantes al desahogo de cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados en el mensaje de invitación que reciba por medio de su centro de mensajes del portal de 
TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en 
la fecha, hora y/o lugar que la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional determine para tal 
efecto. En el cotejo de originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática 
de los documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. Para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, y aquella para acreditar la 
presente etapa, la Dirección de Recursos Humanos y Desarrollo Profesional podrá realizar consultas y cruce 
de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes; de no acreditarse la existencia o autenticidad de cualquiera de los documentos solicitados, 
se descalificará a la persona aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para el CTS del puesto en concurso ni para la CNBBBJ, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
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Registro de personas candidatas 
La inscripción o el registro de las personas candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx. Al momento en que las personas 
aspirantes registren su participación en el Sistema TrabajaEn y una vez que las mismas hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación en aquellos casos en que la información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil 
del puesto vacante, o bien, un folio de rechazo que lo descartará del concurso. El folio de participación 
generado servirá para formalizar la inscripción al concurso del puesto que se trate y será el medio de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el CTS; lo anterior, con 
el fin de asegurar el anonimato de las personas candidatas. Para continuar en concurso se deberán acreditar 
cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
 

Calendario del Proceso de Selección 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación de la Convocatoria 06 de diciembre de 2023 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 06 al 19 de diciembre de 2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a las personas aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 
a cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Examen de Conocimientos A partir del 22 de diciembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 22 de diciembre de 2023 
Revisión Documental A partir del 22 de diciembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

A partir del 22 de diciembre de 2023 

Entrevista por el CTS A partir del 22 de diciembre de 2023 
Determinación 04 de marzo de 2024 

 
En razón del número de personas candidatas que puedan registrarse en los concursos, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a las notificaciones que se harán llegar a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Temarios 
Los temarios referentes al examen de conocimientos se encontrarán a disposición de las personas aspirantes 
en el portal institucional de la CNBBBJ https://www.gob.mx/becasbenitojuarez en el apartado “Documentos” a 
partir de la fecha de la publicación de la presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La Guía de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades será la considerada para las capacidades 
gerenciales/directivas establecidas en el perfil del puesto, disponible para su consulta en la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado “Documentos e Información Relevante”, cuya administración está a 
cargo de la SFP. 
Presentación de Evaluaciones 
La CNBBBJ comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por esta Coordinación 
Nacional a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a las personas candidatas considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados, ya que NO existe tolerancia respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa. 
Por lo que no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a las personas candidatas que lleguen 
retrasadas quedando inmediatamente descartadas del concurso. Razón por la cual, se sugiere presentarse 
con al menos 10 minutos de antelación a cada una de las etapas presenciales del proceso de selección. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma para realizar su registro 
en el acceso a las instalaciones de la Coordinación Nacional. Para poder realizar el examen de 
conocimientos, obligatoriamente deberá entregar dos Hojas de Bienvenida de TrabajaEn y presentar copia de 
su Registro Federal de Contribuyentes emitido por la SHCP y copia de la Clave Unica de Registro de 
Población vigentes, con objeto de verificar la coincidencia en los datos registrados en TrabajaEn. 
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Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP de la persona candidata deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la SFP al 
correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx, señalando el tipo de modificación y anexando copia de 
su Constancia del RFC, CURP e identificación oficial con fotografía y firma vigentes. En caso de que al inicio 
de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona candidata. 
El desahogo de las Etapas del proceso de Selección de los puestos vacantes en la Ciudad de México se 
realizará en las instalaciones de la CNBBBJ, ubicadas en la Avenida Insurgentes Sur no. 1480 (esquina Eje 8 
y Oso), Colonia Barrio Actipan, Alcaldía Benito Juárez, CP. 03230, Ciudad de México, teléfono 55 5482 0700, 
extensiones 60401, 60078 y 60571. 
De las calificaciones, de las herramientas de evaluación 
La calificación mínima aprobatoria para el examen de conocimientos determinada por el CTS se 
especifica dentro del perfil de cada puesto en concurso. Este examen será motivo de descarte en caso de 
obtener una calificación inferior a la señalada. Los resultados aprobatorios obtenidos tendrán una vigencia de 
un año, contados a partir del día en que se den a conocer a través de TrabajaEn, tiempo en el cual las 
personas aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y bibliografía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de habilidades realizadas con las herramientas de la SFP 
(Módulo Generador de Exámenes), tendrán una vigencia de un año contado a partir de su acreditamiento, 
calificación que no será renunciable. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades 
anteriores aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes administrado por la 
SFP y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar. 
En los casos de las personas aspirantes a ocupar puestos convocados por la CNBBBJ que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas distintas al Módulo Generador de Exámenes que 
administra la SFP en otra Dependencia del Sistema, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de la CNBBBJ, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
De acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de las personas candidatas. 
Asimismo, en caso de que una de las personas participantes requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a la Secretaría Técnica del CTS y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación General 
1. La etapa de revisión curricular se efectuará a través del Portal TrabajaEn y su acreditación será 

indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. La aceptación estará sujeta al 
cumplimiento del perfil de puesto. 

2. En el examen de conocimientos que se aplique, la calificación mínima aprobatoria será de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. Este examen será motivo de descarte en caso de no obtener una 
calificación aprobatoria o bien, en caso de no realizarlo el día y la hora previamente notificada. 

3. En la evaluación de habilidades se aplicarán dos evaluaciones a través de la herramienta que determine 
la Coordinación Nacional las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto en concurso. La subetapa 
de evaluación de habilidades no será motivo de descarte sin embargo para continuar en el proceso de 
selección es obligatoria su realización. La calificación obtenida será considerada para el sistema de 
puntuación general. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán realizar la 
Revisión Documental, en los términos que se les requiera. Lo anterior, con la finalidad de comprobar su 
identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las Bases de 
Participación de la Convocatoria respectiva, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación. 

5. Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa de evaluación de la 
experiencia de la etapa III. Sin embargo, para fines la Revisión Documental, las y los aspirantes inscritos 
en estos concursos deberán acreditar los años de experiencia laboral solicitados en el perfil del puesto de 
que se trate, de lo contrario serán descartados del concurso. 
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6. Se incorpora el elemento número 10, denominado habla de lengua indígena, en la escala de Valoración 
del Mérito, de conformidad a lo establecido en la versión vigente de la Metodología y Escalas de 
Calificación para Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
emitida por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 

7. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, incluidas la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito, serán considerados para determinar el listado de candidatos con 
las calificaciones más altas y establecer el orden de prelación para la etapa de entrevista. 

8. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se podrá auxiliar de un(a) 
especialista. 

9. El número de candidatos(as) a entrevistar será de al menos 3 si el universo de candidatos lo permite. En 
el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas previas a la Entrevista fuera menor 
al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

10. En caso de no contar con un candidato(a) finalista de entre los candidatos(as) ya entrevistados(as), 
conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento, se continuará entrevistando en bloques de 3, al 
universo de candidatos(as) que así lo permita. 

11. El puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista en el proceso de selección será de 70 en 
una escala de 0 a 100 puntos, de conformidad a lo indicado en el Sistema de Puntuación General. 

12. El Comité Técnico de Selección respectivo podrá definir la calificación mínima aprobatoria para el examen 
de conocimientos, siempre y cuando no sea inferior a la establecida en el numeral 2 de las presentes 
Reglas de Valoración General. 

13. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección se podrán llevar a cabo a través de medios remotos 
de comunicación electrónica. 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Aplicable a todos los rangos de puestos de la CNBBBJ 

ETAPA PUNTUACION 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

Examen de Conocimientos 30 puntos 

Evaluación de Habilidades 10 puntos 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia. - 20 puntos 
Valoración del Mérito. - 10 puntos 

IV. Entrevista. - 30 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS. 

 
Etapa de entrevista 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de personas candidatas con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la 
etapa de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
CNBBBJ. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización (CTP) y siempre que el universo de participantes lo 
permita, serán entrevistados los tres aspirantes que obtengan las calificaciones más altas en orden de 
prelación. Asimismo, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas ya entrevistadas, 
se continuarán entrevistando hasta tres aspirantes siempre que el universo lo permita. 
Para la evaluación de la entrevista, el CTS respectivo considerará el criterio siguiente: 
A. Contexto, (favorable o adverso) 
B. Estrategia (simple o compleja) 
C. Resultado (sin impacto o con impacto) 
D. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de determinación 
Se considerarán finalistas a las personas candidatas que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
A. Ganadora o ganador del concurso, a la o el finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, quien alcance la mayor Calificación Definitiva, y 
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B. Finalista, a la persona candidata con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, la persona 
ganadora señalada en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

C. Desierto el concurso. 
Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Reserva de Candidatos 
Las personas candidatas entrevistadas por los integrantes del CTS que no resulten ganadoras del concurso y 
obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (70 puntos), se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Las personas finalistas estarán en posibilidad de ser convocadas durante el periodo que dure su vigencia de 
permanencia en la Reserva de Candidatos tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el CTP de la CNBBBJ, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo determine el CTS. 
Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes para el desahogo de las etapas 
del Proceso de Selección 
La CNBBBJ comunicará con al menos dos días de anticipación vía electrónica a cada persona aspirante, a 
través del Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para el 
desahogo de cada etapa del proceso de selección, en casos de fuerza mayor, la comunicación se efectuará a 
través del correo electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración estimada de cada evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que 
no se presenten en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del proceso no 
serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el Proceso de Selección. Quienes se 
presenten después del horario notificado vía mensaje electrónico o a través del sistema de mensajes del 
portal TrabajaEn, serán descartadas del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las etapas presenciales, por lo que se recomienda acudir con al menos 10 minutos de antelación a 
la hora programada. Asimismo, para el ingreso a las instalaciones deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma y la impresión de la hoja de bienvenida de TrabajaEn (comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx). 
Declaración de Concurso Desierto 
El CTS del puesto en concurso podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento, 
declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista (70 puntos); o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación de Concurso 
El CTS podrá cancelar el concurso de los puestos en los siguientes supuestos: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Procedimiento para la Reactivación de Folios 
Por decisión de los CTS la presente convocatoria no permite la reactivación de folios, por lo que 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la información capturada en 
TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté completa y correcta. Se recomienda que previo a su registro 
en el concurso, en caso de presentar alguna duda, se ponga en contacto por los medios establecidos en el 
punto siguiente de las presentes bases, ya que una vez que sea rechazada su postulación esta no podrá 
reactivarse. 
Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas interesadas y aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del concurso de interés, se encuentra disponible el correo 
electrónico convocatoria@becasbenitojuarez.gob.mx, así como el teléfono 55 5482 0700, extensiones 60401, 
60078 y 60571 de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas. 
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Inconformidades 
Las personas aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha 
en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la SEP, con domicilio en Avenida Universidad no. 1074, Colonia Xoco, CP. 03330, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México. 
Revocaciones 
Dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del conocimiento los 
resultados del concurso, las personas interesadas estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el 
Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SFP, con domicilio en Avenida de los 
Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario que va de las 09:00 a las 15:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a 
los artículos 76, 77 y 78 de la Ley, 97 y 98 del Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
Disposiciones generales 
La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al Reglamento es el CTS. 
Las personas aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 
de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas a su lectura y acatamiento. 
Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 
desarrollo del concurso. 
En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, administrado por la SFP, diseñado 
como ventanilla única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos, entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las personas 
aspirantes, candidatas y/o finalistas, difusión de cada etapa e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia. 
Las personas aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo 
privado por el propio Portal. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como haber cumplido con la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
previo a su registro. 
Una vez que el CTS haya resuelto sobre la persona ganadora, ésta deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el CTS 
podrá optar por elegir de entre las personas finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en 
apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como las inconformidades y 
los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma la Secretaria Técnica 

y Subdirectora de Desarrollo Profesional 
Mtra. Leticia Murrieta Palomino 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2023/33 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2023/33 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE ANALISIS DE EQUIDAD (01/33/23) 
Código  12-114-1-M1C017P-0000033-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$63,809.00 (Sesenta y tres mil 
ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTUDIAR Y ANALIZAR PROPUESTAS PARA IMPULSAR LA EQUIDAD EN EL 
FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DE SALUD Y EN EL 
ACCESO EFECTIVO DE LA POBLACION, A FIN DE CONTRIBUIR A LA 
SUSTENTABILIDAD FINANCIERA Y LA EFICIENCIA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 PROPONER CRITERIOS PARA INCORPORAR INCENTIVOS ECONOMICOS 
QUE APOYEN EL CUMPLIMIENTO Y LA EFICIENCIA DE LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION. 
2 PROPONER ESTRATEGIAS Y CONTENIDOS DE LOS ACUERDOS DE 
COORDINACION EN APOYO AL FEDERALISMO COOPERATIVO Y AL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 
3 APOYAR ESTUDIOS Y ANALISIS PARA FORTALECER EL FEDERALISMO 
COOPERATIVO EN SALUD. 
4 PROPONER Y COADYUVAR A LA INTEGRACION DE REDES DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA FORTALECER LA EQUIDAD EN EL 
ACCESO DE LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS. 
5 COPARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO 
DE LA COMPRA ESTRATEGICA DE SERVICIOS BAJO CONDICIONES DE 
EQUIDAD Y EFICIENCIA. 
6 ANALIZAR Y APOYAR LA INNOVACION EN LOS SISTEMAS DE PAGO Y EL 
FINANCIAMIENTO MEDIANTE ESQUEMAS DE PAGO COMO LA GESTION POR 
CONTRATO. 
7 ANALIZAR Y CONTRIBUIR AL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS DE 
EQUIDAD EN EL FINANCIAMIENTO Y EN EL ACCESOS A LOS SERVICIOS 
DE SALUD. 
8 APOYAR ESTUDIOS PARA LA MODERNIZACION PARA LA MODERNIZACION 
FINANCIERA DE LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
9 DESARROLLAR PROPUESTAS PARA LA PROMOCION DE POLITICAS 
FISCALES SALUDABLES PARA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
10 ANALIZAR Y PROPONER CRITERIOS PARA EL DESARROLLO DE 
ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO PARA IMPULSAR UNA ASIGNACION 
FINANCIERA EQUITATIVA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD. 
11 ESTUDIAR Y CONTRIBUIR AL MEJORAMIENTO EN LAS CONDICIONES DE 
SUSTENTABILIDAD FINANCIERA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
12 APOYAR Y ASESORAR EN EL DISEÑO DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
PARA LA OPTIMIZACION DEL FINANCIAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DE SALUD. 
13 CONDUCIR ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO DE NUEVAS 
MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO, INTEGRACION DE REDES DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PARA SU APLICACION EN EL MODELO 
INTEGRADO DE ATENCION A LA SALUD. 
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14 COPARTICIPAR CON LAS AREAS COMPETENTES EN LAS 
EVALUACIONES SOBRE EL IMPACTO EN LA EQUIDAD Y LA EFICIENCIA EN 
LA GESTION ECONOMICA. 
15 APOYAR ESTUDIOS Y EVALUACIONES DE LA UTILIZACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS 
DEL SECTOR SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS, 
ECONOMIA, CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TEORIA ECONOMICA, 
ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL SOCIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA EN PROBLEMAS SOCIALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica  Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DEL HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO  (02/33/23) 
Código  12-160-1-M1C019P-0000126-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$82,662.00 (Ochenta y dos mil seiscientos 
sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES 
ASIGNADOS A LA UNIDAD PARA PROPORCIONAR ATENCION MEDICA Y 
QUIRURGICA AMBULATORIA (CORTA ESTANCIA) CON CALIDAD U 
OPORTUNIDAD PARA SATISFACER LA DEMANDA DE SERVICIOS DE SALUD 
EN LA POBLACION QUE LOS REQUIERA. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR Y COORDINAR LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE 
TODAS LAS AREAS QUE COMPONEN LA UNIDAD, CON EL APOYO DE SU 
ESTRUCTURA DE GOBIERNO PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA 
ATENCION DE LOS SERVICIOS DE SALUD QUE DEMANDA LA POBLACION. 
2 PLANEAR, COORDINAR Y DIRIGIR LOS PROGRAMAS DE ATENCION 
MEDICA, TECNICA Y ADMINISTRATIVA PARA OPTIMIZAR EL USO DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA OPERACION DE LA UNIDAD. 
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3 ORGANIZAR Y COORDINAR LA APLICACION DE POLITICAS 
INSTITUCIONALES EN MATERIA DE LA ATENCION A LA SALUD PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD. 
4 PLANEAR, ORGANIZAR Y COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE 
POLITICAS QUE ORIENTEN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA 
ATENCION A LA SALUD A FIN DE MEJORAR LA ATENCION DE LA 
POBLACION QUE DEMANDA LOS SERVICIOS. 
5 ORGANIZAR Y DIRIGIR EL ESTABLECIMIENTO DE ACCIONES Y 
PROGRAMAS ESPECIFICOS QUE RESPONDAN A LOS PROBLEMAS, QUEJAS 
O DEMANDAS DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONA 
LA UNIDAD. 
6 ORGANIZAR, DIRIGIR Y COORDINAR LOS PROGRAMAS DE CALIDAD EN LA 
ATENCION A LA SALUD Y EN LOS SERVICIOS DE APOYO QUE 
PROPORCIONA LA UNIDAD, PARA MEJORAR LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 
7 DIRIGIR Y COORDINAR LOS PROGRAMAS Y LAS ACTIVIDADES DOCENTES 
Y CIENTIFICAS QUE SE DESARROLLEN EN LA UNIDAD PARA MEJORAR LA 
PREPARACION Y CAPACITACION DE LOS RECURSOS HUMANOS PARA 
LA ATENCION A LA SALUD. 
8 PLANTEAR, PROGRAMAR, COORDINAR Y DIRIGIR LA INVERSION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS ASIGNADOS A LA UNIDAD PARA OPTIMIZAR SU 
APLICACION EN LOS PROCESOS DE ATENCION A LA SALUD DE LA 
POBLACION. 
9 PROMOVER LOS NOMBRAMIENTOS DE INGRESO, REINGRESO, BAJAS O 
CUALQUIER MOVIMIENTO QUE AFECTE A LA PLANTILLA DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA UNIDAD PARA MEJORAR LA OPERACION ADECUADA Y LA 
CALIDAD DE LA MISMA. 
10 PLANEAR, COORDINAR Y DIRIGIR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO DEL INMUEBLE, EQUIPO, E INSTRUMENTAL MEDICO, ASI 
COMO MOBILIARIO Y MAQUINARIA DE LA UNIDAD, CON APOYO DE LA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA PARA FORTALECER LOS PLANES 
INSTITUCIONALES DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD, ADMINISTRACION 

DE LA SALUD, MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 

AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA. 

AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS CLINICAS, 

MEDICINA INTERNA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 

Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 

Otros Necesidad de viajar: No aplica. 

La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 

que se publica es de: 70 

Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 

Selección determinará el número de candidatos/as a 

entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 

puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES (03/33/23) 
Código  12-114-1-M1C015P-0000025-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y ocho  

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR, DESDE UNA PERSPECTIVA ECONOMICA, EN LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS QUE ENFRENTA EL SECTOR SALUD PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACION Y RETROALIMENTACION DE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS VINCULADAS AL SECTOR. TODO 
ESTO PARA COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES INFORMADAS SOBRE 
POLITICAS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 COADYUVAR, DAR SEGUIMIENTO Y ASESORAR PARA EL USO DEL 
ANALISIS ECONOMICO COMO HERRAMIENTA DE DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE POLITICAS DE SALUD EN TEMAS DE 
FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO PARA PROMOVERLO Y DIFUNDIRLO 
ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR. 
2 APOYAR Y ASESORAR EL ANALISIS DE POLITICAS QUE ORDENEN Y 
REGULEN EL PREPAGO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD INCENTIVANDO 
SU PROLIFERACION Y UN MAYOR ASEGURAMIENTO DE LA POBLACION. 
3 LLEVAR A CABO ESTUDIOS DE PRONOSTICO Y PROYECCIONES DE LAS 
NECESIDADES DE ASEGURAMIENTO Y FINANCIAMIENTO EN SALUD QUE 
REQUIERA LA POBLACION EN FUNCION DE LOS CAMBIOS ECONOMICOS 
DEMOGRAFICOS, EPIDEMIOLOGICOS Y TECNOLOGICOS QUE SE ESTAN 
OPERANDO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL. 
4 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR 
LAS VARIACIONES EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DE SALUD POR 
INSTITUCION DEL SECTOR. 
5 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR LA 
COMPENSACION INTERESTATAL DE SERVICIOS DE SALUD PARA 
OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA GLOBAL. 
6 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR 
LAS LA COMPENSACION INTERINSTITUCIONAL DE SERVICIOS DE SALUD 
PARA OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA GLOBAL DE LAS INSTITUCIONES. 
7 EMITIR ESTUDIOS Y ANALISIS ECONOMICOS ESPECIALIZADOS EN LOS 
TEMAS DE FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO DE LA SALUD QUE 
REQUIERAN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA O EL 
SECTOR. 
8 COADYUVAR, DAR SEGUIMIENTO Y ASESORAR PARA EL USO DEL 
ANALISIS ECONOMICO COMO HERRAMIENTA DE DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE POLITICAS DE SALUD EN TEMAS DE 
FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO, PROMOVIENDOLO Y 
DIFUNDIENDOLO ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR. 
9 EVALUAR EL IMPACTO MACROECONOMICO EN LA PROVISION, 
FINANCIAMIENTO Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD POR PARTE DE 
CADA INSTITUCION DEL SECTOR. 
10 COADYUVAR Y ASESORAR EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE 
POLITICAS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL PARA INCREMENTAR 
LA BASE DE ASEGURAMIENTO. 
11 EMITIR ANALISIS ECONOMICO ACTUARIAL SOBRE LA EVOLUCION Y 
PERSPECTIVA DE LAS COBERTURAS Y DEL SISTEMA DEL 
FINANCIAMIENTO. 
12 APOYAR Y ASESORAR LA ELABORACION DE ANALISIS ECONOMICO 
ACTUARIAL ACERCA DE INCIDENCIAS, PRIMAS, CUOTAS Y AFILIACION AL 
SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD Y LA EVOLUCION CON LA 
COBERTURA GLOBAL DE TODAS LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL. 
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13 EVALUAR EL ENTORNO MACROECONOMICO EN LA PROVISION, 
FINANCIAMIENTO Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, PARA PREVER 
EL POSIBLE IMPACTO DE LAS MENCIONADAS VARIABLES EN LOS 
INDICADORES DE SALUD. 
14 EMITIR ANALISIS ECONOMICO Y ACTUARIAL SOBRE LA EVOLUCION Y 
PERSPECTIVAS DE LAS COBERTURAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD Y 
DEL SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA HACER RECOMENDACIONES DE 
POLITICA ECONOMICA. 
15 EMITIR ANALISIS SOBRE LOS PROBLEMAS E INCENTIVOS DERIVADOS 
DE INFORMACION INCOMPLETA Y ASIMETRICA QUE IMPIDEN UN MAYOR 
ASEGURAMIENTO DE LA POBLACION. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMETRIA, TEORIA 
ECONOMICA, ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES, ECONOMIA 
GENERAL, ACTIVIDAD ECONOMICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE POLITICAS DE COLABORACION SECTORIAL (04/33/23) 
Código  12-114-1-M1C015P-0000026-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil doscientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
RECABAR Y ESTUDIAR LOS DIFERENTES TIPOS DE FINANCIAMIENTO 
DE LA SALUD A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, BASADO EN 
METODOLOGIAS QUE PERMITAN MEDIR LA EQUIDAD Y EL 
FINANCIAMIENTO. ELLO CON EL OBJETIVO DE PROMOVER LA 
SUSTENTABILIDAD FINANCIERA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 ESTUDIAR LAS ESTRATEGIAS E INSTRUMENTOS PARA EL 
FINANCIAMIENTO EN EL SECTOR SALUD, CON EL OBJETIVO DE 
PROMOVER EL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD, LA EQUIDAD Y LA 
EFICIENCIA EN LA GENERACION Y USO DE LOS RECURSOS. 
2 APOYAR CON HERRAMIENTAS DE ANALISIS LA CONGRUENCIA EN EL 
CONTENIDO ECONOMICO DE LAS POLITICAS DE SALUD INSTRUMENTADAS 
POR LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DE SALUD, ELLO PARA FOMENTAR 
POLITICAS ORDENADAS EN EL MISMO SECTOR. 
3 ANALIZAR LAS POLITICAS DE SALUD Y SU IMPACTO EN LOS 
INDICADORES DE FINANCIAMIENTO PARA EVALUAR LA EFICIENCIA EN EL 
SECTOR SALUD. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN BIOQUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - 
ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMETRIA, TEORIA 
ECONOMICA, ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE CONDUCCION DE PROYECTOS HORIZONTALES  

(05/33/23) 
Código  12-114-1-M1C015P-0000028-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y ocho  

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
APOYAR, DESDE UNA PERSPECTIVA ECONOMICA, EN LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS QUE ENFRENTA EL SECTOR SALUD PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACION Y RETROALIMENTACION DE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS VINCULADAS AL SECTOR. 
FUNCIONES 
1 APLICAR HERRAMIENTAS DE ANALISIS ECONOMICO A PROBLEMAS QUE 
ENFRENTA EL SECTOR SALUD EN SU CONJUNTO, TOMANDO EN CUENTA 
LAS ALTERNATIVAS DE SOLUCION QUE PUEDAN SURGIR DE DISTINTAS 
AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD O FUERA DE ESTAS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR EVIDENCIA SUFICIENTE PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 
2 EVALUAR EL IMPACTO SOBRE EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR SALUD 
DERIVADO DE LA APLICACION DE POLITICAS SECTORIALES QUE INCIDEN 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE SOBRE EL SISTEMA DE SALUD PARA 
DETECTAR SU VIABILIDAD Y SUSTENTABILIDAD FINANCIERA. 
3 DIFUNDIR ENTRE LAS DEMAS AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI 
COMO ENTRE LOS SISTEMAS ESTATALES DE SALUD Y DEMAS 
INSTITUCIONES DEL SECTOR, LAS POLITICAS EN SALUD 
FINANCIERAMENTE VIABLES CON EL OBJETIVO DE SENSIBILIZAR A LA 
POBLACION SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA SUSTENTABILIDAD 
FINANCIERA DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
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4 PARTICIPAR EN COORDINACION CON LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO EN LA EVALUACION ECONOMICA DE LAS DIFERENTES 
MEDIDAS FISCALES QUE SE ESTABLEZCAN CON OBJETO DE FOMENTAR 
POLITICAS FISCALES SALUDABLES. 
5 PARTICIPAR EN LOS DISTINTOS FOROS NACIONALES E 
INTERNACIONALES SOBRE TEMAS DE SALUD Y RECOPILAR LAS 
EXPERIENCIAS INTERNACIONALES PARA CONTAR CON ALTERNATIVAS DE 
CORTE ECONOMICO QUE PUDIERAN DAR RESPUESTA A PROBLEMAS 
VIGENTES DEL SECTOR. 
6 PROMOVER INTERSECTORIAL E INTRASECTORIALMENTE LOS ANALISIS 
ECONOMICOS DE SALUD, PARA COADYUVAR EN LA IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS OPTIMAS DE SALUD DESDE UNA PERSPECTIVA ECONOMICA. 
7 RECOPILAR LOS DIFERENTES ESTUDIOS DE ANALISIS ECONOMICO 
NACIONALES E INTERNACIONALES SOBRE EL SECTOR SALUD Y 
PROMOVER EL USO DE HERRAMIENTAS ECONOMICAS AL INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE SALUD COMO BASE PARA UNA MAS INFORMADA TOMA 
DE DECISIONES. 
8 VERIFICAR QUE LAS POLITICAS SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LA 
SALUD SEAN CONSISTENTES A LAS POLITICAS SOCIALES A NIVEL 
NACIONAL CON LA FINALIDAD DE EVITAR DUPLICIDAD DE FUNCIONES.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN BIOMEDICAS. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN POLITICA FISCAL Y 
HACIENDA PUBLICA NACIONALES, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en equipo Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces.
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE COSTOS (06/33/23) 
Código  12-114-1-M1C015P-0000032-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$ 44,268.00 (Cuarenta y un mil doscientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
EVALUAR LOS PROCESOS CONCERNIENTES A SALUD Y DESARROLLO 
ECONOMICO DERIVADOS DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD, EN ESPECIAL APOYANDO EN ESTUDIOS RELACIONADOS CON 
COSTOS ECONOMICOS DE POLITICAS DE SALUD Y DESARROLLO, PARA 
HACER MAS EFICIENTE EL USO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
DESTINADOS AL SECTOR SALUD. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR EL IMPACTO DE LAS POLITICAS DE SALUD SOBRE EL 
DESARROLLO ECONOMICO. 
2 ANALIZAR EL EFECTO DE POLITICAS DE DESARROLLO ECONOMICO 
SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, PARA PROMOVER LA 
IMPLANTACION DE DICHAS POLITICAS. 
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3 ELABORAR ESTUDIOS PARA EVALUAR EL COSTO EN SALUD Y 
DESARROLLO ECONOMICO DE CAMBIOS EN FACTORES EXTERNOS AL 
SECTOR SALUD. 
4 ELABORAR ESTUDIOS DE COSTO-OPORTUNIDAD DE REZAGO EN 
INVERSION EN SALUD, PARA IDENTIFICAR LAS AREAS DONDE EL 
BENEFICIO EN INVERSION ES MAYOR. 
5 INVESTIGAR EL COSTO ECONOMICO DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
SOCIAL ECONOMICO Y DE SALUD, PARA PROCURAR EL USO EFICIENTE DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS. 
6 RECOPILAR INFORMACION RELEVANTE PARA ELABORAR ESTUDIOS 
ECONOMICOS QUE PERMITAN UTILIZAR EFICIENTEMENTE LOS 
RECURSOS. 
7 ELABORAR ANALISIS QUE PERMITAN COMPARAR DIFERENTES 
POLITICAS DE SALUD. 
8 RECOPILAR INFORMACION RELEVANTE PARA ELABORAR ESTUDIOS Y 
ANALISIS DE COSTOS DE POLITICAS EN SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - 
ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ECONOMETRIA, TEORIA 
ECONOMICA, ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 
GENERAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés intermedio. 
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION MEDICA DEL HOSPITAL JUAREZ DEL CENTRO  (07/33/23) 
Código  12-160-1-M1C015P-0000142-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y ocho  

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 

HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR, COORDINAR, CONTROLAR, EVALUAR E IMPULSAR EL 
DESARROLLO DE LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA A 
TRAVES, DE UN SISTEMA ESTRATEGICO PARA GARANTIZAR LA 
PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS PUBLICOS DE EXCELENCIA. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA EJECUCION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
INTERINSTITUCIONALES EN MATERIA DE PRESTACION DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS. 
2 SUPERVISAR QUE EL PERSONAL MEDICO Y PARAMEDICO CUMPLA CON 
EL HORARIO DE SU JORNADA LABORAL. 
3 APOYAR EN LA ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS HOSPITALARIOS 
PARA LA ATENCION MEDICA CON LA MEJOR CALIDAD. 
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4 APOYAR EN EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION DE 
OPERACION HOSPITALARIA PARA MANTENERLO ACTUALIZADO Y 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD. 
5 APOYAR EN EL DESARROLLO DE LA TRANSPARENCIA PARA LA 
APLICACION DE LOS RECURSOS MATERIALES Y FINANCIEROS PARA 
LA CORRECTA OPERACION HOSPITALARIA. 
6 DESARROLLAR UN SISTEMA DE SATISFACCION DEL USUARIO EFICIENTE. 
7 INSTRUMENTAR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES EN 
LA SUBDIRECCION DE LA UNIDAD HOSPITALARIA PARA ESTABLECER 
PROYECTOS DE MEJORA CONTINUA. 
8 DIFUNDIR Y REPLICAR LAS EVIDENCIAS DE MEJORA DE LA CALIDAD EN 
LA PRESTACION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS AL INTERIOR DE LA 
ORGANIZACION. 
9 IMPLEMENTAR UN PROGRAMA DE DESEMPEÑO EN LOS DIVERSOS 
SERVICIOS HOSPITALARIOS QUE INCLUYAN MEDIDAS PUNITIVAS 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS CLINICAS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: No aplica. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE ENFERMERIA 

(08/33/23) 
Código  12-610-1-M1C015P-0000118-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$44,268.00 (Cuarenta y cuatro mil 
doscientos sesenta y ocho  

pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
CON TRABAJO EN EQUIPO, VISION DE FUTURO Y VIABILIDAD, 
ELABORAMOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN EDUCACION Y 
CAPACITACION EN SALUD, APLICABLES A LAS UNIDADES OPERATIVAS DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SALUD, PARA CONTRIBUIR A ELEVAR LA CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 OBTENER LA INFORMACION BIBLIOGRAFICA NECESARIA PARA 
FUNDAMENTAR LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DE CADA 
INSTRUMENTO NORMATIVO EN ELABORACION O ACTUALIZACION. 
2 UTILIZAR LA METODOLOGIA DEFINIDA (ELECTRONICA) PARA 
CONFORMAR Y REQUISITAR LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
REGULATORIO CORRESPONDIENTE. 
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3 ELABORACION Y REQUISITADO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS Y 
NUMERALES QUE LA MANIFESTACION DE IMPACTO REGULATORIO DE 
CADA INSTRUMENTO NORMATIVO REQUIERE. ENVIO A LAS INSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES. 
4 ANALIZAR EL DIAGNOSTICO DE NECESIDADES DE INSTRUMENTOS 
NORMATIVOS PARA DEFINIR LOS QUE SE ELABORARAN O ACTUALIZARAN 
ANUALMENTE. 
5 DEFINIR LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS A INCLUIR EN EL PROGRAMA 
ANUAL DE NORMALIZACION EN EL AREA DE CAPACITACION Y EDUCACION 
EN SALUD. 
6 ELABORAR Y ENVIAR A LAS AREAS CONCENTRADORAS EN PROGRAMA 
ANUAL DE NORMALIZACION EN MATERIA DE CAPACITACION Y EDUCACION 
EN SALUD. 
7 DETECTAR NECESIDADES DE INSTRUMENTOS JURIDICO NORMATIVOS, 
OBTENCION DE BIBLIOGRAFIA PARA SU ELABORACION, ELABORACION DE 
ANTEPROYECTOS CON FORMACION DE EQUIPOS DE TRABAJO INTERNOS 
Y EXTERNOS, ANALISIS DE OPINIONES VIRTUALES, COORDINACION 
DE EQUIPOS DE EXPERTOS DE TRABAJO PRESENCIALES, ELABORACION 
DE PROYECTOS Y PUBLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
8 SEGUIMIENTO A LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS PARA LA 
PUBLICACION DE LOS INSTRUMENTOS NORMATIVOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION, DIFUSION A NIVEL NACIONAL DE LOS 
DOCUMENTOS. 
9 SEGUIMIENTO AL CONOCIMIENTO Y APLICACION DE LOS 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS OFICIALES A NIVEL NACIONAL POR 
LOS RESPONSABLES INVOLUCRADOS. 
10 REALIZAR UN DIAGNOSTICO A NIVEL NACIONAL DE LAS NECESIDADES 
REALES DE INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE CAPACITACION Y 
EDUCACION EN SALUD. 
11 OBTENER INFORMACION A NIVEL NACIONAL DE LAS AREAS 
INVOLUCRADAS EN LA CAPACITACION Y EDUCACION EN SALUD PARA 
ELABORAR EL DIAGNOSTICO. 
12 OBTENER UN DOCUMENTO QUE NOS ORIENTE PARA ELABORAR EL 
PROGRAMA NACIONAL DE NORMALIZACION EN EL AREA DE 
CAPACITACION Y EDUCACION EN SALUD. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ENFERMERIA, SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 
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Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ANALISIS DE COSTOS DE INFRAESTRUCTURA 
(09/33/23) 

Código  12-611-1-M1C015P-0000150-E-C-G 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ASESORAR Y COORDINAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS DE 
LAS ENTIDADES, EN LAS DIVERSAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO 
(PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL 2% Y COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 
PUEBLOS INDIGENAS) PARA LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
EN SALUD, ASI COMO SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
LAS OBRAS CONTRATADAS QUE ESTAN A CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD Y COORDINANDO LA 
INTEGRACION DEL DOCUMENTO DE PLANEACION CORRESPONDIENTE 
CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
FUNCIONES 
1 EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE LAS ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA 
QUE SOLICITA CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL APOYO DEL PLAN 
MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA, INDICADORES DE INFRAESTRUCTURA Y 
LOS CRITERIOS ESPECIFICOS DE CADA FUENTE DE FINANCIAMIENTO, 
CON LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PRIORIZACION DE LOS RECURSOS 
FINANCIEROS ATENDIENDO A LAS NECESIDADES DEL PLAN NACIONAL DE 
SALUD. 
2 ASESORAR Y EVALUAR LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
PRIORITARIOS QUE TENGA A CARGO LA DIRECCION GENERAL DE 
PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD, PARA QUE SE REGISTRE EN LA 
CARTERA DE INVERSIONES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION Y 
PRESENTACION DE LOS ANALISIS COSTO BENEFICIO DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS DE INVERSION. 
3 COLABORAR EN LA ACTUALIZACION DE LA GUIA DE EVALUACION DE 
PROYECTOS DE INVERSION, IDENTIFICANDO LAS ACTUALIZACIONES A LA 
NORMATIVIDAD, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS ENTIDADES CUENTEN 
CON UN DOCUMENTO QUE SIRVE COMO GUIA PARA LA ELABORACION 
DE LOS DIVERSOS ESTUDIOS SOLICITADOS POR LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
4 PROMOVER ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS (FONDO DE PREVISION 
PRESUPUESTAL 2%, PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION Y 
LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE PUEBLOS INDIGENAS) 
RECURSOS FINANCIEROS, PRESENTANDO DIVERSOS ESCENARIOS 
PRESUPUESTALES QUE CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD DEPENDIENDO 
LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO CON LA FINALIDAD DE QUE LA ENTIDAD 
CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA. 
5 ASESORAR Y COORDINAR LA INTEGRACION DOCUMENTAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA, CONSIDERADAS EN LOS DIVERSOS 
PROGRAMAS A CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y 
DESARROLLO EN SALUD, CON REUNIONES DE TRABAJO, VISITAS A LAS 
ENTIDADES, TELEFONICAMENTE, POR CORREO ELECTRONICO Y/O 
TALLERES, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO Y EJECUCION DE 
LAS ACCIONES DEPENDIENDO LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 
6 ELABORAR INFORMES EJECUTIVOS, UTILIZANDO LAS BASES DE DATOS 
GENERADAS POR LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA, 
PARA LA TOMA DE DECISIONES Y LA SATISFACCION DE NECESIDADES DE 
INFORMACION DE LAS AREAS INTERNAS Y EXTERNAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD. 
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7 COORDINAR EL ANALISIS DE LOS AVANCES FISICOS ¿ FINANCIEROS DE 
LAS ENTIDADES EJECUTORAS, DE LOS PROYECTOS DE OBRA PUBLICA 
Y/O ADQUISICION DE EQUIPO, SOLICITANDO LOS FORMATOS 
REQUERIDOS INDICANDO LOS CALENDARIOS DE ENVIO Y VISITANDO 
ALGUNAS OBRAS EN EJECUCION, PARA LAS ACCIONES QUE ESTEN A 
CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN 
SALUD, CON LA FINALIDAD DE EMITIR INFORMES A DIFERENTES AREAS 
TANTO DE LA SECRETARIA DE SALUD COMO DE OTRAS DEPENDENCIAS 
FEDERALES. 
8 COORDINAR LA ELABORACION DE LOS CONVENIOS DE COLABORACION 
Y ANEXOS DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS POR EL FONDO 
DE PREVISION PRESUPUESTAL 2% PARA LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA Y/O EQUIPAMIENTO, PARA CONCRETAR LOS 
ACUERDOS Y RESPONSABILIDADES QUE DEBERAN DE REALIZARSE A 
CADA PROYECTO AUTORIZADO. 
9 VERIFICAR QUE LOS DOCUMENTOS DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, 
CONFORME A LAS NECESIDADES DE CADA FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
(QUE SE ENCUENTREN EN EL PLAN MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA, LOS LINEAMIENTOS DEL BANCO MUNDIAL O LA LEY DE OBRA 
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS), CON EL 
OBJETIVO DE EVITAR POSIBLES OBSERVACIONES DEL ORGANO INTERNO 
DE CONTROL. 
10 INFORMAR LOS LINEAMIENTOS Y FORMATOS QUE SE REQUIEREN PARA 
QUE TODAS LAS AREAS DE ESTA SECRETARIA TENGAN LA 
DOCUMENTACION NECESARIA PARA ELABORAR EL DOCUMENTO DE 
PLANEACION. 
11 EVALUAR E INTEGRAR DIVERSOS INFORMES DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION QUE SOLICITAN LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, PROCESANDO LA INFORMACION RECIBIDA PARA 
LA ELABORACION DEL DOCUMENTO DE PLANEACION. 
12 ELABORAR EL DOCUMENTO DE PLANEACION DE LA SECRETARIA DE 
SALUD, CON LA INFORMACION REMITIDA POR LAS DIVERSAS UNIDADES 
MEDICAS Y ENTIDADES, PARA ESTAR EN POSIBILIDAD DE INCORPORAR 
PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSION EN EL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, COMPUTACION 
E INFORMATICA, ARQUITECTURA, ADMINISTRACION, 
INGENIERIA. 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, 
ARQUITECTURA, ECONOMIA, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – 
ACTUARIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
DEL MEDIO AMBIENTE. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
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AREA DE EXPERIENCIA ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS 
AREA DE EXPERIENCIA ARQUITECTURA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés básico. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO (10/33/23) 
Código  12-500-1-M1C014P-0000056-E-C-S
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$24,841.00 (Veinticuatro mil ochocientos 
cuarenta y uno pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
CONTROLAR LOS RECURSOS FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA 
OPERACION EN LAS AREAS QUE INTEGRAN A LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, EN APEGO A LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES Y A LA POLITICA DE AUSTERIDAD VIGENTE. 
FUNCIONES 
1 APOYAR EN LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, PARA SU ANALISIS Y REVISION. 
2 OPERAR LOS SISTEMAS CONTABLES Y DE ORGANIZACION DE LA 
INFORMACION FINANCIERA DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, A FIN DE TENER UN REGISTRO FIDEDIGNO DE TODOS LOS 
MOVIMIENTOS. 
3 COORDINAR LA REVISION DE DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
REFERENTE A LOS GASTOS REALIZADOS EN COMISIONES OFICIALES, EN 
LOS RUBROS DE VIATICOS Y PASAJES, PARA SU PAGO Y RECUPERACION. 
4 LLEVAR A CABO EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS GASTOS 
REALIZADOS, CON CARGO AL FONDO ROTATORIO A FIN DE REALIZAR LAS 
CONCILIACIONES BANCARIAS DE LA CUENTA DE REFERENCIA. 
5 EFECTUAR LAS CONCILIACIONES BANCARIAS MENSUALES CON EL 
PROVEEDOR DE SERVICIOS DE BOLETOS DE AVION, PARA CONTROLAR 
LOS PAGOS REALIZADOS POR ESE CONCEPTO, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS SOPORTE. 
6 ELABORAR LOS REPORTES ESTABLECIDOS POR LA DGPYP, EN 
RELACION AL PRESUPUESTO EJERCIDO POR LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, ENTREGANDOLOS EN TIEMPO Y FORMA AL 
AREA SOLICITANTE. 
7 CONJUNTAR Y REVISAR LA INFORMACION FINANCIERA Y CONTABLE DE 
LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, REQUERIDA POR LAS 
INSTANCIAS RESPECTIVAS EN APEGO A LAS DISPOSICIONES VIGENTES, A 
EFECTO DE SER ENVIADAS A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES. 
8 APOYAR EN LA ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
ASIGNADOS A LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, CON EL FIN 
DE GARANTIZAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE SUS AREAS Y 
FORTALECER LA CALIDAD DEL SERVICIO DEL PERSONAL. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, 
CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN APOYO EJECUTIVO 
Y/O ADMINISTRATIVO. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA EN DERECHO Y 
LEGISLACION NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN CIENCIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN SALUD PUBLICA. 
AREA GENERAL ETICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN ETICA DE INDIVIDUOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en equipo. Ponderación: 50

Idioma No requiere
Otros Necesidad de viajar: Siempre.
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE CONTROL DE CALIDAD (11/33/23) 
Código  12-512-1-M1C014P-0000068-E-C-N
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$24,841.00 (Veinticuatro mil ochocientos 
cuarenta y uno pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
LOGRAR QUE TODOS LOS INSUMOS MEDICOS Y BIENES VARIOS QUE 
ADQUIERE LA SECRETARIA, CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE 
CALIDAD QUE SE DESCRIBE EN LA NORMATIVIDAD Y/O A LAS INDICADAS 
EN PEDIDO-CONTRATO. 
FUNCIONES 
1 REVISAR QUE LA DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTA EL 
PROVEEDOR CORRESPONDAN CON LO REQUERIDO EN PEDIDO-
CONTRATO, EXISTIENDO CONGRUENCIA ENTRE EL PRODUCTO Y LA 
DOCUMENTACION QUE AVALA SU PRODUCCION, ASI COMO LA QUE AVALA 
SU ENTREGA. 
2 DETERMINAR EL NIVEL DE MUESTREO DE INSPECCION, EMPLEANDO 
COMO REFERENCIA LAS TABLAS INTERNACIONALES MILITARY STANDARD 
105-D PARA LA INSPECCION FISICA DE PRODUCTOS. 
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3 EFECTUAR LA INSPECCION FISICA DE ATRIBUTOS DE LOS INSUMOS 
MEDICOS Y BIENES VARIOS PRESENTADOS POR EL PROVEEDOR 
DURANTE EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LOS MISMOS. 
4 REALIZACION DEL ANALISIS DE LA INFORMACION EMITIDA EN EL FALLO 
ECONOMICO DE LAS LICITACIONES O INVITACION A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS O ADJUDICACIONES DIRECTAS, PARA DETERMINAR LOS 
INSUMOS MEDICOS SUSCEPTIBLES A LA TOMA DE MUESTRAS DE 
ACUERDO A LAS POLITICAS DEL PROGRAMA. 
5 SOLICITUD AL PROVEEDOR DE MUESTRAS DE PRODUCTOS 
SUSCEPTIBLES DE ANALISIS, EN CANTIDAD SUFICIENTE PARA REALIZAR 
EL ANALISIS CORRESPONDIENTE, ENVIANDOSE AL LABORATORIO DE 
APOYO ASIGNADO. 
6 REVISION DEL REPORTE ANALITICO OBTENIDO EN EL LABORATORIO DE 
APOYO ASIGNADO, VERIFICANDO QUE LAS ESPECIFICACIONES CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD OFICIAL VIGENTE. 
7 ESTABLECER COMUNICACION CON EL AREA USUARIA MOTIVO DE 
QUEJA, O EN SU CASO DEL PRODUCTO RECHAZADO EN ANALISIS, Y CON 
EL PROVEEDOR QUE ENTREGO EL INSUMO CON PROBLEMA, PARA 
DETERMINAR LAS ACCIONES A SEGUIR Y LA RESOLUCION DE LA QUEJA O 
CANJE CORRESPONDIENTE. 
8 REALIZAR EL ENVIO A ANALISIS DEL INSUMO DE RECIENTE PRODUCCION 
EN DONDE SE HAYA SUPERADO EL PROBLEMA DE CALIDAD PRESENTADO 
EN LA QUEJA O RECHAZO RESPECTIVO, AL LABORATORIO DE APOYO 
ASIGNADO. 
9 REVISION DEL REPORTE ANALITICO OBTENIDO EN EL LABORATORIO DE 
APOYO ASIGNADO, VERIFICANDO QUE LAS ESPECIFICACIONES CUMPLAN 
CON LA NORMATIVIDAD OFICIAL VIGENTE. EFECTUANDOSE EL CANJE DEL 
PRODUCTO DEFECTUOSO POR EL APROBADO ANALITICAMENTE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
FARMACOBIOLOGIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA EN FARMACOLOGIA, 
MEDICINA PREVENTIVA, SALUD PUBLICA. 
AREA GENERAL QUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA EN QUIMICA 
FARMACEUTICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
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La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE RECURSOS (12/33/23) 
Código  12-160-1-M1C014P-0000149-E-C-B
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$24,841.00 (Veinticuatro mil ochocientos 
cuarenta y uno pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICO-ADMINISTRATIVA A TRAVES DEL 
ANALISIS CUANTITATIVO-CUALITATIVO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 
DE LA ORGANIZACION, QUE COADYUVE EN LA TOMA DE DECISIONES DE 
LOS MANDOS SUPERIORES, QUE PERMITA MEJORAR LA PRESENTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 INTERPRETAR EL DESEMPEÑO CONFORME A LOS INDICADORES 
ESTRATEGICOS EN LA ASIGNACION DE RECURSOS Y EL CUMPLIMIENTO 
DE METAS EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
2 SUPERVISAR LA GESTION DE RECURSOS FINANCIEROS CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD EN LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
3 DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS ESTRATEGICAS Y CONFORME A LA 
ASIGNACION DE RECURSOS EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA. 
4 ANALIZAR QUE LOS RECURSOS DE FUENTES ALTERNATIVAS DE 
FINANCIAMIENTO SE APLIQUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA 
RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
5 DISEÑAR EL PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO PRESUPUESTARIO EN LA 
RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
6 INTEGRAR LOS RECURSOS EXCEDENTES GENERADOS POR LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA AL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO Y ACTUALIZAR LOS REGISTROS DE LOS PLANES DE INVERSION 
EN LA RED DE HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
7 OPERAR EL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS POR EL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD EN LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
8 INTRODUCIR CORRECCIONES AL SISTEMA DE CONTROL FINANCIERO EN 
LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA. 
9 COORDINAR CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES Y LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA LA ASIGNACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN:
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN ODONTOLOGIA, QUIMICA, 
NUTRICION, ENFERMERIA, MEDICINA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA BIOMEDICA, 
INGENIERIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, 
EDUCACION, RELACIONES INTERNACIONALES, 
MERCADOTECNIA Y COMERCIO, PSICOLOGIA, 
TRABAJO SOCIAL, DERECHO, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, TURISMO, 
ECONOMIA, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – 
ACTUARIA, BIOLOGIA.
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA DE EXPERIENCIA TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
Y COMUNICACIONES, INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
HOSPITALARIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA CONTABILIDAD, 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, APOYO EJECUTIVO Y/O 
ADMINISTRATIVO, AUDITORIA, ECONOMIA 
GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA DE EXPERIENCIA DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS 
POLITICAS. 
AREA GENERAL MATEMATICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ANALISIS Y ANALISIS 
FUNCIONAL. 
AREA GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA DE EXPERIENCIA MEDICINA Y SALUD 
PUBLICA, CIENCIAS DE LA NUTRICION. 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA DE EXPERIENCIA MEDICINA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA ARCHIVONOMIA Y 
CONTROL DOCUMENTAL. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50
Habilidad 2 Trabajo en equipo Ponderación: 50

Idioma No requiere.
Otros Necesidad de viajar: No aplica.
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA GESTION DE RECURSOS  

(13/33/23) 
Código  12-611-1-M1C014P-0000127-E-C-O
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$24,841.00 (Veinticuatro mil ochocientos 
cuarenta y uno pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
APOYAR EL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD, MEDIANTE LA 
BUSQUEDA DE FUENTES DE FINANCIAMIENTO, QUE GARANTICEN 
LA CONTINUIDAD DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA DE CARAVANAS 
DE LA SALUD. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE LOS CONTENIDOS DE CONVENIOS, 
ACUERDOS, LICITACIONES Y DEMAS INSTRUMENTOS LEGALES U 
OBLIGACIONES QUE CONTRAIGA LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD, PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
2 PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE GESTIONES ANTE DIVERSAS 
INSTANCIAS SOCIALES, PUBLICAS Y PRIVADAS QUE PERMITAN 
IDENTIFICAR Y CONCERTAR RECURSOS QUE APOYEN LA OPERACION DEL 
PROGRAMA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
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3 PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LAS NECESIDADES PROPUESTAS POR 
LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS, LA METODOLOGIA DE 
TRABAJO PARA LA ELABORACION, INTEGRACION, ANALISIS Y GESTION DE 
RECURSOS DEL PROGRAMA ANTE LAS INSTANCIAS QUE CORRESPONDAN. 
4 COLABORAR EN LA ELABORACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD, A PARTIR DE LA DETECCION DE NECESIDADES 
DE LAS RUTAS DE CARAVANAS EN OPERACION Y PROPUESTAS POR LAS 
COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS. 
5 APOYAR EN EL PROCESO DE GESTION DE RECURSOS MATERIALES Y 
FINANCIEROS DERIVADOS DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE TRABAJO DE 
LAS COORDINACIONES ESTATALES DE CARAVANAS DE LA SALUD, DE 
ACUERDO A LINEAMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD, ASI COMO DISEÑAR Y PROPONER 
MODELOS Y MODALIDADES FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD. 
6 APOYAR EL DISEÑO DE ESTRATEGIAS Y MODELOS DE FINANCIAMIENTO 
EN COORDINACION CON LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS, QUE 
INVOLUCREN LA PARTICIPACION DE INSTANCIAS PUBLICAS Y PRIVADAS 
PARA FORTALECER LA SUSTENTABILIDAD DEL PROGRAMA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD. 
7 DAR SEGUIMIENTO EN COORDINACION CON LAS COORDINACIONES 
ESTATALES DE CARAVANAS, AL PROGRAMA ANUAL DE CONTRATACION 
DE RECURSOS HUMANOS PARA SU PRESENTACION A LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD Y AUTORIZACION POR 
LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
8 PARTICIPAR EN LA ACCIONES PARA EL SEGUIMIENTO PERIODICO DE 
LAS SOLICITUDES DE INFORMACION EMITIDAS A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE CARAVANAS DE LA SALUD, POR PARTE 
DE LAS INSTANCIAS INTERNAS, EXTERNAS Y ORGANOS DE 
FISCALIZACION, PARA UN ADECUADO CONTROL DE LA ATENCION A LAS 
MISMAS. 
9 APOYAR EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES Y DOCUMENTACION 
NECESARIA PARA SATISFACER LAS SOLICITUDES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD, DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO DE LAS INSTANCIAS 
EXTERNAS Y ORGANOS DE FISCALIZACION, DERIVADA DE LAS 
ATRIBUCIONES ENCOMENDADAS A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
CARAVANAS DE LA SALUD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN SALUD. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MECANICA, 
ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
ADMINISTRACION, CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA DE EXPERIENCIA ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL. 
AREA GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA DE EXPERIENCIA ADMINISTRACION 
PUBLICA. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en equipo Ponderación: 50 

Idioma No requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La calificación mínima del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/las concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de su Reglamento y 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención de 
contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión 
de derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala lo 
siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además 
de las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que 
prevengan las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
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Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del COVID-
19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en 
el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00  a 17:00 hrs., con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
los concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en 
la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado 
o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará 
en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes actividades: el servicio social, 
las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el tiempo de residencia o 
práctica clínica que el/la candidato(a) acredite cuando realizó alguna especialidad. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil 
siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la totalidad 
de experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio 
Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los 
siguientes Elementos: 
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• Elemento 1. Orden en los puestos desempeñados.
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 
con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 
• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes Elementos: 
• Elemento 1. Acciones de desarrollo profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en 
caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 
ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); • Elemento 4. Resultados de procesos 
de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a Público/a de Carrera 
Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7. Reconocimientos o premios; 
• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios, 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de la plaza vacante presentada únicamente el 
día y la hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de 
Trabajaen, para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las 
candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de la puntuación de la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que 
no se enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como 
lo señala la metodología antes citada. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al Elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán los 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no 
será tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de 
que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
Elemento 4- Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación.



426      DIARIO OFICIAL Miércoles 6 de diciembre de 2023 

Elemento 7- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los 
documentos de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8- Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto al Elemento 10 - Habla de lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer 
y 4) escribir. 
Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se calificarán a 
través del número de comprobantes, tomando como referencia los siguientes 
niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde 
se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 
III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220  horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 
IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas, videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona 
participante es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, 
mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 
Nivel 2 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 
II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los 
cuales se acredite fehacientemente su autoría). 
III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 
9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como 
persona deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia 
el artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
(Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a 
lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de 
Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. 
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Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no 
será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento de LSPCAPF, lo anterior con fundamento en el numeral 252 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la sub etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al correo 
de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar las 
herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar la carga 
de los documentos y puedan ser enviados al correo de: ingresospc@salud.gob.mx. 
II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas bases 
de convocatoria, en el apartado de: 
“Documentación Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a 
cada documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo correo 
o un alcance al correo original. 
V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al finalizar 
la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y enviado 
junto con la documentación requerida. 
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La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para (La Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. Una vez que la persona interesada haya incorporado la 
información necesaria para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones 
de uso y restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de 
registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 06 al de 19 de diciembre de 2023, al momento en que el/la candidato/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que 
los/las candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de reclutamiento y 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 
las siguientes fechas: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 06 de diciembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 al 19 de diciembre de 

2023 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 06 al 19 de diciembre de 

2023 
Examen de conocimientos A partir del 02 de enero de 2024 

Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 03 de enero de 2024 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 04 de enero de 2024 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 04 de enero de 2024 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 05 de enero de 2024 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 05 de enero de 2024 

 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización comunicará por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de 
lunes a viernes de 9:00  a 17:00   hrs; exceptuando las entrevistas.  
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Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización a través del área 
correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- La Dirección General de Recursos Humanos y Organización instalará un filtro 
para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. 
En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C no se podrá accesar al 
aula de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia de al menos 1.5 
metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.).  
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar las 
medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la limpieza de 
sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, celular, 
etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, a través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas 
sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y 
desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc.  
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria.  
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente.  
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o 
permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría 
de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no 
podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio.  
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.  
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con lo establecido en la 
Metodología y Escalas de Calificación para Operar los Mecanismos para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal.  
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo; lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación.  
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones.  
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada; sin 
embargo, previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y una vez 
realizadas las notificaciones correspondientes a los/las aspirantes a través de los 
portales www.trabajaen.gob.mx y http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnicos de 
Selección profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, 
de conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria 
y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el/la candidato/a deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en la 
etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que 
ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se llevará 
la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
f).- Los/las aspirantes deberán acreditar su participación con identificación oficial: 
“INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su Hoja de 
Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
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g) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte.  
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por cada Técnico de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerarán los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección correspondiente, calificarán 
en una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de 
evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante 
el cual se le cite a la misma. Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un 
idioma en el nivel avanzado, en esta etapa se podrá realizar al menos una 
pregunta a cada aspirante en el idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

La acreditación de las etapas revisión curricular, examen de conocimientos y las 
evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y 
no implicará descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se 
presente a dichas evaluaciones.  
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación para para Operar 
los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal, considerando los elementos antes 
mencionados (apartado “Documentación requerida). 
Es importante señalar que la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el elemento ocho de “Relevancia de 
funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
(conocimientos, habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista de 
conformidad con el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité 
Técnico de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad hasta Dirección General. 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 

Promedio de la Subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista será de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá 
registrarse en RH Net en la subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje 
único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de LSPCAPF, los 
aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación que es de setenta (70) 
y no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados finalistas y 
quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la 
Dirección General de Recursos Humanos y Organización, durante un año contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha 
de ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General 
de Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 



Miércoles 6 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL      433 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación ante 
el Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el ramo Salud, 
en Av. Marina Nacional # 60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 
5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión 
de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá 
la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. Dicha revisión 
deberá solicitarse mediante el procedimiento de una inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad 
de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran 
de consultas, autorización u otros ante entidades reguladoras, la resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor/a Público/a de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las entrevistas del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 
de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de Marina Nacional 
No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los aspirantes con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los aspirantes. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos que se indique en la convocatoria se difundirán en la página 
electrónica de Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en la 
siguiente liga http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, a partir de la fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, 
en la siguiente liga http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel 
de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la Metodología y Escalas de Calificación para para 
Operar los Mecanismos para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, disponible en la plataforma de www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información Relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección 
del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CONAMED/2023/09 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2023/09 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION MEDICA (ORIENTACION Y GESTION) (01/09/23) 

Código  12-M00-1-M1C018P-0000146-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$71,059.00 (Setenta y un mil cincuenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede 
(radicación) 

Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
OTORGAR SERVICIOS DE ORIENTACION, ASESORIA ESPECIALIZADA Y GESTION 
INMEDIATA REFERENTE A LA ATENCION MEDICA RECIBIDA, ASI COMO LA 
ADMISION O DESHECHAMIENTO DE QUEJAS DERIVADAS DE LOS CONFLICTOS 
ENTRE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD Y EL PERSONAL MEDICO, 
ACTUANDO CON IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y 
RESPETO, COMO LO ESTABLECE EL REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS DE 
ATENCION DE QUEJAS MEDICA Y GESTION PERICIAL. 
FUNCIONES: 
1. ESTABLECER Y DETERMINAR LA NO ACEPTACION DE LA INCONFORMIDAD 

CUANDO NO SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA PRESUMIR UNA 
IRREGULARIDAD EN LA ATENCION MEDICA. 

2. DETERMINAR ACERCA DE LA ADMISION DE LA QUEJA CUANDO DESDE EL 
PUNTO DE VISTA MEDICO, SE PRESUMA UNA IRREGULARIDAD EN EL 
PROCESO DE LA ATENCION. 

3. COORDINAR LA ADECUADA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DE QUEJA, 
QUE DEBERAN SER REMITIDOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE ARBITRAL. 

4. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS A 
TRAVES DE LA GESTION INMEDIATA. 

5. ANALIZAR Y EVALUAR LA INFORMACION MEDICA QUE EL USUARIO DE UN 
SERVICIO DE SALUD PRESENTA PARA DETERMINAR SI EXISTIO O NO 
IRREGULARIDAD EN LA PRESTACION DEL SERVICIO MEDICO. 

6. DETERMINAR Y RECOMENDAR AL USUARIO O PROMOVENTE MEDIANTE LA 
ORIENTACION Y ASESORIA ESPECIALIZADA QUE CORRESPONDA, SOBRE 
LAS INSTANCIAS FACULTADAS PARA ATENDER SU INCONFORMIDAD 
CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS QUE NO SEAN COMPETENCIA DE ESTA 
CONAMED. 

7. ANALIZAR Y EXAMINAR LA INFORMACION MEDICA APORTADA POR LOS 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS MEDICOS. 

8. EVALUAR LA ATENCION DE INCONFORMIDADES Y PROPONER SU ATENCION 
MEDIANTE GESTION INMEDIATA, UTILIZANDO LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD 
DE GESTION PARA OBTENER LOS COMPROMISOS DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS DE ATENCION MEDICA. 

9. COORDINAR CON LAS INSTITUCIONES LA APLICACION DE LOS CONVENIOS Y 
COMPROMISOS PARA LA ATENCION MEDICA INMEDIATA DE LOS USUARIOS 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA  

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 4 años en:  
AREA DE GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA EXPERIENCIA MEDICINA INTERNA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2.Negociación  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION MEDICA (ARBITRAJE) (02/09/23) 

Código  12-M00-1-M1C015P-0000253-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$44,268 (Cuarenta y cuatro mil doscientos 
sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede 
(radicación) 

Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
ASEGURAR LA EMISION DE DICTAMENES PERICIALES RESPECTO DE CASOS DE 
ATENCION MEDICA, ANTE LA SOLICITUD DE ORGANOS DE PROCURACION DE 
JUSTICIA, ASI COMO ORGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE ATENCION MEDICA Y DE IGUAL 
SUERTE, ESTUDIAR LOS CASOS, EVALUAR LOS ACTOS DE ATENCION MEDICA, 
FACILITAR LA OBTENCION DE DATOS PARA LA INTEGRACION DE LOS 
DICTAMENES PERICIALES SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO; ASI COMO 
FORMULAR LOS PROYECTOS DE DICTAMEN PERICIAL INSTITUCIONAL, A FIN DE 
LOGRAR EL CRITERIO INSTITUCIONAL QUE SERA SOMETIDO ANTE LAS 
INSTANCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS. 
FUNCIONES: 
1. RECOMENDAR, DESARROLLAR Y ESTABLECER ELEMENTOS TECNICOS 

PARA LA FORMULACION Y ACTUALIZACION DE CRITERIOS, NORMAS Y 
LINEAMIENTOS DE LA GESTION PERICIAL. 

2. OBTENER LOS ELEMENTOS TECNICOS, CIENTIFICOS, DENTOLOGICOS Y DE 
NORMATIVA SANITARIA PARA LA CORRECTA INTERPRETACION DEL ACTO 
MEDICO. 

3. INTERVENIR EN LAS REUNIONES DE PLENO DE LA SALA PERICIAL Y DE LA 
DIRECCION GENERAL, PARA LA DISCUSION Y ANALISIS DE CASOS, CON EL 
FIN DE ESTABLECER EL CRITERIO INSTITUCIONAL. 

4. FORMULAR LA PONENCIA DE DICTAMEN PARA LA DISCUSION Y ANALISIS 
PLENARIOS A FIN DE BUSCAR SU APROBACION COLEGIADA Y EL CRITERIO 
INSTITUCIONAL DE CONSENSO. 

5. FACILITAR, EVALUAR Y ESTANDARIZAR INFORMACION BIBLIOGRAFICA 
MEDICA ESPECIALIZADA PARA EL ANALISIS DE LOS CASOS, ATENDIENDO A 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL ACTO MEDICO 
RECLAMADO. 

6. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR NORMAS, METODOLOGIA Y PROCEDIMIENTOS 
DE LA GESTION PERICIAL EN LOS CASOS ASIGNADOS PARA 
DICTAMINACION. 

7. REVISAR Y SUPERVISAR QUE LA INFORMACION REMITIDA POR EL 
PETICIONARIO PARA LA ELABORACION DEL DICTAMEN PERICIAL SEA 
COMPLETA. 
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8. ATENDER LOS EXPEDIENTES, ESTABLECER LAS HIPOTESIS DE TRABAJO Y 
EVALUAR LAS NECESIDADES DE ASESORIA EXTERNA. 

9. EVALUAR Y ESTABLECER CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR JURIDICO 
PERICIAL, LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EL ANALISIS DE LOS CASOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: SALUD 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA 

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA EXPERIENCIA DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES. 
AREA DE GENERAL CIENCIA POLITICA 
AREA EXPERIENCIA ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA EXPERIENCIA CIENCIAS CLINICAS 
AREA DE GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA EXPERIENCIA MEDICINA FORENSE 
AREA DE GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA EXPERIENCIA MEDICINA INTERNA 
AREA DE GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA EXPERIENCIA CIRUGIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE INVESTIGACION (03/09/23) 

Código  12-M00-1-M1C015P-0000227-E-C-Z 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos 
setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede 
(radicación) 

Ciudad de México 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
DESARROLLAR LAS INVESTIGACIONES ORIENTADAS A IDENTIFICAR LOS 
FACTORES QUE INCIDEN EN LAS INCONFORMIDADES PRESENTADAS, CON BASE 
EN EL DECRETO DE CREACION DE CONAMED, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLITICAS INTERNAS DE LA INSTITUCION, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 
RECOMENDACIONES PARA PREVENIR LA REPETICION DE LAS MISMAS E 
IMPACTAR ASI EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD, A TRAVES DE LA 
DIFUSION DE LAS MISMAS EN LA REVISTA CONAMED Y EL DESARROLLO DE 
PROCESOS EDUCATIVOS DIRIGIDOS A QUE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 
LOGREN UNA MAYOR SATISFACCION DE LOS USUARIOS. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR LA EMISION DE LAS RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA 

PRACTICA DE LA MEDICINA QUE SE LE ASIGNEN Y COLABORAR EN EL 
DESARROLLO DE OTRAS INVESTIGACIONES. 
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2. ANALIZAR LOS DATOS DERIVADOS DE LOS EXPEDIENTES DE QUEJAS Y DE 
LA BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA RELACIONADOS AL TEMA DE LAS 
RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA PRACTICA DE LA MEDICINA QUE LE 
SEAN ASIGNADAS. 

3. COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL CENTRO DE DOCUMENTACION PARA 
BRINDAR UNA MEJOR ATENCION A LOS USUARIOS 

4. APROBAR LA REVISION EDITORIAL ESPECIALIZADA DE DOCUMENTOS 
CIENTIFICOS SOBRE CONFLICTOS EN LA RELACION MEDICO-PACIENTE. 

5. REVISAR Y ANALIZAR LOS DOCUMENTOS PROPUESTOS PARA PUBLICACION 
EN LA REVISTA CONAMED. 

6. DESARROLLAR ARTICULOS, REPORTES Y DOCUMENTOS CIENTIFICOS Y DE 
DIVULGACION PARA DIFUNDIR LOS RESULTADOS GENERADOS POR LAS 
INVESTIGACIONES LLEVADAS A CABO Y DIFUNDIR EL QUEHACER 
INSTITUCIONAL. 

7. INTERPRETAR DATOS A PARTIR DE LOS CAMPOS DE TIPO TEXTO DE LA VMI 
Y NARRATIVO DE HECHOS DEL SAQMED PARA LA RECOLECCION DE 
INFORMACION ENCAMINADA AL DESARROLLO DE LAS RECOMENDACIONES. 

8. FORMULAR, EVALUAR Y COORDINAR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
DE INVESTIGACION NECESARIOS PARA FORTALECER EL QUEHACER 
INSTITUCIONAL. 

9. INTERPRETAR LOS DATOS DERIVADOS DEL ANALISIS ESTADISTICO DE 
INCONFORMIDADES MEDICAS, PARA ELABORAR REPORTES CIENTIFICOS DE 
LOS PROYECTOS QUE SEAN ASIGNADOS. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: BIOMEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: ENFERMERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN: SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: PSICOLOGIA 

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE GENERAL LOGICA 
AREA EXPERIENCIA METODOLOGIA. 
AREA DE GENERAL CIENCIAS MEDICAS 
AREA EXPERIENCIA CIENCIAS CLINICAS 
AREA DE GENERAL MATEMATICAS 
AREA EXPERIENCIA ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma Se requiere el idioma inglés con nivel básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBCOORDINACION DE ATENCION Y ORIENTACION TELEFONICA (04/09/23) 

Código  12-M00-1-E1C011P-0000197-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,107 (Veinte mil ciento siete pesos 
00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede 
(radicación) 

Ciudad de México 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
BRINDAR UN SERVICIO DE INFORMACION TELEFONICA DE CALIDAD, MEDIANTE 
LA ORIENTACION Y ASESORAMIENTO A LA CIUDADANIA ATENDIENDO A SUS 
INCONFORMIDADES, DUDAS O ACLARACIONES, PROPORCIONANDO 
INFORMACION DE LOS SERVICIOS, MECANISMOS Y MODOS DE ACCION DE LA 
INSTITUCION, ASI COMO, DETERMINANDO CON ENTREVISTAS INICIALES LA 
PROCEDENCIA DE SUS INCONFORMIDADES, O EN SU CASO, ORIENTANDO 
RESPECTO DE LAS INSTANCIAS COMPETENTES PARA ATENDER EL ASUNTO EN 
CUESTION. 
FUNCIONES: 
1. OBTENER DEL USUARIO DEL SERVICIO LA INFORMACION RELATIVA A SU 

INCONFORMIDAD PARA SU ANALISIS A EFECTO DE DETERMINAR LA 
PROCEDENCIA DE ATENCION EN LA CONAMED O EN SU CASO, ORIENTAR 
RESPECTO DE LA INSTANCIA COMPETENTE. 

2. PROPORCIONAR LA INFORMACION PERTINENTE A LOS QUEJOSOS SOBRE 
LA RECEPCION DE SUS DOCUMENTOS, IDENTIFICACION, CONSULTORES 
ASIGNADOS AL CASO Y ESTATUS DE SU QUEJA, CUANDO ASI SE REQUIERA. 

3. ALIMENTAR Y OPERAR EL SISTEMA INFORMATICO DE REGISTRO DE 
LLAMADAS (SUATEL) PARA EFECTOS DE SEGUIMIENTO, CONSULTA Y 
ESTADISTICA. 

4. BRINDAR ORIENTACION TELEFONICA A FIN DE OTORGAR UN SERVICIO 
EFICIENTE, OPORTUNO Y DE CALIDAD. 

5. APOYAR EN LA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION QUE INTEGRA LA BASE 
DE DATOS ESTANDARIZADA EN LA CONAMED. 

6. DAR ATENCION Y SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS REFERIDOS POR 
CALIDATEL PARA ASESORAR SOBRE EL TRAMITE CONDUCENTE. 

7. ORIENTAR VIA TELEFONICA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DENTRO DEL 
MARCO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA CONAMED Y A FIN DE SATISFACER 
SUS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE INFORMACION. 

8. APOYAR LA ACTUALIZACION Y REVISION DE ESTRATEGIAS DE ATENCION 
TELEFONICA ESTANDARIZADA. 

9. DETECTAR LOS ASUNTOS SUSCEPTIBLES DE ATENDERSE MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE GESTION INMEDIATA PARA TURNAR AL MODULO DE 
CONSULTORIA CORRESPONDIENTE. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: COMUNICACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: PSICOLOGIA 

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 1 año en:  
AREA DE GENERAL PSICOLOGIA 
AREA EXPERIENCIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION. 
AREA DE GENERAL SOCIOLOGIA 
AREA EXPERIENCIA COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente, no deberán encontrarse en alguna de las causales de suspensión de 
derechos y prerrogativas de los ciudadanos descritas en el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala lo siguiente: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 
que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de 
las otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 
II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión; 
III. Durante la extinción de una pena corporal; 
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan 
las leyes; 
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; 
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata 
para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público.” 
Asimismo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo 
se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indique el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia 
laboral” las siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el 
tiempo de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidata (o) 
acredite cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Elemento 1. Orden de los puestos desempeñados. 
• Elemento 2. Duración en los puestos desempeñados; 
• Elemento 3. Experiencia en el sector público; 
• Elemento 4. Experiencia en el sector privado; 
• Elemento 5. Experiencia en el sector social; 
• Elemento 6. Nivel de responsabilidad; 
• Elemento 7. Nivel de remuneración; 
• Elemento 8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación 

con las del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

• Elemento 9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; 
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• Elemento 10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Elemento 1. Acciones de Desarrollo Profesional; 
• Elemento 2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso 

de ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de 

ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular); 
• Elemento 5. Logros; 
• Elemento 6. Distinciones; 
• Elemento 7 Reconocimientos o premios; 
• Elemento 8. Actividad destacada en lo individual; 
• Elemento 9. Otros Estudios, 
• Elemento 10. Habla de lengua indígena. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso de las plazas vacantes presentada únicamente el día 
y hora señalada por el Secretario Técnico a través del correo electrónico de Trabajaen, 
para que se esté en posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que las/os candidatas/os lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
Elementos propuestos dentro de la Metodología y Escalas de Calificación; que no se 
enuncian, se debe a que se consideran los mecanismos de evaluación como lo señala 
metodología antes citada. 
En lo que respecta evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al elemento 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas en Metodología y Escalas de Calificación se considerarán empleos 
desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
El Elemento 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al Elemento 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (Reglamento de LSPCAPF). 
Respecto al Elemento 3 - Resultados de las acciones de capacitación. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo 
para realizar la comparación. 
Elemento 4 - Resultados de procesos de certificación: este Elemento deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia 
de la certificación. 
Elemento 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
Elemento 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto al Elemento 10 – Habla de la lengua indígena. Se evaluará en cuatro 
habilidades básicas del lenguaje: 1) hablar, 2) Escuchar o comprender, 3) leer y 
4) escribir. Para la acreditación de las habilidades anteriormente referidas, se 
calificarán a través del número de comprobantes, tomando como referencia los 
siguientes niveles: 
Nivel 1: 
I. Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de lugar de origen, donde se 

señale que es hablante de una lengua indígena nacional. 
II. Acreditación de competencias comunicativas generales expedita por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado regular o bueno). 

III. Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que 
avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o sus 
variantes. 

IV. Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, 
folletos, manuales, carteles, mapas videos, audios, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 

V. Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante 
es o ha sido parte de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o 
traductor de lenguas indígenas. 

VI. Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la 
interpretación, atención en lengua indígena o traducción). 

Nivel 2 
I. Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 

Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma 
Institución (con resultado excelente). 

II. Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o 
sus variantes, independientemente del campo de estudio del que se trate (en los 
cuales, se acredite fehacientemente su autoría). 

III. Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador 
bilingüe y/o traductor de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos 
traducidos, reconocimientos de participación, etc.) en los cuales se acredite 
fehacientemente su autoría. 

9. Escrito Bajo protesta de decir verdad que no se encuentra declarada como persona 
deudora alimentaria ni en alguno de los supuestos a que hace referencia el artículo 38, 
Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Escrito 
proporcionado por la dependencia). 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
11. Conforme al Art. 47 del Reglamento de LSPCAPF, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera Titular y que este concurso represente acceder a 
un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo 
previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas 
Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el Servidor Público de Carrera Titular 
en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso 
de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. 
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Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento de LSPCAPF, lo anterior con fundamento en el numeral 252 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera Titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
13. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub etapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: mbecerril@conamed.gob.mx, para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para facilitar 
la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
mbecerril@conamed.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
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La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
6 al 19 de diciembre de 2023, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de LSPCAPF, 
publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento 
de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
6 6 de diciembre de 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 6 de diciembre al 19 de diciembre de 
2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 6 de diciembre al 19 de diciembre de 
2023 

Examen de conocimientos A partir del 21 de diciembre de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 22 de diciembre de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 27 de diciembre de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 27 de diciembre de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 29 de diciembre de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 29 de diciembre de 2023 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por medio del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 horas. Exceptuando las entrevistas. 
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Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, a través del área correspondiente, 
higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b).- La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, instalará un filtro para la toma de 
temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de sus 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de presentar 
una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de evaluaciones y 
será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d). - Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Comisión Nacional de Arbitraje Médico a 
través del área correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias 
correspondientes, tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de 
los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a 
partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento; por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
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En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas a por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los/las 
aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de 
Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/ la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente a 
los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/conamed/documentos/concursos-vigentes-conamed podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número 
de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la Convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato/a deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se puede llevar a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b).- La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Los/las aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubre boca o careta. 
f).- Los/las aspirantes, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
TrabajaEN. 
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f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por los Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de las etapas de revisión curricular, examen de conocimientos y 
las evaluaciones de habilidades, revisión documental y evaluación de experiencia y 
valoración del mérito serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará 
descarte del concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas 
evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
lo establecido en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados (apartado 
“Documentación requerida). 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante”. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (conocimientos, 
habilidades, evaluación de la experiencia y valoración del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar 
el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa  Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la sub etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como 
mínimo de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. El Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista será de 70. Para los concursos de nivel de Enlace deberá 
registrarse en RH Net en la sub-etapa de evaluación de la experiencia un puntaje único 
de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx.  

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento 
de la LSPCAPF. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la LSPCAPF, los/las 
aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, que es de setenta (70) y 
no resulten ganadores/as en el concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán 
integrados/as a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrás, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los/las 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al/la candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.  Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.  Los/las aspirantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación ante el 
Area de Especialidad en Quejas, Denuncias e Investigaciones en el ramo Salud 
en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. piso Colonia Guadalupe Inn. 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por cada Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del 
sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido 
la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero 
de 2008. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de la CONAMED informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de reclutamiento@conamed.gob.mx, que la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico tiene establecido, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
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caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación. 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como a las entrevistas de cada Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, ubicadas en Marina Nacional No. 60, Pisos 7 y 14, 
Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los/las 
aspirantes registrados/as en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate.  

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que 
se indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico en la siguiente liga. 
https://www.gob.mx/conamed/documentos/concursos-vigentes-conamed a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, 
en la siguiente liga: http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las Subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, disponible en la plataforma de 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante”. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso de reclutamiento y selección del 
presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
reclutamiento@conamed.gob.mx y los números telefónicos 54207048, 54207118 y 
54207047, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes 

 
Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Mtro. Juan López Martínez 

Firma electrónica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 89 

 

El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de 
su Reglamento (RLSPCAPF), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 
2007 y los numerales 195 al 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo 
de 2019 (Acuerdo), así como por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos 
de Selección de la Secretaría de Cultura, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada en ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los concursos para 
ocupar los siguientes puestos vacantes: 

 
1. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS DE LA GESTION con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 

NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 

CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004718-E-C-D 

PERCEPCION ORDINARIA: $32,292 

ADSCRIPCION: Coordinación Nacional de Desarrollo Institucional 

SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Formular estrategias y proponer mecanismos que permitan realizar análisis sobre el comportamiento del 
sector cultura en los diferentes ámbitos de su quehacer, a través del diseño de indicadores y del desarrollo de 
estadísticas de gestión, con la finalidad de fortalecer los procesos de evaluación y rendición de cuentas sobre 
la gestión del sector. 
FUNCIONES: 
1. Mantener la integridad y garantizar la congruencia conceptual de las bases de datos, con la finalidad de 

llevar a cabo análisis transversales y temporales de la gestión del sector cultura en los diferentes ámbitos 
del quehacer cultural. 

2. Asesorar a las diversas unidades responsables de la Secretaría de Cultura y a los organismos 
coordinados, en la construcción de las estructuras de datos que den cuenta de la gestión cultural, para 
incorporarlas en los diferentes sistemas de información. 

3. Evaluar y operar, en coordinación con las diferentes unidades responsables de la Secretaría de Cultura y 
de los organismos coordinados, los cambios necesarios en la estructura de datos a fin de reflejar las 
variaciones en los programas sustantivos y mantener actualizados permanentemente los sistemas de 
información sobre la gestión del sector cultura. 

4. Formular indicadores sobre la gestión del sector cultura, con la finalidad de apoyar su evaluación en los 
diferentes ámbitos del quehacer cultural y analizar su comportamiento a través del tiempo. 

5. Proponer y desarrollar modelos de análisis transversal de las actividades sustantivas de las unidades 
responsables de la Secretaría de Cultura y los organismos coordinados, con el propósito de posibilitar 
una visión integral del sector cultura. 

6. Diseñar herramientas de consulta en los sistemas de información, sobre aspectos específicos del 
quehacer cultural, para apoyar la evaluación y análisis de la gestión sustantiva del sector cultura. 

7. Concentrar e integrar información estadística de las actividades sustantivas del sector cultura, para 
apoyar el diseño de materiales, impresos y electrónicos, que den cuenta de su gestión. 

8. Formular y operar proyectos de análisis estadístico de la actividad sustantiva de las diferentes 
instituciones, públicas y privadas, que desarrollan acciones culturales, con la finalidad de apoyar la 
construcción de las estadísticas culturales del país. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional 
GRADO DE AVANCE: Terminado o Pasante 
 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No requerido. 
 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la LSPCAPF, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitada (o) para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del CTS a las disposiciones de la LSPCAPF, al RLSPCAPF, al Acuerdo y las 
disposiciones que, en su caso, las autoridades sanitarias emitan a través del diario oficial, y demás 
normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES INICIALES 
Las personas aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en TrabajaEn, el Perfil del 

Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 

puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las 

Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal 

de la Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-

profesional-de-carrera-52672 conforme a lo señalado en el numeral 197 fracción II del Acuerdo. El 

cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las personas aspirantes, el no contar con evidencias 

documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la persona aspirante del Proceso de 

Selección. 

1. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por las personas participantes en la página 

electrónica de la Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-

profesional-de-carrera-52672 

2. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 

la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 

datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 

recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 

las personas aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de personas aspirantes por 

dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 

información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el DOF y la 

publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

3. Cada persona aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de 

TrabajaEn, independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, 

por el propio portal. 

4. Los datos personales de las personas aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 

transmisión y distribución de datos personales vigente. 

5. Cada persona aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 

participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

6. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública o Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 

documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activa 

en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 

la LSPCAPF. 
DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, sin embargo, previo acuerdo del CTS 

y previa notificación correspondiente a las personas aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de personas 

aspirantes que se registren. 

Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las personas aspirantes. 

 

ETAPA I. 
REGISTRO DE PERSONAS ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 

REGISTRO DE PERSONAS ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las personas aspirantes al mismo se realizará a través de la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para 

formalizar su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de 

selección hasta la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las personas aspirantes, al 

aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la 

presente Convocatoria, motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
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REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada persona aspirante rechazada, contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición 
de reactivación de folio dirigido a la Secretaría(o) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, en el domicilio: 
Avenida Paseo de la Reforma No. 175, piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el 
numeral 200 del Acuerdo, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento de la persona interesada. Una vez transcurrido 
el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

- Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
- Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por la persona 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 del Acuerdo, la reactivación de folios será improcedente cuando ésta se 
deba a: 
- La renuncia por parte de la persona aspirante 
- La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de las personas aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso 
en las etapas de evaluación y entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con 
oportunidad a las personas aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada persona participante en el concurso. 
 

ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada persona aspirante, 
la fecha, duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, 
en el rubro “Mis Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos tendrá consistencia con el contenido del temario y bibliografía 
publicado en esta convocatoria, la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, para 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 178 y 219 del Acuerdo, en su caso, la revisión del examen de 
conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la página de 
TrabajaEn; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por alguna 
persona aspirante en el examen de conocimientos, la persona operadora de ingreso podrá corregir el 
resultado previa notificación al CTS. 
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EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
− Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
− Jefatura de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
− Subdirección de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
− Dirección de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
− Dirección General Adjunta u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
− Dirección General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que 
sujetarse nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
señaladas en el párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
del Acuerdo, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las personas aspirantes 
tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de TrabajaEn, para 
presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la persona aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la persona aspirante debe registrar su 
asistencia a la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente(s) para mantenerse activa en el proceso de 
selección. 
 

ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las personas aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las personas aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia 
física: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de personas aspirantes extranjeras. 
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
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5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se proporcionará en el momento de la revisión documental) 
7. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
8. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, la persona aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo, el CTS acordó aceptar dicho requisito únicamente con título profesional, se 
acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea con Título en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea afín con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: para acreditar el avance Terminado 
sólo se aceptará certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución educativa, 
debidamente sellada y/o firmada, que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado y para acreditar el avance Pasante sólo se admitirá la cédula vigente de pasante (Autorización 
provisional para ejercer como pasante) expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la persona aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente: Se aceptarán como 
constancias las historias académicas y/o constancia o documento expedido por alguna institución; realizados 
en el extranjero en el idioma requerido siempre o que correspondan al nivel de estudio medio superior o 
superior. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
- Constancias de Nombramiento. 
- Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
- Hoja única de servicio. 
- Talones de pago (periodos completos). 
- Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
- Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
- Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

- Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
- Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
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- Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

- Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

- Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

- Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

- Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la 
persona aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

- He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
- He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
- He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
- He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
- Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae de la persona aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de 
éste, será empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la persona 
aspirante. 
12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF y el numeral 174 
del Acuerdo, las personas servidoras públicas de carrera titulares en la Administración Pública Federal y que 
concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar las dos 
últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el puesto que desempeña, las cuales 
deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la persona aspirante se registre en el concurso de 
que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de que la persona servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de ésta, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 del Acuerdo, para que las personas servidoras públicas 
de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio Profesional de Carrera 
de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así 
mismo, deberán presentar el nombramiento como personas Servidoras Públicas de Carrera Titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 1 de noviembre de 2022. 
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Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de personas Servidoras Públicas 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
- Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del RLSPCAPF. 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

- Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
personas servidoras públicas de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para personas 
servidoras públicas de carrera titular, no será calificado este elemento. 

- Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por personas servidoras públicas de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

- Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la persona aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones 
en su área de trabajo, el logro de metas a través de estrategias que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

- Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 
para el Servicio Profesional de Carrera. 

- Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o 
religioso. 

- Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 

- Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o persona fundadora de Asociaciones u Organizaciones no 
Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

- Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

- Graduación con Honores o con Distinción. 
- Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

- Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

- Premio otorgado a nombre de la persona aspirante. 
- Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la persona 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
- Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
- Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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- Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 

- Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 
Educación Pública (apostillado). 

- Patentes a nombre de la persona aspirante. 
- Servicios o misiones en el extranjero. 
- Derechos de autor a nombre de la persona aspirante. 
- Servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 

- Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

- Habla de Lengua Indígena. - Se refiere a las lenguas de los pueblos existentes en el territorio nacional 
antes del establecimiento del Estado Mexicano, además de aquellas provenientes de otros pueblos 
Indoamericanos, se reconocen por poseer un conjunto ordenado y sistemático de formas orales 
funcionales y simbólicas de comunicación. Desde el enfoque comunicativo, el conocimiento de una de las 
68 lenguas indígenas se refiere a la capacidad de usarla apropiadamente en determinadas situaciones, 
esta capacidad se evalúa en hablar, escuchar o comprender, leer y escribir en distintos contextos. 

De manera específica, se calificarán a través del número de comprobantes obtenidos por la persona 
aspirante, se considerará como un comprobante lo siguiente: (se toma como referencia los niveles 1 y 2) 
Nivel 1 
- Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, donde se señale que es 

hablante de una lengua indígena nacional. 
- Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). 
- Acreditación o documento equivalente a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel 

básico en alguna de las lenguas indígenas o sus variantes. 
- Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, carteles, 

mapas, videos, audios, etc.) 
- Acreditación o documento equivalente que demuestre que la persona participante es o ha sido parte de 

procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
- Certificado de competencia laboral (en estándares relacionados con la interpretación, atención en lengua 

indígena o traducción). 
Nivel 2 
- Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado excelente). 
- Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 

independientemente del campo de estudio del que se trate. 
- Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, persona mediadora bilingüe y/o 

traductora de lenguas indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de 
participación, etc.) 

- Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal. 

- En la presentación de estas evidencias, se deberá acreditar fehacientemente su autoría. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo 
de descarte del concurso la NO presentación de las personas aspirantes a cualquiera de las etapas del 
concurso en la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación 
y Desarrollo del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución 
de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 
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- De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las personas aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o 
de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará 
automáticamente a la persona aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función 
Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada y 
copia simple de la documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. CURP. 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VI. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera el TITULO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos o la carta de pasante, emitida por la 

autoridad académica, en el caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
VIII. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
IX. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
X. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, la persona aspirante 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública al correo 
electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx señalando el tipo de modificación y anexando copia de su 
constancia del RFC, CURP y una identificación oficial. En caso de que al inicio de la Etapa III no se presenten 
las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la persona 
candidata. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las 
personas aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en 
el momento señalado, la persona aspirante será inmediatamente descartada del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 del Acuerdo, para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la Dirección de 
Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en los registros 
públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la persona aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de 
mérito le será notificado a las personas aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganadora, los 
documentos originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, 
verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, 
quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista será determinada por el CTS, pudiendo ser a través de 
videoconferencia o presencial, misma que se hará del conocimiento de las personas aspirantes bajo los 
criterios normativos. 
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De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de personas aspirantes, el número de estas que pasan a la etapa de 
entrevista serán tres y se elegirá de entre ellas, a la persona que considere apta para el puesto, de 
conformidad con los criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del Acuerdo, los resultados obtenidos en los 
diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de personas aspirantes con los 
resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de personas candidatas que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y sólo en 
caso de no contar al menos con persona finalista de entre las personas aspirantes ya entrevistadas. 
Con base en los numerales 228 y 229 del Acuerdo, el CTS en la etapa de entrevista, verificará si la persona 
aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con base en las 
respuestas que proporcione la persona aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer 
momento considerar una persona finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganadora o ganador 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada persona aspirante y deberán quedar asentadas al reporte individual 
de evaluación de las personas aspirantes entrevistadas. 
La entrevista permitirá la interacción de cada una de las personas quienes integran el CTS o, en su caso, de 
especialistas con las personas aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidenta(e) o 
alguna otra persona integrante. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las personas aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
consideradas aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del Acuerdo, durante la determinación del CTS, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que la/el Presidenta(e) lo haga en última instancia o, en su caso, 
ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganadora o ganador del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

II.decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
 La persona finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto 

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el 
punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 

circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona aspirante se presente al concurso. 
II. Porque ninguna persona aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista, o 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos del CTS. 
Aquellas personas aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadoras en el concurso, 
serán consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en 
la base de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas en 
ese periodo y de acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada persona aspirante. 
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CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 6 de diciembre de 2023 
Registro de personas aspirantes y revisión curricular (en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

6 al 19 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

19 al 21 de diciembre de 2023 

Evaluación de conocimientos A partir del 2 de enero al 4 de marzo de 2024 
(se convocará a las evaluaciones con dos días 
de antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellas personas aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de personas aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de estas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las personas aspirantes, se les enviará 
la notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las personas aspirantes podrán hacer 
uso de las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de 
la presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Inconformidad: Por escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto 
motivo de la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto 
previsto en la LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area 
de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en Av. Reforma 175, piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México, en horario de 09:00 a 
18:00 horas o al correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 94, 95 y 
96 del RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre de la persona aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de 
selección, las y los interesados ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, 
ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735, piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Demarcación Territorial 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las personas aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 
 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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